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CLAUSURA MEJNTICUSTEO:: —REUNIOMES.- La 

  

Junta Directiva 5e remirá aodirmarizmente por la menos 

  

  

  

los gerentes 

    

  

¿tracordinaria cuendo la soliciter 

¡ras que aAÁctien coma principal 
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(SI tres meses y podrá reunirse en forma 
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CLAUSULA VEINTISEIS:: ATRIBUCIONES. — Son atribuciones de la 
  

Junta Directiva: 1. Supervisar las actividades y los 
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actos de los gerentes de la sociedad, dentra de lus 

que expida la dunte General de SOCLUE. 

que le delegue la Junta General de Socios. 
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Mmumésr3Cc0s, 
  

orden y con 
  

sus faltas 
  

  

  
accidentales y cuya designación 
  

remación corresponderá también a     

  

junta. Los gerentes y los suplentes, 
  

tendrán un perioda de dos (2) «ños, sin perjuicio 
  

En cualquiter TiBApg-.— o > o + - > -- 

CLÁUSULA. TREINTA Y TRES: FUNCIONES. Cat uno de Jas 

  

que puedan ser reelegidos andefinidamente 0 removidos 
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en Torinma independiente, 

  

rán cepresontantes 
  

  

legaleñ de la sociedad, can facultades, por la tente, 

Ejecutar tudos lav actos y comtratoz acardes cor 

  

  

naturaleza de Su encargo y que se relacionen directamente 
  

Clio lo garis ordinario de lus negocios socisles 
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al User la firma o razón social; bY Designar de 

acuerdo el secretario de la compañia, que Jo 

también de la junta general de socios; cr Cada gerente 
  

debe nombrar para Ssu- área asignada, O de Común acuerdo, 
  

  

  

los empleados que requiera: para el normal Tuncicna— 

miento de la compañía Y señalarljes su TEMUNerFAción, 

excepia cuando se trate de. aquellos que por ley 
  

par es tae estatutos deban ser designados por la 
  

general de socias;  d) Presenlar de común acuerdo 
  

mare de su gestión a la junta general de eocíne 
  

Sus felunmiones crdinmarias y el balance general de fin 

  

  

ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades; 

  

  

     dinária» y extrsordinmarias; fi Mombrar de común acué 
  

Convocar a la junta general de socias a reuniones   
  

Í 
ips  brbitroz que correspondan a la sociedad er all ee % 

cuendo así Jo autorice la junta gene 1 

  

  

Cada gerente debe constituir dentro PE 
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las partidas necesari     
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- capital social. En caso de que te. Ep 

último porcentaje disminuyere por 

cualquier calba, Ja sociedad Deberá 

  

seguir apropiando el mismo diez por ciento 110%) de las 

  

utilidades Jiíquidas de los ejercicios siguientes hasta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ cuando la reserva legal alcance nuevamente el limite 
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3 CLAUSULA TREINTA Y SIETE: RESERVAS OCASIONALES. La junta 
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É genera] de £2oc10s podrá constituir reservas 0Ccasiomesles., 
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a siempre que tenga una destinación especifica v  estér 

- 2 ES 
debidamente justificadas. Antes de formar cualquier 

reservra se harán las apropiaciones NECESA? lan para 

atender el pago de impuestos. Hechas las deducciones — facer 

“E este concerto y las reservas que acuerden la junta 

  

  

general, incluida la reserva legol, el remanente de las 
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DISQLUCION,— En los cÁasos presos en 
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podra evitarse la cisolucióon 

  

  

   

  

las modificaciones que ses del caros 
     

ecurc aio, com cbservarcia de lee reglas | 

reformas de estatutas, a condición y 
  

  

e formalice dentro de los seis     

   CAU ENTER a la Renrrencia 
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CLAUGULA CUARENTA Y DOS: COUTO a 

La daquideción cel vairimania Soo E MS 

Y se hará por un liquidador 0 por var ro 8 

liquidadores  rusmbrados pre da junta 

  

    

  

general de SLIDE. Par cada 
    liquaidadar se nombrará un suplente. 

     
  

sombramiento se instribirs en el registro pública 
    

ces Camtr Cicr. S1 la junta no rombra  liquidedor o 
  

liqaidadores, le liquidación la haré la persona que figure 
  

  

  

  

  

  

  

  

       

    
  

  

  

  

  

5 abra 
ha inscrita Como representante legal de la Sociedad en el 
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a registro de comercio y será su suplente quien figure 

-. - 
= como tal en el mismo registro. No obstante lo anterioÍ, e 

S 
4 podrá hacerse la liquidación por loz mismos serios, Á 

a, si así Jo acuerdan ellos unénimemente. Buen administre E 

Y) qa . bienes de la sociedad y sea designado laquidador no podrá EA 

a ¿ 
= ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las A 

ma E cuentas de su gestión por la Junta General de socios. / > 
hb ; 

Y 

2 Por tanto, si transcurridos (30) días hábiles vrede la f 
pendo í 

— fecha en que se designó liquidador, mao ze hubieren L) 

a 
5 aprotado las mencionadas cuentas, se proceder 23 

+ nombrar nuevo liquidador." = === - =>. --=-- - 

= e CLAMUISULA CUARENTA Y TRES. INFORMACION —LIQUIDACION. Los 

A : liquidadores deberin informar a los acreedores ecociales 
  

  

del estedb de liquidación en que se encuentre la 
  

sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que se publicará 
  

en (y) periódico que circule regularmente en el 
  

      
  

¿Huger de) domicilio social y que se fijará en lugar 
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de Ja seciedad. demás, tendrán los deberes y funciones 
  

adicionales que determine la lIBy.-= =------ ==. - 
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distribuirse entre ellos la perte 
  

pasivo inventariado 
      

  

crlado a) wonento de hacerse la distribución. 
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FERELACIÓN CREDITOS.- El pago e 
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Seligaciones socialezn se bará >pservaenao las 
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de creditos. Cuando 

  

    

Gbisgecionez condicionsles se hará una reser+sa 
  

  aletas ui poder dea las  liquaidadores pera atender 

ciones sr ilegsren as hacerse exigibles. la Que 

  

  

taztrituirá entre lor  50c106s €Nn Cast conmtrario.    

TSTEIBUCION ACTIVOS SOCIALES 
  

    

enciedad ne distritluirá el 

  

  

  

eociales entre los Sscrni0s a      

  

tritución se hará Constar 

  

Aur LE. 
  

     
Socios, el valor 

  

be ruperez> el nombre de     
de dinera 0 Jos 

A A A y 

  

y la san 1uotr      
   

  

   

    

  

   

umo a títula de liquidación, La 
  

  

$ocios podrá  anraler la adjudiceción j 

Ss " PENecie a los s¿O0c1OR CO0m el voto de un 

  

“e Sot 

  

que repre 1 cuendo menos el ] 

    

cuules en Que se 

   elo tepatal saclal. El e pretorolireará en 
      

  

úe demicilia principal.= 
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a que se refiere la =p A 

anterior. Estas decisiones Ro Í5óml 
  

adoptarse con el vota favorable de > 
  

mayoría de los seacioz que —Concurran, 

  

  

cualquiera que ses el valor de las 
  

cuotas que reprezeentes en la sociedad. 
  

  

5i hecha debidamente la convacatoria no concurre ningún 

  

  

  

Onin, Tos lTiquidadores CONWUcarán En la misma 

Torma a una segunda reunión, para dentro de las diez (10) 

Gícs hábiles siguientes; si e dicha reunión tempoco 
  

concurre ninguno, se tendrán por aprobadas los cuentes 

  

de los liquidadores, las cuales no podrán se” 

  

posteriormente impugnadas. — — — 7 — > -- 

  

CLAUSULA  CURRENTA Y NUEVE: PAGOS A SOCIOS. Aprobada la 

cuenta final de la liquidación, se entregará e los 

  

socios lo que les corresponda, y si hay ausentes o 

  

=0nm MUMercaosos y los  liquidadores los citarán par 
  

medio de avisos que se publicarán por lo menos tres 
  

(3) veces, con intervalo de “ocho (8) a diez (10) días 

  

hábiles, en un, periódico que circule en el Jugar del 

  

domicilio social.” - Hécha"' la” “citación anterior y 

  

  

transcurridos diez (10) rias. .hábiles después de la (última 
  

nublicacióna los liquidadores entregarán 4 la junta 
  

departamental de beneficencia del lugar del domicilio 
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social Ys “ falta de ésts en dicho lugar, a la que 

  

   
    
y fu ione en el Jugar más cercar, los bienes que 

  

scoarrespondan a Jos socios que no se hayen presentado a 
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cecabicios quienes súlo padrár reclamar su entrega 
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E dentro del año siguiente, transcurrido el cual los 

La Erie Es ser propiedad, de la entidad ae    
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coimtroversla reléetiva e este contreto mo? 
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_e FLA o TÍQUIdECIÓN, se resolveré por un 

: z Lula OE O rtalranente Cesignado bon la Cámara de 

Lao de Houatá, Bolo. mediénte surteo entre los 

SUS CAMECTITOS en laz  littes que ileva dicha 

En El Tribunal o «sí constituido se sujetará a 

Gospuesto vor el Decreto 2279 de 1997 y 23 las 
  

  

  

  

  

  

dem FISPLE1ICLOMES legales que lo modifiquen o 

Ñ adiciones, de acuerda con las siguientes reglas: a) El 

á Tratan] estará integrada por tres erbitrosi  b) La ¡ 

: crew cación:  2Mterma del Tribunal se sujetará a las 

  

  

Mentra 

   

   

para €l efecto por el centro de 

Cémara de Clomertío de Bogotá: c) El 

    
  

  

     
en derecho, y d) £l Tribunal 

en le ciudad de Bogotá. D.C.. en el 

arbitraje ge la Cámara de Comercio de 

    —— pS 
tiuded.- 

    

DISPOSICIONES TRANSITORIAS == === -- 

danta Seneral de SOC105, haga nuevos 
  

serán Gerentes de lea Sociedad el señor 

  

    

| | l 
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RITSCHARD « de maciornalidad Suiza, 

rn Bugotá, B,C., Repúblaca Je Colombia, 

con la cédula de número | 

  

  

en Bogotá y €el señor NESTOR RICARDO 

RODRIGUEZ, de nacionalidad Colombiana, 

  

  

  

lvedo en Hogotá,s 2P.C., República de Colombia, 

ticada con la cédula de ciudadanía número 

  

   
Eepabia          
   

rin 

elo señor 

  

   

  

de 

  

  edida en Bogotá, y como Frimer Suplente 
=.-— e ¡ 

TUN ANTONIO RODRIGUEZ  MWOROMIUK, de ; 

  

  

      
    

    
  

A AA — 

Colombiana y domiciliado 2 

 colembie, identificado con la cédula 

aúnero 77.507.472 expedida en Bogotá Y 

uplente, seré el Señor JOSE EFRAIN 
   





  

  

  

   

   

    
    

    

    

         

DIRECCIÓN: La sociedad tendrá dos Gerentes, 

Los primeros Gerentes de la sociedad serán el señor Beat Ritschard, de nacionalidad 

Suiza, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de extranjeria No. 254981 expedida 

en Bogotá y el señor Nestor Ricardo Castellanos Rodriguez, de nacionalidad Colombiana, 
domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadanía No. 19.175.864 de Bogotá. 

La sociedad tendrá dos suplentes, que cada uno en su orden reemplazará a cualquiera de 

los gerentes con sus mismas facultades, en sus faltas absolutas, temporales O 

accidentales. 

El Primer Suplente será el señor Juan Antonio Rodriguez Woroniuk, de nacionalidad 
Colombiana, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadania No. 79.507.172 

expedida en Bogotá y el Segundo Suplente será el señor José Efraín Sepulveda Duque, 

de nacionalidad Colombiana, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadanía 

No. 4.590.745 de La Celia, Risaralda. 

FUNCIONES DEL GERENTE: El gerente es el representante legal de la sociedad, con 

facultades, por lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de 

su encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios sociales. 

En especial, el gerente tendrá las siguientes funciones: 

I
A
N
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Es a) Usar la firma o razón social; 

        

  

   

    

E
 > c
á 

b) Designar el secretario de la compañía, que lo será también de la junta general de socios; 

c) Designar los empleados que requieran el normal funcionamiento de la compañía y fijarles 
su remuneración. 

d) Presentar un informe de su gestión a la junta general de socios en sus reuniones 

ordinarias y el balance general de fin de ejercicio, con un proyecto de distribución de 

utilidades; 

Convocar a la junta general de socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; 

Nombrar los árbitros que correspondan a la sociedad en virtud de compromisos, cuando 
así lo autorice la junta general de socios, y de la cláusula compromisoria que en estos 

estatutos se pacta; y 

Constituir los apoderados judiciales necesarios para la defensa de los intereses sociales. 

PARAGRAFO- El Gerente no tendrá limitación alguna en cuanto al valor de los aclos y 

contratos antes mencionados 

y 
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. APODERADO: Se otorga poder suficiente al Dr. Francisco E. Díaz Duque, de naciónpli 

ES colombiana, domiciliado en Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadaníg 
247.064.492 de Bogotá y con tarjeta profesional de Abogado No.5718 del C.S.J., parp 

Ersión extranjera, para el capital de la sociedad, conforme a lo dispuesto por las 

VA TECH HYDRO GmbH 
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8RZ. 1021/2001 

Die Echtheit der umstehenden Pirmazeichnung der VA TECH HYDRO GmbH durch die 
Gesamtprokuristen, Herren Doktor Christian HOFENEDER und Magister Peter LINDNER, 
sámtliche 1140 Wien, Penzinger StraBe 76, wird hiemit DESEÍLIQE. orando 
Wien, am 31.08.2001 (einunddreiBigsten August IWÍLAUSONGeINS). —ererniacicccnan 

I hereby certify the authenticity of the signature of Mr. Doktor Christian HOFENEDER and 
Magister Peter LINDNER, as confidential clerks of the company VA TECH HYDRO GmbH, 
LO e, Pg A O 
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Apostilla 

(Convención de la Haye del 5 de octubre de 1961) 

Austria   
Este documento público 

    

N=-.2. fue firmado por Dr. Karl Diwald 

E 

      

  

  *3, en su calidad de notario público 

. está provisto con el sello de Dr. Karl Diwald 

_ Confirmado 

Lo BES. en Viena 6. el 5 de septiembre de 2001 

£ ho. por el Presidente del Juzgado de Primera Instancia para ZRS Viena, 1016 Viéna 

] Mie Schmerlingplatz 11 8. bajo el no, JV 13380/01 

me 9. Sello: 10. Firma 
Hs" 
E 
Eres 

E: Hay un sello redondo del Juzgado (firmado), para el O: 
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0 Dorothee Grote, traductora e intérprete oficial 
q 
5 

* Resolución no. 2501 del Ministerio de Justicia 1994 
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RESOLUCIÓN 

      

   
    
       

  FP EnaliSociedad de Responsabilidad Limitada en la República de Colombia, cuyos y En ARE Mo 
al Ls sociales deberán contener lo siguiente: 

<A OS: La sociedad tendrá dos socios a saber: La sociedad VATECH Transmission £ : 

Distribution GmbH 8 Co KEG domiciliada en Viena / Austria y la sociedad VA TECH (e 
HYDRO GmbH domiciliada en Viena / Austria. 

       

    

                        

     

  

   
   

0 n
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 3 / 
PRAZÓN SOCIAL: —Larazón social de la sociedad será VATECO LTDA. 

CIO: El domiciño de la sociedad será la ciudad de Bogotá, D.C. República de 
bla. 

I
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4 AN 

- ¿TO SOCIAL: — La prestación de servicios de ingenieria, asesoria y asistencia técnica, ! 

«pbra a construcción, producción, explotación, instalación, montaje y puesta en servicio, 

ee ape región, mantenimiento, reparación de plantas, sistemas parciales, componentes, equipos 

ccésorios hidráulicos, térmicos a eólicos, para la generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica o manejo, tratamiento, purificación de aguas, 
4 3 r 

Edbricación, construcción, venta, comercialización, compra, distribución, explotación, 
rtáción y exportación de plantas, sistemas parciales, componentes, equipos, accesorios 

epuéstos hidráulicos térmicos o eólicos, para la generación y transmisión y distribución de 
o eléctrica o manejo, tratamiento, purificación, desalinización y evaporación de aguas. 

representación y agencia comercia! del grupo internacional VA Technologie AG (“VA 

cm y de terceros para la venta de sus productos y servicios. 
a 
qe realización y desarrollo de este objeto, la compañía podrá adquirir o enajenar gravar o 

Mitar á cualquier título, en el país o en el exterior, la propiedad sobre toda clase de bienes 
nuebled o inmuebles, así como darlos a recibirlos en tenencia o darlos en garantía; constituir 
ompañas filiales o subsidiarias, consorcios y uniones temporales o incorporarse en otras EN 

3 y qecelebrar contratos we prestación de servicios, asistencia técnica y transferencia di 

Ata y todas aquellas actividades que tengan relación directa o indirecta con su 
    

   
Jombíanos, que será aportado por cada una de las sociedades socias en el valor de 
ÍNCO MILLONES ($ 5.000.000,00) de pesos moneda colombiana. 

LAZO DE DURACIÓN. El plazo de duración de la sociedad será de cincuenta (50) añog 

tados a partir de la fecha de la Escritura Pública de su creación. 
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DIRECCIÓN: La sociedad tendrá dos Gerentes. - 

Los primeros Gerentes de la sociedad serán el señor Beat Ritschard, de nacionalidad 
Suiza, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de extranjeria No. 254981 expedida 
en Bogotá y el señor Nestor Ricardo Castellanos Rodriguez, de nacionalidad Colombiana, 
domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadanía No. 19.175.864 de Bogotá. 

La sociedad tendrá dos suplentes, que cada uno en su orden reemplazará a cualquiera de 
los gerentes con sus mismas facultades, en sus faltas absolutas, temporales o 
accidentales. 

El Primer Suplente será el señor Juan Antonio Rodriguez Woroniuk, de nacionalidad 

Colombiana, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadanía No. 79.507.172 

expedida en Bogotá y el Segundo Suplente será el señor José Efrain Sepulveda Duque, 
de nacionalidad Colombiana, domiciliado en Bogotá, Colombia, con cédula de ciudadania 

No. 4.590.745 de La Celia, Risaralda. 

FUNCIONES DEL GERENTE: El gerente es el representante legal de la sociedad, con 

facultades, por lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de o. 

su encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios sociales. - 

En especial, el gerente tendrá las siguientes funciones: 

a) Usar la firma o razón social; 

b) Designar el secretario de la compañía, que lo será también de la junta general de socios; 

c) Designar los empleados que requieran el normal funcionamiento de fa compañía y fijarles 

su remuneración. 

d) Presentar un informe de su gestión a la junta general de socios en sus reuniones 
ordinarias y el balance general de fin de ejercicio, con un proyecto de distribución de 

utilidades; 

e) Convocar a la junta gereral de socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; 

Nombrar los árbitros que correspondan a la sociedad en virtud de compromisos, cuando 

asi lo autorice la junta general de socios, y de la cláusula compromisoria que en estos 

de estatutos se pacta; y 

ne
 

d á o. . . , 

ELO Constituir los apoderados judiciales necesarios para la defensa de los intereses sociales. 
e 

e 

pus PARAGRAFO- El Gerente no tendrá limitación alguna en cuanto al valor de los actos y 

¿ contratos antes mencionados. 

 



  

COMPLEMENTO: Las demás cláusulas de estos estatutos deberán estar ajustada 

-£x.gido y dispuesto por las leyes de la República de Colombia 
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— VA TECH Transmission 8 Distribution q 8 Co KEG 
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] hserecore und Magister Peler LINDNER, sámtliche 1141 Wien, Penzinger StraBo 76, wird 

y hereby certify ine authenticity of the signature of VA TECH Transmission €: Distribution € 

ME" o KEG represented by the personal liable Companion VA TECH Transmission € Distribution 
Dd: 
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E jstribution GmbH 8 Co KEG por la socia comanditada VA TECH Transmission Be   istribution GmbH, ésta representada por los apoderados generales, los señorel | 

    Ds. E 
e Viena, e! 31.08:2001 (treintayuno de agosto del dos mil) 

(e 

Apostilla 

(Convención de la Haye del 5 de octubre de 1961) 

f País: Austria 

Este documento público 

2. fue firmado por Dr. Karl Diwald 

3. en su calidad de notario público 

4; está provisto con el sello de Dr, Karl Diwald 

Conrmado 

en Viena 6. el 5 de septiembre de 2001 

22
07
81
82
64
 

: e por el Presidente del Juzgado de Primera Instancia para ZRS Viena, 1016 Vie 

: Schmerlingplatz 11 8. bajo el no. JV 13379/01 

9. Sello: 10. Firma 

Hay un sello redondo del Juzgado (firmado), para el Presidente: 
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iÉ de Primera Instancia de Viena 
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NOTARIAT DR.KARL DIWALD . ó JO 
_- Goldschlagstrafe 157, 1140 Wien E TO ñ 

Tel: 982-03-83 Fax: 982-03-83/17. A] ¿S 
, QUES 

: ; y 
¿UB LiK OSTERRE, 

GR i 9 Cy mr 
STIZ BD UTA A 

Ur PJ UAENBUCA FUEMENBUCHD ATENBANK 

Stichtag 11.7.2001 Auszug mit aktuellen Daten EN 61833 g 
Ñ 

EGrundlage dieses Auszuges ist das Hauptbuch ergánzt um Daten aus der Urkunden- 

" Esammlung 

Eletzte Eintragung am 11.07.2001 mit der Eintragungsnummer 49 

Ezustáncdiges Gericht Handelsgericht Wien 

1 fruúher Handelsgericht Wien HRB 43798 

Ersteintragung am 30.12.1988 

er
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do
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> FIRMA 

VA TECH EYDRO GmbE 

RECETSFORM 

Gesellschaft mit beschránkter Eaftung 

SITZ in 

1 politischer Gemeinde Wien 

GESCHAFTSANSCHRIFT 

  

1 Penzinger Str. 76 

1141 Wien 

GESCRAFTSZWEIG ONACE 
42 o Energieerzeugungssysteme 

di suscrito AOLARIO/LINÍTULIIO DEL CIRLU e 
$ cz BL BOBOSA, DE H . 1 , 4 » Y. E, Hacor e tar: 

KAPÍTAL Da AUN dol dotocopla colncide en Su conlealáa con yu o . 
e EUR, 1.000.000 documento Igea, cayo orlglnatlia toni 
2 : o . JOCOTA, D.E. (Art, 74 Do 

12 STICHTAG fur JAHRESABSCHLUSS TIN DE 40%0T 
$ - 31. Dezember * - 3 SET, 2001    

JAHRESABSCHLUSS (zuletzí eingetragen; Weitere siehe Historie) 
zum 31.12,1999 eingereicht am 11.04,'2000 po 

KONZERNABSCHLUSS (zuletzt eingetragen; weitere siehe K 
zum 31.12.1998 eingereicht am 21.06.1999   
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2 vem 21.12.1383 "001 4 
1 schluss vom 26.09.1993 0092 4 

=. ací ATS 409.000.000,-. - 
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rsermmiung vom 15.10.2291 += 
8 vom 03,15.,1993 cos Al 

lschaftsverzrages. a 

26 sammluncsbeschiuss vom 14,12.1999 005 ie 

! ung des Gesellschaltsverrrages. hi 
22. 3 isammlungsteschluss vom D2.92,1999 906 E 

7 
39 2 00? (El 

¿ón Grbk Bi 

des operat 

cemáh Spal crag vom 92,08,1399. 

30  Gesellschaltsverzir G ra sarmiungsoeschluss 008 

vom 02.03.1999 

gemáh 1, Euro-Ju2*G 2ngepasst. 

30 Generalversemmiungsbeschluss vom 02.09.1292 003 

Xepitalerhonung aus Gesellsch mitctela um EUR 2%30,866,33. 

Nevfassurng des Gasellschaf:s raqss. 

40  Generalversammlurgsbeschluss vom 14.06.2000 010 

Kapitalherabsetzung un EUR 29.000.000,- auf zUAR 1.000.000,- 

beabsichrigt. 

42 Gereralversanmiungsbeschluss vom 23.08.2000 011 

Neufassung des Gesellschaf:usvertrages. 

44 — Generalversammlungsbeschluss vom 14.36.2000 012 
Kapitalherabsetzung um ZUR 29,000.0900,- durchgeftih:t. 

Anderung des CGesellschaftsverziraces im $ 4. 

45 Generalversammlungsbeschluss vom 29.12.2009 013 

Spal tung 
014 43 zur Aufnahme in die 

VA TECH'Beteiligungsverweltung S3mMobHA 

(EN 201595 p) 

durch Ubertragung 

dez Beteiligungen an VA T 

de C.V., E 

inc und VA TECH ELIN Nexicana, S.A. de 

  

a 
¿a 

nti-Fackard (Quebec), va CIESuL 

    

          
    

   

    
    

  

Ss »; nr 
Eoceno ¡017580 da rar que 

gemah Spalzungs- und Uberrarmsvertrag vom 214 000 A stestda COn ER 
+ , 5 pa sn nd "menys 

eralversammlungsbeschluss vem 29.12.2060 a palco tr 015 
   

Spaltung 

r Aufnahme in die 

VA TECH Transmission Holding EmbH 
(FN 198281 s) 19 SET. 2001 
durch Ubertragung Po? 

der Beteiligung an VA TECH 211 

gemáf$ Spaltungs- und Uber” 

NL Holding BV 

ertrag vom 21.12.2000 4 
qn 8] 

      

GESCHAFTSFUERER (nandelsrechtlich) 

X  Dipl-Ing Helmuth Tschabuschnig, geb. 19.12.1247 
Seita 2 

 



  

   

      

   

   
   

    

   

  

     

   

   
   

      
   

22 vartcitt seit 01.07.1998 gemeinsam mit 
einem weiteren Gesch3frsfúehrer oder einem Prokuristen 

P Dor Alfred Friedinger, geb. 21.12.1945 
vertrit: seit 01.01,1999 gemeinsam mit Pa

 

  

. elnem velteren Geschaftsfuúhrez oder einen Prokuristen 
BX ' Christian Habegger, geb. 06.08.1944 

43 vertritrt seit 22.09.2000 gemsinsam mit 
o einem wejiteren Gescháftsfúhrer oder eznem Prokuristen 

BL Dipbl.-Ing.Dr. £ Stcohmer, Ge. 23.06,1995 
   vertritrt sel 300 gemeinsam mit t 22. 

sinem weiteren Ges o haftsfohrer oder einem Prokuristen 

    

  
ing Franz Arzner, qe». 10.09,1943 

verzritt seit 28.09.1989 gemeinsam miz 

sinem Geschaftsfirnrer oder einem weiteren Gesamtprokuristen 

Dr Christian Hofeneder, geb. 20.05.1950 

vertritt seit 28.09.1989 gemeinsem mit 
einem Geschafustúhrer cder e weiteren G 

0 Ing Reintold Zingl, ge, 16,03.1947 

vercrirt seit 24.01.1991 gemeirnssm mit 

einem Gescháfrsfuhrer oder einem weiteren Cesamtprokuristen 

R — Dipl-Ing Josef Ónlingar, qgsb. 25.08.1950 

vercritt seit 05.03.1992 gemeinsam mic 

eins 

  

em 
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A
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Geschaftsiirrer oder einem weireren Gesaniproxuristen 

AT Ing. Franz forfier, geb. 17.12.1951 

vertritt seit 03.03.1994 gemeinssam mit 

einem Geschafrtsfuhrer oder elnsm weiteren Gesamtprokuristen > 

AI Dipl.Ing. Alexander Schwab, geb. 06.04.1937 : 
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“o vertrirt seit 22.09.1995 gemsinsam mit A Pe a 

2 einen Geschafrstinrer oder sz A welteren s Rata, D E Ha Cowstn? qua dvis 

z Gesamtprokuristen : telecapis corcide en su contenido con ra 
E AL Dipl.Ing.Dr. Walter Scheidl, geb. 19.04,1949 detamento igual, coyo otizinalha tenidoala ada + 

13 : vertritrt seit 19.06.1996 gemeinsam mit BOANTA, D.E, (Set, 14 Dolo, 540/70) 

+ + einem Geschaftsfúhrer oder einem Meiteren M4 EQUARIO YEINTIOCEO DE 5OLD1A HR 

H E Gesamcorokuristen El SET, 2001 - y 

7 2 AM Mag. Peter Lindner, gsb. 03.01.1944 € 

+ 16 vertrictt seit 04.12.1996 gemeinsam mit An 

E E einem Geschaáftsfinrer oder einsm 2weiten Cesemiprokuriscón, A LD 

Y E o AN Dr. Frank Preifler, geb. 25.0 IU ) 

A 17 vertrite seic 13.06.1997 genez? SU 

Ca elnem Geschaftsfúhrer oder einem zweiten Gesamtprokurisge 
¿ $0 Dipl.-Ing. Gunther Polzar, geb. 06.09.1938 4 es 

2 vertritt seit 23.09.1298 gemeinsam mit A 

E einem Gesch3ftsfúnrer oder einem zweiten Gesamtprokuki 

ENMPFERY Ing. kerbert Eisentach, geb. 03.05.2937. Es 
E 3 O «vertritt seit 21.01.2000 gemeinsam mit 
¿a : : : 

PF einen Geschaftsfuhrer odez einem weitezen Prokuristen 

FE AZ Ing. Erich Kostenbauer, geb. 26.06.1952 
E 33 vertritt seit 21.01.2000 gemeinsam mit 

“E einem Geschaftsfuhrer oder einen weiterer Prokuristern 

E BC Ing. Peter Bogensberger, geb. 05.05.1943 
"234 vertritr seit 26:01.2000 gemeinsam mir 
E einem Geschaitsiuhrer oder einem weiteren Prokuristen     

az Dkfm. Thomas Drouin, geb. 27.02.1957 

Seite 3 
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insam mit 

inem welteren Proruristen 

er einem weiteren Proxuristen 

ceb. 23.08.1958 

0 cemeinsam mit       
       

   

Ss uhrar ocer einem weiteren Prokuristen 

Angelika Xitibicaler, geb, 24.01.1262 

ítt seit 16.06.2090 gemeinsam mit 

Geschifisfunrer ode: einem weiteren Prokuristen 

ter Has cab. 07.09,1961 
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lts 

Merck] 15.04.1954 

t 22 emeinsam mit 

fusió! inem welteren Frokuristen 

Dipi.-Ing. Wolf£g eb. 09.03.1958 

vertritr seit 22. einsam mit 

einem Geschaftst: einem welteren Prokuristen 

Hans Peter Binggeli, gen. 21,93.1949 

vertricr seit 30.11.2000 cemeinsam mit 

eínem Gescháruisfunrez oder el Prokuristen 

Mag. Ing. Werner Seír, ge 1 

vertrizt seic 30,11.2000 q 

elnem Gesch3 rá Y oder Prokuristen 

Kag. Thomas Xa n, geb. 05.11.1268 

vertrízt seit 23.03.2001 qemeinsam mit 

  

einem Gescháfesfunrer oder elnem welteren Prokuristen 

  

> 100 
Dr. Richard Cussr1l, geb, 22.04,1945 ar O AUT 
Stellvertreter des Vorsitzendan 

Siegfried Tromaler, geb, 15.06.19649 g sel. 
Mitglied “a 
Ing. Benno Sedlacek, cxb. 20.03.1956 ; 

31 Mitglíed 

AR Dr. Roland 3charhb, geb. 13,12,1946 

32 Mitglied , 

37 Dr. Erich Becker, geb, 05.10.1941 

Seite 4 
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RIERAUF GELEISTET 

EUR 1.000.000 

EUR 1.000.000 

AUFSICHTSRAT severa UE DIÚAA, 
Dr Georg Antesberger, geb. 30.10.1948, reno 100 sacar constar: 090 En 

Vorsitzender ta A 2 ¿en su cumenido tn 
Ing Wilhelm Sturm, geb. 04.03,1946 O : 

Mitglisd Apra, is Cato e yaa 
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2 --2 3" Secamento goal, cuya eN NA, ON 

DI Xlaus Brenner, gub. 

Mitglisd 

20.08.1955 

Dr Georg Antesberger, Gab, 39,10.19:49 

Cipl-Ing Franz Artner, geb. 10.09,1943 

Dr Christian Hofeneder, geb. 20.05,1959 

Dipl-Ing Helmuth Tschabuschnig, geb. 19.12.1917 

Penzinger Strafñe 76 

1140 Wien 

Ing Reinhold Zingl, 

DDr Alfred Yriedingesr, 

Panzinger Str 

1149 Wien 

Dipl-Ing Josef Onlinger, geb. 25.08.1950 

Ing Wilhelm Sturm, geb. 04.04.1948 

VA Technologie Akrtiengeselischalt 

(£tH 67032 b) 1 

Lunzerstr. 63 

4020 Linz 

Ing. franz Dócfler, geb. 17.12.1951 

Dipl.Ing. Alexander: Schwab, geb. 06,04,1957 

"Dipl.Ing.Dr. Walter Scheidl, geb. 19.04,1949 

Mag. Peter Lindner, geb. 03.01.1944 

Dr. Frank Preiñier, ged. 26.09.1959 

Donauwortherstrañe 31 

2380 Perchtoldsdorí 

Dipl.-Ing. Gúinther Holzer, 

Heimgarten 33 

3002 Purkersdcrí 

Dr. Richard Gusezl, geb. 22,04.1945 

Siegfried Tromaler, geb. 15.06.1964 

Ing. Benno Sedlacek, geb. 26.03.1958 

Dr. Roland Scharb, geb. 13.12.1946 

Ing. Herbert Eisenbach, geb. 03.05.19 

Penzinger Strañe 76 

1141 Wien 

  

geb. 16.03.1957 

geb. 21.12,1965   
76 

geb. 96.09.1948 
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ea EQUABIO VEINTIOCHO DE BOJOTA E 
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eingetragen em 07.04.199% 

Antrag auíl Ánderung eisnqgelangz 

elngerragen am 28.04.1394 

zm   

   
     

ngetragen am 31.10.1995 

Antrag auf Áncerung eingelang: 

eingetragen am 06.07.1996 

Antrag auf Anderung eingeleng: 

ejngetragen am 03.01.1997 

Antrag auf Ánderung eingelang: 

eingetragen am 03.07.1997 

Antrag auf AÁnderung eingelangt 

cingetragen am 18.07.1998 
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Lido MPA RIO VERUICLAY DIA LIRA» 
OE BLADIA, D E, Hacor constar; que £eía 
lolocupia cuincido en 3 contenkio con ra / 
Caromenio [gual, cuyo etiginalha tenidos lx ul SOSOTA, D.E, (dr, 74 Dedo. 360/70), 
TA ROTAZIO YEMTIOCKO DE vO90TA 
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Gaschaftsfall 

Geschaftsfail 701 Fr 3111/94 í 

1924 

Geschafesiail 201 Fr 4327/94 v 

1994 

Geschaftsfall 701 Fr 7314/94 v 

1994 

Gescháftsfall 702 Fr 11529/95 a 

.1995 

Gescháftsfall 72 Fr 4725/96 x 

1996 

Gescháftsfall 72 Fr 9477/96 i 

1996 
Gescháftsfall. 72 Fr 6265/97 w 

1997 

Gescháftsfall1 72 Fr 6190/98 v 
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l einga 

Antrag auf Ánderung eingelangt 

eingerragan am 23.10.1998 

Antrag auf Anderung eingelangt 

eingectragen. am 12.01.1999 

Antrag auf Anderung eingelangt 

eingetragen am 14.01.1999 

Antrag auf Ánderung eingelangr 

eingetragen em 30.07.1999 

Antrag auf inderung 

eingerragen em 11.03.1999 

Antrag auf Enderung eingelangr 

eingerragen am 17.08.1999 

Antrag auf Anderung eingelangt 

eingetragen am 10.11.1999 

Antrag auf Anderung eingelangt 

eingetragen am 19.12.1999 

Anzrag auf inderung eingelangt 

eingetragen am 21.01.2000 

Anztreg auf Aánderung eingelangrt 

eingetragen am 26.01.2000 

Antrag auf Anderung eingelangt 

eingetragen am 13.04.2000 

Einreichung Jahresabschluss 

eingetragen am 24.06.2000 

Antrag auf Anderuno eingelangt 

tragen em 13.07.2000 

trag euf Anderzuns 

eingerragen am 22.09.200£L 

Antrag auf Anderung elngelangt 

eingecragen am 24.10.2000 

Antrag auf Énderung eingelangt 

eingetragen am 10.11.2000 

Antrag auf Anderung eingelangt 

   

3 eingetragen am 05.01.2001 

Antrag auf inderung elngelangt 

eingerragen am 62.02.2001 

Antreg auf ¿nderung elngelangr 

eingetragen am 12.04.2001 

Antrag auf Anderung elngelangt 

eingetragen am 12.04.2001 

amtswegige Rerichtigung 

eingetragen am 11.07.2001 

Antrag auf Andezung eingelangt 

11t Uber Verrechnungsstelle den 
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1998 
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1999 
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1999 

Gescha*tsfail 
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Geschaítsfall 

2000 
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“Traducción oficial del idioma alemán no.: 17-834 

Notaría Dr. Karl Diwald 
GoldschlagstrafBe'157, 1140 Viena 

Tel.: 982-03-83 Fax: 982-03-83/17 

República de Austria 

sticia FB 
Ke de empresas Libro de empresas banco de datos     

  

antes Juzgado Comercial Viena HRB 43798 

primer registro el 30.12.1988 

VA TECH HYDRO GmbH 8. Co BE BOROTA, 0. E, Hacer constar: que éxl 
Wnlecopis colrcida en sa contenido con 39 
documanto igual, cayo eriginathia lenidoa lv y) 

FORMA JURIDICA 3OUOTA, D.F, (Arl, YA Deto, 960/10) 
Sociedad de responsabilidad limitada El AQTARIO VEINTIOCHO DE YOgOTA 

SEDE en 
municipio politico Viena 

DIRECCIÓN COMERCIAL 
Penzinger Strañe 76 
1141 Viena 

RAMA COMERCIAL 
sistemas para la generación de energía 

CAPITAL 
EUR 1.000.000 

o 
FECHA DE CORTE PARA EL CIERRE ANUAL DE necode É 

ERA 
d 

w 

ap 

A 

EMPRESA 31 amscrile KOTARIO VEINFIOCHO DEL CIrrULa 

SEGUNDA / 0 

  

cif 
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31 de diciembre 

CIERRE ANUAL DE NEGOCIOS (el último registrado; para los demás 
véase la historia) 

para el 31 de diciembre de 1999, entregado en 11.04.2000 

CIERRE DEL CONSORCIO(el último registrado; para los demás 
véase la historia) 

para el 31 de diciembre de 1998, entregado en 21.06.1999 

DERECHO DE REPRESENTACION 
En el caso de que varios gerentes estén nombrados, la sociedad 
es representada por dos gerentes juntos o por uno de ellos junto 
con un apoderado. 

FORMA DE NOTIFICACIONES 
Las notificaciones de la sociedad se realizan en la gacela oficial del 

periódico de Viene. 

página 1 

e,
 

En el reverso: - 

Contrato social del 21.12.1988 001 

Decisión de la Asamblea General! del 26.09.1989 002 

por ATS 399.500.000,-. a ATS 400.000.000,-. 
Nueva redacción del contrato social 

alto AUTARIC YEN TIUCI 

. e . eo AR BUROTA, D E, Hacer const 
El contrato social fue modificado varias veces, últimamente .O0B aia coincida en su coma 

por decisión de la Asamblea General del 15.10.1991 — ffeummntoizua.coyo ariginelha 
SO0L0TA, D.E, (65, 74 Dsto. $ 

o th AQTARIO VEINTIOCHO DE BO 
Decisión de la Asamblea General del 03.05.1994 004 SEA 

Nueva redacción del contrato social : 

Decisión de la Asamblea General del 14.12.1998 
Nueva redacción del contrato social 

Decisión de la Asamblea General del 02.08.1999 
División 

para la integración en la 

VA TECH Participation GmbH 
(FN 139284 f) 
mediante transferencia 

de la empresa operativa 
según el contrato de división y recepción del 02.08. e    



  

Lo «AL Dipl.Ing.Dr. Walter Scheidl, nacido el 19.04.1949 
14 representa desde el 19.06.1996 junto con 

un gerente u otro apoderado general 

- AM Mag. Peter Lindner, nacido el 03.01.1944 
16 representa desde el 04,12,1996 junto con 

un gerente o un segundo apoderado general 

AN Dr. Frank Preifler, nacido el 26.09.1959 
representa desde el 18.05.1997 junto con 
un gerente o un segundo apoderado general 

"AQ Dipl.Ing. Gúnther Holzer, nacido el 06.09.1948 
representa desde el 23.09.1998 junto con 
Un gerente o un segundo apoderado general 

  

r
r
 

    

F3 E AX Ing. Herbert Eisenbach, nacido el 03.05.1947 
2 3 representa desde el 21.01.2000 junto con 
E Z un gerente u otro apoderado 

5 5 AZ Ing. Erich Kóstenbauer, nacido el 26.06.1952 
2:33 representa desde el 21.01,2000 junto con 
5 E un gerente u otro apoderado 

dr E BC Ing. Peter Bogensberger, nacido el 05.05.1943 
e Há representa desde el 28.01.2000 junto con a 
3 E un gerente u otro apoderado 

a - 3 BE Dkfm. Thomas Drouin, nacido el 27.02.1957 

o En el reverso: oa yet. A Bco 560/70 

0)
 

na
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BG Ing.Mag. Werner Juwan, nacido el 19.12.1962 
representa desde el 16.06.2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 

ic 

Ing. Michael Kombáck, nacido el 23.08.1958 
representa desde el 16.06.2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 
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ps 

BJ Mag. Angelika Kitzbichler, nacido el 24.01.1969 
representa desde el 16.06.2000 junto con' 

  
u Ur. Georg AntesDerger, nacido el 3U.1U.1Y4s 

28 Presidente 

   
   

     

    

¿gata NUI, VU liligs  UEA LiAlusa 
DE SNUOTA, D E, Mater constar: que ¿ala página 3 detocnpia colacide sn su contenkio con 3 
documento igual, cayo original ha tenido ala ist 

Ch NOTARIO VENTIOCZO DE BOBUTA 

a
d
 

representa desde el 26.01.2000 junto con 49 00 
un gerente u otro apoderado 

  

 



  

  

  
nm 

r x 

AS 

un gerenie u otro apoderado 

£M Mag. Peter Haag, nacido el 07.09.1961 
representa desde el 22.09.2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 

BN Dipl.-Ing. Harald Pickl, nacido el 30.07.1951 
representa desde el 22.09.2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 

BO Dr. Werner Marckhgott, nacido el 15.04.1954 
representa desde el 22.09.2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 

BP Dipl.-Ing. Wolfgang Semper, nacido el 09.03.1958 
representa desde el 22.09,2000 junto con 
un gerente u otro apoderado 

de sá bl AYIARITO VEÍA Hioceu LIL Lhitude . . . DE MOBOTA, D E, Hacer constar: que bola BQ Hans Peter Binggeli, nacido el 21.08.1949 talecopia coincido on xa sontanida con ms 
representa desde el 30.11.2000 junto con dscumnontoignal, cuyo esiginalha tenido al viutz 
un gerente u otro apoderado 

PUCOTA, D.E. (En, 73 Ko, 250/70) - 
ES OQIARIO VEINTIOCRO DE POROTA o. 

BR Mag. Ing. Werne- Seir, nacido el 14.01.1952 1 9 SEL, 2081 =S, representa desde el 30.11.2000 junto con TA 

” LA Da 

    

  

   

   

ya A un gerente u otro apoderado A 505,0 

ef BS Mag. Thomas Karazmann, nacido el 05.11.1968 Ú > * 
representa desde el 23.03.2001 junto con i o ys 
un gerente u otro apoderado A ” - 

A e, 

ASOCIADOS CUOTA SOCIAL DE ESO PAGADO: 47; 

AE VA Technologies Aktiengesellschaft (sociedad anónima tecnológica) 
EUR 1.000.000 

Sumas: EUR 1.000.000 EUR 1.000.000 

fa
 

   
JUNTA DE VIGILANCIA 

/ C Dr. Georg Antesberger, nacido el 30.10.1948 
Presidente     

Y AB Ing. Wilhelm Sturm, nacido el 04.03.1946 
1 Miembro 

    

  

 



  

30 Contrato social con decisión de la Asamblea General 008 
del 02.08.1999 

LC adaptado según e! primer Euro-JuBeG 

- 30 Decisión de la Asamblea General del 02.08.1999 009 
Aumento del capital de fondos sociales por 
EUR 930.866,33 
Nueva redacción del contrato social Y 

  

Decisión de la Asamblea General del 14.08.2000 010 
Reducción del capital por EUR 29.000.000 - 
a EUR 1.000.000, - intentada. 

  
    

     

           

       

      

  

42 Decisión de la Asamblea General del 23.08.2000 011 
3 E Nueva redacción del contrato social 

5 41 Decisión de la Asamblea General del 14,06.2000 012 id e 3 Reducción de! capital por EUR 29.000.000,- EiN E A realizada. 
No — 

y O Modificación del contrato social en el $ 4, h É 
EN a, E 
SAN 2 43 — Decisión de la Asamblea General del 29.12.2000 013 E Sl Z División 

nñ y 

H 45% — para la integración en la 014 
o + VA TECH Beteiligungsverwaltung GmbH 
mE (EN 201595 p) 
5 cs mediante transferencia 

3 de las participaciones a VA TECH Ferranti-Packard El vescirto 001 0 . = Z de Mexico S.A. de C.V., VA TECH Transformateurs At DOGOTA. D. a Hi Ferranti-Packrad (Quebec) Inc y VA TECH ELIN felocopia coincide en su contenido con en a í Mexicana, S.A. de C.V decumanto igual, cayo eclgloslhatenidos la riot E e A , ZOGOTA, D.E. (Art. TA Deto. 950/70) Á 4 segun contrato de división y recepción del 21.12.2000 moraro YEINTIOCRO DE vOg0 Ta 

145% — Decisión de la Asamblea General del 29.12.2000 015 M4 SEL. 2003 : 4. División 
A DER Te 

SOS MBR z ; FOSA AS) gara la integración en la sz a 
3 VA TECH Transmission Holding GmbH io a Ñ Ls 15 (EN 198281 s) 4 a NAH | Sol mediante transferencia e V E de la participación en VA TECH ELIN NL Holding BV 

según contrato de división y recepción del 21.12.2000 

GERENTES (según la ley comercial) 0 

AS 
  

  
 



  

K Dipl-Ing. Helmuth Tschabuschnig, nacido el 19.12.1947 

página 2 

Hoja 2: 

22 representa desde el 01.07.1998 junto 
con otro gerente o un apoderado 

P DDr. Alfred Friedinger, nacido el 21.12.1945 
27 representa desde el 01.01,1999 junto con 

otro gerente o un apoderado 

BK Christian Habegger, nacido el 05.08.1944 
43 representa desde el 22.09.2000 junto con 

otro gerente o un apoderado 

BL Dipl.ing. Dr. Franz Strohmer, nacido el 23.06.1945 

43 representa desde el 22.09,2000 junto con 

otro gerente o un apoderado. 

APODERADOS 1 MN] 

D  Dipl.ing. Franz Artner, nacido el 10.09.1943 

1 representa desde el 26.09.1989 junto con 
un gerente u otro apoderado general 

E Dr. Christian Hofeneder, nacido el 20.05.1950 e 
1 representa desde el 25,09. 1989 junto con 

un gerente u otro apoderado general 

| a suscrito MO! 
O Ing. Reinhold Zingl, nacido el 16.03.1947 bs 803OTA, 0 É 

| 1 representa desde el 24.01.1991 junto ro 
gecumento 13: 

con un gerente u otro apoderado general Sorota 0.4. An 

R- Dipl. Ing. Josef Óhlinger, nacido el 25.08.1950 

1 representa desde el 05.05.1992 junto con 
un gerente u otro apoderado general 

   

   

   

AF Ang. Franz Dorfler, nacido el 17.12.1951 

representa desde el 03.03.1994 junto con 
un gerente u otro apoderado general 

Dip!. Ing. Alexander Schwab, nacido el 06.04.1257 
representa desde el 28.09.1995 junto con 
un gerente u otro apoderado general     Cosolución do, de Minjus dicha 

        

  

 



  

  

AT Dr. Richard Guserl, nacido el 22.04.1945 
Suplente del Presidente . 

AU Siegfried Tromaier, nacido el 15.06.1964 

Miembro 

  

AV Ing. Benno Sedlacek, nacido el 26.03.1956 

Miembro     
AW Dr. Roland Scharb, nacido el 13.12.1946 

Miembro 

BT Dr. Erich Becker, nacido el 05.10.1941     
  

página 4 

Hoja 3: 

49 Miembro 

BU * DI Klaus Brenner, nacido el 20.08.1955 

49 Miembro 

--- PERSONAS —- E TeRace cata: e Ala LE   

iolaconia colacide en su contenido con Mi y : +. 
/ 

| 
comento iccal, co o ortglnalha tenidos la AMY C Dr. Georg Antesberger, nacido el 30.10.1948 te amet ds elo A 

: EA MQTACiO VENTIOCEO DÁ SOGOTA 7 
Dipl.Ing. Franz Artner, nacido el 10.09,1943 49 SEL. 2001 A 

  

D 

E Dr. Christian Hofeneder, nacido el 20.05.1850 

K Dipl.-Ing. Helmut Tschabuschnig, nacido el 19.12.1947 

Penzinger StraRe 76 
1140 Viena 

O * Ing. Reinhold Zingl, nacido el 16.03.1947 

mr ÍS . P DDr. Alfred Friedinger, nacido el 21.12.1945 
2 Penzinger Strañe 76 —

 

o. 1140Viena 
1 R  : Dipl.Ing. Josef Óhlinger, nacido el 25.08.1950 

1 AB Ing. Wilhelm Sturm, nacido el 04.03.1946 

5 AE VA Technologie Aktiengesellschaft  . ES     
Teror y to 

Bacalución la, 2.221 

1933  
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Al 
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AM 

AN 

AQ 

AT 

AU 

AV 

AW 

AX 

AZ 

BC 

BE 

BG 

  

CD 

(EN 67032 b) 
Lunzerstr. 64 

4020 Linz 

Ing. Franz Dorfler, nacido el 17.12.1951 

Dipl.Ing. Alexander Schwab, nacido el 06.04, 1957 

Dipl.Ing.Dr. Walter Scheidl, nacido el 19.04.1949 

Mag. Peter Lindner, nacido el 03.01.1944 

Dr. Frank Preifler, nacido el 26.09.1959 

Donauwórtherstrafe 31 

2380 Perchtoldsdorf 

Dipl.Ing. Gúnther Holzer, nacido el 06.09.1948 

Heimgarten 33 

3002 Purkersdorf 

Dr. Richard Guserl, nacido el 22.04.1945 

A 

Siegfried Tromaier. nacido el 15 06,1964 

Ing. Benno Sedlacek, nacido el 26.03.1956 

j 
sr suscrito NYIATIU IL OR VE LR 

or Roland Sener nacido el 13.12.1946 
gt BOSOTA, D. E, Hacat constar: que Áalt 

totocopía colacido en +u contenida Con ra 

Ing. Herbert Eisenbach, nacido el 03.05.1947 dscamanlo igual, cuyo origine! ha tenido aires 

SOTA, D.C. (Art, 74 Dela. 190/10 

Penzinger Strage 76 El, RQIASIO VERTIOCRO DÉ BOCDTE 
1141 Viena 

14 9 SET. 2001 
Ing. Erich Kóstenbauer, nacido el 26.06.1952 

Elingasse 3 

8160 Weiz 

Ing. Peter Bogensberger, nacido el 05.05.1943 

Penzinger Str. 76 
1141 Viena 

Dkfm. Thomas Drouin, nacido el 27.02,1957 

Penzinger Str. 76 
1141 Viena 

Ing.Mag. Werner Juwan, nacido el 19,12,1962 

Trinklweg 1a 

8044 Weinitzen 

  

ES] 

  

do jamjesticia 
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Para efectos oficiales 
exento de sello, segúa $ 14, Tp.14 . 

Párrafo 2, Zl. 12, de acuerdo don la Ley Tributaria de 1957 

No. de sealstrodecertin cación: 157 1IOStbD, 

Se certifica la autenticidad de-la firma del señor Magister Alexander Krause, nacido 
el 25.11.1967 (veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y siete), domiciliado 
er Stettegger StraBe 18, A-8048 Graz y det señor Magister Emst Z sifkovits, 

nacido el 13.12.1958 (trece de diciembre de mi poetas cincuenta y tres), 
Stotiegger Stráfe 18, A-8045 Graz. 

Graz, el a. 10:2009 (doce. de octubre de dos- ml nueve) 

  

  

(Sello-oficiap: DR. Bemhard Fzberg 

    
Notário Público - . 
Graz Stein 

(firma al lado o 
-* Dr. Siegfried-Keller : 

. como 'sustitito del notario público . 

! : 22 de Braz 3 

  

Ml Dr Bemhari. Fiber em Graz 

  

¡Sstincanceo os asis pere +42 ll 

  

la. . . 
(Convención de ta la Haya del 5 de Octubre 1880 . 

    

    
   

   
   

   
    
   

    

   
    

1.Pals:  Austóa - 
14: El presente documento público. . 

2 Ha sido firmado por el Dr. Siegfried. Keller - 

3. En su calidad de sustituto del notario público, Dr. Bemhard Frizberg, en Graz- 

4. Lleva el sello /timbre-del Br. Bernhard: Frizbora; : 

    

Certificado. . o o o : 

5. En Graz... : : 6. El 13 de octubre 2 
7.Par el Tribunal Regional de Asuntos Chiles. 7.8 > Baje-st No, y 3932, 

” de Graz 

9. Sello / timbre del Tribunal Regional de 10. Firina - 

      

  

  

* Asuntos Civiles de Graz - Porel presidente: * 
” - Hainzl 

Tribunal Regional parasuntos Chiles firma. ogible).     
  

  
(página 3- sello oficial ániba- ela fiquierde) * 

Dr. Bernhard Frizbeto, notario pública, Graz- 

Complela y fiel traducción: Ursula Domelnski de Pineda - 
. e. 7 Traductor=e intérprete dipiomada- 
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Señores 

“NOTARIA 

Bogotá, D.C. 

Ref Poder Especial. 

“a 

Nosotros MICHAEL KOMBOCK, mayor de edad, de nacionalidad Austriaca, domiciliado en la ciudad de 
Viena/Austria, identificado con Pasaporie No, P1295814, expedido en Viena y, ALEXANDER SCHWAB 
mayor-ds:edad,. de nacionalidad Austriaca, domiciliado en la ciedad de Viena/Austia, identificado con 
Pasapolte No. S1004501, expedido en Viena, obrandolen nuestra calidad de apoderados de ta sociedad 
«denominada antes VA TECH HYDRO GmbH, domielliadá en la ciudad de Viena/Austria (con NIT: 
8300927944) y ahora ANDRITZ HYDRO GmbH, domicilada en fa misma ciudad, conforme al Certificado de 

   

      

   

        

     

    

   

  

  
  
  

      

  

   
   

  

Registro Mercantil: legalizado-adjunto, de esta sociedad, expedido el 16 de Marzo de RNATAPEÍaTzo 
Notalia Pública y figiada ppr el Mag. ULRIKE GESSEERAYOLFINGER, otorg: Especial y 8 
suficiónte añ. FRANCISCO.E. DÍAZ DUQUE, mayorde edad, domicillado en Bogoté% E cade: con la 
cédula de ciudadanía No. 17.084.492 de Bogotá, da nacionalidad colomblana con JE Eretésin 16 

Abogado No, 5.718 del C.S.J,, para que en nombre y representación de la poderdagfeté RepaBii E 
Colombia, suscriba la escritura Pública y los documentos correspondientes, para sia eel dE rl Paca] 

Razón Social por ANDRITZ HYDRO GmbH, domiciliada en Viena/Austia, Y Ens 230 a 
. A 36 0 

Este apoderado igualmente queda autorizado para efectuar frente a la DIAN y el a SE e ¿ná Y 

ante cualquíer otra enfidad que se requiera este cambio de razón social. Y ll 3 <i Elis 
ns Tm. es 

ES IDO DA A 

Dato en Viena el día 8 mes Octubre del año 2009. a nz 44 
. - GQ ABS .,, 

Ateritamente, E 287 Dz j 

ANDRITZ HYDRO-GnibH 

ZU j E 
J E: 

KQMBOCK p e nao 

: ADRTAANCÍO Omar : : , Basaccoon 
+ «Pervingersiráta 7 * Further locadong ls Asta: . Un"Trednr Bank Austria AG 

1141 Vienna, 1.0.8.5, Austía Uoczerstrassa 74, 4031 Lion Company Sent: Viena 'Sehottengasto 6, 1010 Vienns, Austia 
a] : Blgosst 2, 8ÍGO Wed Reg. ni Companirs FN 61233 e Rh, 0324 02079 00, Code 12000 

Fax ALIAS Sonenger Strasce 18, 2045 Grs Manos Comarca! Court IBAN: ATOM 11000012 4020 2900 

wey and byóro,cora Witnerbergsiómase 41, 1120 Vicona NATNa. ATU 14756305 SwdR/BIC: BRALATOAA 

 



  

Fúramilicho Zwvcte: 
stempalírel gc. $ 14, Tp. 14 
Abs. 2,21 12 Geb,Gez,1957       

  

       
        

B.R.21: 4571/09/bb 
Die Echtheit der Unterschifen des Henm Magister Alexander Krau se; geboren am" 
25.11.1967 — (finfundzwanzigsten November heunzehnhundertsiebenundsechzig), 
Stattegger Strañe 18, A-8045 Graz, und des Hem Magister Emst Zsifkovits, 
geboren am 13,12.:1953 (dreizehnten Dezember neunzehnhundertdrelundfiinfzig), 
Stattegger StraBe 18, A-8045 Graz, wird bestatigt. 
Graz, am 12,10,2009 (awálften Ottober zweitausendneun). 

o a l 
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X . , 

r : ass Dr. Siegfúe 
dr ubstitur des ofenifict: De Echar Frizodo Grs 

> . - . 

      

E
 

a 
te 

5
 

qu
e 

tu
vo
 

a 
a 

Pi
 

R
E
A
   , Certificaion Register No: 1571/09/bb . 

1 fierewiih certify the authenticity and genuineness of the foregoing sighátlies 9 
Mag. Alexander Krause, bom on November 25, 1967, of Staltegger [Strai 348 

, É6BDA5 Graz, and of Mag. Emst Zsllkovils, bom on December 13, 1953, ofolaeggg 
Stíáge-18, A-8045 Graz. Est 
Givéfital Graz, his October 12, 2009. Ex : 
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( Dr Siegfried a ! / als Substitnt des GtTem hen E Ni Dr. Bernbard Frisbengin ol E: 
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Gebithr von Euro 12, entrichtet! a 

  

a - la HO y (5 Dz 

Apostille 
(Convcation de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Ostesmeich : . 
Pays: Autricho 

. 
HTA Diese dffentlicho Urkunde/Le présent document oiciel Jo: . A 
G “da, 2. istunterzeichuct von Dr. Siegfried Keller : " ES . 

==. A adéu signé par . o. 
e " 3. in stiner Eigenschaft als Substicut des Jffendlichea Notars Dr. Bernhard Frizberg in 

AE A 3 Graz - Steiermark . 
RAS 
Bar agissant en qualité de 

4. Ist versehen mit dem SiegeUStompel des Dr. Bernhard FErizberg 

le secawtimibre qui y figure est celui de 

      

    

     

   

  

   
   

  

   
   

    

     

   

      

   

   

  

  
BostatigVAinsi fait 

5 in Graz 6. am 13 OKTOBER 2009 
á (lieu) le (date) AREA PA 

7. durch das Landesgericht fiir ZRS Graz. 5, unter Zl Jv 8932-25/0% z a ólos - par (autoritó d'altostalion) sou Ne daregisro HO E SEE: 
pomo 5. Siegol/Stempel des Landesgerichtos 10.Unterschrift 5 Ba 5 2 . Mr ZRS Graz Fils den Prásident 2ER 23 

LOSA Hainzl a ARS: 
es P ur 13 23 AT ÓN lar AD Baez y EN (42 w $ : 2 US Col ; Maurer Sceau ot timbre = his mn Sign: Le 4 $ z 3 
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* den Gesamtprokuristen, Herm Diplomingenieur Alexander Schwab, und den E 

seháfistúhrer, Herrn Ingenieur Michael Komback, sámtliche 1141 Wien, Penzintél, 

  

  

BRZ:233/2009 o 

Die Echtheit der am 08.10.2009 (achten Oktober aweitausendineun) geleistete 

¡Ge 

StraBe 76, wird bestaátigt. —— - 
Wien, am 14,10.2009 (vierzehnten Oktober zweltausendneun). 

  

  

I hereby certify the authenticity of the signature of Mister Diplomingenieur Alexan- 

der Schwab, as confidential clerk, and Mister Ingenieur Michael Kombúck, as 

managing director of the" company ANDRITZ HYDRO. GmbH," all 1141 Vienna, 

Penzinger StraBe 76, sighied on the 08.10.2009 (eight of October twothousandnina), 
. acknowledged today. a =— - 

_ Vienna, 14.10.2009 (fourteenth of October twothousandnine). 

  

Gebiihr € 13,20 entrichtet 7 
bel Orfentiiche Natare * 
Mag. Johannes Diwald € y z 
Mag. Ulrike Gessler-Wolfinger * . 

PartnerschaR Ls 
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pe 10 57 , 

TRADUCCIÓN OFICIAL DEL IDIOMA, ALEMÁN AL ESPAÑOL os 

BRZ: 283/2008 
Se certifica la autenticidad de ta signatura de ANDRITA HYDRO GmbH, efectuada por el 
apoderado general, Señor Ingeniero Dipiormado Alexander Schwab y €l gerente general, 
Senor Ingeniero Miefael Kombúck, todos de 1441 Wien, Pénzinger StraBe 76, el 08.10.2009 
(ocha de estubre del año dos mil nueve) y reconocida enel día de Hoy. 
Viena, el 14.10.2009 featorce de octubre de dos mil nueve). 

Sp-tran cancelado los derechos pore13,20 
alos notarios-públicos 

    

  

  
   

   

  

    

  

    

7. porel Presidente del Tribunal Regional de Asuntos Civiles de Viena 
1016 Wien, Schmeningplatz 11 

Mag. Jóhánnes Diwald $ 
Wíag-Lltike Gessler-Woffinger 

Sociedad 

(Sello oficial): Mag. Ultike GESSLER-WOLFINGER 
Noteria páblica . . - 
Viena —- Penzing fimadegibie) 

Notaña Pública 

(a la derecha sello): Los derechos por € 12-- han sido canceládos, 
15 de octubre de:2009 

: aaa ER a 
Apostille ds dinos En 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) 52 E 
E 

4. País: AUSTRIA RELE - 
Sa E] 

El presente documento público EEB Ñ Z $ 
GEO 

2. hasido firmado por Mag. Ulrike Gessler Wolfingec qe ds ¿% = > 

3, actuando en su calidad de notario ptíblico dl EL 

4, Lleva el sello oficial dela Mag. Ulrike GesslerWolfinger Eupgt z 
i . <HEB9a2> 

Certificado o E : 

5. enVIENA 6. el 16 de octubre de 2009 3 E 
2% 
5 

  

8. bajo el No: 101 J 9726/09 

  

9. Selooficial/sello Pertápresidente: 
Eb Presidente del Tribunal Regional 10. Firma........: (legible) 

. de Asuntos Civiles de Viena — 27 FO! Fabsits   E
 
e
r
m
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oso
 

  7 HA 

Pápina 2: Sello. ofi cial dela Mag. Ue GESSLERMNOLENGER notaña públi 
Viena Penzing E 

Completa y el traducción: Ursula Domneinski de Pineda. 
. Traductora e intérprete diplamádaá . 
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Rechtsnachfolgebescheínigung 

E Alehescheinige ich aufgrund Einsichtaahme vom 26.02.2009 in das Handelsregistes des 
Ai fcites Ulea unter HRB 552436, dass dost die VA TECH Dentschland Betelligungs 

A SSRE mit dem Site in Ravcasburg ciogeragen war. Diese har gemáB Gesellschafterver- 
a dinlung vom 26.1.2007, elogetzagen in das Handelsregistes ara 26. Márz 2007, den Pie 
mensamen geñodertin , Andrito Deutschland Berriligungs GmbH", 

E. Weltechún dot der Sitz der Gesellschafi gemáB Elotagung is Haodelsregister vom 5, Mat 
E. 2008 von Ravensburg nach Ksefeld verlegt Die “wfadcirz Deutschland Betelligungs 

GerisE" mit dew Sitz in Xrofeld ist seir dem 27. Mai 2008 cingetragen beim Handelsregister 
des Armtsgecichtes KCrefeld unter HRB 11944, 
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GmbH”. 

- A! Notario en Krefela” 8 - 

  

TRADUCCIÓN DEL ALEMAN AL ESPAÑOL DE LA CERTIFICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN DE DERECHOS DE VA TECH 

Certificación de la sucesión de derechos 
i     Por medio de la presente certifico que, habiendo consultado el 26.02.2009 el 

Registro Mercantil del Juzgado Municipal de Ulm bajo HRB 552436, ah! estuvo 

registrada VA TECH Deutschland Betellgungs GMBH con sede en ¿Ravensburg. 

  

Según la asamblea de “socios del 26, 01 2007, ésta cambió" a nombre de la : 

compañía por “Andritz Deutschland Betellunos GmbH", regisfada en a Regiso :   Mercantil el 26 de marzo de 2007. NE 
A 

Además, se e trasiadó la sede de la sociedad de Ravensburg- a Krefelá. segúr le 

anotación en el Registro Mercantil del 5 de mayo de 2008, “Anddte Deutschland -     

   

  

Betelligungs GmbH, con sedé en Kefel, está ¿registrada bajo HRB 1 1944 desde 

el 27 de mayo de 2008. enel ! Regist Mercantil del Sezgado Municipal de Krefeld. 

Por esto se: tata « en el caso de VA TECH Devtechíand Botelfgungs GmbH de 

sociedad que fi Irma hoy. con el nombre de “Andritz Deutschland Betelligungs 
y 

Ktefelo, el 26 de febrero de 2009, 

    

     
    

Dr. Jur. Helmut F 

  

Ursula Domeinsle de Pincdg” 
7 Miidudora e Interprate Oficial 
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Apostille 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. País: República Federal de Alemania 

. El presente documento público 

2. hasido firmado por el Or. Fessler 

3. acttando.en su calidad de notaría, 

Lleva ebsello oficial del notario Dr. Helmut Fessler en Krefeld, 

Certificado 

5, en Krefeid 6. el 04,03, 2009 

7. porel Presidente del Tribunal Regional 

8. bajo el número: 9104 E -238/ 09- (154/09) 

9. Selio oficial /selio : 40. Firma: 

Tribuna! Regional de Krefeld ¡legible 
Wialdhausen       

  

Completa y fiel traducción: . Aosta Brea 
Ursula Domeinski de Pineda 

Traductora a Intorprate Oficial 
Resolución No, 01278 Hinjueticia 1.997 
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Que asta 4 ES fotostática onde o 
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APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du S octobra 1963) 

4. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diesa bitontilcho Urkunde 

2 ist untersciuleben von der duszbeschigicn Dittort 

2, in hrer Elporschaftals Uramésbeambn der Geschaftsstelle > * 7 
Z 

£.slo ist vorzehan mit dem Dionstempsl des Amisgirichta Krelold” 

  

Bostátigt 

* ” dam 09.06.2009 

  
- Mr 

paa? 
ELIITAREO $9 US. 

- TESTIFICA y RA 
de le >rasunzo CS 
CONAN fio rate con el Origin: 
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al contenido 
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Amitsgericht Krefeld 

HRB 11944 

Amtlicher chronologischer Ausdruck 

vom 05, Juni 2009 16:29:06 

   

    

Der Ausdruck bezeugt den inhalt des Handelsregisters, 

Dieser Ausdruck wird nicht unterschrieben und gilt als beglaubigte Abschrift. 

Al 
Dittert 

. Justizbescháfligte 

       

    

   

   

GE, DILIGHIRCIA DE AUTENTICACIÓN E 
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5 HOTARIO 20 DEL CENCULO DE BOGOTÁ, D.2, 
é (ESTIFICA Y DA FE Quo el contenido ] 
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MAG. JOHANNES DIWALD 
OFFENTLICHER NOTAR 
A-1140 Wien MissindorfstraBe 16 
Tolefon: ES: 982 0383 

  

  

Telefax — (+43 1)982 0383-17 A 
dwald. gesslerfinotarat A 

FIRMENBUCHAUSZUG 

Stichtag 20.1.2009 . " Buszug mit aktuellen Daten : EN 61833 g - 

Grundlage dieses Auszujes ist das Hauptbuch erginzt un Daten aus der Orkunden= 
sammlung. * * . 
Letzte Elntragung am 31.12. 2008 mit der sSntragungsiumer 82 cs : Lor, 
zustíndiges Gericht Handelsgericht Mien - .s LC 

í  frGher Bandolsgericht Wien HRB 43798 : 
Ersteíptragung am 30. 12.1998 * A 

1 os no. 

   

  

   

    

   

e2 ANDAXIZ EYDRO GnbE er - o. - 

EECRTÍPORA, > 2: 
1. Gesellschaft mát peschrinites Tafeung 

SIS da * e 
1 politischer Gensinds- mues . 

CESCEXSTSANSCARIES 
1 * Penzingex Str. 76 * 

1141 Hien 

GESCAAPTSLMEIG - 
42 Energieerzeugungssyztemo 4 

ERFITAL 
44 EUR 3.000.000  ” 

r STICRIAG far IAMRESASSCELOSS 
1 31. Dezember . 

    

MIRESABSCELOSS ellerze' Singetrageny veltero_ síche Misterio), 
81 ' “un 3l. 1. 2007, Angereicht an 30,09.2008 0 *    

KONZERAABSCULUSS zuletzt' eingetrageny voltere siehe” e nstosto!] 
29 zum 31. 12. 1958 eingereicht am 21, DE» 1999 : 

      VERTANTUNSSERFUONIS a , 
11 Die Gesellschaft wizd, wenn iehrexe ciochaftsfinfer: 

. bestellt sind, durch zuel Geschiftsfókhror gemeinsam odez 2 
- durch inca! ven «Ihnen geneinsan ade sinen Prokuzísten Ñ 

  

  

   

    “ar DER (BEAM: > 
1 Dis Botafararcbuigel” úei Gesollacnate erfolgon' im. 

“Autáblate: 

    

1 Gesollachaftavertra 

20.01.2009 14:02:18 - - 

O
 

    

 



  

  

  

  

FIRMENBUCHAUSZUG 
  

1  Generalversammlungsbeschluss vom 26.09.1989 002 ! 
un ATS 399.500.000,-. auf ATS 400.000.000,-. 1 

Neufassung des Gesellschaftsvertrages. 

1 Der Gesellschaftsvectrag wurde mehrfach gesndert, zuletzt 003 
mit Beschluss der Generalversamiung vom 15.10.1992 

B  Generalversamolungsbeschluss vom 03.05.1994 004 
Noufassung des Gesellschafisvertrages. 

26  Generalversarmlungsbeschluss vom 14.12.1398 005 
Noufassung des Gesellschaftavertrages. 

30 Generalversammiuogsbeschluss vom 02.08.1999 006 
Spaltung 

30 zur Aufnahme ín die . . 007 : 
VA TECH Participation CmbH 
(EN 139294 £) 
durch Ubertragung 
des operativen Betríebes 

gemáá Spaltungs- und Ubernahmsvertrag vom 02,08.1999. 

  

30  Gesellschaftsvertrag mít Goneralversammlungsbeschluss 008 i 
vom 02.09.1999 
gemáf 1, Euro-JuBeG angepasat. . 

30 Genozalversammlungsbeschluss vom 02.08.1999 009 
Kapitalbrhbhung aus Gesellschaftsmitteln um EUR 930.:B66,33. : 

Veufassúng des Seseñischaftsvortrages- . 7 

  

40 -Seneralversamlungsbeschtuss vom 14.06.2000 " 010 

Kapitalherabsetzung un EUR 29,000.000,- auf EUR 1.000.000,- 

beabsichtigt. , ; 7 

42 Genefalversanmimgsbeschtuss vom 23.08.2000 011 : 
e Neufassung des Sesellsonaftevortrages. 

41 Generalversammlungsbeschtuss vom 14.06.2000 012 i “. 
Kopitalherabsetrung un EUR 29.000.000, durchgefúbrt. 

¿Anderang des Gesellschaftsvertrages im $ 4. 

E Generalvorsamlungsbeschlnss “vom 29,12,2000 013 
Spaltuig 

45 zur Aufnatme in die D14 - 
” YA TECH Biseiliguagavenaltuog GrbH 

(PN 201595 p) 
durch Ubertragung 
der Botriligungen an VA TECH Ferranti-Packard de Mexico $,A. 
de C.V,, VA TECH Transícrmsteurs Perranti-Packard (Quebeo) 

Inc und VA TECE ELIN Mexicana, S.A. de C.V. 
gamás Spaltunge- und Ubernahmsveztrag vom 21.. -1% 

£5  Generalversamlungsbeschluss vom 29.12.2000: 
Spaltung 

45 zur Aufnabme in die 
VA TECH Transmission Holdi; 
(EN 2158281 5) 
durch Ubertragung 

20.91.2009 14:03-20 

  

  io



FIRMENBUCHAUSZUG 

dez Betellígung an VA TECE ELIN N2 Rolding BV 
gemas Spaltungs- und Ubernahasvertrag vom 21.12.2000 

66  Verschmelzungsvertrag vom 02.05.2006 

66 Generalversamlungsbeschluss vom 02.05,2006 
Díese Gesellschaft wurde als 
Ubernebmende Gesellschaft mit der 
VA TECH HYDRO Betelligungs GubK 

(FN 275500 y) + 
als Ubertragender Gesallschaft verscimolzen. 
Sitz der Ubertragenden Seselischaft in Wien. 

665  Ubexmahus des Vermbgens der” 
VA TECR HYDRO GubH K co. . z 

_CENCLB6OBA di. OS 
“gemáB $ 142 BGB.- . o. 7       67 Generalyarsisalingeroschlisa * vom 1. 95. 2005 
Abspaltung .      = 67. zur Neugrtadung der 

3 7 _Slenens Power Generat: 
E . Anlagentechnik GmbK- 

a. + (RN 278563 p) . 
durch Obertragung 
«des Tellpetriches ERC, gemas Spaltungopias, von 29.03. 2006, 

    

    
61 Generalversarrlungsbescrluss vom 10.05.2006 A 

. Spaltung zur Aufnahme elnes Vempbgensteiles der * . , o 

  

     

   

    

    
. , , VA TECH SAT Bonefligungoyemattaos .- > 

— o o. . . GRDS . E ho. 
o (EN 141254 b)' 

i os und zwar * 

. des Tollbetsiebes»- SAD-AIDRO- : 

, 82 Generalyersanalungabeschluss “vom 09.12.2008 . - = 
? Neufassung dos Gesellochoftsvertragos 

GESCHAPTSEURRER (haridelsrechulich) o . E 
. BI Xng. Michael Komb5ck,. qeb. 23.08,1958 : 

vortritt sele 01.07.2008 gencinsan mit e ES 
tiven Welteren Geschaftsfúhrer oder einen p 

” Dipl.-Ing.> Rolfgang Semper, gub. 09.03. 2 
vertrítt selt 01.07.2009 genesnsam mit y 2». 
elcen weiteren Geschiftsfohrer "oder eánen Y 

CY-. DrI:.Sarald Heber, geb. 25.1011961 . 
- vertritt seít 01.11.2007. gemoinsam “nit 

PROXURIST: 
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“z- E    AI. Dipl.Ing+ Mexander Shiva, geb. os. 4. 1957: 
. e vertiity selt 28.09.1995 géreinsam mit 

sáñen Seicnafrofibrer oder :eánem wefteren 
- Gesamtprokurigten- . “2. 

- r AX ' Ing. Herbert Eisenbach, DA 03.05.1947 PS 
33 «vertrict asit 21.01:2000 gemoínsam mit  -" - 

_elnen Geschúftsfúbrer odér tinen Heliteren Prokullstes 
AZ Ing. Erich Kostenbaver,, gob. 26,06,1952 * ._ o 

33. vertritt seít 21.01.2000 gómginsam mt , “ o A 
, 7 einen Gescbifisfohrez oder 'élnam Welteren Prokuristen . , : - 

“ SE ,.Dkfm. Thomas Drouln, -gobe-27,02.1957 * 2 0 uN 
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134, ”vertyitt sedt 26.01.2000 O genelnana mis ÓN 
- 20.01.2009 14:0320 , . * . : > Salto 3 von 7 
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BO 
43 

BO 
46 

BÉ 
53 
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cL 
70 

fl 
70 
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op 
70 
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73 

ek 
25 
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80 

> po 
80 
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80 
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ss 
69 

einem GeschiftsfUhrer oder einem weitoren Prokuristen 
Dr. Werner Marckhgott, geb. 15.04.1954 
veztritt seit 22.09.2000 gemeinsan mit 

einem Geschiftsfúhrer oder einen wejteren Prokuristen 
Kans Peter Bínggeli, geb. 21.08.1949 
vertrítt seir 30.11.2000 genmeinsam mit . 
einem Geschiftsfiihrer oder einem weiteren Prokuristen 
DI Karl Scherer, geb. 25.07.1955 
vertritt 'selt 17.06.2003 gemelnsam mit 
einen Geschaftsfubrer oder eínem velteren Prokuristen 
Mag. Emst 2sifkovits, geb. 13.12.1953 

wertritt seic 02.06.2006 gemeinsam nit 

€inen Geschaftsfúhrer oder einen wejteren Prokuristen 
Mag. Helmut Nekam, geb. 13.01.1951 
vertritt seit 02.06.2006 gemeinsam mit 
einen Geschaftsfibrer oder einem wejteren Prokuristen 
Mag. Manfred Kandler, geb. 04.05.1963 
vertritt seit 02.06.2006 gemeinsam mit 
einem Geschiftsfihrer oder einem welteren Prokuristen 
Mag. Alexander Krause, geb. 25.11,1967 
vertrítt seit 02.06.2006 gemsinsam mit 
einem Geschiftsfúhrer oder eínen wejteren Prokuristen 
Dr. Thomas Harbort, geb. 02.08.1965 
vertrátt seit 20.06.2006 gemeinsan mit 
einem Geschiftsfihrer oder cínem weíteren Prokuristen 
Dipl.Ing. Helmut Príedl/ geb. 30.01.1961 

* vertritt seit 02.06.2006 gemeinsam mit 

ELLSCHAFTER STAMMEINLAGE EIERAUF GELETSTI 

  

einen Geschsfesfúhrer oder einem weiteren Prokuristen Pa 
Dr. Andreas Starzer, geb. 21.12.1962 
vertritt seít 08.01.2007 gemeinsam mit PR 
einem Geschif£tsfuhrer oder einen weiteren nc Z < 

    

   

      

      
       

   

      

DI Gerhará Steiner, geb. 23.10.1954 
vertritt seit 20.07.2007 geneínsam mit 
einen Gescbiftsfúubrer oder cinem weíteren Prokuriste: 
DI Dr. Christian Jagob, geb. 27.12.1954 

vertritt seit 01.09.2008 gemeinsan mít 5 
einen Gescha£tsfibrer oder einen weiteren Prokurist; 

DI karl-Beinz Schltyelbauer, geb. 15.02.1964 
vertritt seít 01.09.2008 geneingam mit 
einem Gesch3ftsfuhrex oder eínon welteren Prokuris 
Mag. Martin Schoberl, geb. 06.10.1969 
vertritt selt 01.03.2008 gemeinsam mit Pe 
einem Geschifts£uhrer oder elnem weitoren Prokuristen 
Mag. Wolfgang Kohldorfer, geb. 08.03.1959 
vertritt seit 01.09.2008 gemeinsan mit . 
einem Geschiftsfúhrer oder einem welteren Prokurcisten 
Ing-Mág.. Jorgen Holzez, geb. 16.11.1970 
vertritt sejt 01.09.2008 gemeinsam mit 
einen Gesohiftsfubrer oder einen welteran Prokuristen 

EUR 999.000 

  

  

  

69 
%. 69 .. EUR 1.000 AS 

Sumuens EUR 1.000.000 EUR 1.000.000 
AVESICETSRAT . 

. AU Siegfried Tromaier, geb. 15.06.2964 
31 Mitglied ., 

BK Christian Habegger, geb. 06.09.1944 

20.01.2009 14:03:20 z Seto 400 77 

   



  

FIRMENBUCHAUSZUG 

70 Mitglied 
BL Dipl.-Ing.Dr. Franz Strohmer, geb. 23. 06.1945 

78 Mirglied 
CT Dipl.Ing. Friedrich Papst, geb. 06. 11. 1952 

70 Vorsitzeader 
CU Dr. Molfgang Leitner, deb. 27.03.1953 *- 

70 Stellvertreter des Vorsitzenden 
02  Ole-Christian Mol£f, geb. 05.10.1955 

78 Mitgled 

, «—- PERSONEN   

  

11 AL  Dipl.Ing.'Mexander Schwab, gab. 06.04,1957 
32 AD Siegfried Tromalex, geb. 15.06.1964 * o. . o : 
33 AX Ing. ferbert Eísenbach, geb. 03.05, 1947 CT “. ” 7 o 

  

  
  

   

     

  

2 46 Ep” *Ban$ Póter - inygeli, sob 21. 1.08.1949 
:46 Penginger Stade 15. . 

   

     
23 Penzinger Strañe 76 ==” 

1141 Wien  - - 
, 33 AZ "Ing. Erich Kosteñbavez, ge». 26.06.1952 

1 33. - Eliíngasse 3, > 

* 8160 Welz 7 
34 BE. Dkfm. Thomas Drouín, geb. 27.02.1957 

34 "Penzinger Str. 16 no. - . . - 
. 7 - 1141 Wien -..- o. 

> 41 BI Xng. Michael Kombdck, geb.. 23. 3.08.1958 o 
y - 42. - Gregorygasse 21-22/6/1 A - Ñ - 

> - . 1230 Mier. o 
po 43 3X Christian Habeoger, geb. 06.08.1944 7 
Po 430. Penzinger Strabe 26 poo. . 

»” - ¿* 1141 Wien. .o- 
r- . 43. BL  Dipl.-Ing.Pr.' Frani Stxohmes,, geb. 23.06. 1945 o 

t no. 43 —.- , Ponzinger Stxañe T6 > : 
f “o . “1141 Mica - : 

. “43 BO DF. Werner Marcihgott, gb. 15.04. 1954 
: 3 A 43 - - Lunzerstrabe 78. 
? A 4031, linz .o- 

43  BPo- “Dipl.-Tng: Wolfgang Sepa, gob. 09.03. 1958 

? Ñ “43. . Luriorstrab) Te. . 

1 
t 56 

    

  

- 57 - 

y . 

¡ + 69 

! $3 M 

; 9 t $ 

$ "69 “CI  Llenser Veramibisad cada 
> 69, " (Amesgericht Meamingen: ERA 6013) 
y 1 . 69.7. Breslaverstrale8:. Lo. 

o . : D-83250- Sendan/ILhe: o” 
ME 7 70 “CK Mag, Ernmst-Zsifkovits, geb 13. 12. 1989 . 
- 70 Stattogger Strase:18: . P 
h BD45 Graz | 
> - 70 CL, Mag Helmut Nekam, gab. “15.0% 1951- 

L . :70 * ,” Stnttegger Strabe 18 . 
- : -BO4B Graz - .- .* no 

. , 70: CM Mag. Manfred. Fandiór, ge». 04. OS. 1963 
70 ".: Stattegger Strafe_ 18 + 

| . 2.7 BODAS Graz *. 

20,04.2009 14:04:20 - Z      
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mw 0 Mag. Alexander Krause, geb. 25.11,1967 
70 Stattegger Straóe 18 

9045 Graz : 
70 CP Dr. Thomas Rarbort, geb. 02.08.1965 
70 Ponzinger Stzabe 76 

1141 Vion . 
70 CR Dipl.Ing. Helmut Friedl,'geb. 30.01.1961 
7» Penzinger Strala 76 r 

1141 Wen . 
. 20 CI Dipl.Ing. Friedrich Paps=, gob. 06.11.1952 

79 Stattegger Strabe 18 
8045 Graz-Andritz . 

70 CU Dr. Wolfgang Leitner, ge». 27.03.1953 
70 Srattegger Strabe 18 o 

8045 Graz-Andritz z 
73 CH Dr. Andreas Starzer, geb. 21.12.1962 

  

mm Lunzerstrabe 78 . 
4031 Linz : 

75 CX DI Gerhard Steiner, geb. 23.10.1954 
75 Elingasse 3 

$160 Melz . 7 : 
77 CY Dr. Harald Heber, geb. 24.10.1962 

m Statteggor Strafe 18 os : - 

3045 Graz-Anaritz : 
78 0%  Ole-Christian Wolff, geb. 05.10.1955 

    

    

  

78 Penzinger Strabe 76 . . , 

, * 1141 Wien Postíach . : 

80 DA DI Dr, Christian Jagob, geb. 27.12.1954 E 
80 Penzinger Strañe 76 * ¿E 

- 1141 Hion . , A e 
- 80 DB DI Karl-Meinz Schlógelbauer, geb. 15.02.1964 TD 

80 Pensinger Strabe 76 Br PE 

: 1141 Wien > - ? ES ES 
TN BO DC Mag. Martin Schdberl, geb. 06-10.1968 . 9$ ¿e ¿e o 

. 80 Penzinger Strabe 76 : DT *S o) " 

1141 Wien PIS ES És 
. 80 DD Mag. Wolfgang Kihldorfer, geb. 08.03.1959 OR e e 

00 Lunzerstrase 78 e $ 

mi 4031 Linz . E Qy- 

“$0 DE Ing.Mag. Jurgen Molzax, geb. 16.11% S 

80 Elingasse 3 a: 

8160 Heiz 
IN 

Lomo VOLLZUGSUBRASICRT -—— q 

  

. Bandelsgericht Nien 

Ersterfassung abjeschlossen am 16.11.1993 Geschafesfall 920-Fr 701/93 £ 

Fassimg geo: Art. XXIII Abs. 4 EBG A 

.. 87 on 206-1994 . Gescháftsfall 70% Fr 7914/94 Y 

* AR koderung eingelargt am 17.06.1994. on 

“1 en en 22.20.1995 . . Gescnafesfall 702 Ex 11529/95 a 

2 » auf” eingelangr am 23.10.1995 oo . 

26 e 12 01.1999 DA A escnsrestall 78 FX 631/99 

ray 7 eingelange sm 05.01.1999 

29 ets 00 1999 z 00 Gemebafestall 72:RE 9144/99 x 

Antrag auf, Ándezung eingelangt: am 21.06.1999 estar 0% $7T50/99 2 

30 elhgetragen aa 08 2enge an (3.08 Sesma 

y E esngelang! 08. . 

A bs 022 1995 . : “Gescuaftsfall 72 Fr 13731/99 € 

. lan - am 03.11.1999 . 
: 

33 
O ” Geschafesfall 72 EX 749/00 b 

*  seltbG won? 

20.01.2009 14:02:21 
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- B045 Graz .. 

      

"'Baná Petor 

», DI Karl Bihersr, «geo. 25.07.1955 

* (Amtsgericht Momajugon: ER 6013) - 
. BreslmúerstraBa-8r, - * “- Ls 

” D-B9250 Senden/Ellep: . - 
- Mag. Ernst ZStfkgvita,. gen. 12. 12. “198a = 

. Statrogger StraSe-18. - : 

Mitglied . 
Dipl.“Ing.Dr. Franz Strohwer, geb. 23.06.1945 
Mítglied 
Dípl.Ing. Friedrich Papot, geh. 06,11. 1552 
Vorsitrendez 
Dr. Rolfgang Teltner,. geb. 27.03.1953 
Stellvertreter des Vorsitzenden 
Ole-Christian Wolff, geb. 05.10.1955 
Hitglied 

  

  

Dipl.Ing. Alexander Schwab, geb. 06.04.1957 
Siegfried Tromaíer, geb. 15.08.1964 a , ¿ 
Ing. Rerbert Bisenbach, géb. 03.05.1947. Z . - o a 
Penzinger Strañe 76 * . . : : 
1141 nien 5 : : 
Ing. Erich Kóstenbauer, ga, 26,06. 1852 ” ” Y 

  
Elingasse 3 . 
8160 Relz 7 . 
Dkfn. Thomas Drouln, sob. 27.02.1957 - sr : 

Penzingex Str. 76 * : . 7 : 
1241 Bien ; 
Ing. Michael KombUck, geb. 22.08.1958 0 
Gregorygasse 21-27/6/1_ : - os 
1230 Wien Lt - 
Christian Babegger, geb.. 06. 08. 1944 

- Penzinger Serabo, 76 . 
* 1141 Vian . 

     
   

  

   
      

          

Dipl.-Ing.Dr. Franz Strokmer,, geb. 23.06. 1945 
Penzingar Strabe IS 
1141 Mien . > : 
DF: Rerner dazekigots, Se. 15.04. 1954 

lunzeratrabe 78 — 
4031,14nz - 

Dipl.-Ing: Wol2gang semper, qe 09.03.1958 
"Lurzarstrañe 78. 
4031 Liná.,     ogeli; 50. "21. 08. 1949 
Penólngez: StaDa ve 

1181 Wien !".,,.* 

  

Elingacse"3 
8160 Weiz 
Andriti Ad 
A, 5 35 

  

Statcoguer Sen. 13. 
9045 Graz “' . 

Lenser Verwaltungg da 

  

7 
8045. Graz :0 
Mag. Eelmut Nexam, gob. 13.01. 1951 » 
Stattegger Strabs 18 _ 2 

  

  Mag. Manfred. Kandirr, ge. 0 04-05.1963 
Statteggor Strafe 18 do. 
B045 Graz *.. o : 
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"70 CO Mag. Alexander Krause, geb. 25.11.1967 
. 70 Stattegger Strañe 18 

8045 Graz : 
70 CP Dr. Thomas Harbort, geb. 02.08.1965 
70 Penzinger Strabe 16 

1141 ion . 

Dipl.Ing, Helmut Friedl,'geb. 30.01.1961 

Penzinger Strabe 76 

  

1141 Wien 
. 79 CT Dipl.Ing. Frieduích Papst, geb. 06.11.1952 

70 Stattegger Strañe 189 

8045 Graz-Andritz 
70 CU Dz. Wolfgang Leitner, geb, 27.03.1953 

70 Stattegger Strabe 18 
8045 Graz-Andritz 

73 CH Dr. Andreas Starzer, geb. 21.12.1962 
73 Lunzarstrabe 79 . 

. 4031 Linz . : 
: 75  CX DI Gerhard Steiner, geb. 23.10.1954 

. 75 Blingasse 3 
B160 Welz 

So 77 CY Dr. Harald Heber, geb. 24.10. 1961 
pl m Statteggar Strase 18 

3045 Graz-Andritz 
78 (CZ  Ole-Chrístian Wolff, geb. 05.10. /.1955 
78 Penzinger Strabe 76 

: 3141 Wien Rostíach 
$0 DA DI Dr. Chxistian Jagob, geb. 27.12.1954 

    

   

   

    

80 Penzinger Strabe 76 ¿e 

1141 Wien . z r IAS 
BD DB DI Karl-Reinz Schlógelbauer, gsb. 15.02.1964 VIS A 
30 Penzingor Strabe 76 E AS 

- 1141 Wien ES SS 
? $0 DC. Mag. Martin SchUberl, ob. 06.10.1969  - os E <S SÁ 

z 80  -».  Penzinger StraBe 76 CS De Ss 
: 1141 Hiten ES $ 

- $0 DD Mag. Wolfgang Kóhidorfer, geb. 09.03.195, So 7 sE 
a. So Iunzerstrafe 78 y S* 2 ES 

. - 4031 Linz FO 
e B0 "DE  Ing.Mag. Jurgen Holzaxr, geb. 16. 1 «> 

: BO  Elíngasse 3 
8160 Welz . a 

_ - VOLLEUGSÓBERSICHT _-— A 

-nandelsgerscne mien. 

+ Jo EFStezfapsung abjeschlossea em 18.11. 1993. Geschafestoll 920: Fr 781/93 f 
: Ersterfassung gem." Art. XXIII Abs. 4 FBG 

..B .singetragen am 21.06.1934 
. * Antrag auf Ánderung elagelangt arm 17.06.1994 - > 

* 11 eingetragen am'31,10.1995 
*  Antrag. auf”. “Anderung efagelangt a 23.10.1995 
  

Goscháftsfali 701 Fr 7914/91 v 

Gascháftsfall 702 «Fr 11529/95 a 

26 vihgetragen am 12.01.1999 Gescháftsfall 72', Pr 631/99 b 
. Antrag auf “Ánderung eingolangr sm 05.01.1999. * 

23 elngetragen am 11.08,1999 Gescorftsfall 72.Fr 9144/99 x 
. Antrag auf, Anderung eingelangt am 21.06.1999 e 

30 eihgetragen 'anM”17.08.1999 Geschaftsfall 72 Fr 9758/99 x 
Antreg auf Aodefung elngelangt am 03.08,1599 - : 

3 elija agen ar 10.11,1999 Geschaftsfell 72 Fr 13731/99 € 
* Rubrag auf kuaderung eingelangt em 03. 11.1999 

33 eingetragen am 21.01.2000 Geseháftsfell 72 Fr 749/00 b 

20,01.2009 14:0321 : : 
     Sella 6 von 7 
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34 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

“46 

56 

57 

66 
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69 

70 

mm 

25 

7 

78 

20.01.2009 1420321 

Antrag auf Anderung eingelangt am 18.01.2000 
eingetragen em 26.01.2000 Geschiftsfall 72 

Antrag euf Anderung eingelangt am 18.01.2000 
eingetragen am 24.06.2000 Geschafesfall 72 Fr 7523/00 pl 

Antrag auf Anderung eingelangt "am 20.06.2000 

eingetragen am 19.07.2000 Geschiftafall A 
Antrag auf Anderung eingelangt ¿m 14.07.2000 

eingetragen am 22.09.2000 Geschaftsfall ES 
Antrag auf Anderung eingelangt am 31.08.2000 

eingetragen am 24.10.2000 Gescháftsfall 75 Fr A los00 
Antrag auf Anderung eingelange am 10.10.2000 

elngetragez am 10.11.2000 Geschiftsfall .75 
AÁntrag auf Ánderung eingelangt,am "31.10.2000 

eingetragen am 05.01.2001 Geschsftsfal]” 75 
Antrag auf Anderung elngelengt am 29.12.2000 - F 

eingetragen am 02.02.2001 . GeschAftsfall 75 
: Antrag auf Anderung Seingelange am 31.01.2001 - 
eingetragen am 18.10.2003 Gescnaftifall 75 

Antrag auf Ánderung ceingelangt an 15, 10.2003 - 
eingetragen am 05.12.2003 Geschiftsfal] 75 

Antrag auf inderung ..eingelangt am 03.12.2003 --. . 
eingetragen am 06.05.2006 . =' 

Antrag auf Anderung cingelangt' an 03. 05. 2006 
cingstragen am 17.05.2006 .- 

" Geschiftsfal1 75 

Geschaftsfall' 75 
Antrag auf indering elngelañgt an » 11. 05.2006 

.. Geschafesfall 75 

Antrag auf Ánderung elngelangt am 0 06.2006 
eingetragen am'08.06.2006** 

eingetragen am 12.07.2006 .* + Geschartstal]” 25 
Antrag auf Andening eingelangt en 26, 06.2006 - 

eingetragen am 30.01.2007 
Antag auf Mndemung:. cinjélangt an 2 25. 01.2007 

elngetragen am 18.09.2007 

“Geschafesfall vi 

"Geschufesfall 74 
Antrag auf Anderung «lagclangr am 12.09.2007 . 

elingetragen am 09.11.2007 - Geschafesfal1' “74 
Antrag auf AsdaZung esagólange am 24.10. 2007 

elngetrágen am 23.07.2008 - 

  

Gescháftsfall 73 
Antrag:ay£ Anderung * eingélangt am 02.07.2008 

  

elngetraged 20.03. 2008 * 
Antrag- auf 'Anderung ¡singelánge 

eingetragen,am 18.10.2008" + 

  

am 183). 
3 Pgraftotan! 73 

7. Gescoufebfali 73 
Einreíchung Jahresabschliss . 'eingelangt 'am 30. 09.2008 

” : Gascháftsfall. 73 eingetragen am 31.12.2008 * 
Ande: 

      

ingólenge = 12.12.2008 

  

Er 

E 

Er 

Fr 

Er 

Er 
Fr 

Er” 

Fr 

Er. 

Ez 

PE 

Fe 16942/08 h 

847/00    

  

356/00 x Xx 

34 le/o0 2 

n 

3938/00 p 

101/01 f 

920/01 1 2 

12808/03 1   
14807/03 z 

4974/06 a 

5375/06 £ | 

6277/06 y 

7156/06 z 

        

   

      

   

      

   
        

1058/07 h . 

3646/07 

11339/08 e 

12269/08 x 

      

   



  

  

Aposfille 
Bss 6 (Convention de ais 

  

  

sabre 1981)        Gebúbr€ 44== entichiea 
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TRADUCCIÓN OFICIAL DEL IDIOMA ALEMÁN AL ESPAÑOL DEL EXTRACTO 
DEL REGISTRO MERCANTIL 

MAG. JOHANNES DIWALD 
NOTARIO PÚBLICO +: *. 
A-1140 Wien, MissindorístraBa 15 
Teléfono; — (+43 F] 982 0383 
Telefax + (+43 1) 992 03 83-17 . 

diwald gesst eninotarat 

EXIRACTO DEL REGISTRO" MERCANTI iL 

  

Plázo límite: 20, 01.2008. Extracto con datos históricos “EN 61833 y 

La base de este extracto esel lbro ro principal, csmpletado on datos de la colección 
de documentes, . .   

  

La última inscripción es da 31.12, 2008: con et múmtero de. tcp $82 
Juzgado comprtente— — Juzgado Comercial, ¡de Viena 

  
1 anteriormente sugádo Coméxcial de Viena ARE 43798 - 

primera inscripción et 30.12.1986 * 

      ANDRIZ HYDRO! Emb 

FORMA JURÍDICA * o 
1 : Sociedad: de rss limitada 

DOMICIUO eq * * a 
3 al rauniciplo Político de: Viena —' 

82 

DIRECCIÓN COMERCIAL * 
1 - Permimgerst. 76  * 

3141 Wien ar 
   

    

RAMO COMEROIAL rl LA o 
a A Siena» generadores de ese o o. : 

    

a Lazo Le Poo iio tá 
31.de diciembre ..     

    
       
    

en Mea 
ELNDTARIO 50 DEL/CIFNULE DI GOFOTÁ DC, 

STIFICA-Y DA FE Que orconzánis 
de ln prenanta folacopla Corraspin 
exuctamoata son vis e 

de vastas? ys 

   

     



  

  

  

= a 
EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL. Z ¡ 5 Y 1d 

m0 le e 

BALANCE ANUAL (inscrito de último; otros ver historia) 
81 al 31.12.2007 entregado el 30,09.2008 

CUENTAS CONSOLIDADAS (inscritas de último; otras ver historia) 
29 al 31.12.1998 entregado el 21.06.1999 - 

FACULTAD DE REPRESENTACIÓN 
4 La socledad será representada por dos administradores colectiva o 

por un administrador conjuntamente con un apoderado, si están 
nombrados varios administradores. 

CLASE DE NOTIFICACIONES 
« —— Lasnofificaciones de la sociedad se hacen en la gaceta oficial del 

Periódico Vienes. 

4 - Contrato De Sociedad del 21.12.1988 : 001 

1 ' Acuerdo de la asamblez genera del 26.99.1989 para 002 
aumentar ATS 399.500.000, a ATS 400.000,000,—. 
Versión nueva del contrato de sociedad. 

1 Ef contrato de-sociedad ha sido' modificado varias veces, Q03 
la última vez mediante acuerdo de la asamblea general 
del 15,10,1991 

8 Acuerdo de la asamblea general del 03.05.1994 004 
Versión nueva del contrato de sociedad. 

26 Acuerdo dela asamblea general del 14.12.1998: 005 
Versión nueva del contrato de sociedad 

30 Acuerdo de la asamblea general del 02.08.1999 D08 
Escisión 

30 para el ingreso en VA TECH Pasticipaon GmbH 007 
(FN 139284 f) 

* transfiriendo el funcionamiento operativo según el 
contrato de escisión y adquisición del 02.08. 1999. 

30 Elcontrato.de sociedad jue adaptado mediante el acuerdo DoS 
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Acuerdo de la asamblea general del 02.08.1999 
- Aumento del capital con recursos de la sociedad en - 
EUR 930.848,33, 
Versión nueva del contrato de sociedad 

Acuerdo de la asamblea general del 14.06.2000 
Se propone disminuirel capital en EUR 29.. Dob. 000, 

3 EUR 1,000. 00D,—. — 

Acuerdo de la asamblea general del 23. 08.200. 
Versión nueva del contrato de sociedad. 

  

Acuenio dela: asamblea general del 14, 062090 z 
Se llevó a cabo la elisminución del capita en 

” EUR 29,500,000, - 
Modificación: di el contrato des sociedad enel$ 4 

  

Acuerdo de la asamblea genial del 29. 22000 
. ¿ Escisión e 

   para. el ingreso e en: , MN 
VATECH Betelgungevengalung Smbh. 
(EN 201585 p) - : 
mediante transferencia de las paricipacionés « en 
VA TECH FerrantrPackard de Mexico S.A, de C.V., 
VA TEGH Transformateurs Ferrant-Packard (Quebec) 

. Inc y VA TECH ELN Mexicana, S.A. de C.V. según el - 
Contrato de escisión y adquisición del 21.12.2000 

Acuerdo dela asambies genera del 2. 122000 o 
Escisión . * 

para ai ingreso € en 

  

(FN 198281 5). 7 
mediante transferencia de la participación en 

- ,VATECR ELÍN NL Holding BV, según el 'sontrato de * 
! escisión y adquisición del 21.12.2000 - 
   

   
   

      

asámblez € 
¡ Esta'soeledad se fusionó en calidad de sorjedad 

adquiriente ao ca — - 
ÉN aro. pomo sociedad cadante:. a 
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EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

68 Adquisición del patrimonia de 019 
VA TECH HYDRO GmbH £ Co 
(FN 186084 d) 
según 8 142 HGB 

3D
 

pa
s]
 

== 

87 Acuerdo de la asamblea general del 10,05.2006 020 
Escisión 

67 para la constilución nueva de 021 
Siemens Power Generation 
Anlagentechoik GmbH 
(FN 278583 b) 
por transferencia de la empresa parcial EPo, según 
el plan de: escisión det 29.03.2005, 

67 Acuerdo de lá asamblea-genera] del 40.05.2008 022 
Escisión para la recepción de una parte del patrimonio de 
VA TECH SAT Beteligungsverwaltung GmbH 
(FN 141253 b)' 
es decir, de la rama de actividad: SAT- HYDRO 

82 Acuerdo de la asamblea general del 09.12.2008 023 
Versión nueva del contrato de sociedad . 

ADMINISTRADORES (segrin al derecho mercantil) 
Bl Ing. Michael Kombáck, nacido el 23.08.1958 

78 representa desde el 01.07.2008,conjunfamente con 
otro administrador o un apoderado : 

BP lag.-Dipl. Wotígang Semper, nacido el 09.03,1958 
78 representa desde el 01.07.2008 conjuntamente con 

otro administrador o un apoderado 
OY Dr. Harald Heber, nacido el 24.10.1951 

T7 representa desde el 01.11.2007 conjuntamente con 
otro administrador o un apoderado 

«APODERADO .* 
Al ! Ira .-Dipl. Alexander Schwab, nacidd el 06.04,1957 

11 representa desde el 28.09. 1995 conjuntamente con 
tun-administeador u otro.apoderado-colectivo 

AX Ing. Herbert Eisenbath, nacido el:03,05,1947 
33 representa desde el 24.64.2000 conjuntamente; con 

. un administrador u otro apoderado - 
. AZ Ing. Erich Kóstenbayes, nátida.el 26.06.1952 

; 23 a desde el: 21.01 -2000 
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EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

BE Comerciante Dipl. Thomas Drouin, nacido el 27.02,+957 
representa desde el 26.01.2000 conjuntamente con 

* un ádmainistrador u otro ápoderado 
30 Dr. Wemer Marokhgott, nacido e! 15.04.1954 

representa desde el 22.09.2000 conjuntamente con 
un administrador U otro apoderado 

BQ Hans Peter Binggelí, nacidó el 21.03.1949 
representa desde ej 30.11.2000 conjuntamente con 
un administrador u otro apoderado — * 

BX DI Karl Scherer, nacido el 25.07.1955 . 
¿representa desde el 17.06.2003 cojuntamento con 

- un administrador u otro apoderado “- 
. CK Mag. Emst Zsffiovits, nacido el 13.12.1953 

representa desde el (12.06.2008 conjuntamente con 
un administrador u otro apodérado, ”. - 

CL Mag. Helmut Nekam, nacido el +3,0121954 
representa desde el 02.05.2006 conjuntamente con 
um ¿idministradoru otro apederado '** " 

CM Mag. Manfred Kandler, nacido el 04.05.1963 
2. “representa desde el 02.06.2006 conjuntamente con 

un administrador U otro apoderado . 
CO Mag. Alexander Krause, nacido el 25.11, 1967 

representa desde el 02.06.2006 conjuntamente con 
un administrador U otro" apoderado - 7 + 

CP Dr. Thomas Harbor, nacido el 02.08.1968 . 
- *” representa desde el 20.06.2006 conjuntamente con 

un administrador u otro apoderado. . * 
- CR. Ing-DIpl, Helmut Fiiedh, nácido el 30.01.1961 ' 

representa desde el 02,08,2006 conjuntamente con 
un administrador u otro apoderado +... .: 

CW Dr. Andreas Starzer; nacido el 21.12.1982 
- + = representa desde el 08.01.2007 conjuntamente con * : 

un administador u ctrá apoderado. . - 
CX DI Gerhard Steiner, ácido el 23,0.1954 ” . 

*, + represerita desde ef 20, OT2007 corjuntariente con 
un administrador y otro apoderado- “4. “ 

* DA- DI Dr. Chuistian Jagob, nacido el 27.12.1984 
sépreserta désde el 01.09.2008 comunmente y con = 

* -unadministrador u otro apoderado .* .*:.*-> . 
* Ing.-Dipi, Kari einz: Schigelbauer, natido a too 1066 

7 - presenta desde el 01.09.2008 conjuritamehte con .... . 
“> di administrador u do apoderado, - > E      
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EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTU, 

un administrados u otra apoderada 
DD Mag. Wolfgang Kóhidorfes, nacido el 08.03.1959 80 representa desde el 01.09,2003 conjuntamente:con 

un administrador u otro apoderado 
DE Ing. Mag. Júrgen: Hotzer, nacido el 16.14.1970 

80 representa desde el 01,09.2008 conjuntamente con 
un administrador u otro apoderado . 

socios CAPITAL SUSCRITO EPECTUADO SOBRE ESTE « CH Andritz AG 7 : 
69 . EUR 999,000 

  

   
   

EUR 999,000   

EUR 1.000 . A EUR 1.900 

  

  

: Sumas: EUR 1.000.000 EUR 1.000.009 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
AU Siegfried Fromaíer, nacido et 15.06.1954 

31 Miembro : o : 
BK Chirisfian Habegger, nacido el 06:08.1944 - 70 Miembro . 
BL /ng.-Dipf. Dr. Franz Strohmer, nacido el 23.06.1945 78 Miembro 7 
cr Ing.-Dipl. Friedrich Papst, nacido el 08.11.1982 

70 Prestiente : 
CU Dr. Wolfgang Leiiner, nacido el 27.03.1953 

70 Suplente del presidente o 
CZ_ Ole Christian Wolff, nacido el 05.10.1988 78 Miembro 7 AS 7 

— FERSONAS 
  

11 Al Ing.- Dip, Alexander Schwab, nacido £1'08,04,1957 31 AU Siegfried Tromaier, nacido el 15.06.1984 
23 AX Ing. Herbert Eisenbach, nacido el 03,05.1947 33 Perzinger Sirañe 76 .: 

1141.Wien o : 33 AZ Ing..Erich Kóstenbauer, nácido el 26.05,1952 33 Elingasse'3 - - 915) Weir o 24. BE: Comerdiante dipl. Thomas Drouín, nacidó el 22:02.1957 + Penzinger StraRe 76 o, 7 
"1141 Wien 

  

   

    

41.*Bt_ Ing. Michael Kombick, hacido-el 23,08. 4 EONRGte RE A 
Página 3da 7 
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* EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL. 
41 Gregorygasse 21-271 6/1 

1230 Wien . . 
43 BK Christian Habegger, nacidó el 05,08.1944- 
43 Penzinger StraBe 76 

1141 Wien 
43 BL Ing.- Dípl. Dr. Franz Strohiner, nacido el 23.08. 1945 
43 Perxinger StraBle 78. 

1141 Wien . 
43 BO Dr. Wemer Marckhgott, nacido el 15. 94. 1954 

1 

43 Lunzerstrañe 78: 
. 4031 Linz" : - " 

. 43 BP Dipl.-Ing. Woltgang Semper, nacido eo, 03. 4958 
i 43 Lunzerstrae 78 

4031 nz "0. * 
465 BQ Hans Peter Binggel, nacido el 21.08, 1049 
46 . Penzinger Strafie 76 . 

1141 Wien * . . 
56 BX Di Kari Scherer, nacido el 25.07, 1955. 
57 —. Elingasse3_: .:7. 

8160 Welx To 
69 ch AnditzAG “> TR 
69 (EN 50935 1) - ón o 
69 - - Stattegger Str, 18 > z : 

  

. . 3045 Graz . 
69 Ct Leaser Ventaltungs mb v 

. : 69 —. (Juzgado Municipal de Memmingen + HRB 6013) 
68  BresfauerstraleB' .. | 

+ D-89250 Senden / Mer: 2 - * 
2 + 70 CK Mag, Emst Zsifovits, nacido 0119121983 
.- 70. Stattegger StraBe 18 A 

8045 Graz -. * 
70 CL Mag. Helmut Nekam, nacido el 13.01. 1951. 

- 70 StatteggerStraBe 18 >... 
- -8045 Graz 7. * 

70 cM Mag. Manfred Kandler, nacido cos, 05. 198 
70 ' Statlegger Strañe Y z o. 

o” 8045 Graz > 
70 CO 4fag. Alexañder Krause, nacido a 2. 1 1987 
70 . Stattegger Sta 18, 

o -= * 8045 Graz: ;./: : 
1. 70 CP Dr. Thomas Harbor, nacido eiózos 1988 

70". - Penzinger. StraBe 76 - 
1141 Wien “  * 

- TO CR Inq.-DipÉ. Helmué Fate, icióoiaras t 1981 
- : 20, 012009 14:03:20 . 
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EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

70 Penzinger Strañie 76. 
1141 Wien 

70 CT Ing-Dipl, Friedrich Papst, nacido el 06.11.1952 , 
70  Stattegger Strake 18 - 7 76 : 8 

8045 Graz-Ándritz dé 8 
70 CU Dr. Wolfgang Leitner, nacido el 27,03.1953 
TO Stattegger StraBe 18 

8045 Graz-Andritz 
73 CW Dr. Andreas Starzer, nacido el 21. 42.1982 
TS LunzerstraBe 78 

4031 Linz 
75 CX DI Geshard Steiner, nacido el 23,10.1954 
75 Elíngasse 3 

8160 Weiz . 
77 CY Dr. Harald Heber, nacido el 24,10,1961 

77 Stattegger StraBe 18 
8045 Graz-Andritz . 

78 CZ Ole-Christlan Wolff, nacido el 05.10.1955 
78 Penzinger StaRe 76 

1147 Wien Postfach 
80 DA DI Dr. Christian Jagob, nacido el 27. 12.1954 
80 Penzinger Strafie 76 

1141 Wien 
80 DB DI Karl-Heinz Schlógelbauer, nacido el 15.02.1954 
80 Penzinger Strañe 76 

1141 Wien 
80 DC Mag. Martin Schóbert, nacido. el 05.10.1968 
80.  Penzinger StaBe 76 

4141 Wien 
80 DD Mag. Wolfgang Kóhtdorfer, nacido el 08,03, 1959 
80 Lunzerstrale 78 . 

4031 Linz z 
80 DE Ing. Mag. Júrgan Holzer, nacido el 16, 41. 1970 s 
80 Elingasse 3 

$160 VWeiz 

RESUMEN DE REGISTRO DE ENTRADAS 

Juzgado Comercial de Viená 

1 Concluido el primer registro el 1 8.11.1 893 Transacción 920Fr 781193 F 
Primerregistro-según att, XXI, párafo 4 FÉG 
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EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

      

    

  

44 renistrada e1 91 10 1995 + Transarción 709 Fr M1509lB5a 73% 
Solicitud sobre modificación, recibida el 23.10.1995 S 

265 registrada el 12.01.1999 Transacción Y2 Pr 63u99b * 
Solicitud sobre modificación, recibida el 05.01:1999 

29 registrada el 11.08,1999 * Transacción 72 Fr  9144/99x 
Solicitud sobra modificación, recibida el 21.06,1999 

30 registrada el 17.08.1999 * Transacción 72 Fr 9758/99 z 
Solicitud sobre rrodificación, recibida el 03,08.1999 

31 registrada el 10.11.1999 Transacción 72 Fr 13731/891 
Solicitud sobre modificación, recibida el'03.11.1999 > 

33 registrada el 21. .01.2000 . Transacción: 72 Er” ' 749/00b 
. Solicitud sobré modificación, recibida el 18.01.2000 II... 

34 registrada el 26. 01.2000- . - Transacción 72 Fr 847)00 x 
Solicitud sobre modificación, recibida el 18.01.2000 

40 registrada el 24,06.2000 3: * Transacción 72 Fr T3523/00 p 
“Solicitud sobre modificación, recibida el 20.06.2090 a 

41 registrada el 19,07.2000 - «Transacción “75 Fr - . 356/00 x 
Solicitud sobre modificación, recibida el 14.07.2000 - -- 

42.registrada el 22.09.2000 “':. * Transácción 75Fr “ 1446/00z 
Solicitud sobre modificación, recibida el 31.08.2000 

43 registrada e124,10.2000 “*. ..: Transacción 75Fr  -- 3095/00 z 
- Solicitud sobre modificación, Tecbida el 10.10.2000.“ “0 

44 registrada el 10.11.2000 . - Transacción 75 Fr 3938/00 p 
Solicitud sobre modificación, recibida el 31.10.2000. o. 

45 registrada el 05.01.2001": --* :' Transacción .75 Fr 101/01 f 
Solicitud sobre modificación, recibida el 28,12,2000 LC 

46 registrada 02.02.2001 - Transacción 75 Fr 920/01 1 
. Solicitud sobre modificación, recíbida el 31.01.2001 . 

$6 registrado el 18.10.2003” , Transacción 75 Fr  12808/031 
Solicitud sobre modificación, Tecibida el 15,10,2003 . c* 

57 registrada el 05.12.2003 .- .” 7 Transacción 75Fr' 14807103 z 
Solicitud sobre modificación, recibida el 03.12.2003 Pos 

85 registrada el 05,05,2006 - Transacción “75 Fr : -* 4974/06 s 
Solicitud sobre modif icación, recibida el 03.05,2006+, 2.2 c+: 

* . 57 registrada el 17. 05. 2006 . . 7, Transacción - 75 Fr _" 5375/06f 
Solicitud sobre modificación, recibida el 11.05.2006 : 

89 registrada el 08.06.2008 .” Transacción 7S Fr - sárrivo 9 
—> . Solicitud sobre modificación, recibida el 01.05.2008 . 

70 registrada el 12.07.2006 :-* Transacción 75Fr .- 7158106 Zo o. A 
Solicitud segre modifica: ón, recbidzal 26.06.2008 . - : o 

73 registrado el 30.01.2007 .. - Transacción 74 Er --. . OSO b - : 
Solícitud sobre-modili cación, recibida el 23.01.2007 * . 

. 75 registrada el 18.09.2007 .. - - Tranisacción “AFA - orssio7 S. 
? ) ficación. recibida el a 092007 

a 20.012 599%: do SS AUTENTICA - página? dde 7. ” 

E E o) 3 Anda, locas.          
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praclamento 5 vo a _ Eéraleción No 01278 Mnliatiia 1.992"- 

   



  

  

  

EXTRACTO DEL REGISTRO NIERCANTIL 

77 registrado el Q9,11.2007 Transacción 74 Fr 12198/07 > 
Solicitud sobre modificación, recibida el 24.10.2007 . 3 l ho 

78 registrada el 29.07.2008 Transacción 73Fr 809608 YN 
Solicitud sobre modificazión, recibida el 02.07.2008 

80 registrada el 20.09.2008 Transacción 73Fr  11339/08d 
Solicitud sobre modificación, recibida el 18.09.2008 

81 registrada el 18.10.2008 Transacción 73Fr  12269/08x 
Entrega balance anual, recibido el 30,09,2008 

82 registrado él 31.12.2008 Transacción 73Fr  18442/08 h 
Soltoitud sobre modificación, recibida el 12,12,2008 

INFORMACIÓN DEL BANCO NACIONAL AUSTRIACO ———- 

Número de identificación vigente af 20,01.2009: 717320 

  

ore? EIN DEL EXTRACTO Hmmm 

Tabajo sello oficial): MAG. JOHANNES DIWALD 
NOTARIO PÚBLICO 
WIEN PENZING . 

: (inma ilegible) 
Notario Público 
En calidad de Comisario Judicial 

(sello oficial abajo a la derecha del notario treinta certificando que esta 
reproducción corresponde exactamente al original que fuvo a la vista, el 13 de 

- Febrero de 2009.) 

  

(Firmado porel ñofario treinta encargado, Sandro Cesar Vergara Hemendez) 

Autuba faneote 
Uraula Domeinski de Pineda 

Veoduciora e Intesprela Ofidal 
Rasclución No, 01278 Mnjustda 3.997 
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Apostille * 

(Convention de la Hays du 5 octobre 1961) 

1. País: AUSTRIA . - . 

El presenté documento público 

2. ha sido firmado por el Mag. Johannes Diwald 

2 actuando en: E calidad de notario público 
    

  

   

  

! : Liéva a ceo oficial del Mag. Johannes Diwala." 

- : - e 5. enVIEÑA CL 6.el5de Febrero e 2009 

7. porel Presideñte del Tribtinal Regional para ZAS de Mena. 
o 1016 Wien, Sohmeringplatz 11 : 

  

  

e _bajo a ¡número 401 S (148/09, 

      

a Sello oficial, sel 

: CN " ENPresidente dél Tribunal Regional edita a 
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AMTSBESTATIGUNG r 

Ich, Mag. Johannes Diwald, dfientliicher Notar, in Wien-Penzing mit der Amtskanzlei in 1140 + 

Wien, MissindorístraGe 16, bestátige aufgrund der heute vorgenommenen Elnsichinahme ln 

das Firmenbuch beim Handelsgericht Wien gemáf $ 89 a Notariatsordnung (Paragraph 

neunundachtzig a Notsriatsordnung), dass die VA TECH HYDRO GmbH, FN 61833 g, mit 

dem Sitz ín Wien, mit Generalversammiungsbeschluss vom 09.12.2008, eingetragen im 

Firmenbuch am 31.12.2008, Ihren Gesellschafisvertrag neu gefasst und gemáñ 81 

Gesellschafisvertrag den Namen der Gesellschaft in ANDRITZ HYDRO GmbH geándert hat, 

  

Dieser Bestáfigung legi ene auszugswelse beglaubigte Kopie des Protokalls der 

auBerordentlicien Generalversammiung vom 09,12.2008 bel, . :   

  Wien, am 16,03,2009 (sechzehnten Márz zaweitausendneun). 
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. 3767 
Der Erschienene stelll fest, “dass er das gesamte Stammkapital der Goselischaft 

vertritt, mit der Abhaltung der heutigen Generalversammiung unter Verzicht-auf die 

Formvorschitten fúr die Einberufung derselben und “mit dem Ort der Abhaltung 

derselven einverstanden ist, sodass dle hieutige Generalversammlung voll 

beschiussfahig ist. : * 

Der Erschienene fasst namens der Geselischafter einstimmig folgenden 2 

GESELLSCHAFTERBESCHLUSS: 

Der Gesellschafisvertrag der VA TECH HYDRO GmbH wird entsprechend der 

Beilage /3 durchgreifend. neu gefasst. 

Hierúber wurde dieses Protokoll aufgenommen, vorgelesen, genehmigt und gefertigt 

  Wien, am 09.12.2008 (neunten Dezember zweitausendachb). 

Andritz AG , Lenser Verwalfungs GmbH 
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SPEZIALVOLLMACHT 

- ES 7 > 

Andritz AG mit dem Sitz in Graz, FN 50935 f, Ungd,der Gescháftsanschrif Stattegger 

StraBe 18, 8045 Graz (Volmachtgeber”) bevolimáchtigt ind beauftragt 

  

7 Hera Mio. Aléxander Kraus, ash. 25.14.1967, 
“ ¿Perzinger State 76, 1140 Wien,- 

uns ats Gesellschafter mit einem “Gescnaftsamel m Nenbetrag von Euro 999. 500, 00 in der 

Generalversammiung der AS TECH HYDRO GmbH mit dem Sitz in Wien, FN 61833 g, zu 

vertreien und in unserem _Namen das Stmmreoht datingehend euszulben, dass in der 

- Gonoralversámmlung der VA-TEOH HYDRO GmbH der- Beschluss gefasst wird, den 

Crsolectatiueas semál ballegendem Ent durmboreitend neu zu utassen 

    
4 Dar. sepelio ist zur Abgabo sámlicher Esdañungen “ara zur Vornahme ale 

Rechtsakte iperechógt “die- zur. Fassung. und zur DurchfOhrung dieses Beschlussé 

ertordedich oder peecionálig sind. 

        

    

    

Graz, am 28. November2008 ". 7%. 
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* SPEZIALVOLLMACHT ne 

Lenser Venwalimgs GmbH mit dem Sitz in Senden, HRS 6913, und der Gescháfisensenif 

Breslaver StraRe 8, 89250 Senden, Deutschland (Yollmadhigeber) bevolimácntigl und 

beauftragt E 

Herrn Mag. Alexander Krause, geb. 25.11.1967, - 
Penznger Strabo 76, 1141 Wien, 

uns als Gesellschafter mit einem Geschaftsanteil im Nénnbetrag von Euro 1.000,00 in der 

Ceneralversammiung der VA TECH HYDRO GmbH mit dem Sitz in Wien, FN 61833 y, zu 

vertreten und in unserem Namen das Stimmrecht dahingehend auszudben, dass in der 

Gonereiversarmiung der VA TECH HYDRO GmbH der Beschluss gefasst wird, den 

Gesalischafisvertrag gemá4 befiegendem Entwurf durchgehend neu zu fessen. 

Der Bevollmáchtigte ist zur Abgabe sámilicher Erklárungen und zur Vomahme aller 

Rechtsakte berechtigt, die- zur Fassung und zur Durchfuhung dieses Beschlusses 

ortordarlich oder zweckmáig sind. 

Grpz, am27. November 2008 
-otriba 

Lónabr VókValtungs GmbH 

   

4 el contonido 
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| SPEZIALVOLLMACHT 

- . 7 ú 

Andritz AG mit dem Siiz ín Graz, FN 509351, Ungoder Gescháftsanschit Stattegger 

Strafe 18, 8045 Graz (Volmachigeber”) bevolimaohtigt md beauftragt 

          
Horrn Mag. Alexander Krauze, peb. 25.11.1967, o ' 

¿Penzinger Stase 76, 4141 Wien, 

  

uns als Gesellschafter mit einem y Gescháfisantel im Nenmbetag vo von Euro 999. 500, 09 in der, 

Generalversammiung der VA TECH HYDRO GmbH mit dem Sitz in Wien, EN 61833 g, zu 

vertrelen Und in unserem Namen das Stimmrecht dohingehend auszutiben, dass in der 

- Goneralversammiung der VA" TECH HYDRO GmbH. dér Beschluss gefasst wird, den 

Goselecnatvetas gemál betlegendem Esdwur 'drtariond neuzufassen, ..      

    

     

  

Rechtsgkfe. bsiecitigt, “die- mur. Fassung" und zur DirchfOhrung dieses Beschluss 

aríordadic oder preci: sind. . 2 

Grez, em 28, November 2008, TT    
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* SPEZIALVOLLMACHT e: 

Lenser Vervwalimgs GmbH mí dem Sitz in Sentden, HRB 6913, und der Gescháfisenschiifl 

Breslauer Strañe 8, 89250 Senden, Déutschtand CVollmachigeber) bevollmáchtigt und 

beauftragt ed 

Hermn Mag. Alexander Krause, geb, 25.11.1987, 
Penznger Strañe 76, 1141 Wien, 

uns als Geselischafter mit einem Geschafisanteil Tm Nénnbetrag von Euro 1.000,00 in der 

Goneralversammlung der VA TECH HYDRO GmbH mit dem Sitz in Wien, FN 61833 g, zu 

vertreten und in unserem Namen das Stimmrecht dahingehend auszuúben, dass in der 

Goneralversammiung der VA TECH HYDRO GmbH der Beschluss gefasst wird, den 

Gasolischafisvertrag gemá8 belliegendem Entwurf durchgehend neu zu fassen. 

o . Por Bevollmáchíigte ist zur Abgabe sámtiicher Erkiárungen und zur Vomahme aller 

o Rechteakte berechtigt, die-zur Fassung und zur Durchfúhrung dieses Beschlusses 

orforderlich oder zweckmáRig sind. 

+ Graz, aa 2?: November 2008 
> rie 

Lónoor Vefiáltungs GmbH     
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GESELLSCHAFTSVERTRAG 

  

CAOS 
-Fima, Se, Dáer 
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a Dia Gesellschaft hal inén Sin! in Wien. 
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+6) Dia" Dee Hot auf keino besito Zett besalvan 
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5 , Konzermverhltisss, 

    

0 Dio Cesolsehán a eine 19 Konzembeselschaf im Konzem der A 
. Polgenden, -ANDRITZ pen 
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3167 
innerhalb dieser Grenzen ist die Gegollsophat zu allen Gescháften und 

MaBnahmen berechtigt, die zur Erreichung des Gesellschaftisaweckes notwendig 

oder nútalich erscheinen, Daz zahlen vor aller: oo 

a) die Planung und Errichtung von Komitonenten und Gesamtanlagen for die 

Nuizbarmachung von Wasserráften und hermischen Kráften zum Zwecke 

der Erzeugung elektrischer ExpriBpesondere von Turbinen. und 

Generatoren, Absperrorganen, Dretzahlreglem und Druckrobriefungen:; 

b) die Entwcklung, Erzeugung, Esrficittung und Vertrieb der zu den 

vorangefíhrien Zwecken notwendigen Maschinen, Apparat£, Materiaien und 
Einrichtungen, — einschlieBlich dez «£leisironischen und  elektrischen 

Komponenten sowie der baulichen Herstellungen; - 

c) die Instandhaltung, Wartung und Betriebsfuhrung for die unterf 

    
   

. 4533 
Anlagen; , B 3 5 3 

Aizás 
a) Tátigkeiten innerhalb des Gewerbes ¿Eleldrotechnik”; 4332 

. oo fa 
. Ho e e! 

e) die Erzeugung von Eisen-, Metalk und Kunststofwaren all dnd Hd a 
Bestandielen; * dE, E 

: . ERE pa h 
%) Táfiokeiten innerhalb des Gewerbes Ubertassung von ArbeitSkta dedE Sopa 

INSD3% z 3 

Adios 

h) der Handel mit Waren aller Art; 
. 

9) der Enwerb und die VerauBerung von Grundstúcken; | 

) die Erbringung von-Alenstlelstungen in der automatischen 

und informationsteghois, : 

(2) Der Gegenstand des Untemehmens umfasst femer den Ges 

Entwicklung, Engineering, Herstellung und Vertrieb von Automatiorissystemen fOr 

Wasserkraftaniagen, 

(8) Die Gesellschaft ist berechigt im In- und Ausiand Zwelgniederlassungen zu 
errichten, sich an apderen4Untemehmen im in- und Ausland'Zt beteliigen, solche 

Untemehmen zu enwverkbn;.zu errichten und zu veráuBem sdíie alle Gescháfte 
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vo,
 

einschlleRlich Interessensgemejáschafien elnzugehen, 

mittelbar oder unmittelbar die Interessen der Gesellschaft zu fórden 

Bankgescháñe sind ausgenommen. Die Gesellschaft ist femer berechligt, 

personenbezogene Daten “utomafonsunterstiBa zu emitteln und zu 

verarbelten. 

(4) Die Geselischaft ist femer' berechtigt, sloh an Gesellschaflen mit einem 
Untemehmensgegenstand, der éinzelne oder alle in Absate 1 angefútrte 

untemehmerischen Tátigkeiten enthalt,| als Komplementar zu beteiligen sowie le 

Gescostistirung und Vertetung derarigor 6 Geselisoianen zu Ubemehmen, 
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* (1) Die Gescháistuhrung beste aus einem oder mehreren Gesch: 

  

$ Bssci e 
. : . . 

Organe der Gestilechaft . = 
: O ” 

(1) Die Organe der Gesellschaft sind; AñO 
piña 

a) die Gescháfisfihrung, má X 

b) der Auísichtsrat (sofem ein o nicht auf Grund gesetzlicher 

Vorschriften zwingend notwendig is Idet die Generálversammiung, ob 

ein Aufsiohtsrat bestelll wird; wird cia di8gisrat bestell, gelten hiefúr neben - 
den  gesetalichen Vorsohrilén alle Bestimmungen dieses 

Gesellschafisverrages), 4 

       
     

    

     

c
r
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c) die Genzralversammiung. dos» 

. 553 pes * . 
(2) Die Rechte, Kompetenzen und Piichten der vorsteh DR de E 

a o 
Zusarmmentang mit der Leitung und Ubenwachung uma e ade E 

. JN c.- G . 

Gescháfte und Malnahmen von, Kommandilgeselischafterz lb ZdGITeR RE 
o a > 

Gesellschaft als  gEschaftsTDhrungsbefugter Komplementár bet A E Ed a ELE z 

Ad . 
Dnaqis A 7 
SRa2ic:l E " 

$7 CAbsisa E . 
. . . á 0. E 2 E . 

Gescháftsfúhrung, Vertretung nach auñel q , 

po 

  

0) Die Geschafisiuning hat die Gesoháñia nach dem 

Gesellschafisvertrag  sowie nach der von der Generalv 

beschileBenden Geschafisordnung zu fuhren, ln dieser Gesch; 

auch dis Vertellung der Geseháfe unter mehreren Geschafistanlen geregelt 

eN Jst nur ein Ceschanstier Beste, so ¡st dieser allelnveristungsberechtig sind 

metrere Geschalfisiuhfer “Pestelk, so win die Gesellschaft durch zwei 

Geschafisfuhrer oder durch einen Geschafisfuhrer gemeinsam mit einem 

Prokuristen vertreten. Im Rahmen ihrer gesetzlichen Vertretungsbefugnisse 
vertreten auch zwei Prokuristen gemeinsam die Gesellschaft. 

4
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ss —  -376 
" Berichte an den Aufsichtsrat a 

(1) Die von der Gescháftsfúhrung dem Aufsichtsrat zu erstattenden Berichte mússen 

Ober den Gang der Geschátta und díe Lage des Untemehmens Auskunft geben. 

Die Gescháfistóhrung hat dem Aufsichtsrat femer Ober die Lage der wesentiichen 

Konzemn- und Betesigungsgeselischañen zu berichten, wobel der Aufsichtsrat díe 

berichtspfilchtigen * Geselisohafen festiegt. _Umfang und  Inhalt der - 

Borichterstattumig richten “sich nach den entsprechender, Ricttinien fr. die: 

ANDRITZ Grups.” . 

- 2) pió Geschansiohrung ist vómpichtes dem Aufílchtsrat Viertejahrich konsolidierte 

Abscttllisse “enfsprechend den Konsolidierungsrichti inien fir die ANORITZ 

        

    

  

    
  

  
  

  

   

Gruppe voriulegen. o o RESTA 

h Zn 

(3) Die corhaisthig ist vereis, dem Aufsichtsrat tuntichst elnfYAl qee y 

- Autriahmo “des “7 Volbetriebes - von * “tnvestitionspro] 3 A Phés $ 

Inventitonsnachspchnung vorzulegen, wenn der Investttofsautwandé dle Es 

. Geschtifisordnung far díe Gesohalistatirung hiefúr festzulegendo Beta: gr ve 3 

Oberschrelet, | a wi DELoS : - o - a Nat 

Ñ Dér. Autalohtergt st berechtg, vor der. Ceschattsitang joder ; de Sé e 
z Barlohte Ober Jede -Angelegenhelt der Gesellschaft, einschfi pi E 

. Beziehungen zu Konzemuntemehmen, zu veriangen.       

  

: livestilonsprogrammed; Bberstelgt deren Wert die h der Geschtisodnung 
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$ 16 E 
machtágliche Berichterstatiung an den Aulsichtsrat, weno die betreffenden 

. Invesfíionen  mfolge  ¡hrer Unyarhersehbarket: “nicht in das 

Investionsproghamm sufgenommen werden konnten; 

b)  Aufnahme von Anleihen, Darlehen sifecien, die EURO 2,500.000,00 im 

einzelnen oder insgesamt in ela e eschafjahr EURO 12,500.000,00 

tibersteigen; + a 
. O 

0)  Gewsahrung von Darlehen und Kregi Si weit sie nicht zum gewóhnlichen 

Gescháfisbetrieb gehort und ¡melena EURO 75.000,00 úberschritten 

werden, ” 5 

(2) Die Generalversammlung oder der Aufejekgrát bestimmen die úbrigen gesetzlich 

vorgesehenen Betragsgrenzen sowisnRii8i Gescháfte, die zusátrlich zu den 

gesetzlich vorgesehenen Fállen der Zustinmung des Aufsichtsrates bedorfen. 

i Diese Betragsgrenzen und zustimmungspilichtigen Gescháfte sind Bestandteil 

der Geschátisordnung fúr die GesoháftstOhrung. 
   
    

    
     

   
    

     

  

    
  

    

- e (8) Die Geschafisfuhrung ist verpflichtet, dem Aufsichtsrat die d , $ 4 ES E 

A. : ANDRITZ Gnuppe entsprechenden Planungsunterlagen E 5 Ese 

vorzulegen. aszvt 

Y (4) Verweigert der Aufsichtsrat seine Zustimmung zu Gescháfters Mabe H 

die seiner Zustimmung bedorfen, so ¡st die Gescháfistúhrung 

das Gescháft oder die MaRnahme dennoch durchzufal 

a 
AÑ
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         unter Bekanntgabe der vom Aufsichtsrat geáuBerten Bedel ana 
. - . Ps 

der Generalversammlung tingeholt hat. 20295 . - : úeSiz 

A o gr 
A, * Aufsichtsrat- Algemeines 
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316 
(2) dades Aufsichtsratsmitglied kann seine Funidion durch sehrftliche Mitteilung 

don Vorsitzenden «des Aufsichtsrates zuricklegen. Die Zurúcklegung wird yi 

Wochen nach Empfangnáhme wirksarn, wenn sie nicht fór eínen anderen 

Zollpunkt erklart wird. 

    

  

      

(3 Soholdon gew3hlte Autoohtsratemigreder vor Ablauf Ihrer Funidionsperiode « aus 

dem Aufsiehtsrat aus, so “ist eine Ersatziwahl nur dann unverzóglich 

vorzunehmen, Wenn dié Zati der Autsichteratsmitgleder unter drei sinkt. Die . o 

Funidionsperiode der Ersatzmánner dauert bis zum,  Ablauf der ursprónglichen . 7 

Funidlonoperiode der ausgeschledenen Aufsichisratsmitgleder. | :   
7 4 Dile Sensraversammtig beschis eine Gesihatsránuno tor den Alicia 
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(2) Dar Slollvartráter des Vorsizanden ha, wenn er in  Vertretung des Vo E 
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A ¿Autionisat Vertretang 

    

Ñ El Autoohtratsmiígica. kann sin anderos Autsiohisratsmigiled “Sci 
solner Vertretung. bel einer elnzelnen Sitzung betrauen. En, so ve 

- Miigllad dos Aulsichtsrates bel der Feststellung der Beschlusstahigkei! des — 

C Aufelohtarates” nicht ittuzahlón, Das Recií, den. Vorstz zu fohren, kan ni 

a Abartrago werden: 
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: Autsichtsrat — Tagesortfrdng, Beschlúisse A 

(1) Die Tagesoránung wird vom Vorsitzenden unter Bedachtnahme auf die Antrage 

der Gescháftsfúhrung und die Antráge von Attfeiontsratsmitgliedem festgesetzt 

: a emite 
- (2) Der Aufsichtsiat ist beschlussfáhió, seno ale Aufsichtsratsmitglieder 

ordnungsgemáf eingeladen wurden und mindestens die Hálfie der Mifglieder, 

mindestens jedoch drei, daruntes der Yixisitzende oder sein Stellvertreter, 

anwesend sind. : . 

(3) In dringenden Fallen kann der Vorsitzenda. schriítlich abstimmen, lassen, ohne 

“o . dass der Aufsichtsrat zu einer Sibung zusammentitt (Rundiauivertahren), wenn 

: kein Aufsichtsratsmitglied diesem Verfahren innerhalb einer Woche nach 

Versendung der Unterlage sohifllch widerspricht En Beschluss Lom 

  

       
   

(4) Die Beschldsse des Aufsichtsrates bedúrien der eins 

: abgegebenen Stimmen. Bei Stimmengleichheít — auch bel   en
 sE Q 

   
   

    

«Sia 
der Vorsitzende, se ES ES 6% 

». . 13 LEA 
Shots 

pana ra 
$14 . a EN 

, mes NE 
Aufsichtsraf — Vesgiiting + Y 8] 

e Y 
a “a Y 

(1) Die Mitglieder des Aufsictitsrates erbalten bel Sitzungen des : bra no 
¡Ae A 

eines Ausschusses sin Anwesenheitsentgelt, dessen al 

Generalversaminung fesigosetat wir, und den Ersatz inver Aus dio e 

(2) Die Generalversammlung kann “dariber hinaus eine jáhriiche Vergutung 

festsetzen, POr eine Ober die aligememen Aufgaben des Aufsichtsrates 

   



Aufelohtsrat el eine besondere Verga beschienen, :    
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(3) eginnt oder endet die Funktioñ eines Aufsichtsratsmitgliedes wihrend des 
Gobohifisjahres, wird die Vergútung antelsmáBig gewáhrt, 

6 
-Senéralversammlung Elnbering 

  

(1) plo SonoraWvertainmiang wird durch die” Geschafisfohrung, . durch den 
Aufalohterat oder durch elnen Geselischafter, dessen Stammeinlage mindesfens 
10 % des Stummiapial betrag sinberufen, 

     (ej Dio Eimborufung enoja m tela elngésotricbenen B Briefes an die Geselschañer 
- Untor” Bokenntgabe der Tagesordnung. Zwischeh dem Tag der A A doaksrds 

pe - . Binladung und dem. Tag der  Serisraversammiung muss mindestens(iie 
von 7 _Tagon llegan.» o ? 
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7) Gomáa, 934 embhe k5mmen. Besciisse der Geselischalter a 
gofusst werdon. _ 
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Jahresabschlusses, die Verteilung des Rilagzgewinnes, die Entlastung von- 

Geschafisfúbrang und Aufsichtsrat und (berga Van! des Absohtussprafers. 

(3) Far dis Erteñlung der Prokura und der Hapyluggsvollmacit sowte far dis in $35 
Abs 127 GmbHO bezeiohneten Madnahyeraganeit diese nach Ablauf von zwei 
Jahren nach der Eintragung der Gesellschaf.m Finmenbuch getroffen werden, ist 

die Beschlussfassung der Generalversammiatemicht erfordertich. 

. : z de 
o 

PEA 
. $17 

Gescthaftsjabr —- Jaliré3khschluss 

(1) Das Gescháftsjahr ist das Kalenderjahr. * 

(2) Die Geschaftsfhrung hat in den ersten finf Monaten des Géschafisjahres fúr das 

abgelaufene Geschafisiahr den Jahresabschluss samt den dazugehdrigen 

Berichten aufzugtellen und einen Vorsehlag fur die Gewinnverteilung zu erstatien. 

(8) Der Jahresabschluss ist durch einen oder mehrere sachverstándige Prófer 

(Abschlussprúfer) zu prúfen. * 
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Allgemeine Bestimmungen $3 oÑ 
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Soweit durch den Gesellschaftsvertreg nichts anderes best as de le 
M E € e 

Gesellschaft die Yorschriten des Gesetzes Giler Geselscfaficadil e Bescrranlter 
Haftung in der jeweils gúltigen Fassung. 2u1Ex $ 
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Diese Fotokopie stimmt mit der mir vorstiegenden Urschrift samt Beilagen 1 4 (sin dreó), Jadoch unter” Hinweglassung der, den Vollmechten angeschlossenen Beilage Volkkommen úberein, 
Wien, am 16.03.2009 (sechzehnten Mar anolausondreun) 
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TRADUCCIÓN OFICIAL DEL IDIOMA ALEMAN AL ESPAÑOL DE UNA, 
CERTIFICACIÓN DE CARGO 

CERTIFICACIÓN DECARGO 

Yo, Magíster Johannes Diwald, notario público en Wien-Penzing, con el despacho 

en 1140 Wien, MissindorístraSe 16, certifico, habiendo consultado hoy el Regístra. 

Mercantil en el Tribunal Comercial de Viena, de acuerdo con el $ 89 a, 

Reglamento Notarial (parágrafo noventa y nueve a, Reglamento Notarial), que VA 

TECH HYDRO GmbH, FN 61833 q, con sede en Viena, ha tormulado mediante la 

decisión de la Asamblea General del 09.12.2008, Inscrita en el Registro Mercantil: 

el 31.122009, su contrato de sociedad de nuevo y ha modificado, según el $ 1, 

coritrato de sociedad, el nombre de ta sociedad por ANDRITZ HYDRO GmbH, 

  

Se adjunta a esta certificación una copia autenticada del extracto del acta de la 

asamblea general extraordinaria del 09.12.2008. ——— 

Viena, el 16.03.2009 (cieciséls de marzo de dos mil nueve). 

(Sello oficial): Magíster Ulrikte GESSLER WOLFINGER 
Notaría pública 

Wien - Penzing 

    
       

   

       
      
    

   

  

- ARSS Ey Ml - (ala derecha firma egíble) 

Tn eta E Mas. Like Gesster Wolfinger 

EL NOTARIO loo oc. E Notaria pública 
q SÍRcuLo san va esta reprodubción ka 

E onde EXB o aL qu 

: peste Corcale 
Drsula Domeinsli de Pineda 

Weadoctors e Intorpreín Oficiaj 
Resaloción No. 01278 Minjustaia 1.997 
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Presentes: 

A 

“El compareciente 

que está. de gcue 
. ca 

Mag. JOHANNES DIWALD Derechos € 131,70 cancelados a - 
NOTARIO PÚBLICO Notarios públicos 
A-1140 Wien Missindorístrafle 16 Mag. Johannes Diwald 4 
Teléfono; (+43 1) 982 03 83 - Mag, UÚlrike Gessler- Wolfinger 
Telefax : (+43 1) 982 03 83-17 . Asociación : 

diwald.gessle: nat. 
     

REFERENCIA: 323 
  

$ 

e Sacra" 

  

    

    

    

   

  

       

    

levantadá por mn Mag: Johannes = Dirt, notario púbico, con sede ofi 

Wien-Penzing y él despacho en 1140 Wien, Missindorístrale 4 16, sobre la 

"Asamles Seira Extraordinaris 

  

da 

VA TEGHEYORO GmAH 
- EN 51803 g, con sede en Viena - - 

          

    

       

    

  

lovada a cabo enel día de Hoy en las oficinas. en 1141 Vie 

76,a donde me e Siria por solicitud 

ONES] a 

SAR TR 
DEL CIRCULO DE Bos 

DA FE que “esta ref 
E [olostática corresponde ex 
A mente al documento or 
tuvo 4 lava, 

pas 

   

ao 

prueba que representa todo el capital. sócial de la sociedad y 

con a, celebración de la junta” general en e dia de hoy, . 

renunciando a as Ceptos somalés para la ¿onvógación de la: misma y coñ el 

Jugar de celebrara, «de- “nodo * que a asamblea general de hoy alcanza 

completamente l ras 

7 - z LA - PT Ursula Domeinslá de Pineda ' 
- > . 7 . — Traductora e Interprete Oficial 

* Veaolción No, + D1378 Hiniveia Pe 
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el quórum. 

! -2- 

El compareciente toma en nombre de los socios par unanimidad la siguiente 

- DECISIÓN DE SOCIOS: 

El contrato de sociedad de VA TECH HYDRO GmbH se redactará de forma 

completamente nueva, de acuerdo con el anexo 3. 

Sobre este asunto fue levantada, lefda, aprobada y elaborada este acta. 

Viena, el 09.12.2009 (nueve de diciembre de dos mil ocho).   

Andritz AG Lenser Verwaltungs GmbH 

(Eirma ilegible) (Firma ilegible) 

p.p. Mag. Alexander Krause p.p. Mag. Alexander Krause 

+ : (Sello oficial) 

MAG. JORANNES ONWALO 
+ NOTARIO PÚBLICO 

PENZ 

  

   
  

E EL NOTARIO      
     | 
Ñ DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C_ Ñ Met Pas 

: E DA FE qua esta reprodusción Ursula Domeinsi3 do Pineda 
fotostática coresponde execia- e 

Deutds < Interprete Oficial 
a É, 01278 Bimjosticia 1.997 
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- PODER ESPECIAL.   Andritz AG cón sede en Graz, EN 50935 t y “Urecdón” comercial Statteggor 

SraBe 18, B045 Graz Cpodertante” apodera y encargo at 

  

_ Señor Mag A Alexander Kísuse, nacido e 2%. 41 1987, 

_Penziges Strábe 76, 1141 Wien,    

  

      

    
   
   

   

     

  

       

    

para representamos como socios con una pariipación por valor aminas de Euro 

999,000, 00 en. la a jua general de VA TECH HYDRO SmbH, con sede en Viena, 

tome la decisión e en la ¿samblea general de VA TECH HYDRO GmbH de redactar, 

de toria completamente gueva el contrato de sociedad de acuerdo ear el 

  

El apoderado está autorizado para dar todas las explicaciones y ejercer todos los 

r actos legales, que sean necesarios o convenientes para tomar, Y realizar esta, 

    

z Andritz AG 

CAPS. EL M JOTARÍO TREN 
EL CiRGULO De Bea 
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PODER ESPECIAL 

Lenser Venwaltungs GmbH, con sede en Senden, HRB 6013, y dirección 

Comercial: Brestauer Strañe 8, 89250 Serrden, Alemania fpoderdante") apodera y 

encarga al 

Señor Mag, Alexander Krause, nacido el 25.11,1987, 

Penzinger Strañe 76, 1141 Wien, 

para representamos como socios con una participación por valor nomina! de Euro 

1.000,00 en la asambjea general de VA TECH HYDRO GmbH, con sede en Viena, 
FN 61833 q y ejercer en nuestro nombre el derecho de voto en tal forma que se 

. tome la decisión en la asamblea general de VA TECH HYDRO GmbH de redactar 

de forma completamente nueva el contrato de sociedad de acuerdo con el 

borrador adjunto. 

El apoderado está autorizado para dar todas las explicaciones y ejercer todos los 

actos legales que sean necesarios o convenientes para tomar y realizar esta 

decisión. o 

y EL NOTARIO TREINTA E 
EJ DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C           

   

Graz, el 27 de noviembre de 2008 

Lenser Verwaltunos GribH 

(Firma ilegible) (Firma ifegíble) 
(zsIFKOVItS) (KRAUSE) 

Asia Focsila 
Ursula Domecinski de Pineda 

Tradustoro e Interprole Oficial 
Revolución No, 01270 Minjusticia 1,997 
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CONTRATO DE SOCIEDAD ' 

  

: Compañía, Sede, Duración ' 

EL NOTARIO TREINTA 
DEL cIAGuLo DE BOGOTA Ds e”. 

  

. Ursula Domeinsla de Pineda 
Tradustora e Interprete Ofidal 

Rerclución No 01278 Aiojusficia 1.P9F 
. n . o? 

  

 



    

  

  

Dentro de estos limites, la sociedad está autorizada para todos los negocios y 

medidas que aparezcan necesarios o convenfentes con el fín de fograr el 

objeto de la sociedad, A estos cuentan sobre todo: 

a) la planeación y el establecimiento de componentes y plantas completas 

para la captación de las fuerzas hidráulicas y térmicas,con el fin de producir 

energía eléctrica, especialmente de turbinas y generadores, órganos de 

cierra, reguladores de revoluciones y tuberias de presión; 

b) el desarrollo, la producción, el montaje y la distribución de las máquinas, 

aparatos, materiales e instalaciones necesarios para los fines anteriormente 

mencionados, inclusive de los componentes electrónicos y eléctricas, asi . 

como da las fabricaciones arq! uiteciónicas ; 

c) el mantenimiento, la conservación y la gestión empresarial para las plantas 

menclonadas en fa); 

d) actividades dentro del oficio "Electrotecnia": 

e) la producción de artículos de ferretería, de metal y plásticos de toda índola 

y de sus componentes; 

), actividades dentro del oficio * Cesión de mano de obra"; 

9) la adquisición y enajenación de inmuebles; 

h) el comercio can mercancias de toda indole 

D) prestación de servicios en el procesamiento aulomático de datos y técnica 
x SENOS 

ENNOTARIO TREINT. 
DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D, 

SA FE que esta reprodicción. 
fotostática comesponde eracia 
mante al documento ORIGINAL y 
five m la vista, - 
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(9 El objeto de la empresa comprende además el área: desarrollo, ingeniería, 

fabricación y distribución de sistemas de automatización para plantas 

  

hidroeléctricas, 3". - E . o Ze 

(8) La sociedad está autorizida para establever sucursales dentro y fuera det país, 

participar en obas empresas dentro y fuera del país, adquirir, constituir y 

enajenar tales empresas; así como Inclusive fundar comunidades de intereses 

    

   
    

   

   
   

que sean apropiadas para fomentar Indirecta o directamente los intéreses de 1 

sociedad; los negocios baricarios 'se excluyen La sociedad está adi 

autorizada" para averiguar y procesar coh el anoyo de la automatización Í 
     

datos referentes a personas    

(4) La sociedad está ¿demás aulorizada paía paricipar como socio colscivo en 
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noventa. y nueve mi) y Lenser Verwaltungs 

> TRI 

  

halabras: EURO. novecientos 
GmbH con sede en Ses 

  

(2) las har paciones pueden ser libremente transferidas, divididas y pignoradas, - 

a o . A La a, > 
a Ursula Domeinski de Pineda 

-> Tradustoro « Intorprate Oficial * 
Resolución No. 01278 .Winjesticia 3.997 * 
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Notificaciones 

Las notificaciones de la socledad a tos socios se efectuáráh mediante carta 

recontendada a la dirección dada 8 conocer a la sociedad de último. Las 

publicaciones prescritas por ley se harán en el “Amisblatt zur Wiener Zeitung”. 

g6 

Órganos de la sociedad 

(1) Los órganos de la sociedad son: 

a) la gerencia, . 

b) el consejo de vigilancia (en caso que no fuese una necesidad imperativa el 

tener un conseja de vigilancia debido a las prescripciones legales, decide la 

» " asamblea general, si se nombra un consejo de vigilancia; si se nombra un 

> consejo de vigilancia, entonces valen para tal efecto, además de las 

prescripciones legales, las determinaciones de este contrato de sociedad), 

o) la asamblea general: . 

(2) Los derechos, las competencias y deberes de los Órganos anteriores en 

relación con la dirección y vigilancia comprenden también tos negocios y fas   medidas de sociedades en comandita, en las cuales la sociedad está 

participando corno socio colectivo autorizado para la gerencia, 

107 
: : Gerencia, Representación hacía afuera 

4 4: jos gerentes. 

  

ontrato de sociedad, 

Absuto Ercache, 

Ursula Doraeinski de Pineda 
Tradurtoro e Interprete Oficial Resolución No, 01278 ¿Unjurticia 1.997 

    
   

¡Y DA FE que este reproducción Y 
fotostática comesponde exacta: FS 

[Y mente el documento ORIGINAL qué < 
: Mue 319 vista, 

" MARA 

  

  
   



  

5187 
!     (3) La gerencia está obligada a ,Presentar al consejo de vigilancia para hh 

: aprobación hos documentos de planeación correspondientes a las direcbices 

para el Grupo AN ANDRNZ o      
- regular de su aprobación, entonces la gerencia esisa autorizada para realizaj 

el négocio o la medida solaments en 1 0850 quo se a hublera conseguido « antes la 

      
_ ire A “Consejo de diglañca -Gangralidades, 

(1) al cohsejo de vos se soispose de pa lo menos tres de los miembros 

na
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4) La asamblea general decide un reglamento para el consejo de vigilancia. 

$8 44 

Consejo de vigilancia — Presidente 

(El consejo de viglancia nombre de las suyos aun presidente yu (04) suplente: 

2 E suplente del presidente: tene derechos y obligaciones Iguales z los del 

presidente, euanidó actúe en represiutación del mismo.” 

$12 . 

Consejo de vigilancia Representación 

€ Un miembro del consejo, de vigilancia Puedo encargar a otro miembro del 

consejo de viana. con su representación * en una sesión n individual, Un 

miembro del consejo de vigilancia représentado de tal fommá, no debe contarse 

al establecer el quórum del _Sonsejo de vigilancia: E derecho a _Nevar la 

presidencia noes transferible. 

(2) Un miembro del consejo de Vilaiia puedo autorizar a a otro miembro del. 

consejo de Vilanci para que, entregue. en su agas una ¿votación escrita en 

una sesión. 

513 “o. . 

  

“Consejo. de vi har a > —Orden dela, Decisiones 

    
e El orden del aa es establecido por el presidente, teniendo en cuenta las 

* solicitudes de la gerencia y tas de los miermos dl E cose dé vigiancia, 

    

  

. Gruula Domeinski de Pineda 
: Traductoro e Inlorprote Oficial 

, Perclución Na, 01278 Miofualicia 1.997 

  

  

 



  

consejo de vigilancia fueran invitados debidamente y esté presente por fo 
. A HEGUNDA 

menos la mitad de los miembros, ¡siendo por lo menos tres, entre ellos el 

presidente y su suplente, 

(3) En casós urgentes, el presidente plsede dejar votar en forma escrita, sin que 

se reúna el consejo de vigilancia en sesión (procedimiento de rotación), cuando 

singán miembro. del consejo de vigilancia contradice en forma escrita este 

procedimiento, dentro de una semana después de haber “enviado el documento.   
-Se produce una decisión, cuando todos los” miembros del consejo de vigllancia 

fuesen invitados a la volación y por lo menos la mitad de los miembres, entre 

“ellos él presidenis o su suplente, tubiescn dado su vato, Pasa el procedimiento 

de rotación no se admite la representación por otros miembsos del consejo de 

vigilancia. 

  

4 Las decisiones del consejo de de igtaci requieran de la mayoría anpt de los 

  

. : .- 
volos emitidos. En caso de igualdad de votos, también para elecciones, decida 

el presidente: : 

% e AA 
. o LY . 

Consejo de vigilancia - Remuneración 

(1) Los miembros del consejo de vigilancia reciben para las sésiones del consejo 

. de vigilancia 9 de un comió una dicta de asistencia, cuyo monto es fij fado por 

la asamblea geñeral, y se e ieembeisan sus gastos, 
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decidir una remuneración especial. 

(3) Si la función de un miembro del consejo de vigilancia comienza o termina 

durante el ejercicio, se concede la remuneración proporcionalmente,. 

815 

Asamblea general —- Convocación 

(1) La asamblea general es convocada por la gerencia, por el consejo de vigilancia * . 

o por un socio, cuya aportación de fondos inicial asume por ló menos el 10 % 

del capital social, 

(2) La convocación se lleva a cabo mediante una carta recomendada dirigida a los 

socios, informando el orden del día. Entre el día de la expedición de la 

invitación y el día de la asamblea general debe haber por lo menos un período 

de 7 días. . 

(8) La asamblea genesaf se lleva a cabo en la sede de fa sodtedad o en una capital - 

de un estado federal austiaco. : . " 

(4) De acuerdo con el $ 34 GmbhG (la ley referente a las sociedades de 

. responsabilidad limitada), las decisipnes de los socios pueden tomarse también 

en forma escrita. 

$16 

_Asamblea general - Campo de acción 

(1) La asamblea general decide en los casos determinados por la ley y puede 

además tomar decisiones obligatorias p: para todos los asuntos relacionados con 

MANS 

EL NOTARIO TREINTA « 

(2) Las MES GAS SRA dl 
DA FÉ qe esta reproduced 
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del ejercicio sobre la revisión y aprobación def balance anual, la distribución de 

las ganancias del balance, la exoneración de la gerencia y del consejo de 

vigilancia y sobre la elección del auditor. 

(3) No se requiere la loma de decisión de la asamblea. general para el 

olorgamiento del “poder, y poder especial, así como para las medidas 

denominadas en el $ 35, párrafo 1, línea 7 de la SmbHS, sn cuanto éstas son 
  

Aomada: és pués de haber trahscumido dos años después de la inscripción de 

     

  

    

     

   la Sociedad en el Registro Marcar 

( y $ El balance arial debo revisa 

competentes emos (estos 
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ÑS fotostática correspónde e E 

  

 



  
.Fiel traducción: o 

167: En
t 

Esta fotogopia conguerde exactamente con el original con los anexos 1-3 (uno a 
tres) que tengo a la vista, peso omitiendo los anexos de los poderes. 
Viena, el 16.03.2009 (dieciséis de marzo de dos mil nueve). 

(Sello oficial): Mag. Ulrike Gessler-Wolfinger 
Notaría pública 
Wien —Penzing (firma ilegible) 

z Mag. Ulrike Gessler-Wolfinges 
Notaría Pública 

como sustituta del notario público 
” Mag. Johannes Diwald 

(Seño a la izquierda): (Sello a la derecha): 

1010 Wien, Schmenlingplatz 11 Se pagaron derechos por € 11,—, 
. . : 19 de marzo de 2009 

  

. “Eposfille 

(Canvantion de la Haya du 5 octobre 1984) 

1. País: AUSTRIA 

El presente documento público 

2, hasido firmado por la Mag. Ulrike GesslerWolfinger 

3. sctuando ertsu calidad de sustituto det notario público 
o * Mag. Johannes Diwaid. 

Lleva el sello oficial de la Mag. Ulrike Gessler-Wolfinger. 

Certificado . 

5. en VIENA -. 6.el 18 demarza de 2009 

7. porel Presidente del Tríbunal Regional para ZR5S Wien, 1040 Wien, 
Soiwarzenbergplatz 11. . 

8.. bajo el número: 101 y 2506 03 (loe del margen cola apost2a figura otro 5) 
o 7 Porta presidente: 

9, Sello oNial/ alo ca “40. Firma: . 
s o. fegible) 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL REGIONAL o. 
PARA TÍ ES MENA AN     
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ES 

CERTIFICADO. DB "EXISTENCIA Y. REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCION Dg 

DOCUMENTOS Bn 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN Tas MATRICOLAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL . . 

Po 
NOMBRE : ANDRITZ HYDRÓ LTDA . 
N/L.T, : 830092234-1 UN - 
DOMICILIO : BOGOTA D. > ts cdi cs 

- CERTIFICA: 
: MATRICULA NO: “01128615 DEL 24 DE” SEPTIEMBRE DE 2002 . - 

7 , CERTIFICA: -. . z z 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JODICIAL. i ed o nO. 14- 26 or “502 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. .r 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL ¿ ceriansovacéch. com. co. - . 

* DIRECCION COMERCIAL 3 CL 90 xo: 14-26 OF 502 o o 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.- Lor . : A .- 
BMAID COMERCIAL . ctrianiovatech; domo ,- o. o + 

Z' CERTIFICA. 

CONSTITUCION: QUE POR. ESCRITURA PUBLICA.NO. 0000697 DE NOTARIA 28 D 
BOGOTA D.C. DEL 12 DB SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA El 24 DE SEPTIEMBRE 

“ DE_ 2001 BAJO EL: NUMERO 00795204 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO 
SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA. VATECÓ LIMITADA, . no 

. . + CERTIPICA; -*> o 
A QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003615 DE NOTARIA 19 ox BOGOTA », c. DEL : 

4 DE JUNIO DE 2003, INSCRITA El: 5 DÉ JUNIO DE 2003 BAJO EL NÚMERO * 

00882378 -DEL LIBRO IX," LA SOCIEDAD CAMBIO . SU NOMBRE DE: VATECO 
- LIMITADA POR EL DE: VA TECH COLOMBIA LIMITADA. + 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO; 1195 DE NOTARIA 76 DE BOGOTA D.C. DEL 23 : . 

- DE ABRIL DE 2009, INSCRITA. EL ' 23 DA ABRIL DE 2009 BAJO El NÚMERO . o 
Po 01293178 DEL LIBRO IX, : LA. SOCIEDAD CAMBIÓ : 80 NOMBRE DE: va TECH 

COLOMBIA LIMITADA FOR EL DS; ANDRITZ EYDRO LTDA. 
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- REFORMAS ; . 7 7 : 
- BP. NO. -FECHA >. "NOTARIA CIUDAD e 
D003615 2003/06/04 0018 BOGOTA D.£. 2003/06/05 00882978 
0006579 2003/09/22 0019 BOGOTA-D. C. 2003/09/24 00899171." - 
0004856 2006/05/09 0013 BOGOTA D.C, 2006/05/25 01057453 * - z 
A195 2009/04/23" 0076 BOGOTA D. C. 2009/04/29 91293178 - A 

: - - CERTIFICA: . - 
VIGENCIA: qua LA SOCTEDAD xo. SB HALLA DISUELTA.* DURACION HASTA Eu 

. 19 "DE SEPTIEMBRE DE 2051 “ NS 
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- OBJETO SOCIAL: PRESTACION De "SERVICIOS DE DISHÍO, 7 

DETALLE,” GERENCIAMIENTO DB PROYECTOS, 
ASISTENCIA ' TECNICA, - INSTALACION, . 

PEER DE... 
CONSULTORIAy ASESORIA Y 

OPERACION, — EXPLOTACION, 
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——AUPERVISION MAN) 

      

NIHIENDO, ———MODERNEZACION: ——— REPARACION 
REBABILITACION, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, MONTAJE, PRUEBAS Y 
PUESTA EN SERVICIO DE PLANTAS DE GENERACION, SUBESTACIONES 
ELECTRICAS, LINEAS DE TRANSMISION, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS ILAVE EN MANO PARA LA GENERACION, 
TRANSMISION Y DISTRIBICION LA ENERGIA ELECTRICA, FABRICACION Y 
SUMINISTRO DE EQUIPOS, COMPONENTES Y ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA 
SISTEMAS DB MEDICION, PROTECCION, SUPERVISION Y CONTROL NUMERICOS 
Y / O DIGITALES, SISTEMAS PARA AUTOMATISMOS INDUSTRIALES, 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES. CONSTRUCCION Y OPERACION DE PLANTAS 
Y SISTEMAS PARA “EL MANEJO, TRATAMIENTO,  PURIFICACION, 
DESALINIZACION Y EVAPORACION DA AGUAS. FABRICACION, 
COMERCIALIZACION , COMPRA Y VENTA, DISTRIBUCION, REPRESENTACION, 
EXPLOTACION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE EQUIPOS Y PRODUCTOS DE -* 
CUALQUIZR CLASE PARA PLANTAS DE GENERACION, SUBESTACIONES 
ELRCTRICAS, INSTALACIONES INDUSTRIALES, SISTEMAS DE MEDICION, 
PROTECCION, SUPERVISION, COMUNICACION Y CONTROL, TOTALES Y / 0 
PARCIALES, COMPONENTES, ACCESORIOS Y REPUESTOS . HIDRAULICOS, 
ELECTRICOS, ELECTRONICOS, DIGITALES,  NUMBRICOS, MECANICOS, 
NEUMATICOS, TERMICOS Y EOLICOS. LA REPRESENTACION Y ACENCIAMIENTO 
COMERCIAL EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR DE SOCIEDADES DEL. GRUPO 
INTERNACIONAL VA TECH Y DE TERCEROS PARA LA VENTA DE SUS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. PARA LA REALIZACION Y DESARROLLO DE. ESTE 
OBJETO, LA COMPAÑIA PODRA ADQUIRIR O ENAJENAR, GRAVAR O LIMITAR A 
CUALQUIER TITULO, EN BL PAIS O EN EL EXTERIOR, LA PROPIEDAD SOBRE 
TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ASI ' COMO DARLOS O 
RECIBIRLOS EN TENENCIA O DARLOS EN GARANTIA, CONSTITUIR COMPAÑIAS 
FILIALBS 0 SUBSIDIARIAS, CONSORCIOS Y- UNIONES TEMPORALES O 
INCORPORARSE EN OTRAS COMPAÑIAS. CELEBRAR CONTRATOS LLAVE EN 
MANO, DE SUMINISTROS, DE HPRESTACION DE SERVICIOS, ASISTENCIA 
TECNICA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES, EN EL. PAIS O EL EXTERIOR,- QUE TENCAN RELACION 
DIRECTA O INDIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL, -DE MANERA: QUE ESTE SE 
REALICE CONFORME A SUS ESTATUTOS. -* 

CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS : 5596,200,000.00 DIVIDIDO EN 69,620.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $19,000.00 CADA UNA, DISIRIBUIDO ASI : 
< SOCIO CAPITALISTA (5) 7 

VA TECH HXDRO GMBH SIR IA AAA 

NO. CUOTAS; 69,619.00 VALOR: $696,190,000.00 

VA TECH DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GMBH EXARARERRR RARA 

NO. CUOTAS: 1.00 VALOR: $10,000.00 
TOTALES 7 
NO. CUOTAS : 69,620.00 VALOR: $695, 200, 000. 00 

CERTIELCA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA. SOCIEDAD TENDRÁ UN SOLO GERENTE DA LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENDRÁ 
DOS (2) SUPLENTES NUMÉRICOS QUE LO RESMPLAZARÁN EN SU ORDEN Y CON SUS 
MISMAS FACULTADES, EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES 
Y CUYA DESCRIPCIÓN Y REMOCIÓN CORRESPONDERÁN TAMBIÉN A ESTA JUNTA. EL 
GERENTR Y LOS SUPLENTES, TENDRÁN UN PERÍODO DE DOS (2) AÑOS SIN 
PERJUICIO DE QUE PUEDAN SER REBLESIDOS INDEFINIDAMENTE o REMOVIDOS EN , 
CUALQUIER TIEMPO. 

CERTIFICA: . 
* kn NOMBRAMIENTOS ** . 

QUE POR ACTA “MO. 0000007 DE JUNTA DE.SOCIOS DEL 31 DE OCTUBRE DE 2005, 
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_FUE (RON) NOMBRADO (5): 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, C)] NOMBRAR LOS EMPLEADOS QUÉ REQUIERA 

SOCIOS, EN SOS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN 

un! REVISOR FISCAL 24     
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  MORA 
INSCRITA EL 2 DE JUNIO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01053028 DEL LIBRO" xx, 

" NOMBRE. o IDENTIFICACIÓN - o 
GERENTE : : 

RITSCHARD BEAT ERNST. > e. z. “ood0vouo0zasoí o 
QUE POR ACTA NO. 00cogos Da JUNTA DE SOCIOS DEL 7 DE FEBRERO DE 2006, * 

INSCRITA EL 30 DE MAYO DR 2006 BAJO EL NUMERO. 01058249. DEL LIBRO YX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE * Ls 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE * e 

BUITRATO VASQUEZ REINALDO +. 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

TRIANA £RUZ CESAR ADGOSTÓ 

  

- IDENTTESCACIÓN | 

c al -0000d0016747980     

    

    
FACULTADES DEL REPRESENTANTE . LEGAD:" “* BL - GERENTE SERA” EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES, POR LO .TANTO 
PARA EJECUTAR TODOS ' LOS ACTOS Y” CONTRATOS ACORDES CON “LA” 

NATURALEZA: DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL. 
GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL, GERENTE * 
TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A). USAR LA “FIRMA O RAZON SOCIAL,” 

B ) DESIGNAR EL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO SERA TAMBIEN DE 

EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA. COMPAÑIA. Y' SEÑALARLES + SU 
REMUNERACION; EXCEPTO DB" AQUELLOS- QUE, POR'- LEY" “O' "POR ESTOS”. 
ESTATUTOS, DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JÚNTA GENERAL. DE SOCIOS. 
D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION” A+ LA JUNTA. GENERAL DE. 

DE EJERCICIO CON UN PROYECTO" DE DISTRIBUCION DE . UTILIDADES; . Bm). 
CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A - REUNIONES . .ORDINARIAS Y- — 

EXTRAORDINARIAS; F )* NOMBRAR LOS- ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA 

SOCIEDAD,” EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIÓS. (5). CONSTITUIR 1OS' APODERADOS - JUDICIALES - 

NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS" INTERESES SOCIALES. PRRAGRATO ; 
EL GERENTE NO TENDRA LIMITACIONES PARA. TA, CELEBRACIÓN DE ACTOS 2 

CONTRATOS DE LA SOCIEDAD. - z 
  

      

   

  

QUE POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DE HARZO DE 2002, 

  

INSCRITA. EL 22 DE MAYO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00827942 DEL LIBRO =x, . 

FOE (RON) NOMBRADO (8): 
. 7 NOMBRE .. 

REVISOR FISCAL [FIRMA RUPITORA). 
-GRANT | THORNTON -. o. 
ASOCIADOS. LA SOCIEDAD PODRA OTILIZAR 
SU. . RAZON ' -SOCIAL- COMPLETA _O. PODRA, 
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PS TINTAMENTZ]  EMPLERE LOS NoOMBa=> JE 

GRANT THORNTON, O EL DE ULLOA GARZON £ 

ASOCIADOS LTDA MN.1.T. 000008000015411 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DAX, 17 DE ABRIL DE 2002, INSCRITA EL 22 DE 

MAYO PE 2002 BAJO EL NUMERO 00827943 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO 

(Ss): 
NOMBRE 

REVISOR FISCAL PRINCIFAL - 
PARRA BUITRAGO YIMMY FERNANDO z C.C. 0D00000079406827 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO, DE REVISOR FISCAL DEL 13 DE FEBRERO DE 
2009, INSCRITA EL 23 DE FEBRERO DE 2009 BAJO EL" NUMERO 01277433 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO ($): 

NOMBRE - IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RIVERA BOCANEGRA MIRYAM 

IDENTIFICACIÓN 

E C.C. 000000065798786 
CERTIFICA: . 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS .QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES PE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA.: | 

* ko» EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE rs 
.. * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO +or ot 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

** CERTIFICADO SIN COSTO PARA AFILIADO ** 
DE CONFORMIDAD CON El DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMBARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRB DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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ACTA No. 16 
CORRESPONDIENTE 4 LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ANDRITZ HYDRO LTDA, CELEBRADA DL DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2.009     

En Viena / Austria, a los quince (15) dias'del mes de Mayo del año 2009, siendo las 10:00 4.m., se reunieron en la dirección Penzinger Strasse 76, 1141 Viena / Austria, las personas * que a continuación se relácionan:             

    

  

  

art r SOCIOS : * . _ VA TECH Hydio GmbH ahora es ANDRITZ Hydro GmbH - - Representada por los sefiores Alexander Schwab y Michel Kombiick — * VA, TECH Deutschland Beteiligungs GmbH ¿ahora es - : ANDRITZ Deutschland Beteíliguogs GmbH -. o Representada porlos señores Alexander Krause y Ulrich Kugler” 
o SOMA mo. 

    

: 182 del Código de Comerd o " Colombiana, que faculta llevar a cabo estas reuniones en eualquiér día y Ingar, sin previa convocatoriá, cuando estén presentes y representados todos sus socios, como en este caso, - 
Previa aprobación del order del día, qué se transcribe £ continuación, la Junta Geperal de Socios deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta la presente Actas 

  

momia 

  

     

  

Verificación del quérum. . . 
Eltcción del Presidente y Secreterio de la 
Reforma de Estatutos Sociales... “. ; 
«Autorización a la Gorenciá. . Ml 

» Lo que propongan los socios, * 
Lectura y aprobación del Ácta. 
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1. VERIFICACIÓN DEL: QUÓRUM 
Se confirmó portódos los ásistentes:a, 
los dos socios ere Sa e EE: 

   
     

    
       

. SUE ELNOTARÍO PEL EINCULO D2 BOGOTÁ DG. + TESTIFICA Y DA FE:Que el contenido [5 de le presente totocopia" esrrosponde É . nte con al original que tuva a 
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La Junta General de Socios eligió como Presidente al Sr, Alexander Schwab, quien aceptó 
y como Seerctario al Sr. Christoph Koeck, quien aceptó igualmente, 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DELA JUNTA 

3.. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

El Presidente de acuerdo con el Sí. Michael] Kombéck, representantes de VA "TECH . 
EYDRO GMBH domiciliada en Viena / Austra, informan a la Junta que ésta empresa, ha 
cambiado de nombre o razón social por ANDRITZ HYDRO GMBH, conservando su 
domicilio en el mismo lugar, conforme a Jos certificados de Registro de Comercio 
correspondientes, expedidos en Viena / Austria, por la Notaría Pública de Penzing / Viena, 
£irmado por Mag. Johannes Diwald, que se adjuntan a este Acta. 

El Presideate Inego, concede la palabra 2 los Señores Alexander Krause y Ulrich Kugler, 
representantes de VA TECH DEUTSCHLAND BETEHMIÍGUNGS GmbH,, domiciliada 
en Ravensburg/ Alemania; que informan a la Justa que ésta sociedad ha cambiado su 
nombre o razón social y su domicitio pos ANDRITZ DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS 
GmbH, domiciliada en Krcfeld/ Alemenia, conforme a los certificados de Registro de 
Comercio correspondientes, expedidos en Krefeld/ Alemania, por la Notaria Pública y 

firmados por Dr. Jur. Helmut Fessler, que se adjuntan a esta acta. 

Por las razones anteriores, proponen ale Junta General de Socios, se ordene modificar los 
s Sociales de la Compañía en sus cláusulas Primera y Quinta, las cuales quedaran 

así: . . oz 

CLÁUSULA PRIMERA: Socios.- Son socios de la compañia comercial que por esta 
escritura se constituye las sociedades ANDRITZ HYDRO GmbH, domiciliada en la 
viudad de Viena, República de Austria y ANDRITZ DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS 
GmbH, domiciliada en Krefejd, República de £emania, 

CLÁUSULA QUINTA: Capital.- La sociedad tendrá un capital de seiscientos noventa y 
seis millones doscientos -mil pesos ( $-696.200,000 ) moneda lepal- colombiana, 
representados en 63.620 cuotas sociales de un valor de diez mil pesos ( $ 10.000 ) moneda 
legal colombiana cada una . Este capiral ha sido suscrito y pagado en su integridad por 
ANDRITZ HYDRO GmbH, en sesenta y nueve mil seiscientos diez y mueve ( 69.619) 
cuotas de valor de diez mil pesos ($ 10.000 ) pesos cada una, moneda legal colombiana y 
por ANDRITZ DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GmbH, sa una (1) cuota por valor 
de diez. mil pesos ($ 10.000 ), moneda legal colombiana. * 

La Junta General de Socios “acoge esta proposición yl aprueba poz unanimidad en todas 
. - Pa 
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9. AUTORIZACIÓN A LA GERENCIA EY 
La Junta General de Socios encarga y autoriza por unanimidad al Gerente de la sociedad, para legalizar y perfeccionar esta reforma estatutaria aprobada, : 10. LO. QUE PROPONGAN LOS SOCIOS 

No hubo propuestas por parte de los sóclos. 

11. LEC! Y APROBACIÓN DEL ACTA 

A. continuación se Jevantó la presente Añta,'a la cual el secretario dió Jectura, siendo aprobada por unanimidad sin observaciones por la Junta General de Socios, + -   

  

  

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el Presiden la Juuta General de Socios levantó la sesión siendo las 11:30 A A 

ELPRESIDENTE, - 
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     BRZ: 379/2009 al 

Die Echtneit der am 15.05.2009 (fúnfzennten Mai zweitausendneun) gelsisteten und 
am heutigen Tage anerkannten Untersohriften ————————- 
a) des Hem Diplomingenieur Alexander Schwab, geboren am 06.04.1957 

: (sechsten April neunzehnhunderisiebenundftinizig), Penzinger Strañie 76, 1141 
Wien, und 

b) des Herm Christoph Dieter KSck, geboren am 06.09.1971 (sechsten September 

neunzehnhundeteinundsiebzig), Penzinger Strafe 76, 1141 Wien, ————=- 
wird bestátígt. 

Wien, am 10.08.2009 (zehnten August weitausendneun). 

  

  

  l hereby certify the authenticity af the signature of € Q__ ———_———————— 

c) Mister Diplomingenieur Alexander “Schwab, born 06.04.1957 (sidh of April 

onethousandninshundredfifyseven), Penzinger Strabe 76, 1141 Vienna, and — 
d) Mister Christoph Dieter Kóck, bom  06.09,1971  (sixth September 

onethousandninshundredseventyone), Penzinger Strahe 78, 1141 Vienna, 

Signed on 15.05.2009 (fifteenth of May twothousandnine), acknowledged today. — 
Vienna, 10.08.2009 (tenth of August tothousandnine)———  ———— 

  

Y 
GebGhr € 13,20 entrichter 
bel Olfentilche Hotare EN GANE 
Mag. Johannes Diwald E Soon 
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Nag. Ulrike Gessler-Wolfinger 
Parserschofe LE 27 
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NOTARÍA 76 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ES [COPIA FOTOSTÁTICA DE LA ESCRITURA No. 
8 630€ FECHA 26 eyrembre 

DEESTA NOTARÍA SELE AUTORIZÓ EN 
HOJAS CONDESTINOA 

BOGOTÁ,DAO 16 FEB, 2017 

  

  

  
  

 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

(Country: - Pays:) 

: El presente documento público 
(This publis document - Le présent acte public) 

Ha sido Firmado por: VARONA ORTIZ JOSE FRANCISCO 
Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acpngs in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
lears the seal/stamp ot: 

t revétu du sceau de/timbre de: ) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(Át-A:) 

El: 6/20/2017 9:13:16 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Érrangiros de la Colombie) 

No; A2RGU913199910 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS X= 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA - 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: ANDRITZ HIDRO LIMITADA 
(Name of the holder of documen! 

Nom du titulaire:, 5 

tipo de documento: du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 44 
(Number of sheets: - Nombre de fevilles:) 

070040005340564 37957 Expedido (mnvdd/aana): 02/15/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 / 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web, 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'guthenticité de cette Apostille peut 6tre vérifige en arcédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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CANTÓN QUITO 
nel numeral 5 

se que las copias 
¿eceden son iguales a 

ente mi. 
NXOQOTARÍA 
  

  

TARA DECIMO SEGUNDA 

YI
 

 



  

NOTARÍA 

XII 

  

  
  

  

   

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora María > 

Flores Flores Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notaria, y y 

solicitud de la abogada Carla Martínez Yerovi con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión 

trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados, en ciento 

cuarenta y cinco fojas útiles; PROTOCOLIZO, a) ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA VATECO 

LIMITADA CON FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 2001, b) 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, CON REFORMA 

DE ESTATUTOS, DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA VATECO 

LIMITADA con fecha 04 de junio de 2003 con su respectiva 

apostilla, c) ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE RAZON SOCIAL con fecha 23 de abril de 2009, con 

su apostilla; d) ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS con fecha 26 de noviembre de 2009 con su apostilla, 

que antecede. Quito, hoy día veinticuatro de agosto de dos mil 

diecisiete.- GB/.     
  

el Pilar Flores Flores 
Á DÉCIMO SEGUNDA 

Bla. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,M,



  

DD 
Factura: 002-002-000027089 20171701012P02447 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P02447 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (12:17) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: VARIOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA ANDRITZ HYDRO LIMITADA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 145 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZON SOCIAL - . [TIPO INTERVINIENTE - . DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No, IDENTIFICACIÓN - 

O EROVICARLA [OR SUS PROPIOS DERECHOS / CÉDULA 1711666865             

  [ OBSERVACIONES: 

 



      

A 
Angítz Deuischtarg Beleligungs GmbH - Postíach 101255 + g e É 

D-49742 Krefetd 

Señores 

NOTARIA 

Bogotá, D,C. : 

Ref. Poder Especial. 

Ae 

Nosotros ALEXANDER KRAUSE, mayor de edad, de nacionalidad Austriaca, domiciliado en (a ciudad 

de VienvAustia identificado con Pasaporte No. L03482357 expedido en Viena, y ERNST 

ZSIFKOVITS, mayor de edad, de nacionalidad Austriaca, domicilado en la ciudad de Graz/Austúa, 

identificado con Pasaporte”. E 17051 expedido en Graz-Umgebung, obrando en nuestra calidad 

de apoderados de ta socio dengminada antes VA TECH DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS 

GmbH, domiciliada ela ciudad -de Fravensbury Alemania (con Ni 2000938768) y ahora ANDRITZ 

DEUTSCHLAND BETEILIGUÑEÉ CNO, domiciliada en la ciudad de Krefeld/ Alemania, pr al 

Ceríificado de Registro Mercantil legalizado adjunto, de esta sociedad, expedido el 28. de Esbrero de ne 

2009, en Krefeld'Alemanía, por la Notaría Pública y firmada por el Dr. fur. HELMI 

otorgamos poder especial y suficiente al Dr. Francisco E. Díaz Duque, mayor de edad ad 

Bogotá, D.C. identificado con cédula de ciudadana No. 17.064.492 de Bogotá, E 3 ahaligad 

colombiana con Tarjeta Profesional de Abogado No. 5.718 del C.S.J., para ala lo E $ 

representación de fa poderdante en ta República de Colombia, suscriba ta escri El ol vay dd 3 y OS 
documentos correspondientes para legalizar el cambio de razón social por ANDRITZ z GHCAND 

BETEIIGUNGS GmbH, y su domicilio por KcefeldíAJemanía, > 

   
    

    
   

   

  

   
Este apoderado igualmente queda autorizado para efectuar ante la DIAN y el Banco 

ante cualquier otra entidad que se requiera, este cambio de razón social. 

Dado en Krefeld/Alemani el día 8 mes Octubre del año 2009. 

Atentamente,     Graz, October 12, 2009 
/. Andritz Deutschland Beteiligungs GmbH 

DERRAÚSE ST ZSIFKO 

«¿Anáritz Dentschiod 
Deteiguogs Erub Cosita. Barvabirtung Prot Ana 

Posta 101255 Asexonder Kstuo Socita Gonara, FrankíurlíValn SAD Nr, DETZ1310673 
DAT Kad Emart lalo. Baridoitaht 612 198 00. 

EduardIMsiecSirazso 1 Paul oral ManioNr, 260105 465 
047605 Krotald «Harald Suttor SWIFT-Code SOGEDEF! 
Situ der Gesellschaft Krofld Registerporichl, Irsfokt HD 71944 BAN HL, AS
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Señor 
NOTARIO 
Bogota D.C. 

Ref: Poder Espectal. 

   
      

    

  

    

     

    

     

  

Ya, BEAT ERNST RITSCHARD, mayor de edad, de nacionalidad Suiza, 
domiciliado y residente en Bogotá, D.C., con Cédula de Extranjería No. 
254,981 de Bogotá, en mí calidad - de Gerente y Representante Legal de la 
sociedad ANDRITZ HYDRO LTDA, domiciliada en Bogolá D.C., otorga poder 
especial y suficiente al Dr. FRANCISCO EGBERTO DÍAZ DUQUE, mayor de 
edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado ton Cédula de Ciudadanfa No. 17.064.492 de Bogotá, con Tarjeta 
Profesional de Abogado' No. 5718 del C.S.J.” para que en nombre y 
representación de la poderdante, en'la República de Colombia, legalice y 
perfecciona ante Notario la Reforma Estatutaria de esta socledad, contenida en 
el Acta No. 16 del día 15 de Mayo de 2.009, emanadas y aprobadas por la 
Junta General de Socios de esta sociedad, 

Este Apoderado queda también facultado para efectuar los trámites. de 
legalización ante el Banco de la República, | la DIAN. y osalquier otra entidad 
que se requiera. _ 

Dado en Bogotá, D,C. a los 29 ef AT $ O le 
(2.009). es se . CANENTO ji “e   

    

Beat Ernst Ritschard 

Co. 254 984 
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MOTARITA 7 DE =ser8167 
Adriana Parguez Ácosta -— Notaria 

WITT. 20.422.828 - 5 
Código Buper Hotariadoz 11001075 

falle $3 N 10 — 83 Pbx 440 3194 Fax 40% 2961: 

  

Fecha * 26 de MOVIEMBRE de 2009 FACTURA DE VENTA N* 005813 

pas, NOVIEMBRE Zé de 2009 ESCRITURA No. NIP 
Capri > AURTTZ HIRO LIMITADA HIT. 802,21 DIAZ TUE FRÁNISIO EESCRO Le 17,059,477 
fcto o omtrato s REFORMA DE ESTATUTOS 
Fioaro de Tumo e 0448-2009 — Observaciones : 

¿LIGULPACION 

vi
ó 

      

  

DERETHDS NOTARIALES O . 
Quantia(s; REFIR O 

"z 

BOTAREALES “REsolac, PEI acen $ OA . 
- GAETUS DE ESTRITUNACION Ln RECÁDDOS A TEREOIOS E JUEUESIES 
Bajas de la catriz 4 mm 5 7,800 MA rustrranicnonas 54,706, 

3 Copiaía)de 50 hojas $ 292,500 Amerdbtariado y Registro ... 346 
Sinple(s) de fndas 6 * Quenta Especial para el Motariado .. 9 3,483 TOTAL, CA2TOS DE ESCRITURACION ono» IE AAA 

o. TAL ERSTOS MITRAL a. $ SH41.PLO TOTAL RECAIDOS E UFPUETTIS $ 51,638 
TOVAL A PAGAR ESCRITURA oa enencunronancarontananconmanionas nos $ 403, 546 

T- Sons CANTROCIENTOS TRES ML ESIETENTOS CAFETA Y SEIS PESOS C0/100£ 

- TOTAL ALC ARO e. A, 403,306 » A PROL 
* > 

Aceprtada, Elaborada . 

Código Super titarlados 11001076 
PAN) RELLARR LA ESCATTUM, POR FAVOR PRESENTE ESTÁ FACTURA 

TWA - Region Cosán — fictividad sontónica 7914 - Tarifa OL - Factura expedida par Congutador 

   me yr td yo 

   



  

  

ESTA HOJA CORRESPONDE 4 ¡ 3 , 

ESCRITURA 3.767 -=====-== 5 

DE FECHA NOVIEMBRE 26 DE 2009 Y!" 

OTORGADA EN LA NOTARIA 76 8 

BOGOTA, D.C. —_—_—__ 
   

  

sé
 

  

: Ls 
E e E ÍA; 
¿ 00 /7.06449Z E 

TP.-57/8 € sj, o 

DIRECCION. callo 52 a 0d) e e sud > 

TELEFONO. £23-//="Zo: 
CELULAR 3//2803V47- pl 

E-MAIL: Jóhazd e Gmail, Com" 
APODERADO ESPECIAL DE LA SOCIEDAD ANDRITZ HIDRO 
LTDA, ANDRITZ HYDRO GMBH DE VIENA /AUSTRIA Y D 
LA SOCIEDAD ANDRIIZ DEUISCHLAND BETENIGÚNS 
GMBH, DOMICILIADA EN KREFELD /ALEMANIA. 
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Notaría 76 — Bogotá 
Calle 62 No. 10-34 - PBX; 6403194 

Correo Notaría: SUNOTARIA762GMAIL.COM. 
E-mail privada Notaria: amamarquezQ gmail.com 

Elaborado: IPG 4118-09 
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECION ALGUNA 

Y FIRMADO por el otorgante cste instrumento, que se elaboró 

conforme a su voluntad, declaraciones € instrucciones, se les hicieron las 

advertencias de Ley y en especial. la relacionada con la necesidad de 

inscribir este acto escriturario en la Cámara de Comercio. La Notaria lo 

  autoriza y da fe de ello. 

  

Instrumento elaborado papel notarial números: Axa 00217579/00217547/002173 

77/00216848./ /P 
q_--E _ _ nu __—_ 

» o? 

Inmendado pág 6 00217547 (si vale) pág 4 hustria (si vale) A 

  

IDENTIFICÓ SAULIWA 3 HUELLAS/FOTO P.C, 

: LIQUIDÓ A uamnó2 PLL 
ZE o, RA AOREDERIRAS 
leevarca UY CERRÓ C.C. 66979738 

orsruzó MES Sres 

  

  

Derechos notariales : :5 41.610 

| Superintendencia de Notariado y Registro : $ 3.465 

Cuenta especial para el Notariado :$3.465 

Total :$ 48.540     
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publicación de esta escritura sin lu; 

lleno de ningún otro requisito o fo; 

posterior.     
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- declaraciones de los otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos 

  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA PRESENTADA PREVIAMENTE ELABORADA, 

REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. ——————_—— 

  

IL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: ——— 

1. Ha verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su réal estado 

  

civil, número correcto de sus documentos de identificación y aprueban 

este instrumento sin reserva alguna, enla forma como. quedó rédactado. - 

2. Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la 

verdad y los otorgantes la aprueban totalmente, sin reserva alguna, en. 

consecuencia, asumen la responsabilidad por cualquier inexactitud. 
A 

3. Conocen la-ley y saben que La. Notaría" responde de la reg; 

formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las - 

que forman parte de este instrumento, —_————_———= ¿f"* 

4. Sólo solicitarán correcciones; aclaraciones o modificaciones al texto de 

  la presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley. 

  

Política de privatidad: Los otorgantes, expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún 

medio, sin excepción alguna, de su huella digital, ni de sus documentos 

de identidad, ni su dirección electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo 

relacionado con el presente instrumento y demás actos notariales que 

personalmente o por intennedio de apoderado soliciten por escrito, 

  conforme a la Ley. 

  

  

      

   
   

      

   

  

  
 



  

  

  

CUARTO- Conforme al punto noveno del Acta (16) mencionada, su 

Junta General de Socios encargó y autorizó por unanimidad al Gerente de 

la Sociedad para legalizar y perfeccionar esta reforma estatutaria 

  aprobada. 

  

QUINTO. Con el fin de fundamentar las reformas consagradas en esta 

    escritura, se protocolizan los siguientes documentos: — 

1.- Acta No. 16 de la Junta general de socios de mayo quince (15) de dos 

mil nueve (2009).   

2.- Certificado de Registro de Comercio expedido en Krefeld Alemania 

por el Notario Dr. fur. Helmut Fessler, sobre' cambio de nombre y de 

domicilio de la sociedad Va Tech Deutschland Beteitiguns GmbH de 

Ravensburg /Alemasia, por Andritz Deutschtand Beteiligons GmbH de 

Krefeld /Alemania. apostillados y traducidos al español. — 

3.- Certificado de existencia y representación de esta sociedad, firmado 

por la empleada judicial Dittert, certificado par el Presidente del Tribunal . 

Regional de Kxcfeld Waldhausen Alemania, apostillados y traducidos al 

español. - > 

4.- Certificado de cargo expedidos por Notaria Pública Magister Ulrike 

  

Gessler — Wolfinger de Penzing Viena relacionado con el cambio de 

nombre de Va Tech Hydro GMBH a Andritz Hydro GmbH.--   

5.- Certificado de existencia y representación de Andritz Hydro GmbH 

expedido expedido por Mag Johannes Diwald de la Notaria Pública de 

Penzing Austria :   

  

SEXTO -- Que salvo las anteriores reformas, por lo demás los estatutos 

sociales quedan vigentes en todás y cada una de sus demás partes y sin 

  inguna otra modificación. 

  

EPTIMO.- Que por cuanto en el otorgamiento de este instrumento se 

an observado los requisitos legales y estatutarios, solicita a la Cámara 
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Andritz Hydro Gmbh, en sesenta y nueve 

mil Seiscientos diez y nueve (69.619) cuotas de valor de diez mil pesos 

($ 10, 000) pesos cada una, moneda legal colombiana y por Ándritz 

Deutschland Beteiligungs GmbH, en tna Mm cuota por valor de diez mil 

pesos ($ 10. 000), moneda legal colombiana. 

SEGUNDO - Se anexa el Acta numero dieciséis 16) del quince (15) de 

  

mayo de dos mil nueve 2009), expedida y aptobada par unanimidad par] 

la Junta General de Socios de ésta sociedad para su protocolización con 

esta escritura y debidamente apostillada. - — 

  

TERCERO- Se añiexan los “cestificados de Registro de Comer 

expedidos en Viena Austria, por la Notaria Pública de Penzing Ni; 

firmado por Mag. Johannes Diwald, sobre cambio de nombre 

Sociedad Va Tech Hydro GmbH Viena /Aústria por Andritz Hydro 

GmbH Viena /Austia, y sobre la existencia y representación de esta 

Sociedad, aposllados y traducidos al t español. 

  

Se anexa el certificado de - Registro de Comercio expedido ón Krefeld por. 

el Notario Dr. Tor. Helmut Fessler, sobre cambio de nombre y de 

domicilio de la sociedad Va Tech Deutschland Beteitiguns GmbH de 

Ravensburg /Alernaria, por Andritz Deutschtánd Beteiliguns GmbH de 

Krefeld /Alemania y el certificado de existencia y representación de esta 

sociedad, firmado por la “empleada judicial Dittert, certifl cado por el 

Presidente del Tribunal Regional de Krefeld Waldhausen, apostillados y 

traducidos al español. - -     
  

  

    

    
   

    
  

  

 



  

  

  

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N* 17.064.492 de 

Bogota, de conformidad, con el poder especial que le fue otorgado por 

Beat Ernst Ritschard, varón, de nacionalidad Suiza, mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cedula de 

extranjería N* 254.981 en su condición de Gerente, conforme lo acredita 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogota, que. anexa para su protocolización. 

Además FRANCISCO EGBERTO DÍAZ DUQUE, obra como 
apoderado especial de la Sociedad Va Tech Hydro GmbH de Viena 

/Austria, para cambiar su nombre por Andritz Hydro GmbH de Viena 

/Austrja y como apoderado especial de la sociedad Va Tech Deutschland 

Beteiliguns GmbH de Ravensburg/ Alemania, para cambiar su nombre y 

domicilio, por Andritz Deutschland Beteiligungs GmbH, dowiciliada en 

Krefeld /Alemania, conforme a poderes que se anexan para su 

protocolización con esta escritura. ——_ u_u _auam—_mua—m—— 

PRIMERO - Que obrando en las condiciones mencionadas, y cumplidos 

lo3 trámites estatutarios y los requisitos de la Ley mercantil, procede a 

elevar a escritura publica la reforma de los estatutos sociales de esta 

compañía, conforme a lo establecido por la Junta General de Socios en su 

Acta numero dieciséis (16) del día quince (15) de Mayo del año dos mil 

nueve (2009), y en consecuencia se modifican los estatutos sociales de la 

compañía en sus cláusulas primera y quinta, las cuales quedarán así: —— 

  

CLAUSULA PRIMERA: Socios.- Son socios de la compañía comercial 

que por esta escritura se constituye las sociedades ANDRITZ HYDRO 

GmbH, domiciliada en la ciudad de Viena, República de Austria y 

ANDRITZ DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GmbH. domiciliada en 

Krefeld. República de Alemania, -——-- 

  

LAUSULA QUINTA: Capital.- La sociedad tendrá un capital de 

seiscientos noventa y seis millones doscientos mil pesos ($ 696.200.000) 
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NOTARIA 76- BOGOTA, D E 

REPUBLICA DE COLO El * 

escrirura 3.76 70d 
TRES MIL  SETEC 

" SESENTA Y SIETE --————]   
  

* PRECIO: SIN CUANTIA. - 

  

FECHA: NOVIEMBRE —26 — 2009 - 

  

REFORMA ESTATUTARIA: ANDRITZ AYDRO LIMITADA.,, Nit. | 

8300922341 N 

Apoderado Especial: Francisco Egherto Díaz Duque, 6.0. 17.064, 492 de 

  Bogotá —— Ce =— 

  

ACTOS: —— — - 

1, REFORMA DI ESTÁTUTOS, 
OTORGANTE:-————— —— 
ANDRITZ EYDRO LIMITADA., Ñit. 830092234-1 — 
Apoderado Especial: Francisco Egberto Díaz Duque, €.c. 17.064.492 de Bogotá — 

4 

  

  

  

  

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, noviembre 

veintiséis (26) de dos mil nueve (2009) ante mi, ADRIANA 
MARQUEZ ACOSTA; NOTARIA SETENTA Y SEIS (76) DE 
BOGOTA, DISTRITO CAPITAL, se otorgó escritura en los siguientes 

términos. - _ 

OTORGANTES, COMPARECIENTES CON MINUTA ESCRITA: 

1- ANDRITZ HYDRO LIDA., Sociedad de responsabilidad limitada, 

domiciliada en Bogota, Nit 830092.234-1, matricula 01128615, 

representada por apoderado especial FRANCISCO EGBERTO DÍAZ 

  

   

  

     
  

  DUQUE, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
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NOTARÍA DÉCIMO CUNDA DEL CANTAR EUITO 

o acuerdo quan la f Culto prevista enel mupgral 5 
An. 18 de la Loy losa que las copias 
qué o CAD fojus arntesogen $6 tguales a 
tos documontos resentadog anto mi, 

NOTARÍA FARÍA 

     

    
   Quito,



  

   | MA APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:)   - El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: VARONA ORTIZ JOSE FRANCISCO 
(Has been signed by: 

A été signé par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agtssant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
jears the seal/stamp of: 
t revétu du sceau de/tiimbre de:) 

Certificado 
(Certified - Atesté) 

En:, BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-A:) 

El: 6/20/2017 8:48:05 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
- (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie) 

No: A2RGU348141930 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

o 
+ 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: ANDRITZ HYDRO LIMITADA 
(Name of the holdes of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: 
mo document: - Type du document:) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 26 
(Number of sheets: - Nombre de fewlles:) 

070040005340512 1195 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/16/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asumo la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98 1 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web, 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut Etre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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7 SEIS (76) DE BOGOTA D.C.——-     

  

  

Rotarta 76 - Bogotá 

Calo 83 No, 10-83.« PBX: 6403184 - ED6258% - Cela. 300 4118000 911 4954: Autenticaciones: 6067223 - Cómo Notaría: eneats atomica e E-mal privado Notaria: amamorquezó); 
Prepará: Yened Viva 1952-09 

  

NOTARÍA 76 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ES_ 4 COPÍA FOTOSTÁTICA DE LA ESCRITURA No. 
a 1198 DEFECHA 2.3, Bue 200 

e 

  

  DE ESTA NOTARÍA SE LE AUTORIZÓ EN 
|HOJASCONDESTINOA O) 

socoránc. 16 FEB 2017 

       

  

  
        
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO 
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¡EE 
BRZ: 535/2008 E 135 

geleisteten und am heutigen Tage anerkannten Unterschriften der Herren ——- 

1) Diplomingenieur Alexander Schwab, geboren am 06.04,1957 (sechsten 

2) Christoph Kóck, geboren am 06,09. 1971 (sechsten September eintausendnsun je 

hunderteinundsiebzig), Penzinger Strafe 76, 1141 Wien, 

wird hiemit bestátigt. 

Wien, am 02.10.2008 (zweiten Oktober zweitausendacht).-—- 

  

  

  

  

l hereby certlfy the authenticity of the signature of a 

1) Mister Diplomingenieur Alexander Schwab, bom 06.04.1957 (sixth of April 

onethousendninehundredfiftyseven), 1141 Vienna, Penzinger Strafte 78, and —- 

2) Mister Christoph Kóck, born 06.09.1971 (sixth of September onethousendnine- 

hundredseventyfirst), 1141 Vienna, Penzinger Strafte 76, — 

signed on the 28.03.2008 (twentyeightn of March twothousendelght), acknowledged 

today. 

Vienna, 02.10,2008 (second of October twthousandelght) 

      

    

     
Geblihr € 13,20 entrichtet 
bel Óffentilche Notare 
Mag. Johannes Diwald E 
Mag. Ulrike Gessler-Wolfinger 
Partnerschaft 
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. > 

A finales del año VA TECH Colombia esta libre de créditos y muestra u estado financiero muy 
saludable, El equity entre 2006 y 2007 se incremento en 41% y llega a finales de 2007 a una 
suma de 2.239.983 kCOP. 

5. RESUMEN 

Como los años anteriores el 2007 ha sido un año de mucho movimiento y cambios para VA TECH 
Colombia. El área comercial era muy acliva especialmente en la preparación de ofertas para 
proyectos de LH y de CH. A pesar de que para el 2007 no se han registrado proyectos en esta 
área, existen grandes expectativas para el 2008 y los afios siguientes. 

En Septiembre 2007 recertificó en calidad ISO 9001, por primera vez sin TED. 

El personal permanente esta creciendo constantemente. Actualmente VATECH Colombia cuenta 
con 23 empleados con contratos ilimitados, 4 empleados con contratos a término fijo y 8 
empleados con contratos temporarios. La meta para el 2008 es de convertir los contratos 
temporarios del persona! del taller a contratos a término indefinido. 
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: 

- Santa Rita ANDES Colombia: suministro de ACP y BoP para un proyecto de 
Hydro 
o Valor del contrato: 1.554.396 kKCOP 

Adicionalmente por un valor de aprox. 1.228,000 kKCOP se registraron 13 proyectos menores para 
servicios y repuestos incluyendo la reparación de 2 rodetes Pelton para EMGESA. En este valor 

* están incluidos 3 adicionales a contratos existentes. . 

   

  

Considero que la gestión en Comercial ha side muy bueno porque se han presentado varios 
ofertas con la opción de una contratación en el año 2008. El numero de ofertas perdidas es menor 
de 30%, El market share de VA TECH Colombia Ltda. se mantiene en aprox, 50%. Entre las | 

1 ofertas presentadas a través de VATECH Colombla hay dos proyectos de Compact Hydro * 
AMAIME y CARUQUI 8 GUANAQUITAS) por un valor total de 8.000.000 EUR. La participación de 
ECO en estos proyectos se limita a un valor de aprox. 700.000 EUR. Para los dos proyectos ya 
Iniciamos las negociaciones con los clientes EPSA-UNION FENOSA y HMV HIDROESTUDIOS 
MEJÍA VILLEGAS. El saldo de aprox. 7.300.000 EUR será registrado en Compact Hydro Francia 
respectivamente España. 

  
3. SALESSEBT 

Las cifras de Sales igualmente a las del Order Intake a finales del año están por debajo de la meta 
de 13.923.533 kCOP. La cifra actual es de 10.488.002 kCOP lo que corresponde a 75% del 
budget. Hay 4 razones para ño haber logrado la meta: 

! - por no haber logrado el Order Intake en el 2007, por lo tanto la contribución de los : — 
. proyectos nuevos ha sido menor de lo previsto 

- Contratos importantes del 2007 como sistemas de excitación de AES Chivor y Santá 
_ Rita se registraron muy tarde. A finales del año la contribución de estos proYacos ha 

sido por debajo de las expectativas, , 
- Los proyectos en ejecución en su mayoria han tenido retrasos (Carhuaugero 4 y San 

Carlos de DUKE ENERGY y Aguafresca de Generadora Union). Los retrasos en 
. ejecución afecta los ingresos de Sales. Los retrasos en los proyectos causaron 

. general los fabricantes de generador y turbina y no lo que fabrica HCO. 2 
- La devaluación del USD. Comparando con septiembre 2006 cuando se hizo el Bus É 

2007, una comparación en USD de Order Intake y Sales de los valores registrados, e 
COP muestra una desviación mucho menor con respecto a los registros en COP. ES 
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A pesar que no se lograron las metas en Sales, las cifras del EBT actual a finales del año 2007 de 
1,129,583 kCOP corresponden al budget para el 2007 (1.101.575 KCOP). Eso se logro gracias a 

-que los costos administrativos y de ventas quedaron por debajo del budget y en general el, 
greaprofit de los proyectos (21,6%) supero el valor del budget de 18%. Dentro de los costos de los - 

2 “proyectos esta incluido un valor de CHF 63.000 (100.000 kCOP) de un contrato de asistencia 
/ técnica en la preparación de ofertas y su ejecución, celebrado entre VA TECH Colombia y 
"YATECH HYDRO Suiza — Vevey, Las cifras incluyen provistones por 195.000 kCOP. * * 

Según los Project Reviews de los proyectos en ejecución a desviación fuerte - 
excepto un proyecto de reparación de Un o lemas en el proceso 
de soldadura que nos obligo repetir este pKX RMOÚTIHARIO TREINTA S 

LO DE BOGOTADE XK 

vo
y 

ex
cl

uo
lu

a 
de 

co
pi
os
a 

de 
e 

    

     
    

   

  

2 
2 

== ES 3 
pa 

A CIFRAS FINANCIERAS _ fue esta reproducción 

Añazo Mol acta Nof3 jos / a e ágta corresponde me ve 22 

Bogotá, D C 
. A . 

2 5 MAR 2009 

  

Ca
20
73
46
29
9   

   



  

  

  

  

1102 
VAUECCIHVERO —— 14.2 y 

Management Report 2007 Anexo No.1 Acta de Socios No, 13 Máro 2008 

4 GENERAL 

Gracias a una política de seguridad del actual gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, 
Colombia sígue registrando un buen crecimiento de la economía, mayor de 5%. Empresas 

extranjeras y nacionales del secior energético están evaluando y estudiando la construcción de 
proyectos energéticos hidráulicos para un total de más de 3.000 MW dentro de un periodo de los 
próximos 10 años. Para Mayo de 2008, el Ministeria de Energias invito a los interesados 
inversionistas de presentar proyectos para praducción de carga básica. En forma de una subasta, 
el Ministerio de Energías entregara los cupos por confiabilidad que generaran los proyectos 
futuros. Entre los proyectos que participaran se encuentran proyectos de Large Hydro y de 
Compact Hydro, Considero que para los próximos años en Colombia hay un mercado creciente 
para maquinaria nueva de Large Hydro y de Compact Hydro. 

2 ORDER INTAKE 

En el Order Intake para el año 2007 no se logro la meta de 11.131.877 kCOP. El resultado de 
8.813.736 kCOP corresponde a un 79% de la meta. Se presentaron 89 ofertas de las cuales 18 se 
convirtieron en contratos. Para la mayoría de las ofertas (62 ofertas), su contratación ha sido 
aplazada, Entre ellas figuran: . 

- Peña Larga CADAFE Venezuela: Instrumentación adicional 
o Valor Oferta: 560.000 EUR; pedido esta aplazado 
o Es un adicional al contrato existente para la modernización de los reguladores 

- Guri EDELCA Venezuela: modemización de reguladores 
a Valar oferta” 2.400.000 USD 

-  Montanitas GU Colombia: equipos ACP y BoP para una Compact Hydro 
:0 Valor oferta: 3.900.000 USD, firma contrato esta pendiente, adjudicado en 12/2007 

- — Nayon EEQ Ecuador: Modernización de 2 reguladores 
o Valor oferta: 350.000 USD, proyecto en evaluación 

Se perdieron 14 contratos de los cuales los más importantes han sido: 
- — Angamarca Ecuador. ACP y BoP para un proyecto LH dirigido por HDE 

o Valor de la oferta de HCO: 1.540,000 USD 
o El contrato general se gano Voith Siemens Hydro 

- Guadalupe EPM Colombia: 3 sistemas de excitación 
o Valor Oferta: 572.000 EUR, contrato se perdió contra ABB por precio 
o Suministro de los sistertas fue de HMX . 

Los demás contratos perdidos han sido ofertas de servicios y/o partes mecánicas (repuestos). 

Los proyectos mas importantes que se registraron en el 2007 han sido: 
+ Chivor ARS CHIVOR Colombia: 8 sistemas de excitación 

o Vator del.contrato: 4.691.685 kCOP (2,379,392 USD) 
o Sistemas de excitación suministrados por HMX 

- Peña Larga CADAFE Venezuela: Modemización ¡dasdos reguladores de velocidad + 
instrumentación 7 p ARAS 
o * Valor del contrato: 1.330.665 KC OPA e SS 
o Contrato global por aprox. 196 0 PAYO TREINTA 3 
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Gerente y los Suplentes; tendrán un período de dos (2) años, sin perjuicio de que puedantxer 
reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo, 

La Junta General de Socios, aprobó por unanimidad esta proposición. 

9. LOQUE PROPONGAN LOS SOCIOS 

No hubo propuestas por parte de los socios. 

10. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

A continuación se levantó la presente Acta, a la cual el secretario dio lectura, siendo aprobada por 
unanimidad sin observaciones por la Junta General de Socios. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Junta 
General de Socios levantó la sesión siendo las 11:00 a.m. 
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VAUECHAYORO —. 
Cruz, con Cédula de Ciudadanía No.79.699.436 de Bogotá, todos mayores de edad, domiciliados 
en Bogotá. 

A REFORMA ESTATUTOS SOCIALES : 7 

a) AUMENTO DE CAPITAL 

El Sr, Presidente de acuerdo a lo manifestado por el Sr. Gerente, informó a la Junta lo siguiente: 

Que el Decreto número 1536 del 7 de Mayo de 2007, modificó los Decretos 2649 y 2650 de 1993, 
habiendo el primero de los cuales eliminado los ajustes por inflación, por lo tanto los estados 
financieros no deben ajustarse para reconocer el efecto de la inflación, conforme a : 

ARTÍCULO 6?,_ El artículo 90 del Decreto 2649 de 1993, quedará así: 

Artículo 90%. "Revalorización del patrimonio. El saldo de la cuenta “Revalorización del Patrimonio” 
no podrá distribuirse como utilidad a los socios o accionistas hasta tanto se liquide la empresa o se 
capitalice de acuerdo con las normas legales vigentes. En todo caso, dicho saldo una vez 
capitalizado podrá servir para absorber pérdidas, Únicamente cuando el ente económico se 
encuentre en causal de disolución por este concepto y no podrá utilizarse para disminuir el capital 
con efectivo reembolso de aportes a jos socios u accionistas. 

Por lo anterior, el Sr. Presidente de acuerdo con el Gerente, propone capitalizar la revalorización 
del patrimonio, sin embargo se Observa, que al irse a repartir el aumento de capital 
proporcionalmente entre los socios, no es posible hacerlo, por darse una fracción menor a una 

cuola para el socio minoritario. 

Por lo cual, se presenta para consideración de la Junta General de Socios esta proposición: 
Aumentar el capital de la sociedad en la suma de $ 188.190.000 pesos, por revalorización del 
“patrimonio y en consecuencia se modifica la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales de la 
Compañifa, la cual quedara así: 

CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- La sociedad tendrá un capital de seiscientos noventa y seis 
millones doscientos mil pesos ($ 696.200.000) moneda legal colombiana, representados en 69.620 
cuotas sociales de un valor de diez mil pesos ($ 10.000) moneda legal colombiana cada una. Este 
capital ha sido suscrito y pagado en su integridad por VATECH HYDRO GMBH, en sesenta y 
nueve mil seiscientos veinte (69. 620) cuotas de valor de diez mil pesos ($ 10.000) pesos cada una, 
moneda legal colombiana y por VATECH DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GMBH, en una 
( 1) cuota por valor de diez mil pesos ( $ 10.000 ), moneda legal colombiana. 

La Junta General de Socios, acoge esta proposición y la aprueba por unanimidad en todas sus 
partes. 

b) SUPRESION DEL TERCER SUPLENTE DEL GERENTE 

El Sr. Presidente informa a la Junta que actualmente no tiene utilidad práctica, mantener un Tercer 
Suplente del Gerente y Representante legal, por lo cual propone a la Junta General de Socios que se 
suprima este cargo, lo mismo que la designación des a EN ES Ac eS Cala, con    
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VAUBCCOIHYDRO 

Estado de resultados :    
     

(Expresados en miles de pesos colombianos) 

  

  

  

  

  

Código : Notas 2007. 2008 

a Ingresos operaciona!9s 1 9,921,100 

6 Costos de ventas 20 8,252,531 

Ganancia bruta 1,668,659 

Gastos operacionales - 
51 Administración - 21 464,612 

52 Ventas 22 617,678 

Villdad operacional $86,059 

42 Ingresos no operacionales - 2 726,855 201,423 

53 Gastos no operacionales 24 183,331 142,831 

47 Corrección monetaria 25 0 (46,513) 

Ganancia antes de Impuestos de renta 4,123,583 $80,387 

54 Impueslo de renta 12 471,411 324,751 

Ganancia del ejercicio 657,172 261.638 
1 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

El Sr. Presidente de acuerdo con el Sr. Gerente, propuso a la Junta General. de Socios, aprobar 
utilidades por el ejercicio anual del año 2007 por valor de $ 657.172.265,75 

El Sr. Presidente propuso igualmente distribuir esas utilidades así: 

» Para reserva legal el 10% $ 65.717.226,57 

+ Para reserva de futuras capitalizaciones el 90% $591.455.039,18       

  

La Junta General de Socios, por unanimidad, aprobóilos Estados Financieros 2007 y los resultados 
presentados y dictaminados por el Revisor Fiscal, así como la distribución de utilidades ant 
mencionada, sin observaciones, . 

6. NOMBRAMIENTO DEL REVISOR FISCAL. 

La Junta General de Socios, en forma unánime eligió para el nuevo ejercicio anual como Revisores 
Fiscales a la firma Grant Thomton Ulloa Garzón. 

? 

7. DESIGNACION DEL GERENTE, REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES 

La Junta General de Socios por unanimidad ratificó como Gerente y Representante Legal al señor 
Beat Ernst Ritschard, con cédula de extranjería No, 254, 934 Colo Primer Suplente del Gerente y 
Representante Legal al señor Reinaldo Buitrago Vás; És la de Ciudadanía No. 16,747.960 
de Cali y como Segundo Suplente del Gerente yaRé HOKSSARANEESS Triana 
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Balance general ! 
(Expresado en miles de pesos colombianos) 

  

  

  

  

  

  

  

  

Código : Notas 2007, 2006 

Activo : r 

Activo corriente 

1 Disponible 3 1,697,064 1,785,667 
12 inversiones 4 624,276 913,176 
1 Deudores 5 4,762,003 2,776,784 
14 inventarios 8 302,232 309,179 
1 Diferidos. 7 12,243 59,984 

Total activo corriente 7,397,818 5,844,590 

Actlyo no corriente " 
15 Propedades, planta y equipo, neto 3 400,851 135,312 

Total dul aytivo no corriente 400,851 135,342 
Total del activo 1,798,669 5,980,002 

Pasivo y patrimonio de los socios 

Pasivo corriente 

, 2 Proveedores 9 338,203 400,759 
1 23 Cuentas por pagar “" 132,676 166,620 

z 24 Impuestos, pravámanes y tasas 12 492,900 312,806 
25 Obligaciones laborales 13 69,880 51,615 

- , 26 Pasivos estimados y provisiones 4 425,383 254,713 
. 27 Ingresos recibidos por anticipado 1,498,344 923,210 

. 28  _Anticipos y avances 15 2,601,265 2,287,834 
. Total dol pasivo corriente 5,559,252 4,397,757 

- Patrimonlo de los socios 
. . 31  Capllalpagado 16 *608,017 508,017 

| - 3 Reservas Y 836,036 624,400 
I : Es] Revalorización del palrimonio 188,182 188,102 
' 35 Resultado del ejercicio 657,172 281,635 

Total del patrimonio 2,239,417 1,562,245 
Tots! del pasivo y patrimonio 7,735,669 5,880,002 
  

Cuentas de orúen 8 a 76 12,246,527 

El NOTARIÓ TREINTA : 
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de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia. 

1 1 

Firmado : 
YimmY FERNANDO PARRA BUITRAGO 

Revisor Fiscal 
Tarjeta profesional No.46318 —- T 
Designado por Grant Thomton Ulloa Garzón 

y los flujos de efectivo por Jos años terminados en esas fechas, de conformidad con las romgif : ” ed 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas 

en los libros y los actos de los Administradores se ajustaron a los estatutos, a las decisiones de la 
Junta de Socios; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y de 

regístro de socios se llevan y se conservan debidamente; existen y se han observado medidas 

adecuadas de control intemo, de conservación y custodia de sus bjenes y de los de terceros que 

estén en su poder. Existe la debida concordancia entre los estados financieros y sus notas 
explicativas y el Informe de Gestión que los Administradores presentan a consideración del 
máximo órgano social. También hago constar que la información contenida en los formularios 
de autoliquidación de aportes al Sistema General de Seguridad Social es correcta y que Va 

Tech Colombia Ltda., no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. 

  
  

Bogatá D, C., 
. 17 de enero de 2008 

5, ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL, B. 
CORRESPONDIENTE 

    

El Sr. Presidente de acuerdo con el “Gerente, presentó las explicaciones pertinentes a la Jun 

General de socios, sobre los Estados Financieros y sus respectivas notas correspondientes 
ejercicio fiscal del año 2007 debidamente dictamínados; Infor CEAMA SERA A Esta Acta, co 
Anexo No.2, transcribiendo su parte principal: S 
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VATECCIENDRO EN 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. ? : : 

Se confirmó por todos los asistentes a la reunión, que se encontraban representados en ella, los 
dos socios que son titulares de las 50.801 cuotas sociales que conforma el capital de la 
compajila y en consecuencia estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA 

La Junta General de Socios eligió como Presidente al Sr. Alexander Schwab, quien aceptó y 

como secretario al Sr. Christoph Koeck, quien aceptó igualmente, 

3. INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

El Sr. Presidente para información de la Junta General de Socios, adjunta lo siguiente: 

Anexo No. 1 Informe del Gerente sobre Gestión de la Compañía 

La Junta Genera] de Socios, dio su aprobación unánime al informe anterior, sin observaciones. 

4. INFORME DEL REVISOR FISCAL 

El Sr. Presidente presentó el siguiente informe del Sr. Revisor Fiscal: 

A los Señores Socios de 

VA TECH COLOMBIA LTDA 

lL 

  

He examinado los balances generales de Va Tech Colombia Ltda., al 31 de diciembre de 2007 y 
2006 y los correspondientes estados de Resultados, de Cambios en el Patrimonio, de Cambios 
en la Situación Financiera y de Flujos de Efectivo, junto con las notas explicativas a dichos 
estados financieros, por los afíos terminados en esas fechas. La preparación y presentación de 
dichos estados Tinancieros y sus notas explicativas, son responsabilidad de la administración de 

Va Tech Colombia Lida,, puesto que reflejan el resultado de su gestión. Una de mis funciones 

consiste en examinarlos y expresar un dictamen sabre ellos, 

Obtuve las informaciones requeridas para cumplir mis funciones de Revisor Fiscal y llevé a 
cabo mi examen de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
incluyen los procedimientos aconsejados por la técnica de interventoría de cuentas, Tales 

normas requieren que planifique y efectúe mi examen para obtener una certeza razonable sobre 

si los estados financieros están libres de errores materiales. Una auditoría de estados financieros 
incluye, entre otros procedimientos, el examen, sobre una base selectiva, de la evidencia que 
respalda las cifras y las revelaciones en los estados financieros. Además, incluye una evaluación 

de las normas de contabilidad utilizadas, de las estimaciones contables significativas hechas por 
la administración de Va Tech Colombia Ltda., y de la presentación de los estados financieros en 
conjunto. Considero que mi examen me proporciona ef D3ge razonable para fundamentar el 
dictamer inuación, lictamen que expreso a continuación. y 

SES SSI S 

; RÍO REMMIbAfinente de 

A oaaulomens laSituación 

A FE que esta reproducci
ón 

UN tostótica coresponde exacta- 

ente al documento ORI
GINAL que 

/tuve ata vista. Bogota, DC Ñ 

     

    
   

   



    L C
a
2
0
7
3
4
8
3
0
3
 

  

. - ORDEN DEL DÍA 

VAIECCIHVDAO + 

ACTA No. 13 

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL D DE 
SOCIOS DE VA TECH COLOMBIA LTDA., CELEBRADA EL DIA 28 DE MARZO DEL 

i AÑO 2008 
- 

En Viena / Austria, a los 28 días del mes de Marzo del año 2008, siendo las 9:00 a.m., se reunieron 
en la dirección Penzinger Strasse 76, 1141 Viena / Austria, las personas que a continuación se 

relacionan: 

SOCIOS CUOTAS 

VA TECH Hydro GmbH 30,800 
Representada por los señores Alexander Schwab y Michael Kombick 

* VATECH Dentschland Betelligungs GMBH 1 
Representada por los señores Rudolf Rósch y Ulrich Kugler 

SUMA 50.801 

Esta reunión se celebró con fundamento en el artículo 182 del Código de Comercio Colombiano, 
que faculta llevar a cabo estas reuniones en cualquier día y lugar, sia previa convocatoria, cuando 
estén presentes o representados todos sus socios, como en este caso. 

Previa aprobación del orden del día, que se transcribe a continuación, la Junta General de Socios 
deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta la presente Acta: 

1. Verificación del quórum. , 

2, Elección del Presidente y Secretario de la Junta General de Socios, 

3. Informe del Gerente sobre las actividades del ejercicio 2007 de la compañía. 

4. Informe del Revisor Fiscal. 

5. Estudio y aprobación del Balance General y Estados Financieros correspondiente al 

ejercicio del año 2007. Manejo de sus resultados y utilidades. 

6. Designación del Revisor Fiscal 
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Bl. 
bla Relulalt dor am 02.12.2008 (zweiten Dezember zweitausendacht) geleistetaf 
und al heutigon Tag anerkannten Unterschriften der Herren. ———————.—. 

neungelinhundertsiebenundfanizig), Penzinger StraBe 76, 1141 Wien, und 

2) Glirlstoph Kóck, geboren am 05.09.1971 (sechsten September neunzehnhun- 
detalhundsiebzig), Penzinger StraBe 76, 1141 Wien, A 

wird bestállgt. 
Wilén, am 28.01.2009 (achtundawanzigsten Jánner zweltausendneun). 

    

  

  

I heraby gartity the authenticity of the signature of (AAA 
1) MinlerDiplomingenieur Alexander Schwab, bom 06.04.1987 (sixth of April 

Ofblidunandninehundredñ Tityseven), Penzinger StraRe 76, 1141 Vienna, and — 
2) Miélar Christoph Kóck, born 08.09.1971 (sixth of September onethousendnine- 

  

  

(undredíifiyseven), Penzinger StraBe 76, 1141 Vienna, ——_—_—————_—- 

úlgnad on tho 02.12.2008 (second of December twothousandeight), acknowledged 

today, 
Vlanna, 26.01.2009 (twenty-eighth of January twothousandnine). AAA KX<| 

Gel ,20 éntrichter 
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3. REFORMA ESTATUTOS SOCIALES 
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a) CORRECCION AUMENTO DE CAPITAL 

El Presidente informa a Ja Junta, que en cl Acta No. 13 Junta General de Socios de fecha 28 de 
Marzo del 2:008 al ordenar que con motivo del aumento de capital aprobado se modificará la 
Cláusula Quinta: Capital, ella quedó con un error numérico, por lo cual solicita su ordene esa 
corrección, disponiendo que quede asi: 

CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- La sociedad tendrá un capital de seiscientos noventa y seis 
millones doscientos mil pesos ($ 696.200.000) moneda legal colombiana, representados en 69.620 

cuotas sociales de un valor de diez mil pesos ($ 10.000) moneda legal colombiana cada una. Este 
capital ha sido suscrito y pagado en su integridad por VATECH HYDRO GMBH, en sesenta y 
nueve mil seiscientos diez y nueve (69. 619) cuotas de valor de diez mil pesos ($ 10.000) pesos 
cada una, moneda legal colombiana y por VATECH  DEUTSCHLAND  BETEILIGUNGS 
GMBH, en una (1 ) cuola por valor de diez mil pesos ($ 10.000 ), moneda legal colombiana. 

La Junta General de Socios, acoge esta proposición y la aprueba por unanimidad en todas sus 
partes, 

b) El Presidente informa a la Junta la conveniencia de modificar la razón social de esta sociedad, 
conforme a su desarrollo y a lo tratado en varias reuniones de los socios, por lo cual propone, que 
esta sociedad se denomine en adelante: ANDRITZ HYDRO LIMITADA. 

Y en consecuencia solicita se ordene modificar los Estatutos Sociales en su Cláusula Segunda: 
Razón Social, la cual quedara así: 

CLÁUSULA SEGUNDA: RAZÓN SOCIAL: La sociedad será de cesponsbiiaggifluda y 
girará bajo la razón social de: “ANDRITZ HYDRO LIMITADA”. > ESe X 

4. LOQUE PROPONGAN LOS SOCIOS 

No hubo propuestas por parte de los socios. 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

A continuación se levantó la presente Acta, a la cual el secretario dio lectura, siendo aprobada por 
unanimidad sin observaciones por la Junta General de Socios. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Junta 
General de Socios levantó la sesión siendo las 11:00 am. 

EL SECRETARIO, 
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CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERA 
DE SOCIOS DE VA TECH COLOMBIA LTDA., CELEBRADA EL DIA 2 DE DICIEM 

DEL ANO 2008 
1 

  

En Viena / Austria, a los dos (2) días del mes de Diciembre del año 2008, siendo las 10:00 a.m., se 
seunieron en la dirección Penzinger Strasse 76, 3141 Viena / Austria, las personas que a 
continuación se relacionan: 

SOCIos CUOTAS 

VA TECH VMydro GmbH 50.800 
Representada por los señores Alexander Schwab y Michael Kombúck 
VA TECH Deutschland Beteiligungs GMBH + 
Representada por los señores Rudolf Rósch y Ulrich Kugler 

SUMA . 50.801 

Esta reunión sc celebró con fundamento en el artículo 182 del Código de Comercio Colombiano, 
que faculta llevar a cabo estas reuniones en cualquier día y lugar, sin previa convocatoria, cuando 
estén presentes o representados todos sus socios, como en este caso. 

Previa aprobación del orden del día, que se transcribe a continuación, la Junta Gen 
deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta'la presente Acta: LE 

5 

Í £ 
ORDEN DEL DÍA o 

1. Verificación del quórum. : 
2. Elección del Presidente y Secretario de la Junta General de Socig 
3. Reforma de Estatutos Sociales . GE CO 
4. Lo que propongan los socios. 
S. Lectura y aprobación del Acta. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. * 

Se confirmó por todos los asistentes a la reunión, que se EfiCóñtraban representados en ella, los | 

dos socios que son titulares de las 50.801 cuotas sociales que conforma el capital de la 
compañía y en consecuencia estaba constituido el quórum pará deliberar y decidir. 

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA 

La Junta General de Sacios eligió como Presidente al Sr. Alexander Schwab, quien aceptó y 
como secretario al Sr. Christoph Koeck, quien aceptó igualmente, - - * 

DN 
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MAMAR A ARRE AR 

DE CONFORMIDAD CON El DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA ; POR LA SUPERINTENCENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO : DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIZNE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
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SOCIOS, EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y El BALANCE GENERAL DE FIN", 

! DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISSRIBUCION DE UTIZIDADES; E) 
: CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y 
; . EXTRAORDINARIAS; F ) NOMBRAR 1OS ARBITROS QUE CORRESPONDAN A LA “ 
: SOCIEDAD, EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE LA 
, JUNTA GENERAL DE SOCIOS. G) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES 
: NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. PARAGRAFO : 
: EL GERENTE NO ZENDRA LIMITACIONES PARA Lh CELEBRACION DE ACTOS 0 
i CONTRATOS DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 
, ** REVISOR FISCAL ** 

i QUE POR ACTA NÓ. 0030001 DS JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE MARZO DE 2002, 
INSCRITA EL 22 DE MAYO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00827942 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE ! 
REVISOR FISCAL (FIRMA AUDITORA) 

GRANT THORNTON ULLOA- GARZON £ 
ASOCIADOS. LA SOCIEDAD PODRA UTILIZAR : 
su FAZON 

INDISTINTAMENTE, 
GRANT THORNTON 

i ASOCIADOS 

3 
Z 8 
3 

5 

5 

3 
E 3 a E E 3 
3 
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IDENTIFICACIÓN 
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(8): 
NOMBRE 

REVISOR FISCAL E 
PARRA BUITRAGO 

QUE POR DOCUMENTO . DE DEL 19 DE FEBRERO DE 
2009, INSCHIXA EL 23 DE FEBRERO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01277433 DEL 

: LIBRO 1X, FUZ (RON) NOMBRADO (S): r 

; NOMBRE, - - 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

, RIVERA BOCANEGRA MIRYAM — ” 

000079406827 

Po
pe
l 

ma
ta
rl
a 

po
ra
 
to
r 

es
lu
et
ua
 

de
 
co
pl
as
 

De 
É 

TDENTIFICACION 

C.C. 000000065793785 

      

    
     

   

¡ * GERTÍFICA: 
Ala ; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

a : REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS ERBILES 
3 ! DESPUES DE LA FECBA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO D£ 
E ¡ RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

> 2 ¿ - 
Ok ba + ox » EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE ... 

... . FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO e. 

¡ 
t 

EL SECRETARIO DE Lh CAMARA DE COMERCIO, 

  

IRERAARERR REA RRE AAA IRALA ARIANE NAAA ARA ERRE 

** CERTIFICADO SIM COSTO PARA AFILIADO ** 
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AAA AAN RAEE TA A VARIA RRA 

CERTIFICA: 7 
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIZPAD TENDRA UN_ SOLO GERENTE, EL 
CUAL TENDRA TRES (3) SUPLENTES NUMERICOS, QUE LOS REEMPLAZARAN EN 
SU ORDEN Y CON SUS MISMAS FACULTADES, EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, . 
TEMPORALES O ACCIDENTALES. " 

CERTIFICA: 
Y* NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 0000007 DE JUNTA DÉ SOCIOS DEL 31 DE OCTUBRE DE 2005, 
INSCRITA EL 2 DE JUNIO DE 2005 BAJO EL NUMERO 01059028 DEL LIBRO IX, 
SUB (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
GERENTE " 

BITSCEARD BEAT ERNST C.E. 000Ó00000254981 
QUE POR ACTA NO. 0000009 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 7 DE FEBRERO DE 200€, 

INSCRITA EL 20 DE MAYO Dz 2006 BAJO EL NUMERO 01058249 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S)3 

NOMBRE 
PRIMER SUPLENTE DEL -GÉRENTE 

BUITRATO VASQUEZ REINALDO * 
SEGUNDO SUPLENTE DEL" GERENTE 

TRIANA CRUZ CESAR AUGUSTO €.C. 000000079659436 
QUE POR ACTA NO. 0000002 DE CUNTA DE SOCIOS DEL 13 DE KAYO DE 2003, 
INSCRITA EL 5 DE JUNIO DÉ 2003 BAJO EL NUMERO 00882979 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): Ls 

NOMBRE 
TERCER SUPLENTE DEL GERENTE 

ACOSTA CALA MARTEA PATRICIA . 
. o - CERTIFICA: * 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE 1EGAL; Eb * GERENTE SERA EL 
REPRESENZANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON PACULTADES/ POR LO TANTO 
PARA EJECUTAR: TODOS * 1OS ACTOS Y CONIRATOS ACORDES CON LA 
WATORALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECTAL, El GERENTE 
TENDRA LAS SIGUIENTES FONCIONES: A) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL, 
B ) DESIGNAR EL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO SERA TAMBIEN DE 
LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, C] NOMBRAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA 
EL NORMAL FUNCIONAMIENTO" OÉ LA COMPAÑIA Y  SEÑALARLES * SU 
REMUNERACION, EXCEPTO DE AQUELLOS QUE POR LEY “O POR ESTOS 
ESTATUTOS, DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
D) PRESENTAR UN INFORME D£ SU GESTION A 1A JUNTA GENERAL DE 

  

IDENTIFICACION 

,  C.C. 000000016747960 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. DOQ0ODOS17542172 
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5 OBJETO SOCTAL: PRESTACION DE SERVICIOS DE DISEÑO, INGENIERIA DE 

¡ DETALLE, GERENCIAMIENTO DE PROYECTOS, CONSULTORIA, ASESORIA Y 

: ASISTENCIA TECNICA, INSTALACION, OPERACION, EXPLOTACION, 

: SUPERVISION, MANTENIMIENTO, MODERNIZACION, REPARACION, 

REEABILITACION, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, MONTAJE, PRUEBAS Y 

PUESTA 3N SERVICIO DE PLANTAS DE GENERACION, SUBESTACIONES 

ELECTRICAS, LINEAS DE TRANSMISION, INSTALACIONES INDOSTRIALES Y 

DESARROLLO DE PROYECTOS LIAVE _EN MANO PARA LA GENERACION, 

TRANSMISION Y DISTRIBUCION LA ENERGIA ELECTRICA, FABRICACION Y 

SUMINISTRO DE EQUIPOS, COMPONENTES Y ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA 

i SISTEMAS DE MEDICION, PROTECCION, SUPERVISION Y CONTROL NUMERICOS 

¡ Y / O DIGITALES, SISTEMAS: PARA AUTOMATISMOS — INDUSTRIALES, 

; INFORMATICA Y COMUNICACIONES. CONSTRUCCION Y OPERACION DE PLANTAS 

: Y SISTEMAS PARA EL MANEJO, TRATAMIENTO, — PURIFICACIÓN, 

; DESALINIZACION Y EVAPORACION DE AGUAS» FABRICACION, 

COMERCIALIZACION , COMPRA Y VENTA, DISTRIBUCION, REPRESENTACION:. 

1 EXPLOTACION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE EQUIPOS Y PRODUCTOS DE 

¡ CUALQUIER CLASE PARA PLANTAS DZ GENERACION, SUBESTACIONES 

! ELECTRICAS, INSTALACIONES INDUSTRIALES, SISTEMAS DE MEDICION, 

ROD ARTOTALES Y / 0 

  
     

      

   

  

Y CONTROL ¡he 

  

    PARCIALES, 

ELECTRICOS, 

S.VENTA DE SUS 
O DE ESIZ 

) LIMITAR A 

  

CUALQUIER TITULO," 

PILIALES O SUBSIDIARIAS, CONSORCIOS Y Y UNIONES TEMPORALES 0 

: INCORPORARSE EN OTRAS COMPAÑIAS. CELEBRAR CONTRATOS LLAVE EN 

t MANO, DE SUMINISTROS. PE PRESTACION DE SERVICIOS, ASISTENCIA 
TECNICA Y TRANSTERENCIA DE TECNOLOGIA Y TODAS AQUELLAS 
ACTIVIDADES, EN EL PAIS O EL EXTERIOR, QUE TENGAN RELACION 
DIRECTA Q INDIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL,' DE MANERA QUE ESIE SE 
REALICE CONFORME A SUS ESTATUTOS, 

: CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS: $508,010,000.00 DIVIDIDO EN 50,801.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 
- SOCIO CAPITALISTA (S) 
VA TECE EYDAO CMBg 

1 

:     
POMAR AAA 

  

: NO. CUOTAS: 50,800.00 VALOR: $508,000,000.00) 
: VA TECE DEUISCELAND BETETLIGUNGS GMBE — "**ranarrenmmas 
: NO. CUOTAS: 1.00 VALOR: $10,000,0011 
i TOTALES : 

NO. CUOTAS: 50,B01.00 VALOR: $508,010,000.00 
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FAR EAREA RARA RARA RARA MIRAR ARA 

“CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

NOMBRE : VA TECH COLOMBIA LIMITADA 

N.J.T. : 830092234-1 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 

MATRICULA NO: 01128615 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

CERTIFICA: . 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL ; CL 90 NO. 14-26 0F 502 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. r 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : 

ctrianalvatech.com,co ; . 

DIRECCION COMERCIAL : CL 90 NO. 14-26 OF 502 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL :* 

ctrianalvatech.com.co 

    

o. CERTIFICA: o . 
CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000697 DE NOTARIA 28 DE 
BOGOTA D.C. DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA El 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 BAJO EL NUMERO 00795204 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA 
SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA VATECO LIMITADA. 

. CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003615 DE NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. DEL 
4 DE JUNIO DE 2003, INSCRITA EL 5 DE JUNIO DE 2003 BAJO EL NÚMERO 
00882978 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: VATECO 
LIMITADA POR EL DE: VA TECH COLOMBIA LIMITADA. 

CERTIFICA: 
REFORMAS ; 
E.P. NO. FECHA NOTARIA GIUDAD FECHA NO. INSC.. 
0003615 2003/06/04 0019 BOGOTA D.C. 2003/06/05 00882978 
0006579 2003/09/22 0019 BOGOTA D.C. 2003/09/24 00899171 
0004856 2006/05/09 0013 BOGOTA D.C. 2006/05/25 01057453 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
19 DB SEPTIEMBRE DE 2051 . 

CERPIFICA: 
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Señor 
NOTARIO 
Bogota D.C. 

   
   

Ref: Poder Especial. 

bi E 

  

Yo, BEAT ERNEST RITSCHARD, mayor de edad, de nacionalidad Suiza, 
domiciliado y residente en Bogotá, D.C., con Cédula de Extranjería No. 254.981 
de Bogotá, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la sociedad VA 
TECH COLOMBIA LTDA, domiciliada en Bogotá D.C., otorgo poder especial y 
suficiente al Dr. FRANCISCO EGBERTO DÍAZ DUQUE, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con 

Cédula de Ciudadania No. 17.064.492 de Bogotá, con Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 5718 del C.S.J., para que en nombre y representación de la 
poderdante, en la República de Colombia, legalice y perfeccione ante Notario la 

. Reforma Estatutaria de esta sociedad, contenida en el Acta No. 13 del día 28 de 
Marzo de 2.008-y en el Acta No. 14 celebrada el día 2 de Diciembre de 2.008, ¿.- 

emanadas y aprobadas por la Junta General de Socios de esta sociedad. E 

Este Apoderado queda también facultado para efectuar los trámites d 
legalización ante el Banco de la República y cualquier otra entidad que se 

requiera. ve 

  

     

      

     
   

   
       

  

      

  

     

    

   

Dado en Bogota, D.C. a los 20 dias del mes de Febri La delaño: os ueve 

(2.009), 
EOS SES 

' 

DILIGENCIA DE RECONOCHIENT! 0 
y 

Ante el Kotosio Treinta del Círculo de 

, 
Bogotá, D.C. comporeció: 

- A 

Beat E. Ritschard 
as .. dl a 

"Cad. 28458) E, quin exbió la CO qa , o 

2d rca ye huella que aparecen E - 

es
a pnio som suyas y Que A 

$ , O es cierto. 

L— - C 
ABD 

e autégrala del declarante Y] 
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ce 2009 

as 

b z 1 Pugotó, D.C, 
E 
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: 
S DIGNO, CL 
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S Autorizó el anterior reconccimien 

Ñ 
$ EL NOTARIO TREINTA 

      

   
. DE BOGOTÁ, D.C. o 

EAS: 
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. . ESCRITURACIÓN 
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Derechos notariales : $921.673 

Superintendencia de Notariado y Registro : $ 3.465 

Cuenta especial para el Notariado :$3.465 

" Total :5523-603   
  

   LL DÍAZ 
Pas 7.066.472 Bgtr. 

CCION: C7%, J0)] A, 179-ES 407, 
/ TELEFONO: £23-J/-20, 

CELULAR; AL 803-19-LÉ 
E-MAIL: Fedirzd O coll. iZ Co: 
Apoderado especial de VA TECH COLOMBIA LIMITADA. 

    RATA     
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>: 

ESTA HOJA - CORRESPONDE A 
ESCRITURA 10195 2 === === —=—-= 

DEFECHA ABR 23 2.009 . a 2. 

OTORGADA EN LA NOTARIA SETENTA Y   
  

  

SEIS (76) DE BOGOTA D.C.   

  

2. Las declaraciones consignadas en este insirumesto corresponden a la 

verdad y el otorgante las aprueba totalmente, sin reserva alguna, en 

consecuencia, asumen la responsabilidad por cualquier inexactitud. —— 

  

3.- Conocen la ley y saben, que la Notaria Encargada responde de la 

regularidad fonmal de los! Austrumentos -que “autoriza, pero NO dea 

veracidad de las declaraciones de los ctorgantes, mi de la autenti: 

los documentos que forman parte de este instrumento: 

  

4.- Sólo solicitarán correcciones, aclaraciones o modificaciones al 

de la presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.— 

  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 
LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECION ALGUNA 

" Y FIRMADO por los otorgantes este instrumento, que se elaboró 

conforme a su voluntad, sus declaraciones e instrucciones, se les hicieron 

las advertencias de Ley y en especial la relacionada "con la necesidad de 

inscribir estos actos estriturarios en la Cámara de «Comercio 

  correspondiente. LA Notaria Encargada lo autoriza y da fe de ello. 

  

Instrumento elaborado papel notarial números: 444 001 04158 AUOo1S4tas, 

2 DAS, ANA 00194234. ' Bnmemdado AMA CO194143 sá valo. dy 7, 
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suplentes, tendrán uan periodo de dos (2) años sin perjuicio dé que 

puedan ser reelegidos indefinidamente oO removidos en cualquier 

tiempo.- -   

  

c) Se cambia: la acmal razón social de la empresa VA TECH 

COLOMBIA LIDA por está: ANDRIIZ EHXDRO LIMITADA. * 

En consecuencia se- modifica la cláusula segunda de los Estatutos 

Sociales de la compañía, lo cual quedará así: 

CLAUSULA. SEGUNDA: RAZON SOCIAL, La sociedad “será de 

responsabilidad limitada y girara bajo la razón social de ANDRITZ 

HYDRO LIMITADA:   

  

TERCERO.- Se “anexan las actes números trece (13) y catorce 

(14) de “fechas veintiocho (28) de Marzo y dos (2) de Diciembre 

del año dos .mii ocho" (2008) expedidas y aprobadas por 

unanímidad por la Junta General de socios de esta sociedad, para 

su protocolización con esta escritura.- 

  

  

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA 

PREVIAMENTE ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y 

ACEPTADA.   

  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real 

estado civil, números correctos de sus documentos de identificación, y 

aprueban este instrumento sin reserva alguna, en la forma como quedó 

redactado,     

remoción cormesponderán también a esta junta- El Gerente y los ' 

  
  

  

» 
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  marzo de dos mil ocho (2008), así: eS A 

2) Que por revalorización del patrimonio : 

según artículo noventa (90) del Decreto 2649 

de 1993 y cor la corrección efectuada por el 

Hcta númezo catorce (14) de dos (2). de 

ÉL
 

  

  
  

  

Diciembre de dos mil .ocho (2008) se 

aumenta el capital de la*sociedad en la suma de CIENTO 

OCHENTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 

PESOS ($188.190.000) y en consecuencia se modifica la olánsula 

quinta e de los estatutos sociales de la compañía, la cual |, 

“CLSUSULA QUINTA... :CAPITAL= “a "sociedad mu 

capital de SEISCIENTOS * : NOVENTA Y :SEIS : . MILLONE 

DOSCIENTOS MIL PESOS * (8696.20. 000) representados . 

sesenta y nueve mil seiscientos veinte (69.620) ciotas sociales de 

un valor de DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada una- Este capital 

ba sido suscrito y pagado en su integridad por VA TECH: HYDRO 
GMBH en sesenta y nueve mil seiscientas diecinueve - (69.619) 

A - cuotas de valor de DJEZ MIL PESOS ($10.000) “cada wma y por 

oa " VA TECH DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GMBH, en una E) 

cuota por valor de DIEZ MIL; PESOS ($10.000)”.- 
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b) Se suprime a tercer suplente del gerénte de la sociedad por lo 
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uN cual la cláusula treinta y dos quedará así: 
”m 

2 “CLÁUSULA TREINTA Y DOS.- GERENTE.-:Lá sociedad tendrá 

ue un solo gerente de libre nombramiento y rémoción. de la Junta 
ME 

len o 1 General de socios, el cual tendrá dos (2) suplentes “numéricos que 

- lo reemplazarén en su orden y con sus mismas fecvltados, en sus   Íaltas absolutas, temporales o accidentales * y cuya: descripg      
  

  

    

¿e 

ESTE PAPELNO TIENE COSTO ALGUNO FARA EL USUARIO . E, 
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En Bogotá, ] Distrito Capital, República de Colombia, Abril veintitrés 

(23) de dos nueve (2009), ente mí ADRIANA MARQUEZ ACOSTA, 

NOTARIA SETENTA Y SEIS (76) DE BOGOTA, DISTRITO 

CAPITAL — ' ENCARGADA, se otorgó escritura en los siguientes 

términos:   

  

OTORGANTE COMPARECIENTE CON MINUTA ESCRITA: — 

VA TECH «COLOMBIA -LIMITADA, sociedad de responsabilidad 

| limitada, domiciliada en Bogotá, Nit 830% 092.234-1, ' Matrícula 

O11o861S, representada por FRANCISCO EGBERTO DIAZ DUQUE, 

varón, "colombiano, mayor de edad, domicilizdo y residente en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía 17.064.492 de Bogotá, 

de conformidad con el poder especial que le fue otorgado por 

BEAT ERNST RITSCHARD, varón, de nacionalidad Suiza, mayor 

de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la 

cédula de exsanjera, 254. 981, en su condición de Gerente, conforme 

lo acredita con el certificado, de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que anexa para 

su protocolización y' declaró: — - 

  

'PRIMERO.- Que actúz en su condición de Apoderado Especial de 

[yla sóciedad VA TECH COLOMBIA LIMITADA 
  

SEGUNDO.- Que obrando en la condición mencionada, procede a 

este compañía, conforme a lo establecido por la Junfa General de 

Socios en su Acta número trece (13) del día veintiocho (28) de   elevar a escritura pública la reforma de los estatutos sociales de 

z 

  
 



  

     NOTARIA 76 DE BOGOTA D. 

REPÚBLICA DE-COLOMBIA 

“escerrura: 1.195 
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MIL CIENTO NOVENTA Y ZN 
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roHA: ABRIL — 23 — 2009 - 
  

REFORMA ESTATUTARIA DE: VA TECH COLOMBIA 

LIMITADA, Ni£ 830.092.234-1. 

Representante Legal: Beas Ernst Rischard, ce. 254,981, 

Apoderado especial: "Francisco Egberto Diéz Duque ec. 17.064.492 BÉ 
ao - (S0sÉ 

Bogotá. - : 7 7 % 

  

ACTOS: - 
1.- AUMENTO DE CAPITAL: AA 
DE: $508.010.000. Quinientos ocho millones diez mil pesos. 
A : 5696:200.000. Seiscientos noventa y seis millones doscientos mil 

CUANTIA AUMENTO: $188.190.000. Ciento "ochenta y ocho | 
millones ciento” noventa mi pesos. - 

  

  

  

2.- REFORMA RAZÓN SOCIAL.  _ IN, 
DE: VA TECH COLOMBIA LIMITADA. -————— 

A: ANDRITZ HYDRO LIMITADA.- 

  

3.- Supresión del cargo de Tercer suplente del gerente.- 

  

Derechos Notariales: Sin Cuantía.   
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Nom du útulaire:) 

ipo d : l 
Uno? e documento: du document) ESCRITURA PUBLICA 

Número de hojas apostilladas: 35 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005340502 3615 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/13/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado Artículo 3 Ley 45998 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente págiga web: 

The authenticity of this Apostille may be venfied by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de celte Apostille peut ¿tre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostiila 

    
  

       

 



  

  

e enana VERSIÓN: 01 
“NOTARIA 

18) EXPEDICION DE COPIA CÓDIGO: ES-R02 

FECHA DE APROBACIÓN: Marzo 20 de 2010 

  

        
  

  
  

  

ES FIEL Y CUARTA il ga |) FOTOCOPIA DE L 

ESCRITURA PUBLICA No. | 3615 | DE FECHA [04 ] DE 

DE (2003 |] TOMADO DE SU ORIGINAL QUE SE 

EXPIDE EN ¡_ TREINTAY TRES. (_ 33 _) HOJAS UTILES DE 

" [PAPEL COMUN AUTORIZADO (DECRETO 960/70 ART. 80 - MODIFICADO| . * 

ART. 42 DEC. 2163/70 - DECRETO 188 - 2013) CON DESTINO: 

  

  
NÚESTRO USUARIO   2 

      
Ñ 
"a 
E 
E 
s 
2 

E 
= 
3 

a E 5 3 
> 
8 

253 
3 
É 
E 

E 
3 g a     

i
o
 

de 
cs

rí
ti

um
as

 

    

    

  

Notaría 19 — Bogotá 

Carrera 13 No. 60-53. 44 

PBX. 2170900 fax: 2481337 

E-mail: notaria19í2notarja19.org.co 

1 

A
M
E
C
A
     

 



  

Pag. No29 

  ESTA HOJA 15 
ESCRITURA: 
DEFECHA: 0 Ag 
OTORGADA EN LA 

  
   

        

' ¡ NESTOR RICARDO CASTELLANOS RODRIGUEZ 
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BRZ. 448/2003 

Die Echtheit der umstehenden Unterschriften der Herren Doktor Christian a HOPE a 

Magister Diego GARFIAS, beide 1141 Wien, Penzinger StraBe 76, wird bestátigt. 

Wien, am 20.05.2003 (zwanzigsten Mai zweitausenddrei). 
il 
Strasse 76. 

I hereby certify the authenticity of the signatures of Mr, Doktor Christian HOFENDES Ef Viens, 20 d 

Mr, Magister Diego GARFIAS, both 1141 Vienna, Penzinger StraBe 76. ---- 

Vienna, 20" 05,2003 (twentieth of May two thousand and three). -———— 
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10.009 . Ho loo la 
ELIMA SEGU¡ LA e 

Reservas 
0 : AT 

4 
: SO En? 

4 Revalorización del patrimonio 
27 - E e 

: no 

Resultado del ejercicio 
5.031 Emstian Hofeneder. 

Resultado de ejercicios anteriores 
. 0 

. 

Toval de! patrimonio : 15.058 

Total del pasivo y patrimonio - 648.492 

Cuentas de orden : 171.431 

UTILIDADES DEL EJERCICIO $5.,030.877.39 

DISTRIBUCIÓN 

a) Para reserva legal 10% 503.088 

. b) para reserva de futuras ampliaciones 90%. * 4.527.789,39 

” 5 030.877.39 " 

? La Junta General de Socios, por unanimidad aprueba el informe de - 

gestión del gerente, el balance, estados financieros y anexos y la 1 

distribución de utilidades propuesta, para el año 2001. 

10. Lectura y aprobación del Acta: 

A continuación se levantó la presente Acta, a la cual el secretario dió 

lectura, siendo aprobada por unanimidad y sin observaciones por la Junta 

General de Socios. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que 

tratar. el Presidente de la Junta General de Socios levantó la sesión 

siendo las 11:00 a.m. 
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nes precedentes, la Junta 

a se permiten recomendar a 

de utilidades que aparece a 
Con fundamento en las consideracio 

Directiva y la Presidencia de la compañí 

la Asamblea, el proyecto de distribución 

continuación del balance: 

Reserva Legal a 10% 

Reserva para Futuras Capitalizacione
s: 90% 

Tera! cel activo Mo « 

UTILIDADES DEL EJERCICIO 

* To!a:ae: activo 
$5.030.877.39 

DISTRIBUCIÓN 
: Laentos de oraen deud: 

PASIMIO Y P£TRIMON 

El Gerente presenta a la Junta sí siguiente balance del 2001, para su aprobad PASO CORRIENTE 

'(Migacones financiera: 

” 

BALANCE GENERAL 

A 31 de Diciembre de 2001 

(Expresado en miles de pesos colombianos) 

Proveedores - 

- Cuentas pOr vagar - 

ACTIVO - impuestos gravámenes 

ACTIVO CORRIENTE 0 > Oxigaciones laborales 

Disponible 

» Pesnos estimados y pr 

Deudores . Diendos 

inventarios 
_ 

oreridos 
ticos y avances 

Total activo corriente 
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" «Señores Socios: 

Nos complace rendir a ustedes el informe legal y estatutario que nos 

- compete sobre el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001. Los 

balances y los anexos que ordena la Ley y que estamos entregando 

austedes, se examinarán a continuación del presente informe. 

a) Balance y estados financieros: 
Es muy satisfactorio para el Gerente informar a los señores socios, 

que a pesar de las dificultades suficientemente conocidas que 
afectaron la labor económica del país en el año 2001, desde el 

aunto de Vista financiero y crediticio, el balance de fin de año 

sermite apreciar resultados muy satisfactorios en lo que concierne a 

ia estabilidad financiera y a la liquidez de la empresa, para sus 

¿nmeros meses de operación. En efecto, la relación del pasivo : 5 
¿oriente con el activo corriente es de 0.93 habiendo invertido en la Co de 
empresa, por otra parte “cerca de' $58.688.000 en activos fijos 
.gropiedades, planta y equipo). De esta manera puede afirmarse 

- que ha culminado de la manera más satisfactoria, el programa: de 

constitución de. la :empresa,' efectuada dentro de un contexto de 

restricciones económicas afortunadamente superadas gracias a una 
política previsiva y ordenada en los aspectos administrativos y 
financieros. Para el presente año y los inmediatamente venideros, 

- mantendremos esta' política de austeridad y de previsión a fin de 
poder cumplir las obligaciones adquiridas por la sociedad y las que 
tendrá que adquirir, adicionalmente, para atender sus necesidades 
de capital de trabajo. " 
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b) Gestión del ejercicio correspondiente al año 2001. 

Durante el año a que se refiere este informe, tres meses 'de 

operación, las ventas registraron: un volumen aceptable. En cambio 

fos gastos operacionales se vieron afectados por las crogaciones 
 nommales al. inicio de una empresa. Aún asi, el resultado del 

- ejercicio es positivo. 
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._ Dadas las circunstancias de la coyuntura económica consideramos 

que la tendencia expresadas en cuanto a la evolución de las ventas, 

tos gastos operacionales y de utilidades estará con los datos 
estimados para el año 2002. 

2 
| : “> gDistitución de utilidades: 
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  La Junta General de Socios, por unanimidad, eligió como Gerente de iz 
compañía al Ing. Nestor Castellanos Rodríguez, por un periodo da do 

años y delegó a la Junta Directiva, la fijación de su asignación mensual, 

  

También eligió como Primer Suplente del Gerente 'al Ing. Beat Emst*” 

Ritschard, C.E. 254981, como Segundo Suplente al Ing. José Efrain * 
Sepúlveda, con C.C. 4.590.745 de Bogotá, y como Tercer Suplente a la - 
Sra. Martha Patricia Acosta, C.C. 51.754.172 de Bogotá, para un periodo - 
de dos (2) años. : 

8. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL: 

El gerente Sr. Nestor Castellanos informó a la Junta General de Socios, 
que hasta la fecha no había sido posible comseguir una firma de 
contadores, que reuniera las condiciones y honorarios requeridos por 

Vateco, para llevar su Revisoría Fiscal"por lo cual propuso a la Junta 
General de Socios, delegar la facultad de nombramiento y remoción del 
Revisor Fiscal principal "y suplente, a la.Junta Directiva de Vateco, 
delegación que debe permanecer vigente hasía tanto, la Junta General de 
Socios no la revoque. 

La Junta General de socios, por unanimidad aprobó esta proposición en” 
todas sus partes. 

9. LO QUE PROPONGAN LOS SOCIOS: 

a) El Gerente Sr, Beat Ritschard, propone a la Junta General de * 
“Socios, ratificar el contenido del Acta No.001 de fecha 27 de marzo 

de 2001, que designó a la firma Grant Thornton Ulloa Garzón, como 
Revisor Fiscal de la Compañía, para el periodo fiscal anterior. 

La Junta General de Socios, por unanimidad ratifica el contenido de' 
acta No.001 de 2001. . 

b) El Gerente Sr. Beat Ritschard, informa a la Junta que por haberse 

presentado a la administración varios problemas, no fue posible 
convocar a la Junta de Socios, para la aprobación del Informe de 
Gestión de la Gerencia. los balances, estados financieros y sus 
resultados y utilidades del año 2001, que anexa a esta Acta, por! 

propone a la Junta, darle aprobación al siguiente INFORME DE 
GESTION que se permite leer. 

14 
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y ante con el giro ordinario de ti. e 
e tendrá las siguientes funcionestéos (2) años y remover libremente al gerente y a sus suplentes así como 

[far la remuneración de ellos”. 
Tar el secretario de-Ja Compañí E - 
3ral de Socios, Cc) Normbrar (ÍCLAUSULA VEINTISEIS: ATRIBUCIONES, quedará así: Son atribuciones 
cionamiento de la compañía ¿Ea la Junta Directiva: 1. Supervisar las actividades y los actos del Gerente 

¡quellos que por Ley o por estrés la sociedad y verificar el cumplimiento de los reglamentos del grupo Y. 
Junta General. de E 
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Socios; ¿FTecmologie AG, de los grupos VA TECH Hydro y VA TECH Transmission N 
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* Compromisos, cuando así kEssierencia respecto de las funciones o atribuciones de la Junta Directiva y - 

stituir los apoderados judiciales 
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Gerente, se resolverá siempre, a favor de la Junta Directiva; las 
rencias entre la Junta Directiva y la Junta General de Socios y se 
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allas hayan de aprobarse 4 

á. ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: 4 

3 hta General de Socios, en forma unánime eligió como miembros de la 
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encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los 

negocios sociales. En especial, el Gerente tendrá las siguientes funciones: 

a) Usar la firma o razón social, b) Designar el secretario dela compañía, 
que lo será también de la Junta General de Socios, c) Nombrar los 
empleados que requiera el normal funcionamiento de la compañía y 
señalarles su remuneración, excepto de aquellos que por Ley o por estos 

estatutos, deban ser designados por la Junta General de Socios; d) 

Presentar un informe de su gestión a la Junta General de Socios, en sus 

reuniones ordinarias y el balance general de fin de ejercicio con un 
proyecto de distribución de utilidades; e) Convocar a la Junta General de 

Socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; f) Nombrar los árbitros que 

correspondan a la sociedad, en virtud de compromisos, cuando así lo 

autorice la Junta General de Socios; g) Constituir los apoderados judiciales 
necesarios para la defensa de los intereses sociales, 

PARÁGRAFO.- El Gerente no tendrá limitaciones para la celebración de 
actos o contratos de la sociedad. 

.Se modifica únicamente el literal.c) de la cláusula Décima Segunda. 
Organos Sociales, el cual queda asi: c) El Gerente. z 

ordinarias.” 

CLAUSULA VEINTIUNA: FUNCIONES DE LA JUNTA.- Se modifica - 
únicamente su literal d) el cual quedará así: d) "Elegir para periodos de 
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"Cláusula décima Cuarta.- Reunión de Junta General, quedará asi: 

"CLAUSULA DECIMA CUARTA: REUNIÓN DE JUNTA GENERAL.- Las 
reuniones ordinarias tendrán por objeto examinar la situación de la 
sociedad, designar los administradores y demás funciones de su elección. 

determinar las directrices económicas de la compañía, considerar las 
cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la distribución de 

utilidades y acordar todas las providencias necesarias para asegurar el 

cumplimiento del objeto social. Las reuniones extraordinarias se efectuarán 
cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la compañía asi lo 

exijan, por convocatoria de! gerente o del revisor fiscal, o a solicitud de un 
número de socios representantes de la cuarta parte por lo menos del 

capital socíal. La convocatoria para las reuniones extraordinarias se harán 
en la misma forma que para las ordinarias, pero con una anticipación de 

cinco (5) días comunes a menos de que en ellas hayan de aprobarse 
cuentas y balances generales de fin de ejercicio, pues entonces la 
convocatoria se hará con la misma anticipación prevista para las 
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. tar la remuneración de 
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5 CIAUSULA VEINTISE! 
de la Junta Directiva: 4 
£e la sociedad y verífic, 

. Technologie AG, de los 
¿ 3 Distribution, de acue 
«facultades que le fije o c 

CLÁUSULA VEINTISIE 
diferencia respecto de | 
el Gerente, se resolve 

--élerencias entre la Jul 
¿ fesolverán a su vez a fa 

Se modifica Únicamente 
_+ REGLAS. el cual quedar 

en las deliberación de la 

CLAUSULA TREINTA 
sociedad tendrá“un se 
Gerente. Correspoñderá 
y de las actas de la . 
funciones adicionáles qu 

La Junta General de Soc 

6. ¿ELECCIÓN DE LA 

La Junta General de Soci 
Junta Directiva a los señc 

«Bertram Renn 
-Emmaquel Fontaine 
“Paul Richard 

7. ELECCIÓN DEL G
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iS ProPosiifULA VEINTIDÓS : JUNTA DIRECTIVA.- Se compone de tres (3) 
: os, nombrados por la, Junta General de Socios. El Gerente de la 

lad tendrá voz pero no voto en la Junta Directiva y no devengará 
teración especial por su asistencia a las reuniones de ella”. 

3a, 4 la Jun 

A que ella a la NecesiUSULA VEINTITRÉS: PERIODO.- El periodo de duración de los 
bre arango 2 Dartpjnros de la Junta Directiva, será indefinido mientras no renuncien o 

eño a Proyect removidos o reemplazados por otras personas, por la Junta General 
tal acijacios. 

+Junta Directiva designará de su seno un presidente y un 
¡residente 

s ¡ón en Pe . e e modisa. 10 Cual, po SOciellÁUSULA VEINTICUATRO: REUNIONES.- La Junta Directiva se 
que la Cia senta gjinirá ordinariamente por lo menos una vez cada año y podrá reunirse en 

" Quintima extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de sus miembros o el 
¿rems de la sociedad o el Revisor Fiscal si lo hubiere”. SOcieda 

Peso i E£ndr, a Ml . 

lOtas Co 0:000, 00 ia jm General de Socios, aprobó por unanimidad esta proposición. 

'bi, “ales de yy mon : : 
na, UN valor de i GERENTES Y SUPLENTES: ' : a. 

ans ($10.009) pe GmbH qe Gerente Sr. Nestor Castellanos, expuso a la Junta, que como 

s ( o 8 rio Monag consecuencia del aumento de capital, es conveniente reducir el número de 
2dá la -500 cuotas ution q, FCerentes a uno solo, el cual debe tener tres (3) suplentes, para garantizar 

gal Colomb; de un vaga decisión oportuna de los asuntos de Gerencia. Por lo cual deben 
Mbian, . . . 

: Ml 8, Mediané; madificarse varías cláusulas de los Estatutos, en las cuales se refiere a los 

¿rentes en plural. 

E. "orio cual propone, a la junta general de socios, modificar los estatutos en 

" as siguientes Cláusulas, las cuales deben quedar asi: 

  

   
   

      

    

: CLÁUSULA TREINTA Y DOS.- GERENTE: La sociedad tendrá un solo 
-E Gerente de libre nombramiento y remoción de la Junta General de Socios, 

[el cual tendrá tres (3) suplentes numéricos, que lo reemplazarán en su 
de orden y con sus mismas facultades, en sus faltas absolutas, temporales o 

- acudentales y cuya designación y remoción corresponderá también a esta 
dunta El Gerente y los Suplentes tendrán un periodo de dos (2) años, sin 
cenjuicio de que puedan ser,reelegidos indefinidamente o removidos en 

cualquier tiempo. 
bs 

_CUUSULA TREINTA Y TRES.- FUNCIONES: El Gerente será el 
xepresentante Legal de la sociedad con'facultades, por lo tanto para 

secular todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su 
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La Junta General de Socios, por unanimidad aprueba esta proposición. 

AUMENTO DE CAPITAL: 

El Gerente Sr, Nestor Castellanos, expresó a la Junta, la necesidad de 
aumentar ef capital de la empresa, para que ella pueda participar y 

contratar en las licitaciones y concursos, sobre grandes proyectos de 
transmisión y distribución eléctrica, ya que con el pequeño capital actual de 
Vateco, es imposible hacerlo. 

Para lo cual, el socio VA TECH Tansmission 8 Distribution GmbH 4 Co 
KEG, ha ofrecido aumentar de contado, su participación en la sociedad y 

como inversión extranjera, en 150,000 Euros, por lo cual, presenta como 
proposición concreta a la Junta, que se modifique la Cláusula Quinta de 
los estatutos sociales y quede asi: 

“CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- La sociedad tendrá un capital de 
cuatrocientos ochenta millones de pesos ($480.000.000) moneda 
colombiana, representados en 48.000 cuotas sociales de un valor de diez 

sido suscrito y pagado en su integridad por VA TECH HYDRO GmbH, en 
quinientas (500) cuotas de un valor de diez mil ($10.000) pesos moneda 
legal colombiana, cada una y VA TECH Transmission €. Distribution GmbH HE 
8 Co KEG, en cuarenta y siete mil quinientas (47.500) cuotas de un valor -4 
de diez mil pesos ($10.000) cada una, moneda legal colombiana, mediante 

inversión extranjera de sus socios", 

La Junta General de Socios, viendo la necesidad y conveniencia de esla” 
4 

proposición, la prueba por unanimidad. 

JUNTA DIRECTIVA.- 

El Gerente expresó a la Junta, ta conveniencia de cambiar el periodo de 
sus miembros de dos años a un periodo indefínido, hasta la renuncia de + 

los nombrados o su revocación por parte de los socios y reducir las 

sesiones de ella, de cuatro a una sola por año y suprimir los suplentes. 

Por lo cual, se propone que las siguientes Cláusulas de los estatutos 
queden así: 

A 10 
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: “CLÁUSULA VEINT 
_.Siembros, nombrac 

E sociedad tendrá vo: 
'emuneración espec 

"CLÁUSULA VEINT 
miembros de la Ju 
sean remcvidos o re 
ce Socios. 
la Junta Directive 
vicepresidente,” 

¡CLÁUSULA VEINT 
- teunirá ordinariamer 

forma extraordinaria 
Gerente de la socie: 

La Junta General de 

2 GERENTES * 

El Gerente .Sr. Ni 
Consecuencia del a 
gerentes a“uno solo 
la decisión Oportur 
modificarse varias c. 
ggrentes én plural. 

¡Por lo cual propone, 
as siguientes Cláus 

: CLÁUSULA TREIN' 
«Gerente de libre nor 
8) cual tendrá tres 
orden y con sus mi: 
accidentales y cuya 
Junta, “El Gerente y 

- *: perjuicio. de que pi 
- Walquier tiempo. 

CLÁUSULA TREIA 
: Representante Leg 

Ejecutar todos los



  

o > 2 e 

les de; ¡General de Socios, por unanimidad aprueba esta proposición. 
de Mpuesto de . . 

JBJETO SOCÍAL: 

  

    rente Ing. Nestor Castellanos 'Sipone la urgencia de ampliar el 

  
  

  

ercici ) del objeto social de manera que se incluyan las actividades que o 

o rollan VA TECH Transmission 4 Distribution y Schneider Electric en S 

npo de alta tensión, por lo cual propone que la Cláusula Cuarta de los a, 

utos Sociales, quede : así: Sa 
o 
1d 

ETO SOCIAL.- Prestación de servicios de diseño, ingeniería de 

la Junta Gener. ; lle, gerenciamiento de proyectos, consultoría, asesoría y asistencia ss : 
“al0r de rosetal de Socio ica. instalación, operación, explotación, supervisión, mantenimiento, E 

<-18 -000 así 95, efectualemización, reparación, rehabilitación, construcción de obras civiles, E 

Es 909%, . ntaje. pruebas y puesta :en servicio de plantas de generación, A po 

AC xestaciones eléctricas, líneas de transmisión, instalaciones industriales y E 

idad Probá £ sarrollo de proyectos “llave en mano” para la generación, transmisión y : ea 
S y los res nos siribución la energía eléctrica, "fabricación y suministro de equipos, ; E 

Sul > e tagmponentes y accesorios y repuestos para “sistemas de medición, E + 

. : úl Ucfotección, supervisión y control numéricos y/ o digitales, sistemas para S ter 

fitomatismos industriales, informática y comunicaciones. Construcción y A 

7 - kperación de plantas y sistemas para el manejo, tratamiento, purificación, - E 
desalinización y evaporación de aguas. Fabricación, comercialización, z E 

: tempra y venta, distribución, representación, explotación, importación y go- e 

.? : : jesortación de equipos y productos de cualquier clase para plantas de 3 EY 

. . ¡geeración, subestaciones eléctricas, instalaciones industriales, sistemas > E 

£a8 medición, protección, supervisión, “comunicación y control, totales y /o go 

la Junta nd componentes, accesorio: SY. repuestos hidráulicos, eléctricos, B. E 

VATEC Neral de e So sectrónicos, digitales, numéricos “Mecánicos, neumáticos, térmicos y 3 E 

Mejor el , Bor “Ya 5! sóncos. La representación y agenciamiento comercial en el país o en el 3 fa 
e Sus POMbre Conor ¿ “aerior de sociedades del Grupo Internacional VA TECH y de terceros g B 

Productos Ocido f ara la venta de sus productos y servicios, Parar la realización y desarrollo - Ea 

$ . o - | de este objeto, la compañía podrá-adquirir o enajenar, gravar o limitar a E CS, 
. Modificar la clá E evalquier titulo, en el país o en el exterior, la propiedad sobre toda clase de z E 

- Susula F' sanes muebles o inmuebles, así como darlos_o recibirlos en tenencia o A Ez 
ilidag lime o E ados en garantía, constituir compañías filiales o subsidiarias, consorcios y : A 
"ADA * Mitada Y girará E criones temporales O incorporarse en otras “compañías. Celebrar E , 

: 
1 . tratos “lave en mano”, de suministros, "de prestación de servicios, 

E - asistencia técnica y transferencia de techología y te aquellas : 

“E  =avidades, en el país o el exterior, que tengan relación directa o ini o 
7 <= su objeto social, de manera que este se realice conforme a sus. ¿ 

estalutos”. 
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a. RAZON SOCIAL: 

Gastos no operacionales 

Corrección monetaria La Junta General « 

« 

Ganancia autes de impuesto de OBJETO St 

renta 
. 

El Gerente Ing. | 
ambito del objeto 

. desarrollan VA TE 
- el campo de alta te 

Fatutos Saciales 

i Impuesto de renta 

Ganancia del ejercicio 

    

    

  

   

   

   

    

    

   

    

    

   

   

     
   

   

   

    
   

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

: técnica. instalació 
. Modernización, “re 

montaje. pruebas 
Subestaciones eléx 
Sesarrollo de proy: 
distribución la en 

. Componentes y « 
“protección, superv 
automatismos indi 
Dperación de plant 

. “esalinización y « 
"compra y venta, « 

- Exportación de eq 
generación «subes 
de medición, prote 

Parciales, compon 
electrónicos, digit: 
eólicos. La repres 

” extenor de socied 
para la venta de sí 
de este objeto, la 

El Gerente de la División Hydro, propuso arla'Junta General de Socios, efectuar la 
siguiente distribución de las utilidades por valor de $102.185.000 así. 

- Para reserva legal 10% 

Para reserva de futuras capitalizaciones 90%. 

La Junta General de Socios, por unanimidad aprobó el Balance, estados 

financieros y anexos de 2002, presentados y los resultados y distribución 
de utilidades del mismo, sin observaciones. 

  
5. REFORMAS ESTATUTARIAS: 

El Gerente Ing. Nestor Castellanos, propone a la Junta General de Socios, * 
que se cambie el nombre de la Sociedad VATECO, por "VA TECH. “E 
COLOMBIA LTDA", para conservar y acreditar mejor el nombre «conocido .. 
mundialmente como grupo VATECH y la calidad de sus productos. 

Por lo cual, propone a la Junta General de Socios, modificar la cláusula : 

segunda de los Estatutos Sociales. la cual quedará así: 

: . Uniones" lemporal: 
: tontralos "llave e; 

asistencia técnica 
actividades. en e; F 
can su objeto - "sor 

- Estatutos”, 

“RAZON SOCIAL.- La sociedad será de responsabilidad limitada Y girará 
bajo la razón social de VA TECH COLOMBIA LIMITADA ”. . 
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132.510 

. 25.007 
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262,771 :ón del patrimonio 
: Buzz03 cel ejercicio 

E 
ce ejercicios anteriores 

: 108.317 - Total del patrimonio 
108,317 ; Total del pasivo y patrimonio y 

o E Po. ! ros? 1.371.088 - E Cuentas de orden 

105.191 

resados en miles de pesos colombianos) 

Ingresos operacionales : 

Costos de ventas 

Ganancia bruta 

Gastos operacionales 
Administración 
Ventas 

Pérdida operaciona] * 

+ Íngresos no operacionales 

  

  
118,300 

1.371.088 

"105,191 
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2,241,829 

1,526,398 

: 715,431 

UN 351,122 

— 24287, 

(59.978) 

A ES 
DOY RE QUE ESTA 

0 
01
p1
23
0 

120 
So

na
nv

o 
fi

 
s
e
q
u
i
a
 

a 
2 

2.
 0n
 

le
d 

qeamp
or 
J
a
d
e
 

J 
(9123

0 
12
0 

Soq
man

avo
 

fi
 

soq
esi

asa
 

“
s
o
r
t
 s
u
n
n
o
?
 
3q
 e
r
o
)
 

20. 
ON
Ja
po
xs
 

asu 
00d 

qe
La
cp
 

[0
13
8y
! 

, 
, 

1 

  
e 

y
 u
t
a
 

Q
U
O
 

20
 
$
3
7
0
 

y 
85
 

  



   
- Totat del patimonio 

  

      

    

   

    

      

    

ar: 
b 

qe 

E E 
ju 

En 3 
Li 

z 
E o. 

mt. 

E ESTADO DE RESULTADOS 

PS. 
3 

"¿Diciembre de 2002 > 

e 2 EN 

. E 
3 

7 a 

5 
o 2,241,829 4 E 

Os ; ET 
E 

o - 1,526,398. A       

  

y Lo “IS A3L 0. 

  

   

  

Gástos operacionales 
” Administr ación” 

y E” Ventas” 

          

e Me pe 4Dt y e p (uan 
A! 

  

  

        
  

  I
A
S
 

Le
a:
  



  
   

  

   

    

Rutaco de ejercicios anteriores 

_ -" Totaldel palrimonio y 

  

ATA 
o 7 Totát dél pasivo y Patrimonlo”_ _ 

    
     

    

   
      
     

  

fru
cqn

a 
pá
 

. 
E
"
 

..
 
Y
E
 

  

u
d
a
 

T
H
 

sr
0z
Ít
io
z 

  

ESTADO DE RESULTADOS, TN . : rr Diciembre de 2002 - . e 
o, > E ¿xzresados en miles de pesos colombianos). : o : r 

  

- 

  

  

“Y
31
 

  

A E é 2... Ingresos operacionales “> to o. + 2,241,829 >. E a 
Costos de ventas Cr A, Lo : . 1526398. 

o, Ganancia bruta Ñ 

a 
7 
IN
ot
ás
o1
DL
er
eg
ir
 

  

    

o SABE 

- Gastos Operacionales gu
a]
 

    

    

   

  

         

   
Pr
ps
eJ
o 

on
pq
ra
z 

pa
 
do
ju
na
ma
o 

Í F
OG
IY
 N

AS
 

"E
Op

á 
SU

MA
S 

aq 
Am
 

- o . qu Y " “Administración LE - - ISLI2) A Ventas O e. 24,287 
- . Tos ro. 

. O z 

+ (59,978) - ÓN 

ETA SER IT 

  

   

   

    

Me
ro

 s
iu
sr
so
 

  

Ti
cu
de
na
 

 



  

    

    

     

  

   

Informe de los Gerentes sobre las actividades del ejercicio 2007. 
Estudio y aprobación del Balante correspondiente al ejercicio del 
2002 y manejo de sus resultados y utilidades. : 

5. Reformas Estatularias. 
6. Elección de la Junta Directiva 
7. Elección del Gerente y de sus Suplentes. 
8. 

9. 
1 

Sin embargo. 
Inbutaria, labor” 
considerableme 

general con un, 

ES
 

Para el año 201 

con una meta 

para” los al 

funcamentalme 
Público estará : 

publico y a los « 

Elección del Revisor Fiscal 
Lo que propongan los socios 

O.Lectura y aprobación del Acta. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

El indice de inf 
el 6,99%, aurr 

ahmentos. Pare 

objetivo claro di 

El gerente de la compañía informó, que se encontraban presentes los dos 
socios que son titulares de las 1000 cuotas sociales que conforma el 

capital de la compañía y en consecuencia estaba constituido “el quórum 

para deliberar y decidir. * 

"+ La devaluación 
metas al ¡igual 

estima una dev 

Que esta puede 

dificultades en | 

internacional. € 

cumplimieñto a 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA, 

La Junta General de Socios eligió como Presidente al Sr. Christian 

Hofeneder, quien aceptó y como secretario al sr. Diego Garfias, que 
aceptó igualmente. 

  

     

  

   

    

    

. . EURO se fortali 
INFORME DE LOS GERENTES SOBRE ACTIVIDADES 2002 - 2072.14 COP/ 

. diciembre 2002 

Informe de Gestión'de la Compañia correspondiente. al ejercicio 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2002, el cual * : ? 
fue presentado, por el Gerente, Sr, Beat' Ritschard y se adjunta a esta 
acta. . “Tasa de cambi 

ENTORNO ECONOMICO 

El año 2002 se caracterizó por una coyuntura económica compleja. Las . RESULTADOS 
expectativas por las elecciones presidenciales, el baja crecimiento de la 
economía del 1.6%, la desaceleración de la economía norteamericana, la 

complicada situación de Venezuela “fuerte socio de Colombia. las 
dificultades de varios países latinoamericanos y las incertidumbres por las 
diferentes reformas presentadas por el nuevo gobierno, generaron un 
entorno dificil. 

ACTIVOS 

El rubro de De 
repíésenta el 73 
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AR ORRESPONDIENTE A LA REUNION EXTRAORDINARIA DE Le 

- UNTA GENERAL DE SOCIOS DE VATECO LTDA, CELEBRADA 

DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2003. 

  

   
   

    

     

   

    

     

    

¿Viena ¡Austría, a los quince días del mes de mayo del año 2003, siendo 

1090 a.m, se reunieron en la dirección Penzinger StraBe 76, 1141 

Ena, las personas que a continuación se relacionan.   
socios . CUOTAS 

-Y2 TECH Transmission 8 Distribution GmbH 8 Co KEG 500 
Representada por los Señores Christian Hofeneder y Diego Garfias , SEN 

-YA TECH Hydro GmbH : 500 

presentada por los Señores Christian Hofeneder y Peter Lindner 

SUMA: o - " 4.000 

+ Esta reunión se celebró con fundamento en el artículo 182 del Código de 
Comercio Colombiano, que faculta llevar a cabo estas reuniones en 

K <aquer día y lugar, sin previa convocatoria, cuando estén presentes O 

r sxesentados todos sus socios, como en este caso. 

“dE Tse como antecedente que la Junta General de Socios fue convocada, 
4 ara el día 29 de marzo del presente año y no pudo realizarse por falta de 

2 qu0mum y no se hizo una segunda convocatoria, porque había 
iroosibilidad de que asistieran los socios, que tienen domicilio en el 
axenor 

    

    

   

    

frena aprobación del orden del dia, que. se transcribe a continuación, la 
tula General de Socios deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta 
' presente Acta: 

  

ORDEN DEL DIA o 

£, Verificación del quórúm. o ! 
. Elección del presidente y secretario de la Jurría General de Socios. 
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Deudores 

Inventarios 

Diferidos 

Total activo corriente 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedades, planta y equipo, neto 

Total del activo no corriente 

Total del activo 

: Cuentas de Orden 

: PASIVIO Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

7 PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones financieras 

Proveedores 

Cuentas por pagar 

Impuestos, gravámenes y tasas 

Obligaciones laborales 

Pasivos estimados y provisiones 

Diferidos +” - os 

Anticipos y avances 

Tolal del pasivo corriente 

    

1.001.686 

132.510 

25.001 

1.262.771 

108.317 

108.317 

" 1,371.088 

105.191 
  

   
    

377.618 

246.063 

83.695 

753, 

28.513 

60.906 

  

1.252.788 
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“Total de! patrimon 

Total del pasivo y 

Cuentas de orden 

ATECO LTDA 

Ingreso: 

Costos « 

G 

Gastos € 

Admini: 

2. Wentas 

1 

Ingresos 
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Ma y Equipo e, E ES 
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"mos Corresponden al Disponer 
] 

- unto al informe de Gestión se presenta el 
año 2002 alcanzan | . eorespondientes notas a los estados financieros para el ejercicio del 

1OS. El rubro más de suma de 2002. con los documentos señalados en el articulo 446 del Código/ de 
on una participació "Onificativo Comercio. En cuanto a las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
litos de tesorería 1 en el tota Esa qulor, VATECO LTDA. actúa conforme a la Ley. Igualmente se ha dado 

o ceTplimiento a las afirmaciones de los estados financieros, de acuerdo al 

: Tículo 57 de Decreto 2649 de 1993. re 
E
 

el 5% sor da División Hydro de VATECO LTDA. continuará en el año 2003 
- e sobre el E renrando sus indicadores y consolidándose en Colombia como la 

mpañía líder en la prestación de Servicios para el área de la generación 
ts snergía eléctrica con recursos hídricos. * 

02 representa” 
dañía, - 

  

       

    

     

      

  

    
      

     

    

    

  

   

  

  Ya Prestaci - Aodo el equipo de trabajo; les agradezco por su dedicación y apoyo 
"Prestacional gs <utinuo a la Compañía. 

E z * - *- z + 

2 unta General de Socios por unanimidad aprobó. el anterior informe de 
- dE cestión. 

o. . 

124.287 nit / . 
1al total de Ones de pesos - los in 3 gerente del área Alta Tensión, no presentó informe de gestión, por no 

gresos, saver realizado gestiones en este periodo. 

los principal - ” 
cieras" y a O por los 
extranjera, . 

4 SE 1OS = ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL BALANCE 2002, 
erencia en - A 

: gsiente, de la división Hydro, presentó y explicó a la Junta General de 
Zudos, el balance, estados financieros y anexos de 2002, que anexa a S millones de “a. 

: . de “pesos esa Acta y le solicitó se aprobaran con sus siguientes resultados del 2002: 

BALANCE GENERAL. 
- A31 de Diciembre de 2002 

C -  (Expresado en miles de pesos - 

Uevos e - - colombianos) 

nto- 2 -la       
    

         

Y - crecimie 
ACTIVO - 

Pretende obtener” 

e ISO 3001, versión: 
Servicios reunan 

ACTIVO CORRIENTE : ” 

    D:sponible 103.574 

  

Aoi aa te 

        

dudar nte 
Ei inaall ¡NFOGNO TAR oc 

  

       
    

       

04 JUN 2003|% 

    

  

G
e
z
¿
6
S
L
O
0
T
e
o
 

o 

E 
z E% A RN 

3 ra 

E 
E ER: 
EE 
2 Et. 

Ev 2 

E 

qm
uo
pa
o 

¿>
 

El
 

JO
R 
O
p
 ae

 
Ya
 
co
bu
ua
ró
a 

o
g
r
o
 

40
 

“e
na
 

Pi
pa
s 

 



2 

  

      

   

   

    

    

     

    

    

   

   
    

  

    
      
     

    
   

  

   
   

      

El Inventario representa el 9.66% y Propiedad Planta y Equipo representa _' 
7.9% del total del activo. Los demás rubros corresponden al Disponible y cumplan las expectativa 
Diferidos. que Vateco Ltda, sea ul 

Adjunto al informe - 
corespondientes notas 

“2092, con. los docume 
Comercio, En cuanto a 
de autor, VATECO LTC 

: tamplimiento a las afirr 

articulo 57 de Decreto 2 

PASIVOS 

Los pasivos de la Compañía al finalizar el año 2002 alcanzan la suma de 
$1.252.788 millones de pesos colombianos. El rubro más significativo 

corresponde a Obligaciones Financieras con una participación en el total 
del pasivo del 30%, ocasionado por los créditos de tesoreria. 

INGRESOS Y EGRESOS 2: 

-ta División Hydro de 
«mejorando sus indica 
compañía lider en la pr 
de energia eléctrica cor 

La utilidad neta del ejercicio para el año 2002 representa el 5% sobre el 
total de los ingresos operacionales de la'compañia. 

Los Gastos de Administración alcanzan el valor de $351.122 millones de , 

pesos colombianos, correspondientes: al 16% con relación al total de 
ingresos. Este rubro se afectó por el incremento de la carga prestacional - 
del área de ingeniería y mayores costos administrativos debido a que la * 
división de T£D a partir del 1 de octubre de 2002, se traslado fisicamente * 
a las instalaciones de VATECO LTDA.. 

A todo el equipo de t 
continuo a la Compañía 

_La Junta General de S: 
gestion. 

Los Gastos de Ventas alcanzan la suma"de $424.287 millones de pesos Z 
colombianos y corresponden al 19% con relación al total de los ingresos. 

£l gerente del área Alt 
kaber realizado gestion 

Los Gastos no Operacionales están representados principalmente por los 
intereses generados .por las obligaciones financieras y la diferencia en 
cambio de las operaciones realizadas en moneda'extranjera. 

ESTUDIO Y APF 

“al gerente, de la divisic 

Sacios, el balance, est 
La utilidad finalmente obtenida es $102.185 millones de pesos está Acta y le solicitó se 
colombianos. 

.. BALANCE GEN 
* A 31 de Diciembre 

(Expresado en miles 
colombianos 

PERSPECTIVAS Y PLANES - 

Para el 2003 se espera ejecutar los proyectos adjudicados en el año 2002 
Así mismo se esta a la expectativa de la consecución de nuevos e 
importantes proyectos que aportaran beneficio y crecimiento a la” 
compañía. * . : 

ACTIVO . 

Para principio del segundo trimestre del 2003 se pretende obtener el 
certificado del sistema de calidad bajo la norma NTC ¡SO 9001, versión 
2000; la cual permitirá que nuestros productos y servicios reunan y 

ACTIVO CORRIENTE 

Disponible 

e pare 
boy 3 ele ssTA tez 
TOINCIDE COM EL 09 

       
 



o pi | 
14 t 

arar Ry CN! 
Sctividades _ pe : 

8 Corres se ejercicio 2995. i 

  

       

       

  

ejercicio ¿ embargo, el cambio de gobierno, la aprobación de la 
mtaria, laboral y financiera, y el nuevo acuerdo con el FMIAmej 

. asiderablemente las expectativas al final del año. El año 
mes, neral con un favorable optimismo empresarial. 

ara el año 2003 sa espera un entorno económico mucho más favoral 
bn una meta de crecimiento del 2% por parte del gobierno y del ? 

gra los analistas. Este crecimiento favorable se  sgporta 
indamentalmente sobre la inversión privada. Por el contrario ta del sector 
fúblico estará significativamente disminuida por tas restricciones al gasto 
público y a los compromisos para disminuir el déficit fiscal. 

"Dcontraban É - 

as Sociales que nes los dosiEl indice de inflación fue superior a la meta establecida (6%), registrando - 

    

          

    

        
          
   

   
    

  

  

Estaba Constitui Contforma gje 6.99%, aumento ocasionado especialmente por los precios de los 3 > 

E UidO ej quórum] elmentos. Para el año 2003 se ha fijado una meta del 5,5% con un ¿ El 
¡ esjelvo claro de las autoridades monetarias de cumplir con la meta. E E 

TARIO DE , - + Fla devaluación en el año fue alta (25:04%) superando ampliamente las 3 “E 
JUNTA, metas al igual que las predicciones de los analistas. Para el 2003,se A E 

Fesidente aj no esta una devaluación del 3%, sin embargo varios analistas consideran E Er 
Y Sr, Diego Sr. Christian | que esta puede estar cerca del 7% por efecto de amenazas como las z a 

90 Garfias, que [ óñicultades en las economías de países vecinos, la perspectiva de guerra 3 = 
! - f itemacional, el grado de percepción de seguridad en el país y el a 

- E cumplimiento a los compromisos del acuerdo firmado con el FMI. El 5 a 
CTIVIDADES EURO se fortaleció con respecto al US Dóllar, arrancando con un TRM de 5 

- 2002 - ¿2072114 COP/IEURO el 02 de enero de 2002 y terminando el 31de E ES - 
*Pondiente ; - Giiembre 2002 con un TRM de 3.010,89 COP/EURO. - É Pie 

me delano Y ejerciaja, E , an E e año 2002 ey cual > Y se adjunt 5 E 

“Tasa de cambio al 30 de diciembre de 2002 1US$ = $2.864,79 po? Z A E 

ÓMica Con l : - E 3Mica comple; . A Eg E 

jo Crecimiento q Las RESULTADOS DEL EJERCICIO S ER 
e |, - o 7 E 1 2 Do ¿americana la - 

S E: 
9 la 1 - 3 : e las ACTIVOS * l E 

NO. - 

El nubro de Deudores, es el activo más significativo de la compañía, 
- fesresenta el 73,06% del total de activos. - :    

uy
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   CACTANO2 

: ForrESPONDIENTE A LA REÚNION EXTRAORDINARIA DE LA: 
¿ YA GENERAL DE SOCIOS DE VATÉCO LTDA, CELEBRADA EL 

O DIA 15 DE MAYO DEL AÑO 2003. =... 27         

    

    

     

      

   

        

  

   
   

Vir a a, dl los quince días del mes de.imayo del año 2003; siendo -.. 7. 
a.m, se, reunieron en la difección Penzinger Strañe-76, 4144 - 

    

“JE 10:00 a. > 2 ' 
na las personas que a continuación se relacionan. — * os 
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Distribution GmbH 8£'Co KEG -* 
eñores Christian Hofeneder y Diego Garfia 
ES Ra 

  

   

    

  

VATEÉH Transmission 
Representadá por | 
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£ como antecedente que la Junta General de Socios fue convocada, Ej: Para el dia 29 de marzo del presente“año y ho pudo realizarse por falta de” 

Génm y io. Se” hizo una” segunda convocatoria, . porque habia - treosiblidad de que' asistieran los socios, qué tienen domicilio en el Menor, 20.702 + - CA pos z Z      
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Frena aprobación del “orden del día, que se transcribe a continuación, la >. dia General de Socios deliberó.y tomó las decisiones de que da cuenta . 
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ción del presidente y secretario de la Junta General de Socios. o      

  
  

   



  

        

  

       

      

ORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

TA GENERAL DE SOCIOS DE VATECO LTDA, CELEBRADA EL. 
- o - BÍA 15 DE MAYO DEL AÑO 2003. * 

    nae días. del mes de mayo dela año 2003, siendo * 

: 10:00. 3.m, se reunieron" eñ la dirección Penzinger Strañe 76; 1141 
as personas que a continuación se relacionan, 
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Esa reunión se celebró, con fundamento en el articulo 182 del Cádigo de : 
Comertio Colombiano; que faculta llevar a cabo estas* reuniones en . 

cualquier día y lugar; sin previa convocatoria, cuando estén presentes o” 
esrseniados todos, Sus sociós, como en este caso. 
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para el día 29 de marzo del presente año y no pudo realizarse por falta de o 3 

aun y ho" se hizo Una -Seguñda * convocatoria, porque habia, 2 E 
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Fl. SECRETARIO DE IA CAMARA DE COMERCIO, . o 

VALOR : $ 2,300.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZ 

IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERC 

MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECA 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODO $ 

EFECTOS LEGALES. 
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CORRESPONDIE 

- JUNTA GENERAL |! 
Dl 

En Viena /Austria, a lc 

"las 10:00 a.m, se rel 
Viena. las personas q! 

socios 

-VÁ TECH Transmiss 
“Representada por lc 

-VATECH Hydro Gm 
Representada por Ic 

" SÚMA 

-Esta feunión se celeb 
> Comercio Colombian 

” cualquier día y lugar, 

representados todos s 

Existe como antecede 
dara el dia 29 de mar. 
quórum y no se 

imposibilidad de que 

evia aprobación de 
ntá General de Soc 

. Venficación del q” 
2. Elección del pre 

 



  
  

IED NIE 
1 y : a DE' COMERCIO DE BOGOTA    

       
   

* SEDE NORTE 

03 DE JUNIO DE 2003 

02NJJ060300402P110522 

  

4 : 
» DIgppINDRA UN SECRETARIO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION DE - 

Is Va is, CORRESPONDERA AL SECRETARIO LLEVAR LOS LIBROS "OR: $5 
DE 

00 *+%4,P SOCIOS Y DE ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCI 
Gt, %0 BH c 00. E 09 MAS, LAS FUNCIONES ADICIONALES QUE LE  ENCOMIEND 

VALOR; Pty, 1 Y EL GERENTE. . li 
5 000 ; N CERTIFICA : : PS 

CERp VALop- 000.09 | * ** REVISOR FISCAL: +*r a 
TES PICA : “$20,090 ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE MARZO DE E 

os "AD Pip 000, y¡fCRITA EL 22 DE MAYO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00827942 DEL 2 Ea 
27 DUB RA y , FUE(RON) NOMBRADO (S)': El - 8 
MN SUS POS Rap GR, - z S Par, A EBMPLA REN Dg PRE. a IDENTIFICACION = E 
ep ÓN ABS Op ARAN FISCAL (FIRMA AUDITORA) : A 3 

TFrICA - *  . “ÚTAg »HORNTON ULLOA GARZON £ ASOCIADOS PODRA N.I.T.08000015411 É 
1ENTOS ..- - “hr SU RAZON SOCIAL COMPLETA O PODRA , 2. 4 

zo DO NTAMENTE EMPLEAR LOS NOMBRES DE GRANT E 
PS , 07 DÉ y, NY O EL DE' ULLOA GARZON € ASOCIADOS . E E 
735204 NECR Ta OTAR Ta 24] DOCUMENTO PRIVADO DEL 17 DE ABRIL DE 2002 , INSCRITA El //E > 

Der, ED '24 nó 'laYo DE 2002 BAJO EL NUMERO 00827943 DEL LIBRO IX, . ¿'" er 
» + “ÉIBRO re d NOMBRADO(S): ' . ? - Z ++ 

: BRE IDENTIFICACION 1 
- TDENpypJfISCAL PRINCIPAL - 3 E 

. - BULTRAGO YIMMY FERNANDO C.0.00079406827 E Ey 
CARDO . CE. 0099] 'ISCAL SUPLENTE . RE 

os “AMALTEROS IGNACIO ” C.C.00080416058 des 
-C.e 00014. CERTIFICA : % Ns 

: ea. q DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CEL 90 NO. 14 26 PSO 5 y E 
? == «CC d0pyoH10 : BOGOTA D!C. : . z 

A, o ce . 979 0N COMERCIAL : CLL 90 NO. 14 26 PSO 5 : - SpA 
CAD “CC 0000 F10 : BOGOTA D.C. - : LES 
SEA Jono, DE hos . nn CERTIFICA : . o NS 
CUA ES LEA “Dog «4 FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES Á LA FECHA- DEL PRESENTE E += 
A Dp Sy +0DOg CES Dg AICADO ,. QUE -MODIFIQUEN TOTAL O “PARCIALMENTE SU CONTENIDO. E” ER 
) Is o o ES ? : -B- 
o TNAR 70 "NCARGO - y BEORMIDAD CON LO CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE E $e 
SOC; DRay “LOS pain Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS EC 6 
Ta AL y As SIGE) EN? FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA PECHA DE S 

2. DUR - DESTAAION EN EL - BOLETIN 'DEL* REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE : 
, CION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA 

TIVA. - 2. 7 : 

  

    

  
    

  

'S AQUELLOS SEÑaza nia 
ARA RARA RARA AAA AAA RARA RRA RARA RARA RARA RARA AAA 

    

  

ILLA RARE RARE RARA ARA RA AAA LA RRRAR A RRA RA AAA AAA ARA ARA 

ri POR - Qs QU POR*y tr AAA ERA RAR AREA AAA ARA RARA AAA RARE RIERA 

TN INFORM, JUNTA pe ERAAAA AR AAA RARA RE RRA RARA RARA AAA RA AAA AREA ARA RARA AR 

“ONES RE, DE sy A HILLAA AE ARA RANA RANA R ERE ARRE RAE AENA RA LEN AAA NA RAE ARA 
al UN NARTAS CI O ARO ROSARIO OOOO OOOO OIR 

A cra e: 
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CON VALOR NOMINAL DE $ 10,000.00000 CADA UNA, DISTRIBUIDO 
-- SOCIOS CAPITALISTA(S) : 
VA TECH HYDRO GMBH 

NO. CUOTAS: 500.00 VALOR: $5, 000, 000.00 
VA TECH TRANSMISSION £ UISTRIBUTION GMBH-K£ CO ++ 
KEG 

NO, CUOTAS: 500.00 VALOR :$5,000,000.00 POR ACTA MN 

TOTALES , INSCRITA E 
NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR :$10, 000, 000.00000 ABRO IX , FUE(RO. 

. CERTIFICA : - NOMBRE 

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA DOS GERENTES L0S (HS aey]sorR TISCAL (F 
TENDRA DOS SUPLENTE NÚMERICOS, QUE LOS REEMPLAZARAN EN SU MÉS crany TEORNTON * 
CON SUS MISMAS FACULTADES, EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPOR UTILIZAR SU R 
ACCIDENTALES ” INDISTINTAMENTE 

CERTIFICA : THORNTON O Eb 
*+ NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000697 DE NOTARIA 28 DB 
+ D.C. DEL 39 DE SEPTIEMBRE DE 2001 , INSCRITA EL 24 DE SE? 

DE 2001 BAJO EL NUMERO 00795204 DEL LIBRO 1X , FER 
. NOMBRADO (8) : - o 

“. NOMBRE IDENTIRIC 

           

      

    

    

  

    
   

   
   

  

    
   

    

     

   
    

   

     

     
     

    

   
   

    
     

   

  

     

    

       

     

      
    
    

22 DE MAYO DE 
: FUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE ” 

BVISOR FISCAL PR: 

“PARRA BUITRAGO ” 
GERENTE . ERVISOR FISCAL SUI 

- . RITSCHARD BEAT ERNST : o C.E.000002 RICO GUALTEROS 1 
GERENTE . * 

CASTELLANOS RODRIGUEZ NESTOR RICARDO C.C.0001917% - DIRECCION DE NOTI) 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE ” AUNICIPBIO : BOGOT¿ 

RODRIGUEZ WORONTUK JUAN ANTONIO C.C.0007950% IRECCION COMERCTI 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE ; : BOGOT2 

SEPULVEDA DUQUE JOSE EFRAIN - C.C.0000459% 
CERTIFICA : JUE FIGURAN 1 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: CADA UNO DE LOS DOS ( 

EN FORMA INDEPENDIENTES, SERAN REPRESENTANTES LEGALES DE JA] 
FACULTADES, POR LO TANTO, -PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTÓS de 

CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QU 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS 

SOCIALES. EN ESPECIAL, ESTOS GERENTES TENDRAN LAS” SIGU PUBLICACION EN El 
” FUNCIONES: A) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL; B) DESIL: E ENSCRIPCION, SIE 

COMUN ACUERDO EL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO SERA TAGP GIBERNATIVA. 
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; C) CADA GERENTE DEBE E din RA 

PARA SU AREA ASIGNADA, O DE COMUN ACUERDO, LOS EMPLEADOS 

  
QUEDAN EN_ FIRME 

      
RO 

AR E, 

der 

cae di 

REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR lZñé* 
POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GB 

DA SOCIOS; D) PRESENTAR DE COMUN ACUERDO UN INFORME DE SU 

   
BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES; E) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL 
OCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; F ) NOMBRAR 

COMUN ACUERDO 108 ARBITROS QUE CORRESPONDAN A - LA SOCIEDAD 

VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORICE LA JUNTA CRE 

DE SOCIOS. G) CADA GERENTE DEBE CONSTITUIR DENTRO DEL ARBA 

LE CORRESPONDA O DE COMUN .ACUERDO, LOS APODERADOS — JUDICHA 

NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS IMTERESES SOCIALES. iz 

GERENTES NO TENDRAN LIMITACIÓN ALGUNA EN CUANTO AL VALOR DE 4 

ACTOS Y CONTRATOS QUE CADA UNO CELEBRE. SIN EMBARGO, PARA Mies 

DE ESPECIAL TRASCENDENCIA PARA LA COMPAÑIA, LA JUNTA DIREC 

PODRA SUJETARLOS, PARA SU VALIDEZ, A SU APROBACION O QUE z 
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:ERMEICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE $ E 
1 

2 E 1 

2 CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICOLAS 5 ! 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, Es 

CERTIFICA : E. E 
<ROMBRE : VATECO LIMITADA E 
LIT. : 830092234-1 E E, 

. XICILIO : BOGOTA D.C. FS 
o o o CERTIFICA : z E 

o SRICULA ÑO. 01128615 g + 
> . CERTIFICA : Zas 

- . ASTITUCION QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000697 DE NOTARIA ¿ few” 
. DE BOGOTA D.C. DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 , INSCRITA EL 24 .2 “RE 

o E SEPTIEMBRE DE 2001 BAJO EL NUMERO 00795204 DEL LIBRO 1X, 

OSSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: VATECO LIMITADA 

CERTIFICA : 
GRNCIA : QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

Y DE SEPTIEMBRE DE 2051 . 

  

5E 

CERTIFICA 

JETO SOCIAL: LA PRESTACION DE SERVICIOS DE INGENIERIA, ASESORTA * 

ASISTENCIA TECNICA, -, PARA LA - CONSTRUCCION, PRODUCCION, 

PLOTACION, INSTALACION, MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO, 

EPRRACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PLANTAS, 

10
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  SISTEMAS a 
FACIALES, COMPONENTES, EQUIPOS Y ACCESORIOS HIDRAULICOS; ts 

7 TRXICÓS O EOLICOS, PARA LA GENERACION, TRANSMISION Y . 
¿BTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA o MANEJO, TRATAMIENTO, 

FEIFICACION DE AGUAS. LA FABRICACION . CONSTRUCCION, VENTA, 
CIALIZACION, COMPRA, DISTRIBUCION, EXPLOTACION, 

A E É 
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z 
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: IMPORTACION 
L EXPORTACION DE PLANTAS, SISTEMAS “PARCIALES, COMPONENTES, 
UIPOS, ACCESORIOS Y REPUESTOS HIDRAULICOS TÉRMICOS ECLICOS 

LA” GENERACION, TRANSMISION Y“ DISTRIBUCION . DE ENERGIA 

TÍSOTRICA O MANEJO, TRATAMIENTO, PURIFICACION, DESALINIZACION - Y ES 
A ARRACION DE AGUAS. LA REPRESENTACION Y AGENCIA COMERCIAL —D* 

ESTIDADES DEL GRUPO INTERNACIONAL VATECH Y DE TERCEROS PARA LA 
RERTA DE SUS PRODUCTOS. Y SERVICIOS. PARA LA REALIZACIÓN Y   VAR O LIMITAR A CUALQUIER TITULO, EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR, 

PROPXEDAD SOBRE TODA'CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

DDARLOS O RECIBIRLOS, EN TENENCIA O  DARLOS EN GARA 
TTUIR COMPAÑTAS. FILIALES 0. SUBSIDIARIAS, CONSORC SS: 
o TEMPORALES O “INCORPORARSE EN OTRAS COMPAÑIAS, 

RATIFICA 7 

ES Y SOCIos $ 10,000,000.00000 DIVIDIDO EN 1,000. USO 
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Z.- Las declaraciones consignadas en este instrumento corresponden a la 

verdad y en consecuencia, asume la responsabilidad de lo manifestado: 

  en caso de utilizarse esta escritura con fines ilegales. —- 

3.- Conoce la ley y sabe que el Notario responde de la regularidad formal 

de los instrumentós que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de los otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos 

que forman parte de este 1Strunento. 

  

4.- Sólo solicitará correcciones, aclaraciones o.-modificaciones al texto de 

la presente escritura en la forma y en los casos provistos por la Ley. -——- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 
LEIDO, APROBADO Y FIRMADO por los otorgantes este instrumento, 

que se elaboró conforme a su voluntad, sus declaraciones e instrucciones, 

se les hicieron las advertencias de Ley y en especial la relacionada con la 

uocesidad de inscribir este acto escriturario en la Cámara de Comercio. 

El Notario lo autoriza y da fc de ello. "> 

  

Instrumento elaborado papel notarial números: AA_12445484 — AA 12445438 - 
MA 12445139 — AÑIZ4I5440 — AA 12445441 — AA 12445442 — AA 12445443 - 
AA 12445444 — MA 12495445 — AA12425446 —- AA 12445447 — AA 12445448 - 
AA 12445449 — AA 12445250 —- AA 12445416. 

Enmendado:z""AA 12445484'. SI VALE 
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La: Junta 

propuesta, para el año 2001. 

    
  

' posterior. 

  0. Lectura y aprobación del Acta: q¿q__AAqdqm 

Á continuación se levantó la presente Acta, a la cual el secretario dió 

' lectura, siendo aprobada por unanimidad y sin observaciones por la Junta 

General de Socios. - 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que 

tratar, el Presidente de la Junta General de Socios levantó la sesión, 

siendo las 11:00 a.m. = 

EL PRESIDENTE (FIRMADO 
EL SECRETARIO (FIRMADO); 

       

    

   

    

      

     

    

    

  

sociales quedan vigentes 

  ninguna otra modificación. 

  

se han observado los requisitos 

Cámara de Comer cio de Bogotá, pción y publicación del presente 

instrumento sin lugar al lleno de nit otro requisito o formalidad 

  

  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA. 

  

- EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR E 

    
  

  
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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[Cuentas de ordendeudoras 171431 
PASIVIO Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones financieras 184.000 
Proveedores 188.309 

Cuentas por pagar : 52.293 E 

A 
10, Lectur Impuestos, gravámenes y tasas 38.287 : : . A continuac 

Obligaciones laborales 2.186 lectura, sienc 

A - General de S Pasivos estimados y provisiones . 56.296 

Habiéndose 
Diferidos 7 16.005 tratar, el Pre 

. 
iendo las 11 Anticipos y avances . 96.058 seno 

EL PRESIDE 
«| Total del pasivo corriente — * 633.434 EL SECRET. 

PATRIMONIO DE LOS SQL] 
a 

Capilal Social 
SEPTIMO.- 

10.000 " sociales qued Reservas 
. 0 ninguna otra 1 

Revalorización del patrimonio o o .27 OCTAVO.- ( 
. . 

se han obser Resultado del ejercicio 5.031 Mal 
a : 

Cámara de Cc 
Resultado de ejercicios anteriores - 0 instrumento s 

oste LO, << Tolal del patrimonio 7 15.058 poster 

Total del pasión y patrimonio 648,492 HASTA AQU 

orden 17143, TT 
: . 7 EL COMPAJ UTILIDADES DEL EJERCICIO $5.030.877.39 

DISTRIBUCIÓN . 1.- Ha verific a) Para reserva legal 10% 503.088 de sus docum 
b) para reserva de futuras ampliaciones 90%. 4.527.789,39 . : 

este instrumer ? 5.030.877,39    
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neses de operación. En efecto, | 
activo corriente es de 0.93 
arte cerca de $58.688.000 en | 
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90% . E 

UTILIDADES DEL EJERCICIO $5.030.877.39 - + HR 
ectos adminicron : E : 5 oa 

co mmistativos y [].- DISTRIBUCIÓN: Ed 
uediat. una E : . 5 

camente venideros, | E para reserva legal 10% 503.088 E E 
JEeVisión a fin 1 - a gr % 

2 de Poder : b) para reserva de futuras ampliaciones. 4.527.789,39 E Ml 
ad y las hands ¡ » E. E 

que tendrá que [$] 0 q 
'sidades de capital de | 3 E 

AN : i Es RN “A E E 

Ses de Operación, las 
5 a 

cambio los ' gastos 3 . e 

$ normales al iniejo 7 : E 
MOSÍÍIVO, mu : A hs! o 

E + - 
A o E ER 

. Koro a 
tsideramos.que la ACTIVO CORRIENTE Ss e 
A entas, los gastos Disponible - 269.936 - E 

ados para el año - 
Deudores 296.802 

r Iventarios      23,547 * 

. - Díferidos 
tta Directiva y 

Asamblea, el Total activo corriente 

invación del E ACTIVO NO CORRIENTE 

y] Pepiedades, planta y equipo, neto * 

Total del activo no corriente 

Total del activa   
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PAHA EL UJEUARIO 
   



  

  

  

crediticio, el balance de lín de año permite apreciar resultados muy 

salisfactorios en lo que concierne a la estabilidad financiera y a la 

liquidez de la empresa, para sus primeros meses de operación. En-efecto, 

la relación del pasivo corriente con el activo corriente es de 0.93 

habiendo invertido en la crapresa, por otra parte cerca de $58.688.000 en 

activos fijos (propiedades, planta y equipo). De esta manera puede 

afirmarse que ha culminado de la manera más satisfactoria, el programa 

de constitución de Ja empresa, efectuada dentro de un contexto de 

restricciones económicas afortunadamente superadas gracias a una 

política previsiva y ordenada en los aspectos administrativos y 

fivancieros. Para el presente año y los inmediatamente venideros, 

mantendremos esta política de austeridad y de previsión a fin de poder 

cumplir las obligaciones adquiridas por lá sociedad y las que tendrá que 

adquirir, adicionalmente, para atender sus necesidades de capital de 

  trabajo. 

b) Gestión del ejercicio correspondiente al año 2001. aero --- 

"Durante el año a que se refiere este informe, tres meses de operación, las 

ventas. registraron un volumen aceptable. En cambio los gastos 

operacionales se vieron afectados por las crogaciones normales al inicio 

de una empresa. Aún así, el resultado el ejercicio es positivo. ————- 

Dadas las circunstancias de la coyuntura económica consideramos que la 

tendencia expresadas eu cuanto a la evolución de las ventas, los gastos 

operacionales y de "utilidades estará don los datos estimados para el año 

2002. - A 
A 

  

  c) Disiébación de utilidades: 

Cosyfun nto en Jas consideraciones precedentes, la Junta Directiva y    

   

  

idencia de la compañía se permiten recomendar a la Asamblea, el 

ecto de distribución de utilidadcs que aparece a continuación del 
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b) para reser 

El Gerente p 
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- -- Queda así: “La 
ra : miento Y remoción del 
b, ¡Oros de* registro de Socios 

ndrá, además las funciones 
y el Gerente”. 
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| 9. LO QUE PROPONGAN LOS SOCIOS io 

| a) El Gerente Sr. Beat Ritschard, propone a la Junta General de 

| Socios, ratificar el contenido del Acta No.001 de fecha: 27 de E 
: : Eo 3) 
| marzo de 2001, que designó a la firma Grant Thornton Ulloa E X= 

i Garzón, como Revisor Fiscal de la Compañía, para el periodo E Ra 

fiscal anterior. E Es 

La Junta General de Socios, por unanimidad ratifica el contenido E E 

E 

b) E E 

como y Ev mo Gerente de la E a 

un Periodo de dos ? e 

£gnación mensual. : E E 

ll Ing. Beat Ernst E E 

Ing. José Efrain ¿E 
-Efra, 3 : 

Cer Suplen an INFORME DE GESTÍÓN: ale dl Eg 
ne . a “Señores Socios:; — _. E ! 

Para un Periódo 2. E 

Nos complace rendir a ustedes 'el informe legal y estatutario que 
   

  

   

     

   

  

nos compete sobre el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001. 

Los balances y los amexos que ordena la Ley y que estamos 

al o “entregando a ustedes, se examinarán a continuación del presente 
“al de Socios, 

2. informe. 
Ma firma de . 

  queridos por 

'O a la Junta 

moción del 

de Vateco,   EIA 
económica del pais en el año 2001, desde el punto de vista En ncié 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO 

  pesar de las dificultades suficientemente conocidas que afe E Íal 7 

 



  

  

  

voz, sin derecho a voto cn las deliberación de Ta Junta Directiva. -—- mm 

CLAUSULA TREINTA Y CUATRO: SECRETARIO. Queda así: “La 

sociedad tendrá un secretario de libre nombramiento y remoción del 

Giercute, Corresponderá al sccrelario llevar los libros de registro de socios 

y de Jas actas de la Junta General de Socios y tendrá, además las funciones 

adicionales que le encomienden la misma Junta y el Gerente”. ---——- 

La Junta General de Socios, aprobó por unanimidad esta proposición.--—— 

  

6. ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: --—-—--- ES : 

La Junta General de Socios, cn Jforma unánime eligió como miembros de 

la Junta Directiva a los señores:   

-Bertram Renn:   

-Emmanuel Fontaine. 

-Paul Richard. 

  

  

7. ELECCIÓN DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES: e 

La Junta General de Socios, por unanimidad; eligió como Gerente de la 

compañía al Ing. Nestor Castellanos Rodríguez, por un periodo de dos 

años y delegó a la Junta Directiva, la fijación de su asignación mensual. 

También eligió como Primer “Suplente del Gerente al Ing. Beat Ernst 

Ritschard, C.E. 254981, como Segundo Suplente al Ing. José Efrain 

Sepúlveda, con C.C. 4.590.745 de Bogotá, -y como Tercer Suplente a la 

Sra. Martha Patricia Acosta, C.C. 51.754. 172 de Bogotá, para un periodo 

de dos (2) años.   

  

   
   

  

      
    

8. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL tomemos 

El gercnte Sy' Nestor Castellanos informó a la Junta General de Socios, 

que hasta /la_£echa no había sido posible conseguir una firma. de 

contadorés/Que reuniera las condiciones y honorarios requeridos por 

Vateoór para llevar su Revisóría Fiscal, por lo cual propuso a la Junta 

Gral de Socios, delegar la facultad de nombramiento y remoción del 

visor Fiscal principal y suplente, a la Junta Directiva “de Mateco, 
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iS: El Gerente será el 

   

  

des, Por lo tanta para 
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al convocatoria del gerente o d 
a naturaleza de su 

fiscal, o a solicitud de un númer   
giro ordinario de los     
endró representantes de la cuarta parte por lo menos del capital social. Le 
ndrá las siguientes O : 7 _ convocatoria para las reuniones extraordinarias se harán en la misma y 

tari o, forma que para las ordinarias, pero con una anticipación de cinco (5) días 
o de la compañia, : . 
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de los Grupos V.A Tech 

Hydro y V.A Tech Transmission de bution, de acuerdo con la J unta        

  

   

  

o -General de Socios. 2. Las otras facultades ¿que le fije o delegue la J a 

o General de Socios. . a 

  

-1 Directiva y el Gerente, se resolverá siempre, a favor de la Junt; : : 

las diferencias entre la Junta Diréctiva y la Junta General de 

resolverán a su vez a favor de la última”.-----———————----- 

Se modifica únicamente el literal b), de la     
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO



  

  

  

  

  

di 

o removidos en cualquier ticmpo. 

() años, sin perjuicio de que puedan scr reelegidos indefinidamente 

  

  

CLÁUSULA TREINTA Y TRES.- FUNCIONES: El Gerente será el 

Representante Legal de la sociedad con facultades, por lo tanto para 

ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su    encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los *| representan 

  

negocios sociales, En especial, el Gerente tendrá las siguientes convocator 

funciones: forma que | 

a) Usar la firma o razón social, b) Designar el secretario de la compañia, comunes a   
que lo será también de la Junta General de Socios, c) Nombrar los generales d 

empleados que requiera el normal funcionamiento de la compañía y misma antic 

señalarles su remuneración, excepto de aquellos que por Ley o por estos 

CLAUSUL 
únicameñte 

estatutos, deban ser designados por la Junta General de Socios. “d) 

Presentar un informe de su gestión a la Junta Genera] de Socios, en sus 

reuniones ordinarias y cl balance general de fin de ejercicio con un dos (2) año 

proyecto de distribución de utilidades; e) Convocar a la Junta General de fijar la rerm 

Socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; * f) Nombrar los árbitros 

que correspondan a la sociedad, en virtud de compromisos, cuando asi lo CLAUSULA 

autorice la Junta General de Socios. ”g) Constituir los apoderados atribuciones 

_ judiciales necesarios para la defensa de los intereses sociales. -—--—"--— actos del G 

PARÁGRAFO.- El Gerente no tendrá limitaciones para la celebración reglamentos 

de aclos o contratos de la sociedad. Hydro y V.£ 

General de £ 

General de Ss 

” Se modifica únicamente ' el literal c) de la cláusula Décima 

Scgunda.- Órganos Sociales, el cual queda así: c) El Gerente. —— 

CLÁUSULA 

¿duda o dife: 

" Cl nf décima Cuarta.- Reunión de Junta General , quedará así: 

  

“CLAUSÚLA DECIMA CUARTA: REUNIÓN DE JUNTA 

GENE .- Las reunjones ordinarias tendrán por objeto examinar la Directiva y e 

situgéón de la sociedad, designar los administradores y demás funciones las diferenci: 

su elección, determinar las directrices económicas de la compañía, resolverán a 

“onsiderar las cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la Se  modific 

distribución de utilidades y acordar todas las providencias necesarias para VEINTINUE         
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remuneración especial Por: sti, As     
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las reuniones de ella”.--. 25 A 

SL oe dy? 
“CLÁUSULA VEINTITRÉS”    

  El periodo de duración de los miembros dl 
  

a 
la Junta Directiva, será indefinido mientras no renuncien oO sh á 

removidos o reemplazados por otras personas, por la Junta General de. 

Socios.- 
  

La Junta Directiva designará de su seno un presidente y un 

vicepresidente.” 

  

“CLÁUSULA VEINTICUATRO: REUNIONES.- La Junta Directiva se 

reunirá ordinariamente por lo renos. una vez cada: año y podrá reunirse 

  

en forma extraordinati cuando lo so cite Sualqucia e sus miembros o 

   

  

  

“GERENTES Y SUPLENTES: En 
a 

El Gerente Sr. Nestor Cástéllanos, 
  

xpusó a la Junta, que como     
  

consecuencia del aumen de Capital, es onfeniente reducir el número    

    

  

-tene: tres (3) suplentes, para 

z 
2 

5 E E E 
3 á 
E 5 y 
= 

3 
E 5 
z 
E untos de Gerencia. Por lo cual 

refiere a los gerentes en plural. o 

Por lo cual propone, a la junta general de socios, modificar los estatutok 

en las siguientes Cláusulas, las cuales deben quedar asín 

CLÁUSULA TREINTA -Y DOS.- GERENTE: La sociedad tendrá un 

solo Gerente de libre nombramiento y remoción de la Junta General d 

Socios, el cual tendrá tres (3) suplentes numéricos, que lo reemplazar 

en su orden y con sus mismas facultades, en sus faltas Ma 

temporales o accidentales y cuya designación y remoción 0 E 
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c. AUMENTO DE CAPITAL:   

“Ll Gerente Sr. Nestor Castellanos, expresó a la Junta, Ja necesidad de 

aumentar el capital de la empresa, para que ella pueda participar y 

contratar en las licitaciones y concursos, sobre graudes proyectos de 

transmisión y distribución eléctrica, ya que con el pequeño capital actual 

  de Valeco, es imposible hacerlo. - 

Para lo cual, el socio V A TECH Transmission % Distribution GmbH $ 

Co. KEG, ha ofrecido aumentar de contado, su participación en Ja 

sociodad y como inversión extranjera, en 150,000 Euros, por lo cual, 

presenta como proposición concreta a la Junta,+que se modifique la 

Cláusula Quinta de los estatutos sociales y quede así: A 

“CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- La sociedad tendrá un capital de 

cuatrocientos ochenta nmúllones de pesos ($480.000.000) moneda 

colombiana, representados cu 48.000 cuotas sociales de un valor de diez 

mil posos ($10.000) moneda legal colombiana, cada una.. Este capital ha 

sido suscrito y pagado en su integridad por V A TECH HYDRO GmbH, 

en quinientas (500) cuotas de un valor de diez mil ($10.000) pesos 

moueda legal colombiana, cada una; y V A TECH Transmission de 

Distribution GmbH é£ Co. KEG, -en Cuarenta y siete mil quinientas 

(47.500) cuotas de un valor de diez mil pesos ($10.000) cada una, 

moneda legal colombiana, mediante inversión extranjera de sus socios”. 

La Junta General de Socios, viendo Ja hccesidad y conveniencia de esta 

.proposición, la prueba por inanimidad.. -——————— 

  

  d. JUNTA DIRECTIVA.- 

* Ll Gercnte expresó a la Junta, la conveniencia de cambiar el periodo de 

sus muembpós de dos años a un periodo indefinido, basta la renuncia de 

los nombrados o su revocación por parte de.los sucios y reducir las 

   
  

“CLÁUSULA VEINTIDÓS : JUNTA DIRECTIVA.- Se compone de 

tres (3) miembros, nombrados por la Junta General de Socios. El 
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le la Sociedad 
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dOSición.- - 
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miento, 
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  . .. st " 

modernización, reparación, rehubi 
1,7 

construcción de obras Apivites,. 
cl 

pruebas y y puesta en servicio. de pk 
o 

de transmisión, instalaciones indu: 

    desarrollo de proyectos “llave e     

  

para la generación, transmisión y distribución la energía eléctrica 
a 

fabricación y suministro de equipos, componentes y accesorios y.* 

repuestos para sistemas de medición, protección, supervisión y control 

numéricos y/ o digitales, sistemas para automatismos industriales, * 

informática y comunicaciones. Construcción y operación de plantas y 

sistemas para el manejo, tratamiento, purificación, desalinización y 

evaporación de aguas. Fabricación, eomercialización, compra y venta, 

  

objeto, la compañía podrá adqu , enajenar, gravar o limitar a 

cualquier titulo, en el país o en el éxtériór, la propiedad sobre toda clase 

de bienes muebles o inmuebles, así como darlos o recibirlos £n tenencia o, 

darlos en garantía, constituir compañías filiales o subsidiarias, consorciok 

y uniones temporales o incorporarse en otras compañías, Celebrar 

contratos “llave en mano”, de suministros, de prestación de servicios, 

asistencia técnica y transferencia de tecnología y todas aquellas 
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«t , mais 

  ----—Horrección- monetaria: - 438 

Ganancia antes de impuesto de 

renta * . 169,230 

Impuesto de renta - 67,045 

Ganancia del ejercicio . : 102,185 

  

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. €xzE_E-_ o —Á 

La Junta General de Socios, por unanimidad aprobó el Balance, estados 

financieros y anexos de 2002, , presentádos y los resultados y 
. » > q. . . . > y 

distribución de utilidades del mismo, sin observaciones. -——————— — 

  

5, REFORMAS ESTATUTARIAS: * . 

, 2.- RAZON SOCIAL: El Gerente Ing. Nestor Castellanos, propone a la 

“-Junta General de Socios, que se cambie el nombre de la Sociedad 

+ VATECO, por “* V A TECH COLOMBIA LTDA”, Para Conservar y 

acreditar mejor el nombro conocido mundialmente como grupo 

VATECH y la calidad de sus productos. . A - 

Por lo cual, propone a la Junta General de Socios, modificar la cláusula 

segunda de los Estatutos Sociales, la cual quedará así: e — 

“RAZON SOCIAL.- La sociedad será de responsabilidad limitada y 

* girará bajo la razón social de VA TECH COLOMBIA LIMITADA. — 

La Junta General de Socios, por unanimidad aprueba esta proposición. - 
y . cr . 
  

  b.- OBJETO SOCIAL: 

El Gerente Ing. Nestor Castellanos expone la urgencia de ampliar el 

ámbito deY objeto social de manera que se incluyan las actividades que 

desarrolJán VA Tech Transmisión 82 Distribution y Schneider Electric 

  

   

   

  

po de alta tensión, por lo cual propone que la Cláusula Cuarta 

JETO SOCIAL.- Prestación de servicios de diseño, ingeniería de 

talle, gerenciamiento de proyectos, consultoría, asesoría y asistencia 

écnica, instalación, operación, explotación, supervisión, mantenimiento, 
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o » Que Anexa a 

guientes resultados dej 
LA ESCRITURA 
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OTORGADA EN LA NOTAR] 

DE BOGOTA CE a 
: PATRIMONIO DE COS SOC 

Capital Social 
10.000 

"Reservas 
0 e 

Revalorización del patrimonio 1.084 - SN a ¿ES Resultado del ejercicio , 102.185 E . 3 Resultado de ejercicios anteriores 5.031 S “3 
3 

* 7 Total del patrimonio 118:300 - E En 
ES A 

Total del pasivo y patrim nio ; 
5 E c El 

VATECO LTDA ¿e 
z dl pay 

ON 
3 ES .ESTADO DE RESULTADOS E E el ol 
E A31 de Diciembre de 2002 : El 

(Expresados en miles de pesos ¿olómbiano: El Y 

Ingresos operacionales 
2,241,829 z E 

: El ess - Costos de ventas 1,526,398 ¿| Pi 

Ganancia bruta TASA3L> - 

Gastos operacionales 

Administración . - 
Ventas 

Pérdida operacional 

Ingresos no operacionales 
: 

Gastos no operacionales       ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO  



  

    

  TT gerente, de la división Hydro , presentó y explicó a la Junta Genoral 

de Socios, el balance, estados financieros y anexos de 2002, que anexa a 

esta Acta y le solicitó se aprobaran con sus siguientes resultados del 

2002:   

BALANCE GENERAL 
A 31 de Diciembre de 2002 

- (Expresado en miles de pesos 
colombianos) 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Disponible* : A 

Deudores 

inventarios 

Diferidos 

Total activo corriente 

ACTIVO NO CORRIENTE 

Propiedades, planta y equipo, neto 

Total del activo no corriente 

Total del activo 

Cuentas de Orden 

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 

PASIVO CORRIENTE 

Obligaciones financieras 

   
   

  

Proveedorgs - 

pagar 

igaciones laborales 

estimados y provisiones 

Diferidos 

Anticipos y avances 

Tota! del pasivo corriente 

- 1.001.686 

132.510 

25.001 : 

  

  

377.618 * 

246.063 

83.695 

7.591 

285ia 

80.906 
>, 

448,462 
  

1.252.788   
  

    

  

Capital Social 

" Reservas 

Revalorización d 

Resultado del eje 

Resultado de eje 

Total d 

Total d 

Cuentas c 

VATECO LTI 

ESTAD 

A 31 de Diciem 

(Expresados en 

Ingresos opere 

- * Costos de ven 

Ganancj 

Gastos operac: 

Administració” 

Ventas ” 

Pérdide 

Ingresos no op 
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Para el 2003 se espera |gjecutar 

  

      

   

  

crecimiento a la compañía. - 

Para principio del segundo trimestre del 2003 se pretende obtener el 

" certificado del sistema de calidad bajo la norma NTC ISO 9001, versión 

2000; la cual permitirá que nuestros productos y servicios reunan y 

cumplan las expectativas y requerimientos de nuestros clientes, de ' 

manera que Vatecó Ltda. sea una com 

  

añía de alta competencia en el 

      

   
     

  

     

mercado,      

Adjunto al informe 28 presenta el balance y sus RT
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correspondientes notas. E. 

2002, con los docume; s en el artículo; 446 del Código de E 

Comercio. En cuanto, a: las formas ¿sobre 9 iédad intelectual y e 

- derechos de autor, VATECO "LTDA. acti conforme a la Ley. E, 

: o las .afirinaciones de los estados | a 
s. “e 

! e 
NS T 

La División Hydro de VÁTECO E 
o he o 207 ya 

ho 

Z pl 

E 
2 = 
3 
E 

E 
E, 
5 
g 
3 
E 
xy 

los estados finántieros para“el ejercicio del año ¿ 
7 añ ER É 

E 
a 
En 

E 
E 
E 
3 

z 
E 
á 
5 
8 
a 

mejorando sus indicadores y idose en Colombia como la 

compañía líder en la prestación de-Servitios para el área de la generación 

de energía eléctrica con recursos hídricos. > -———— ti E HR > Es 

      

  

   
    

, . - . - 2 pa 4 
A todo el equipo de trabajo, les agradezco por su dedicación y apoyQá CE le 

continuo a la Compañía.   

La Junta General de Socios por unanimidad aprobó el anterior informe dy 

gestión: ——-   

    4.- ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL E ALANCE 2002. e E op 
yz 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO o 

  
  

 



  

  

    

de 2.072,14 COP/EURO el 02 de encro de 2002 y terminando el 31de 

diciembre 2002 con un TRM de 3.010,89 COP/EURO.. romania : 

*+Tasa de cambio al 30 de diciembre de 2002 1US$ = $2.864,79---——- 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

ACTIVOS 

El rubro de Deudores, es el activo más significativo de la compañía, 

representa el 73.06% del total de activos. ——— omiten 

EJ Inventario representa el 9.66% y Propiedad Planta y Equipo 

representa 7.9% del total del activo. Los demás rubros corresponden al 

  Disponible y Diferidos. 

  

” PASIVOS 

* Los pasivos de la Compañia al finalizar el año 2002 alcanzan la suma de 

$1.252.788 millones de pesos colombianos. El rubro más. significativo 

: corresponde a Obligaciones Financieras cón una participación en el total 

del pasivo del 30%, ocasionado por los créditos de tesorería. -——————- 

INGRESOS Y EGRESOS * 

La utilidad neta del ejercicio para el año 2002 representa el 5% sobre el 

lotal de los ingresos operacionales de la compañía. -—_um— 

Los Gastos de Administración alcanzan el valor de $351.122 millones de 

pesos colombianos, correspondientes al 16%. con relación al total de 

ingresos. Este rubro se afectó por el incremento de la carga prestacional 

del área de ingeniería y mayores costos administrativos debido a que la 

división TéKD a partic del 1 de octubre de 2002, se traslado    

  

     

   

  

fisicamente a las instalaciones de VATECO LTDA... -—— remo " 

Os de Ventas alcanzan la suma de $424.287 millones de pesos 

abianos y corresponden al 19% con relación al total de los ingresos. 

Gastos no Operacionales están representados principalmente por los 

intereses generados por las obligaciones financieras y -la diferencia en 

cambio de las operaciones realizadas en moneda extranjera. ===" 

La utilidad” finalmente obtenida es $102.185 millones de pesos 
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señ . Tribe a Continuación, la 
Isiones de que da Cuenta 

ta General de Socios. 
del ejercicio 2002. 

pr esentes los dos 

le conforma ej 

ido el quórum   
-A z , 
sr. Christian 

   
   

     

    

   
+). Elíndice de inflación fue Superior a la meta establecida (6%), registrando 

  
  

  OS 

ENTORNO ECONO 4 

        
  

o Pr 

desaceleración de la economía norteamericana, la complicada situación 

" de Venezuela fuerte socio de Colombia, las dificultades de varios países 

latinoamericanos y las incertidumbres por las diferentes reformas 

presentadas por el nuevo gobierno, generaron un entorno difícil. ——-------- 

Sin embargo, el cambio de gobierno, la aprobación de:las reformas: 

tributaria, laboral y financiera, y el njevo acuerdo con el FMI mejoraron 

considerablemente las expectativas al final del año. El año cerró en 

general con un favorable optimismo empresarial. e 

Para el año 2003 se espérá'ún entorno económico mucho más favorable, 

con una meta de crecimiento del 2% por parte del gobierno y del 2,2% 

para los analistas. “iBsié! ¿crecimiento favorable se soporta 

fundamentalmente sobre la inversión privada. Por el contrario la del 

sector público estará significativamentó disminuida por las restricciones 

al gasto público y a los Compromisos para disminuir el déficit fiscal. --—— 
A
 

A
 

A
 
A
 

pr
oc
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el 6,99%, aumento ocasionado especialmente por los precios de los 

alimentos. Para el año 2003 se há fijado una meta del 5,5% con un 

internacional, el grado de percepción de seguridad e E pal , 

cumplimiento a los compromisos del acuerdo firmado goplele" y ELA 
Urol 14 A     EURO se fortaleció con respecto al US Dóllar, arrancand (zon 
AS 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO Al GUNO PARA EL USUARIO. NO 
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El año 2002 se caracterizó [por una 
Zo : - o , 

coyuntura económica compléja. La] Y 
“ . 2 e 

expectativas por las eleccioni Jima 
o Es 

presidenciales, el bajo crecimiento de la economía del 1.6%, ¿8 

Y
o
 

 



  imposibilidad de que asisticran los socios, que tienen domicilio en el 

exterior. . - 
a 

Previa aprobación del orden del día, que se transcribe a continuación, la 

Junta General de Socios delibcrá y tomó las decisiones de que da cuenta 

  la presente Acta: : - 

ORDEN DEL DIA 

l. Verificación del quÓr UM. —————— cameras 
       

presidencial 

  

  

  

2. Elección del presidente y secretario de la J' unta General de Socios, . desaceleraci 

3. Informe de los Gerentes sobre las actividades del ejercicio 2002, | de Venezue 

4. Estudio y aprobación del Balance correspondiente al. ejercicio del latinoameric 

2002 y manejo de sus resultados y utilidades. pa presentadas 

5. Reformas Estatutarias. — Sin embarg 

* 6. Elección de la Junta Directiva: o no---- tributaria, le 

| 7. Elección del Gerente y de sus Suplentes. q¿x_ AE IA considerabl 

8.  Jlección del Rovisor Fa A general con 

9. . Eo que propongan los socios —————_——————- Para el año 

10. Lectura y aprobación del Acta. A con una me 

para los 

I, —. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: --—- — _v———- fundamente 
El gerente de la compañía Informó, que se encontraban presentes los dos sector públ 

socios que son titulares de las 1000 cuotas sociales” que conforma el al gasto púl 

El índice d 

el 6,99%, 

alimentos. 

capital de la compañía y en consecuencia estaba constituido el quórum 

  para deliberar y decidir. 

  

2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.--- 

La Juvta General de Socios eligió como Presidente al Sr. Christian 

objetivo dl 

La devalu:- 

    
  

  

   

Hofeneder, quien aceptó y como secretario al Sr. Diego Garfias , que metas al i 

almente estima uné 

- - que esta 1 

Ls ORME DE LOS GERENTES SOBRE ACTIVIDADES 2002 dificultade 

nforme de Gestión de la. Compañía i correspondiente al ejercicio internacio: 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2002, el cumplimie   cual fue presentado, por el Gerente, Sr. Beat Ritschard y se adjunta a     EURO se 
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terente tendrá- 
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registro de 
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delegación que debe permanecer [vigente 

basta tanto, la Junta General de Sócjos no la   TO VO QUE ono cnn 
  

La junta General de Socios, por unanimidad aprobó esta propobición en 

todas sus parte, - 

  

SEXTO.- Con el fin de fundamentar las reformas, se eleva a escritura 

pública el Acta Número Cero Dos (02) del quince (15) de Mayo del año 

Dos mil tres (2003), cuyo texto es del siguiente tenor: 

“ Ac TA Ao2 2 

         

  

CORRESPONDIENTE 
 LAJUNTA.GENÉ 

1141 Viena, las persoñas gi 

SOCIOS; 

contiñuáción se relacionan. ' 

  

CUOTAS 

VA TECH Transmission 

Representada por los Señores Chri 500 

Y A TECH Hydro GmbH 11 

SUMA 

Esta reunión se celebró con fundamento en el artículo 182 del Códipo de 

Comercio Colombiano, que faculta llevar a cabo estas reuniones en 

cualquier día y lugar, sin previa convocatoria, cuando estén presentes 0   para el día 29 de marzo del presente año y no pudo realizarse 1 al y ae 

quórum y no se hizo una segunda convocatoria, porgá a 
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se moditica únicamente el literal bj de. la CLAUSULA 

VEINTINUEVE.- REGLAS, el cual quedará así: 5) El Gerente tendrá: 

vaz sin derecho a voto en las deliberación de la J unta Directiva. A 

  

CLAUSULA TREINTA Y CUATRO: SECRETARIO. Queda así: 

_ “La sociedad tendrá un secretario de libre nombramiento y remoción del 

Gerente, Corresponderá al secretario llevar los libros de registro de 

socios y de las actas de la Junta General de Socios y "tendrá, además las 

funciones adicionales que lc encomienden la misma Junta yel Gerente”. 
la o 

ELECCIÓN - DE LA JUNTA DIREC: TIVA: La junta, General de 

Socios, en forma unánime eligió. corno “iniémbros de la Junta Directiva a 

los señores:   

- Bertram Ren   

- Emmanuel Fontaine 

- Paul Richard 

  

  

  

LECCIÓN DEL GERENTE Y SUS SUPLENTES: La Junta General 

de Socios, por unanimidad, eligió como” Gerente: de la” compañía al 

Ingeniero NESTOR CASTELLANOS RODRÍGUEZ, por un período de 

dos años y delegó a la Junta Directiva, clas Siación de su asignación 
. 

  mensual. — - - - 

También eligió como Primer Suplente del Gerente al Ingeniero BEAT 

ERNST RITSCHARD, C. E. 254981, como Segundo Suplente al 

Ingeniero JOSE EFRAIN SEPÚLVEDA; con an cC 4. 590. 745 de Bogotá y. 

como Tercer Suplente a la señora MARTHA PATRICIA ACÓSTA, cc. 

51 754, A de Bogotá, para un , periodo de dos 0) años. a A 
4 . 

   
   
   

  

EL 

TELLANOS informó a la Junta General' de Socios, que hasta la 

fécha no había sido posible conseguir una “Gima de contadores, que 

reuniera las condiciones y honorarios requeridos por Vateco, para llevar 

su Revisoría Fiscal, por lo cual propuso a la Junta General de Socios, 

IÓN DEL REVISOR FISCAL: El gerente: señor NESTOR | 

todas su 

SEXTC 
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Dos mil 
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necesarias para asegurar e 

del 
    objeto social. 

    
extraordinarias se efectuarán cu 

necesidades imprevistas o urgentes de la compañía así lo exijan, poz 

convocatoria del gerente o del revisor fiscal, o a solicitud de un número  - 

de socios representantes de la cuarta parte por lo menos del capital social. - $ 

La convocatoria para, las reuniones extraordinarias se harán en la misma 

forma que para las ordinarias, “pero con una anticipación de cinco (5) días 

comunes a menos de que en ellas hayan de aprobarse cuentas y balances 

generales de fín de ejercicio, pues entonces la convocatoria se hará conla 4.1% qu
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CLAUSULA VEINTISEIS: “ATRIBUCIONES, z quedará así: 

atribuciones de la Junta Diréctiva: SE
 

Suporvisar las actividades y los 

actos del Gerente de la socieda: B
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Y erificar el cumplimiento « de los 
   

   
   

    

reglamentos del Grupo VA Technólogie A. G. y de los Grupos Y A Tech 

Hydro y V A Tech Transmission $ Distribution, de acuerdo con la Junta - 

General de Socios, 2. Las otras facultades que le fije o delegue la Junta É 

General de Socios.   

CLÁUSULA. VEINTISIETE: COLISIONES.- quedará así: “Cualquig , a 

duda o diferencia respecto de las funciones o atribuciones de |); Aa, , 

3 ll 2 
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Directiva; las diferencias entre la Junta Directiva y la Junta 7 S/n dS RE 3 E 
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Directiva y el Gerente, se resolverá -siempre, a favor d£ 2
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también a esta Junta. El Gerente y los Suplentes tendrán un periodo de 

dos (2) años, sin perjuicio de que puedan ser reelegidos indefinidamente: 
4 

o removidos en cualquier tiempo. -—-————— e 

  

CLÁUSULA TREINTA Y TRES.- FUNCIONES: El Gerente será el 

- Representante Legal de la sociedad con facultados, por lo tanto para 

«ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su 

encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los 

negocios sociales. “En especial, el Gerente tendrá las siguientes 

  funciones: —— - mn 

a) Usar la firma o razón social, b) Designar el secretario de la compañía, 

que lo será también de la Junta General de “Socios, 9) Nombrar los 

empleados que requiera el normal funcionamiénto de Ja compañía. y 

señalarles su remuneración, excepto de aquellos que por Ley"o por estos 

estatutos, deban ser designados por la Junta” General de Socios, d) 

Presentar un informe de su gestión” a la J añta General de Socios, en sus 

reuniones ordinarias y el balance general de fin de ejercicio con un 

proyecto de distribución de. utilidades, e) Convocar: a. ¿la J unta General de 

Socios a reuniones ordinarias y extraordinarias; ' 9. Nombrar los árbitros 

  

"que correspondan ala sociedad, en virtud de compromisos; cuandó asi lo 

autorice la Junta General de Socios. -8) Constituir los” apoderados 

judiciales necesarios para la defensa de los intereses, sociales. a 

PARÁGRAFO.: -El Gerehto no tendrá limitaciones para Ja selebración . 

  

  

  

/GENERAL.- Las reuniones ordinarias tendrán por objeto, examinar la 

situación de la sociedad, designar los administradores” y demás funciones 

de su elección, determinar las directrices económicas de la compañía, 

   
  

  

.necesid 

convoc 

de soci: 

La con 

forma « 

comun: 

general 

misma 

CLAU 

modif 

- period: 

suple 

CLAT 

atribuc 

* actos 

regla. 

Hydro ” 

Gener" 

Gener   
   



  

nsmisión, 

mo” para: 

aricación 

tos para 

cós y/ o 

ática y 

para el 

: aguas. 

Sución, 

ipos - y 
ciones 

:cción, 

entes; . 

itales, 

_La 

or de” 

  
renta 

este 

ra 

lase 

   

   

    

   
   
   

   
   

   

   
    
     
   
   

   

   

  

  
  

   
  

  colombiana, cada una, A 
ms NO 

suscrito y pagado en su ing) 

  

  pesos moneda legal colombi 

VA TECH Transmisión dé 

GmgH £: Co KEG, en cuarenta y siete mil quinientas (47.500) 

un valor de diez mil pesos ($ 10.000) cada una, moneda legal 

colombiana, mediante inversión extranjera de sus socios. --- 
. EN] - Ml - 
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“CLÁUSULA VEINTIDÓS : JUNTA DIRECTIVA.- Se compone de 

tres ad miembros, “nombrados por la Junta General de Socios. - El 

Gerente de la sociedad tendrá voz Pero o voto en la Junta Directiva y no 

    

    

asistencia:a las reuniones de 

  

  

  

vicepresidente.” 
  

  

“CLÁUSULA VEINTICUATRO: REUNIONES. La Junta Directiva 

se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada año y podrá reunirse- £ 

en forma extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de sus miembros o 

el Gerente de la sociedad o el Revisor Fiscal si lo hubiere”. 

CLÁUSULA TREINTA Y DOS.- GERENTE: La socig 

X ER 

Socios, al cual tendrá tres (3) suplentes numéricos, q Eb api 3 
e HA 

en su “orden - y con sus mismas facultades, en sus, E Itas:-apsb 
y   temporales o accidentales y cuya designación y remoción go 
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    ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El. USUARIO - = a 

    



  

  

¡| plantas de generación, subestaciones elécincas, líneas de transmisión, 

inslalaciones industriales y desarrollo de proyectos “llave en mano” para- 

la gencración, transmisión y “distribución la energía eléctrica, fabricación 

y suministro de equipos, componentes y accesorios y repuestos para 

sistemas de medición, protección, supervisión y control numéricos y/ o 

digitales, sistemas para automatismos industriales, informática y 

“comunicaciones. Construcción y operación de plantas y sistemas para el 

manejo, tratamiento, purificación, desalinización y evaporación de aguas. 

Fabricación, comercialización, compra y venta, distribución, 

representación, explotación, importación y exportación de equipos y 

productos de cualquier clase para plantas de generación, subestaciones 

eléctricas, instalaciones industriales, sistemas de medición, protección, 

, supervisión, comunicación y control, totales y /o parciales, componentes, 

*. accesorios y repuestos hidráulicos, eléctricos, electrónicos, digitales, 

. Numéricos, mecánicos, neumáticos, térmicos y . tólicos. La 

representación y agenciamiento comercial en el país o en el exterior de 

sociedades del Grupo laternacional VA TECH y de terceros para la venta 

de sus productos y servicios. Para la realización y desarrollo de este 

objeto, la compañía podrá adquirir o enajenar, gravar o limitar a 

cualquier titulo, en el país o en el extérior, la propiedad sobre toda clase 

de bienes múebles o'inmuebles, así como darlos o recibirlos en tenencia o 

darlos en garantía, constituir compañías filiales o subsidiarias, consorcios 

y uniones temporales o incorporarse en otras compañías. Celebrar 

contratos “llave en mano”, de suministros, de prestación de servicios, 

asistencia técnica y transferencia de tecnología y todas aquellas 

actividades, £ el país o el exterior, que tengan relación directa o 

indirecta cof su objeto social, de manera que este se realice conforme a 

  sus estat 

  

    
olombiana, representados en Cuarenta y ocho mil (48:000) cuotas   sociales de un valor de diez mil pesos ($10.000) moneda legal   
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($480.000.000.), es deci 

CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS 

  

TERCERO.- Que de acuerdo A 8l texto 

del Acta Número Cero Dos (02) del [quince     

_ Sociales, sobre Razó 

      

  (15) de Mayo del año dos mil tres (2003), el aumento del Capita es por 

aporte en dinero efectivo de los socios proporcionalmente ASÍ: 

  

SOCIOS ,, VALOR 

VA TECH HYDRO GMBH 0 o 

VA TECH TRANSMISSION 

$: DISTRIBUTION GMBH €: CO.KEG. 47.000 $ 470.000.000 : 

TOTALES... 

    

  

    
     

  

Mayo del año dos 

  Suplentes-- 

  

mercantil, procede a refo; culo correspondientes “de la 
pr 

  

Razón” Social, objeto, social, jota Directiva, Gerentes y 

  

Suplentes, los cuales quedarán así:ó . 

Cláusula - Segunda: RAZÓN SOCIAL. La sociedad ' será de 

responsabilidad limitada y girará bajo la razón social de VA TECH 

COLOMBIA LIMITADA . 

  

  

  

  

asesoría y asistencia técnica, instalación, operación, [€ 

supervisión, mantenimiento, modernización, reparación, 
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"siguiente manera: 

SOCIOS CUOTAS VALOR 

Cuatro (04) días del mes de Junio del año dos mil tres (2003) ante mi, 

NORBERTO SALAMANCA FLECHAS, -NOTARIO DIEZ Y. 

NULVE (19) DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL, se otorgo escritura 

en los siguientes términos:   

  

OTORGANTES, COMPARECIERON CON MINUTA POR CORREO 

ELECTRÓNICO: E-MAIL: fediazd(2007inundo. COM) orrncnen > 

VAT ECO LIMITADA, sociedad de responsabilidad limitada, 

domiciliada en Bogotá, con Nit. 830.092.234-1, Matrícula 01128615, 

representada por  NESTOR RICARDO "CASTELLANOS 

RODRIGUEZ, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía 

19.175.864 de Bogotá, en su calidad de Gerente, “cuya existencia y 

representación legal acredita con el Cerlificado expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá y debidamente facultado por la Junta de Socios 

según consta en el Acta Número Dos (2) del quince (15) de Mayo de 

Dos mil tres (2003), documentos que anexa para su' protocolización, 

  manifestó: 

  

PRIMERO.- Que la sociedad que representa tiene actualmente un capital 

de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.) dividido en MIL 

(1000) cuotas de un valor nominal de Diez Mil ($ 10.000) cada una, el 

cual ha sido íntegramente pagado por los socios y distribuido de la 

  

VATECH HYDRO GMBH 300 $ 5.000.000 

     

    
   

  

VA TECH TRÁNSMISSION $: DISTRIBUTION 

GMBII E G. . 500 * ++ $ 5.000.000 

O erinarcnormorncr on cnnencennicnnncoronarnnss aonenconenon 1000 $ 10.000.000 

  

3 UNBO.- Que con el fin de proyectar y desarrollar el objeto social de 

a sociedad, los socios han decidido aumentar el capital social a la suma 

de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS       
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ESCRITURA: 361577 
TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE-+4 

FECHA: JUNTO-04- 
JUNIO CUATRO (04) DEL 
MIL TRES (2003 )..cocaconocorconecneciafelo 

  
       

  

REFORMA ESTATUTARIA DE; VATECO LIMITADA ——-—--—-—- — 

  

ACTOS: 
1.- AUMENTO DE CAPITAL: -- 

DE:$ 10.000.000. - 

A : $ 480.000.000. - - 

CUANTIA AUMENTO: - S470.0Ó0.000”.Csatracietos setenta 
A ON 

  

  

  

  

  millones de pesos. 

  

   2.- CAMBIO DE RAZON SOCIAL. o A 

DE: VATECO LTDA.* SET: -        

  

   

A: VATECH COLOMBIA jnaiana: - A 

PRECIO: SIN CUANTIA..   

3.- REFORMA a FL 
CUARTA - OBJETO SOCIAL; ,VBINTIDÓS - JUNTA DIRECTIVA; 
VEINTITRÉS — PERIODO; VEINTICUATRO - REUNIONES; 
TREINTA Y DOS - GERENTE; TREINTA Y TRES — FUNCIONES; 
DECIMA CUARTA - REUNION DE JUNTA GENERAL; 
VEINTIUNA - FUNCIONES DE LA JUNTA; VEINTISÉIS 
ATRIBUCIONES; VEINTISIETE - COLISION; TREINTA 
CUATRO - SECRETARIO, ELECCION DE LA JUNTA DIREC ll 
GERENTE Y SUS SUPLENTES y REVISOR FISCAL.-—4 
PRECIO: SIN CUANTIA, - 

  

= 

  

  

   

Ile, 

     

O
r
i
a
 
L
O
Z
A
 

      

      

     

   

     

    

      
    

     

  

 



  

Lieady Orden 

   Por; 

- Nómbre del Titular: 

: 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comtoy: - Pays) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

El presente documento público 
(This public document > Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: 
(Hos been signed by: 

A été signé par.) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

7/28/2017 14:13:42 p. m. 

    

! APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Forcign Affairs of Colombia 

  

o Né  A2RHZC14144494 
(Under Number. - Sous le numéro:) 

"Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

= * Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 

* Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
. BOGOTA - COLOMBIA 

MARTINEZ BUSTAMANTE OSCAR FERNANDO 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity af: 

Agissant en qualitó de:) 

- ¿Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
+ (Bears the sealístamp of: 

Estrevéta du secan deftimbre de:) 

. Certificado 
: “f  (Cenifitd - Altesté) 

Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombiv) 

e 

Firma; (Signatures) 

  

(Name of the holder of document: 
Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: 
CIype of document: - Type du document: ) 

- Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de fcuilles:) 

070040005418171 

DIAZ DUQUE FRANCISCO EGBERTO 

REGISTRO CIVIL DEFUNCION 

05328527 Es. pedido (mm/dd/aaca): 07/27/2017 

El Ministerto de Relaciones Exlerlores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostlliado, Artículo 3 Ley 455/28 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónica que se encuentra en la siguiente página web: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

Datos de la ofisina de registro 2 7 - =r— A pa — 
Chase de oficina Repsiradura | ' Nomna XxX! Consulado i Corriginuento 
  

Paño - Departumento - Murieipio + Cena ela Inspeccion de Polea 

  

  

anne COLOMBIA -.-- CUNDINAMARCA ---- BOGOTA D.C. ---- (NOTARIA 26) - - A o 
  

  

Datos del inscrito 
    Apellidos y nombres completos 

  

  

DIAZ DUQUE FRANCISCO EGBERTO o 
Documento de identificacion (Clase y número) 1 Sexo (en letras] 

C.C.NO. 17064492-> eo ooo. -- L MASCULINO --+-=-..--- 
  

  Datos de la defunción 
  

Lugar de La defungon Pas - Departinenzo - Muruerpro - Correpnuento elo inpeccron de Pole 

o COLOMBIA ---- CUNDINAMARCA ---- BOGOTA D.C. m0 22 0 
  

  

  
              

  

  

  

  

  

  

    

Fecto de la defuntion Hara Numero tle corulicado de Artonción 

> i 1 
lolo 417 Mes MAY e 44|2) 03:48 TIGLEIBIA ooo 

| Presuncion de muerte 
E Jatggso que prober ha sentencia 7 Fecha de E ano : 

bol | + | 0O3=3x Mes ¡a al=| Di lod 

Documento proyreaio, Noshre y cargo del lunsrananio 

ranorración jodia! _ Ceruicade Meaico . í HERNANDO JOSE GIOVANNETTI MENDOZA-MD 

IN | Ra 19356579 Ho. 
  

  

Datos del denunciante 
  

Apellidos y nombres completos 
  

    FUENTES FONTECHA CARLOS EDUARDO - - 2 + + +... - + 

Dozomento de centiicación (Clase y número] 

LLC NO. TOGIZOBEGE > 0 z 

  

  

  

(Primer testigo 
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Digite su Node Novedades Encontradas: - 
documento: 

. 1. Cancelada por Muerte. Novedad del año 2017 
17064492 

El ciudadano afectado por Cancelación de cédula de ciudadanía por Muerte, sin estarlo,” 

deberá acercarse a cualquier Registraduría a fin de tramitar la reseña decadactilar, material 
que deberá ser remitido por el Registrador a la Oficina de Novedades de la Dirección de 
Identificación de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

  

Censo Nacional Electoral 

Mayor información: 
www.reglstraduria.gov.co 

Línea Nacional: 01 8000 52 1112 o en Bogotá (1) 3578240 

* REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
feienicia Calle 26% 51-50 - CÁN (Bogata - Colombia) Conmutador (371) 220 2880 

Horario de alención Lunes a Vienes de 800 am 2 500 pm 

Políticas de Privacidad y Condiciones de Uso [ Preguntas frecuentes | Glosario |] Contáctenos 

¡1 

$!Iwesp registraduria gov.co/censol_censoResultado.pbp%nCedula=17064492£nCed ulaH=8x=878y=7 
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4020 Linz 
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NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (12:17) TECLA 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE VARIOS DOCUMENTOS 7 

-  [OTORGANTES i 
OTORGADO POR Y 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

. [MARTÍNEZ YEROVICARLA Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711686885 RENATA 

A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE JD OCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24-08-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |AB. CARLA MARTINEZ b 
Ne IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1711666885 - 

+ 
-—[ OBSERVACIONES: -/ 
  

       
      

confiero ésta 

sellada y firmada en 
NOTARÍA 

 



NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO + 

  

  

  

   

    

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS-IRQ- DRASD- 

SAS-2017-00021447, expedida por el doctor CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, de fecha once de octubre de dos mil diecisiete (11 / 

de octubre de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior constantes de las cinco (5) PROTOCOLIZACIONES 
realizadas ante la Notaria Decimosegundaf cuatro (4) de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete,(24 de agosto de 

2017) 4 una (1) de fecha once de septiembre de dos mil 

diecisiete (11”de septiembre de 2017) cuyo archivo se 
encuentra a mi cargo; Resolución que AUTORIZA el 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL en el Ecuador a la 
compañía de nacionalidad colombiana ANDRITZ HYDRO 

LTDA., concederle permiso para operar en el país con árreglo a 
sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y calificar de suficiente el poder otorgado a la 

compañía SOLUWORK CIA. LTDA.; en tal consideración, YO, 
ABOGADO RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO 
DECIMO SEGUNDO SUPLENTE de la ciudad y cantón Quito, de 

conformidad con la Acción de Personal número 8456-DP17- 
2017-MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 

(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 
Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora María del 
Pilar Flores Flores; y, cumpliendo con la pertinente disposición 

se asienta razón al margen de las (susodichas 

PROTOCOLIZACIONES del contenido de esta resolución,-Copia 
de la Resolución se archiva en esta Notaría.— Quito, hoy, día 
miércoles, dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.-- 

Sua o 

 /) Notario Décimosegundo Suplente 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

- . NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M., 

r 
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NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012001652 

FECHA: 18 DE OCTUBRE 2017, (17:03) 

TIPO DE DE DELA COLOMBIANA LTDA. 

NO 7-00021447 POR EL DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA, 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

TIPO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1711056026   
A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: LTOA Y OTORGAMIENTO DE VARIOS SOCIETARIOS DE LA CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

p 

NOTARIO(A) SUPLENTE,RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 05 

NOTARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8456-DP17-2017-MP 

  
 



  

RETONICA Da EevACOR A 

as - Som 
Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS SUPER INTENDENCIA. 

* INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

   — e 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protoco..zaciones (5) efectuadas en la Notaría Décimo Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017 (1), que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento 
de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ANDRITZ HYDRO LTDA, de 
nacionalidad colombiana; y, el poder otorgado a la compañía SOLUWORK CIA. LTDA., de 

nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-2012-M de 11 de octubre 
de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en 
las protocolizaciones señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaría Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 
agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017(1), y autorizar el establecimiento de la sucursal en 
el Ecuador a la compañía extranjera ANDRITZ HYDRO LTDA, de nacionalidad colombiana; 
concederle permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 
opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compañía 
SOLUWORK CIA. LTDA,, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décimo Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las respectivas 
protocolizaciones (5) efectuadas el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017(1); b) 
Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones (5) antes 

señaladas, junto con la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes mencionadas, junto con el texto íntegro del poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 

antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de octubre de 

2017. 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

A nao 
0 Tr. 89999-0041-17



.. REGISTRO 
; MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 67853 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52119 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4929 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792146771001 SOLUWORK CIA. LTDA. APODERADO 

  

        
  

, 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

5 . 5 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

e Ai PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

. DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/08/2017 

yo NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRITZ HYDRO LTDA. 

¿ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
$ . 

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 11/10/2017.- PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 24/08/2017 (4); Y, 11/09/2017 (1), ANTE 

LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D,Mi. DE QUITO, DRA. MARÍA FLORES.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA SOLUWORK CIA. LTDA..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA) ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE/SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Se o 
> e o 
E : de a       RÁ. JOy E CIÓNED19-RMO: -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE AR AS DE ios 

e, Oo 
Moran 
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Maria del Pilar Flores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Carla Renata Martínez Yerovi, abogada de libre ejercicio, por este medio salicito 

se realice la Protocolización de la Escritura Pública que contiene Constitución de 
la sociedad extranjera con fecha 19 septiembre de 2001, Escritura Pública de 
Aumento de Capital con reforma de estatutos con fecha 04 de junio de 2003 con 
su apostilla, escritura y su debida apostilla, Escritura Pública de Aumento de 

capital y reforma razón social con fecha 23 de abril de 2009, con su apostilla y la 
Escritura Pública de Reforma de Estatutos con fecha 26 de noviembre de 2009 
con su debida apostilla. 
Se requiere que se emitan tres copias. 

Atentamente, 

Lo, e NA ( f 

Carla Martínez Yerovi 

MAT- 17- 2015- 341 F.A. 
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¿¡NSTRUMENTO cr... ooo... 
     

  

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE E 2.002 

  

  

5 
ACTO: CONSTITUCION DE SACIEDAD .- Mo 

  

  

RAZON SOCIAL: YATECO LIMITADA.- - - - 

  

  

SOCIOS; 11 Sociedad "YA TECH HYDRD 
  

GmbH; y 2) Sociedad VA TECH 
  

  

Distribución GmbH % Co. REG.=-- —- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

aa. ooo oo. oo Pro o... -- 

Lo e 

SCRITURA PUBLICA ....o..-. conornarcors omo nonono. No, 0697 

NUMERO: CERO SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE, == -----=---=<-- 
  

“En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento 
  

de Cundinamarca, República de Colombia, a loz diecinueve 
  

119) dias del mes de Septiembre del año das mil 
  

una (2.001), ente mí, SERMÁAN VERSARA ANZOLA, —Motario 
  

VYeintioccho (28) del Círculo, de Hogotá., se otargé la * 
  

presente escritura públita de CONSTITUCION DE SOCIEDAD a 
  

la cual se _ consigna en los siguientes términons:i= -— 
  

o ------ COMPARECENCIA =-=----- 
  

Compareció FRANCISCO EGRERTO DNIAZ DUQUE. VAron, Mayor 
  

  

  

  

    

  

        

de edad, de nacionalidad colombiana, domiciliado y 

| residente en Bogot%, D.C., identíticado con la cédula de 

ciudadanía número 17.064,492 expedida en Eogotá. D.Ro. Si » 2 
AS Ra: e/ 

abogado en ejercicic. portador de la Tarjeta PFrate- Y E bo, e, Lo - —- . SS > 
5 2:20 mero 5,712 del Consejo Superar de la Judi == Te mn » W pr | 
E : Cd Ja + ; Cetura, guien en esta acto obra en representacitr = “e E e [A 

El : - O Es Z 
E de: io la sociedad “YA TECH HYDRO GmbH, domiciliadi Ms a > 4 2.7 o ELL rn cauto. — ESTE PAPEL NO NENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO = OR . 
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¿V.redilda por la 

: que  ecstrega para su  pratoco 
= ho 

! deta Lar irte con la Resolución en la que dicha | 
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ECCs ela ebilorica al compareciente para la creación 

de ds ectietad que más adelante se MENCIONE y gue 

imitar =i poder respectivo otorgado por los 

Perros HOTENEDER y FETER LINDMER, en su 

LOMA e uderados yenerajes 2 la referida ! o A ma _I[I— a XA o 

=scCirded, con lus corresuondientes traducciones | 

ESHARO? y atestal 10mtes detidemente legalizadas ! 

imoteria de Felaciones Exteriores de 

soieded VA TECHO Trapemission : 

6. también domiciliada 

>> TO — 5 

slica de ustria. 

s cmiia im elo Certificado de Existencia y Repre- ; Fr 

por la Cámara de Comercio de ésa 
— -- A — 

A Sideri, atroga  Bpsra su protocol.cación esta i 

retro lug Jura cun Resolucitn en Ja que dicha 
AN A a A A 

a 4 el aairriza al Ccompareciente para 2 creación |! 
o ——- + A 

(uE más adelente se menciona Y que 

respectivo otorgado por 1 
— á 

144 HOFENEDER y PETER LINDMER, en su con= | 

Carifro de apoderados generales de la referida suciedad, : . 

CA nn _ oa 
pondientes treducciones al español y 

detidamente levaliradas haste en el a 

Relaciones Exteriores de Colembra, y 

  
 



a 
d
x
 

Oo 
L
o
t
m
u
o
t
t
 

0 RE GRAFICAS ¿TEA 2 

A 
a se 

  

p
u
l
i
r
 

    

C
a
2
0
7
6
1
6
8
7
7
 

  

  

ci A y A 

  

  

HYDRA GmbH, domiciliada en la 

CAWES 

de Viena? Repúbizice de Austria 

Y 

VA TECH Trensmesion Y Distritution 
  

Gmbd. € Co REG. domicaliara en la 
  

ciudad de Viena /República de Austria. —----- =-- 
  

CLAUSULA SEGUNDA: RAZON SOCIAL. La sociedad será de 
  

responsabilidad limitada y girera bajo 

  

sociml 
  

  

  

sersTla ciudad de Bogotá, pera podrá cres”  Sunirsales, 
  

  

  

agenciós a dependencias en otros lugsres del país o 

dej- exterior par  dispesición de la junta oeneral de 

SOnias y tan arregla a la ley. - ----- ==. -- 
  

  

ELAUSULA TIMRTA:  BARBJETD.- La prestación de servici0s Ue 

ingenieria, asesoría y asistencia técnicas para la 
  

construcción, producción, explotación, imstelación. montaje 

y o puerta en servsaTtio, operación, mantenimiento Y Frepa- 
  

ración de plerntas. sistemas parciales. COMPONERTES 
  

equipos y («accesorios hidréulicosi. térmict O eslicos 
  

paa la generacion. transmisión y distribución de energia 
  

eléctrica «a meastejoOs tratamiento, puriticasción de aqueas. 
  

  

  

  

  

La fabricactitnm, construcción, ventas. comercializacióna 

Compra, distribución, enploteción, importaci br Yo 2APaorn= 

tación de plantas, Sistemas parciales, COMPONENTES y 

equinos. accesorios y repuestos hidráulicos térmicos 

efJicos, pera la generación, transmisión y distribución 

  

de energía ejéctrica O manejo, tratamento, pura ficación,   

  

  

  

= 64d a ón   alimiz A ación y EVAÁporación de  aqués. 
  

Y AGENCIA comercial de *o0ciedader 
  

   
in] *ATECH y de terceros para 
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SCAFITA.> Le sociedas tendrá un capital 

SELLOMES DE PESOS MOMEDA LEGAL COL OmA TANS 

representados en Mil (1.000) cuotas | 
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sn valor 1quej a DIEZ Mii PESOS | 

  

  

  

  
  

  

va  degal  colombiena, Cada Unas. Este l 
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TIM: LIBRO REGISTRO. La sociedad 
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CLAUSULA DETAMA CES7ON 

a 
tendrán drrecho cbr Los     

E CUL, Fa quie aplicara NAS 

  

cefterma estalutaria y de  —Contiguient UA 

ze hará pur “criatura Miblica, 

previa aprobación de la Junta General 

            
de SOLIS. ¿a escritura será otorgada por el Yrepre- 

  

senmtiote  Jegal de la Compañía, el cedente y el cesionaria, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

CLAUSULA —MOVEMNA ; CONDICIONES  CESIDN.- El. socio que 

E 
3 É pretenda ceder sus cuotas las Gufrecerá « los demás 

E E socios par conducto del representante legal de la 

= E compañia, quien les dará traslado inmediatamente y por 

E E escrito a fin de que dentro de los quince (18) Jías 

.=t > : z oe ¿ ; du 
a hábiles Siguientes al traslado manifiester si tienen di 

- ngs3e 
=) interés en edquiririas. Transcurrido este  larso 105 q 

- Su 

ad Socios que acepten Ja oferta tendrán derecho a tomarlas : il 
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Q a — prorrate de los : cuotas que poses=n. En caso de que se 
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la furma indicada en lus artículos anteriores 

  

A SEGUNDA: ORGANOS SOCIABLES.— La dirección 
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“o auiciaty de la sociedad estará a Carqo de 10 1 
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Numero de socios excluidos de la administración E 
A - - - 0 
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MN CE BE an Ordinarias 

  

   
Les esdinarias se celebrarán dentro de | 
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cari entes al vencimiento del 
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< por ctormocatoria del poerente, hecha 
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20171701012P02613 
Maria del Pilar Flores Flores 
Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

Ciudad.- 

    
  De mis consideraciones: 

    

   

Carla Renata Martinez Yerovi, abogada de libre ejercicio, por este medio o Q 
se realice la Protocolización del Certificado de apertura de la cuenta de integracid 

de capital de la compañía ANDRITZ HYDRO, con devolución del original. 

Se requiere que se emitan tres copias, 

Atentamenite, 

loe 
a ' 

Y 6 lince 
Carla Martínez Yerovi 

MAT- 17- 2015- 341 F.A, 

 



  

Grupo Promerica 

  
      

Produbanco CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000007175 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
ANDRITZ HYDRO UMITADA (MATRIZ) 2,000.00 

Total 2,000.00 

La suma de : 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS en formación que se denominará : 

ANDRITZ HYDRO LIMITADA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS deberán entregar al Banco el presente certificado origina 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

  

QUITO miércoles, agasto 30, 2017 
  

  

Cache LA PRODUCCION SA, 
FIRMA AUTORIZADA 
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ANS   z 2 voraz Ja 
"RAZON DE PROTOCOLIZACION: Yo, doctor: A,     Li 
Flores Flores Notaria Décima Segunda del Ca ExQuitor a 

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Ñél Hal vid 

solicitud de la abogada Carla Martínez Yerovi con matríqu 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guik 

trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados, en dos foja 

útiles; PROTOCOLIZO, el CERTIFICADO DE APERTURA DE 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

ANDRITZ HYDRO, que antecede. Quito, hoy día once de 

septiembre de dos mil diecisiete.- GB/. 

         
“lores Flores 

AñO SEGUNDA 

  
> 1 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO DM, 

 



  

  

  

Factura: 002-002-000027631 

Ll AAA 
20171701012P02613 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P02613 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14:39) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANDRITZ 
HYDRO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEXDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MARTINEZ YEROVI CARLA 
RENATA     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  
CÉDULA 1711666865 

      

(OBSERVACIONES: 

  
NOTARIÓS     £ 

MARIA DELFPILAR FLORES FLORES 

Y 
NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    
 



  

   
  

  

NOTARIO OTORGANTE: 

  

DRA, MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  

  

FEChA: 11 OE SEPTIEMSRE DEL 2017, (14:37) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO; TERCERA     
  

ACTO O CONTRATO:     PROTOCOLIZACION       

OTORGANTES 

NOMB! SOCIAL 

MARTINEZ YEROVI CARLA 
RENATA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IVENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDEN¿IDAD 

  

1711666865 

  

No. IDENTIFICACION 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-09-2017 
  

  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | AB. CARLA MARTINEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL, 
PETICIONARIO: 1711666865 / 

/ _— 
[OESERVACIONES: A FT ] 
  

    
   NOTARIO( lA DEL pÚnR FLORES FLORES 

NOT, din lo NDA DEL CANTÓN QUITO 

  

     

   

9 confiero ésta 

del, sellada y firmada en 

NOTARÍA 

XII 

   



  

    

X11 
D.M. QUITO 

  

  

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS-IRQ- DRASD- 

SAS-2017-00021447, expedida por el doctor CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS, de fecha once de octubre de dos mil diecisiete (11 

de octubre de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, 
CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior constantes de las cinco (5) PROTOCOLIZACIONES 
realizadas ante la Notaria Decimosegunda, cuatro (4) de fecha 

veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (24 de agosto de 
2017) y una (1) de fecha once de septiembre de dos mil 

diecisiete (11 de septiembre de 2017), cuyo archivo se 
encuentra a mi cargo; Resolución que AUTORIZA el 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL en el Ecuador a la 
compañía de nacionalidad colombiana ANDRITZ HYDRO 

LTDA., concederle permiso para operar en el país con arreglo a 

sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y calificar de suficiente el poder otorgado a la 

compañía SOLUWORK CIA. LTDA.; en tal consideración, YO, 

ABOGADO RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO 

DECIMO SEGUNDO SUPLENTE de la ciudad y cantón Quito, de 

conformidad con la Acción de Personal número 8456-DP17- 
2017-MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 

(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 
Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora María del 
Pilar Flores Flores; y, cumpliendo con la pertinente disposición 
se asienta razón al margen de las  susodichas 
PROTOCOLIZACIONES del contenido de esta resolución. Copia 
de la Resolución se archiva en esta Notaría.— Quito, hoy, día 
miércoles, dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.-- 

Ab. Gi frones Torres e y $ 
Notario Decimosegundo Suplente S 

Quito 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

-NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. . 

  

   



    
  

  

AAA 
Factura: 002-002-000029072 20171701012001656 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012001856 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (17:05; 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA CIA. COLOMBIANA ANDRITZ HYDRO LTDA. 

ACTO O CONTRATO: O DRASD SAS -2017-00021447 EXPEDIDA POR EL DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-30-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO:       

OTORGANTES 

SOCIAL 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR CÉDULA 1711056026 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

  

  

  

  

        

TESTIMONIO 

. PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA CIA, ANDRITZ ¿O 
ACTO O CONTRATO: HYDRO LIMITADA e 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-09-2017 > 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02613 

2 
o 
o 

Y 
> É, , 

2 
ar, a NOTARIO(A) SUPLE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES O Mercantt Y 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 8456-DP17-2017-MP 

   



] . . REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 67853 

  

h UNA 
*8555128BQDKYJIF*»*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52119 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4929 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792146771001 SOLUWORK CIA. LTDA. APODERADO 

  

          

- 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

          
  

» : NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
: PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

bo . DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/08/2017 
“e, . | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRITZ HYDRO LTDA. 

7 | DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

) 4. DATOS ADICIONALES: 
ES ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
E QUITO DE 11/10/2017.- PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 24/08/2017 (4); Y, 11/09/2017 (1), ANTE 

A LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. MARIA FLORES,- LA COMPAÑIA OTORGA PODER 
A FAVOR DE LA COMPAÑIA SOLUWORK CIA. LTDA..- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE/S5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSC ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER s campo au cu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

¿año, A 30 DÍA(S) DEL MES DE O QBAABOS pe: 2017 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 25 E y 

o, 
Merca ae 
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Maria del Pilar Flores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 

Ciudad.- 

  
De mis consideraciones:      Carla Renata Martínez Yerovi, abogada de libre ejercicio, por este medio solicitk 
se realice la Protocolización del ACTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA! 
GENERAL DE SOCIOS CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2017, 
debidamente traducidos en el exterior y su apostilla. 
Se requiere que se emitan tres copias. 

  
Atentamente, 

Loli! 
MAT- 17- 2015- 341 F.A. 
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ACTA No. 30 

   

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE ANDRITZ HYDRO LIMITADA., CELEBRADA EL DIA 15 DE MARZO DEL AÑO 

2 017 

En Viena / Austria, a los quínce (15) días del mes de marzo del año 02. 017, siendo las 10:00 a.m., 
se reunieron en la dirección Eibesbrunnergasse 20, 1120 Viena / Austria, las personas que a 

continuación se relacionan: 

socios : CUOTAS 

ANDRITZ Hydro GmbH : 69.619 
Representada por los señores Harald Heber y Thomas Drouin 

ANDRITZ Deutschland Betelligungs GmbH 1 
Representada por los señores Alexander Krause y Ernst Zsifkovits 

69.620 

Esta reunión se celebró con fundamento en el Artículo 182 del Código de Comercio Colombiano, 
que faculta llevar a cabo estas reuniones en cualquier día y lugar, sin previa convocatoria, cuando 
estén presentes o representados todos sus socios, como en este caso. 

Previa aprobación del orden del día, que se transcribe a continuación, la Juntá General de Socios 
deliberó y tomó las decisiones de que da cuenta la presente Acta: 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación de quórum, . 
Designación del Presidente y Secretario de la Junta. 
Apertura de Sucursal en Ecuador, 
Capital de la Sucursal en Ecuador. 
Definir las Actividades que la sucursal podrá realizar en el Ecuador. 
Nombramiento del apoderado de la sucursal en el Ecuador y sus facultades, 
Lo que propongan los socios, 
Lectura y aprobación de Acta; 
Levantamiento de la sesión. 
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1.- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

   

  
     

Se confirmó por todos. los asistentes de la reunión, que se encontraban representados en ella, log 
dos- socios que son titulares de las 69.620 cuotas sociales que conforman el capital total de la 
compañía y en consecuencia estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. 

2.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA



  

  
  

    
" secre 

LEÑA . % . : o 
tario de la misma al Señor Thomas Drouin, quienes aceptaron las designaciones Y FE 

procedieron a ejecutar sus funciones. 

    

3. APERTURA DE SUCURSAL EN ECUADOR 

El Sr. Gerente Beat Ernst Ritschard propuso a la Junta General de Socios la apertura de una 

Sucursal en la República del Ecuador con domicilio social en Quito; por razones comerciales, 

Resolución No. 1 

La Junta General de Socios de ANDRITZ HYDRO LIMITADA, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias por un total de SESENTAY NUEVE MIL SEISCIENTAS VEINTE (69,620) cuotas de 
interés, que representan el ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales en que se divide el 
capital de la sociedad: 

Resuelve 

1, Autorizar la apertura de la sucursal en la República del Ecuador con domicilio social en 
Quito de la sociedad ANDRITZ HYDRO LIMITADA conforme a las normas contempladas 
para estos casos de acuerdo a la Ley de Compañias, y demás normas aplicables en la 
legislación de la República del Ecuador, 

4.- CAPITAL DE LA SUCURSAL EN ECUADOR * 

El Sr. Gerente Beat Ernst Ritschard propuso a la Junta General de Socios para la Sucursal en la : 
República del Ecuador un capital de USD $ 2.000.00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de . 
América). : 

Resolución No, 2 

La Junta General de Socios de ANDRITZ HYDRO LIMITADA, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias por un tota! de SESENTA .Y NUEVE MIL SEISCIENTAS VIENTE (69.620) cuotas de 
interés, que representan el ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales en que se divide el 
capital de la sociedad: 

Resuelve 

1. Asignarle un capita! de USD $2,000.00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos de América 
a la Sucursal en la República del Ecuador.    

   5,- DEFINIR LAS ACTIVIDADES QUE LA SUCURSAL PODRÁ REALIZAR EN ECUADOR. 

Ecuador. 

  
 



  

    : Resolución No. 3 > RESHUCION AL 3 

e Socios de ANDRITZ HYDRO LIMITADA, en uso de sus facultades lega! General d $ 

La Junta total de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS VEINTE (69.620) ell 
estatutarias por Un _ . 7 20 

interés, que representan el ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales que se divide el capfía 

de la sociedad. 

Resuelve 

4. Establecer las actividades que realizará la sucursal en el Ecuador de la compañía 

ANDRITZ HYDRO LIMITADA, las mismas se detallan a continuación: 

“Prestación de servicios de diseño, ingeniería de detalle, gerenciamiento de proyectos, consultoria, 
asesoría y asistencia técnica, instalación, operación, explotación, supervisión, mantenimiento, 
modernización, reparación, rehabilitación, construcción de obras civiles, montaje, prueba y puesta 
en servicio de plantas de generación, subestaciones eléctricas, líneas de transmisión, instalaciones 
industriales y desarrollo de proyectos “llave en mano” para la generación, transmisión y distribución 
la energía eléctrica, fabricación y suministro de equipos, componentes y accesorios y repuestos 
para sistemas de medición, protección, supervisión y control numéricos y / o digitales, sistemas 
para automatismos industriales, informática y comunicaciones. Construcción y operación de 
plantas y sistemas para el manejo, tratamiento, purificación, desalinización y evaporación de 
agues. Fabricación, comercialización, compra y venta, distribución, representación, explotación, 
importación y exportación de equipos y productos de cualquier clase para plantas de generación, 
subestaciones eléctricas, instalaciones industriales, sistemas de medición, protección, supervisión, 
comunicación y control, totales y / o parciales, componentes, accesorios y repuestos hidráulicos, 
eléctricos, electrónicos, digitales, numéricos, mecánicos, neumáticos, térmicos y eólicos. La 
representación y agenciamiento comercial en el país o en el exterior de sociedades vinculadas al 
grupo ANDRITZ y de terceros para la venta de sus productos y servicios. Para la realización y 
desarrollo de este objeto, la compañía podrá adquirir o enajenar, gravar, o limitar a cualquier título, 
en el país o en el exterior, la propiedad sobre toda clase de bienes muebles o inmuebles, así como 
darlos o recibirlos en tenencia o darlos en garantía, constituir compañías filiales o subsidiarias, 
consorcios y uniones temporales o incorporarse en otras compañías. Celebrar contratos “llave en 
mano”, de suministros, de prestación de servicios, asistencia técnica y transferencia de tecnología 
y todas aquellas actividades, en el país o en el exterior, que tengan relación directa o indirecta con 
su objeto social, de manera que este se realice conforme a sus estatutos.” 

6.- NOMBRAMIENTO DEL APODERADO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR Y SUS 
FACULTADES 

El Sr. Gerente Beat Ernst Ritschard informó a la Junta General de Socios que se debería nombrar 
un apoderado de la sucursal en la República del Ecuador asf como establecer sus funciones. 

Resolución No. 4 

La Junta General de Socios de ANDRITZ HYDRO LIMITADA, en uso de sus facultades legalesf y 
estatutarias por un total de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS VEINTE (69.620) cuotas le 
interés, que representan el ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales que se divide el capjta 
de la sociedad. 

        

   

  

   

      

    

  
 



  

  

  

Resuelve yd Fo 

Designar a la compañía SOLUWORK CIA. LTDA. bajo el nombre comercial CONSULTING 4 TAX, 
con domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador, como apoderada de la Sucursal en la República del 

Ecuador. : o 

Establecer las siguientes funciones: 

Representar a ANDRITZ HYDRO LIMITADA. en el proceso de apertura de la sucursal en el 
Ecuador. 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sucursal en Ecuador de la compañía 
ANDRITZ HYDRO LIMITADA con amplias facultades sin limitación de tiempo, cuantía o 
actividad, para contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas. 

Representar a la sucursal judicial y extrajudicialmente con los poderes generales y 
especiales previstos en el Estatuto Social de la empresa. 

Celebrar y ejecutar actos y contratos ordinarios que correspondan a la finalidad de la 
sociedad, de acuerdo con las instrucciones de la Junta Directiva y de los Representante 
Legales de ANDRITZ HYDRO LIMITADA. 

Emisión de certificados y certificaciones sobre el contenido de los libros corporativos y 
registros contables de la empresa. 

Representar a la empresa en procedimientos judiciales, administrativos y arbitrales ante 
cualquier entidad pública. 

Cumplir con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Compañias de Ecuador. 

Realizar todos los trámites concernientes a la apertura del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) ante el Servicio de Rentas Internas de la República del Ecuador. 

7.- LO QUE PROPONGAN LOS SOCIOS 

No hubo propuestas por parte de los socios. 

8.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

No habiendo más asuntos que discutir, el Presidente decretó un receso para elaborar la presente 
acta, transcurrido el cual se leyó y aprobó el texto de la misma por la Junta General de Socios, por 
un total de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS VEINTE (69.620) cuotas de interés, que 
representan el ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales en que se divide el capital de fla 
sociedad. 

  

  

ARA, 

   
 



    

  

  

K 
E AE EE e 

- LA o Seña > 

— 

  

9.- LEVANTAMIENTO DE LA SESION Ol ENTE; 

e A oécima/s) 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el Presi 

Junta General de Socios levantó la sesión siendo las 11:30 a.m. O/-lEd   

  

  

  

Graz, 20.05.2044 

Y 
ESNST ZSIFKOVITS 
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NOT ÑS, 

Die Echtheit der am 15.03.2017 (fiinfzehnten Márz zweitausendsiebzehn) Sist al m 

heute von mir anerkannten Unterschriften emmm - e DEciva SEGUNDA 2 
. A AA MA O BRZ: 241/2017 ENS 

1. des Herrn Doktor Harald Heber, geboren am 24.10.1961 (vierundzwanzigsten 

neunzehnhunderteinundsechzig), 8045 Graz-Andritz, Stattegger StraBe 18, und -------f4--- 

2. des. Herr  Diplomkaufmann Thomas  Drouin, geboren am 27.02.1957 

(siebenundzwanzigsten Februar neunzehnhundertsiebenundfúnfzig) 1120 Wién, 

  Eibesbrunnergasse 20, sowie .- o     BRZ: 242/2017 -- e e 
3. des Herrn Magister Alexander Krause, geboren am 25.11.1967 (fúnfundzwanzigsten 

November neunzehnhundertsiebenundsechzig), 1120 Wien, Eibesbrunnergasse 20, ------ 

wird bestátigt. -—————--- - A 

Wien, am 22.05.2017 (zweiundzwanzigsten Mai zweitausendsiebzehn). eo oreminm=---- 
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| hereby certify the authenticity of the signatures of 

1. Doktor Harald Heber, geboren am 24.10.1961 (vierundzwanzigsten Oktober 

neunzehnhunderteinundsechzig), 8045 Graz-Andritz, Stattegger Strafle 18, recrean 

2. Diplom-Ingenieur Thomas Drouin, born February 27 (twenty-seven), 1957 (nineteen- 

hundred and fifty-seven), 1120 Wien, Elbesbrunnergasse 20, and. --=-nronaaiornaaaccaaos 

3. Magister Alexander Krause, geboren am 25.11.1967 (fiinfundzwanzigsten November 

neunzehnhundertsiebenundsechzig), 1120 Wien, Eibesbrunnergasse 20, -————————---- 

signed on March 15 (fifteen), 2017 (two-thousand and seventeen), acknowledged today. ---- 

Vienna, May 22 (twenty-two), 2017 (two-thousand and seventeen) 

public   
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Traducción del idioma alemán no.: 3524/17 

Se certifica la autenticidad de las firmas trazadas y reconocidas ante mí el 

  15.03.017 

BRZ: 241/2017 

1. del señor Dr. Harald Heber, nacido el 24,10.1961, 8045 Graz-Andritz, Staltegger 

Strafle 18, y 

2. del señor intendente mercantil Thomas Drouin, nacido el 27.02.1957, 1120 

Viena, Eibesbrunnergasse 20, además 

BRZ: 242/2017 

3. del señor Magister Alexander Krause, nacido el 25.11.1967, 1120 Viena, 

Eibesbrunnengasse 20. 

Viena, el 22.05.2017, 

Sello: Se pagaron derechos por € 13,70. donde notarios públicos Diwald 8: 

Gessler-Wolfinger, asociación 

Hay una firma ¡legible y un sello redondo del notario público Johannes Diwald en 

Viena. 

     Al respaldo: 

Sello: Se pagaron derechos por € 13,70. 24 de mayo de 2017. Hay una 178 y 

ilegible 

 



  

1. País: 

2. 

3, 

4. 

Confirmado 

5. 

7. 

10. 

Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

República de Austria 

Este documento público 

ha sido firmado por Mag. Johannes Diwald 

en su calidad de notario público 

está provisto con el sello del Mag. Johannes Diwald 

en Viena 6. el 24 de mayo de 2017 

por el presidente del juzgado regional para ZRS Viena, 1011 Viena, 

Schmerlingplatz 11 

bajo el número: 101 JV. 5591/17 f . 

Sello: Hay un sello redondo del presidente del juzgado regional para 

ZRS Viena 

Firma: Para la presidenta: hay una firma ilegible, lllmaier, BA 

Es traducción fiel y completa del original 

Marek Grote, traductor e intérprete oficial 

Alemán — Español — Alemán 

Certificado de Idoneidad no. 0427 del 20 de octubre de 2015 

Universidad Nacional de Colombia 

Fecha de la traducción: 28.06.2017 
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hu REPUBLICA DE COLOMBIA    
Si E E MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

. -———APOSTILLE Libertad y Orden 
. (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) . 

El presente documento público 
(Yhis public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GROTE MAREK 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: TRADUCTOR OFICIAL 
(Acting in the capacity of; : 

Agissart en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: TRADUCTOR E INTERPRETE OFICIAL. 
jears the seal/stamp oÉ, 
st revétu du sceau de/timbre de:) 

  

  
Certificado 

(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -Á:) 

El: 7/11/2017 8:37:17 a. m. 
(On: - Le:) 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangeres de la Colombie) 

No; A2RHL83729862 
(Under Number: - Sous le numézo:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS ZN] AA 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY A 
5 BOGOTA - COLOMBIA . 

Firma: (Signature) 

  

Nombre del Titular: HARALD HEBER Y OTROS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: TRADUCCION CERTIFICACION NOTARIAL ' 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: = Nombre de feuilles:) 

070040005381552 * 352417 Expedido (mmidd/aaaa): 05/22/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 ] 

   

    

   

    

    

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www,.cancilleria.gov.colapostilia ____- -——— 
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Gebúhrenfrei gem, 5 14 

TP 13 HS 2 GebG 1957 

B.R.Z1.: 1197/17 fig 

Die Echtheit der Unterschrift des Herm Magister Emst Zsifkovits, 

am 13.12.1953 (dreizehnten Dezember neunzehnhundertdreiundfiinfzig), Stattegger 

Strañe 18, A-8045 Graz, wird bestátigt. 

Graz, am 26.05.2017 (sechsundzwanzigsten Mai zweitausendsiebzehn). 

(Er Ellos 
4 nor Nog 2% 

geboren 

    

    

   
Certification Register No: 1197/17/ig 

| herewith certify the authenticity and genuineness of he foregoing signature of 

Mag. Ernst Zsifkovits, born on December 13, 1953, of Stattegger Strafe 18, A-8045 Graz. 

Given at Graz, this May 26, 2017, 

pe. 
"EA hard a 
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Traducción del idioma alemán no.: 3525/17 

Libre de derechos ségún $ 14, TP 13 HS 2 GebG 1957 

B.R.ZI.: 1197/17fig 

Se certifica la autenticidad de la firma del señor magister Ernst Zsifkovitis, 

nacido el 13.12.1953, Stattegger Strafñe 18, A-8045 Graz. 

Graz, el 26,05.2017. 

Hay una firma ¡legible y un sello redondo del notario público Dr. Bernhard Frizberg 

en Graz. 

Es traducción fiel y completa del original 

Marek Grote, traductor e intérprete oficial 

Alemán — Español — Alemán 

Certificado de idoneidad no. 0427 del 20 de octubre de 2015 

Universidad Naciona! de Colombia 

Fecha de la traducción: 28.06.2017 

   



  

Gebuhr in Hóhe von EUR 13,70 entrichtet. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Osterreich 
- Pays: Autriche 

Diese óffentliche Urkunde / Le présent document officiel 

2. ¡istunterzeichnet von Dr. Bernhard Frizberg 
a été signé par 

3. in seiner Eigenschaft als óffentlicher Notar ín Graz 
agissant en qualité de 

4. Istversehen mit dem Siegel/Stempel des Dr. Bernhard Frizberg 
le sceau/timbre qui y figure est celui de * 

Bestátigt / Ainsi fait 

5. in Graz 6. am 29 Mai 2017 
á (lieu) le (date) 

7. durch das Landesgericht fiir ZRS Graz 8. unterZl 3 Jv 1380/17p 

par (autorité d'attestation) sous N” du registre 

! 9. Siegel/Stempel 10. Unterschrift 
des Landesgeric;    

e A 

Sceau ou timbré_27 * y y Signature     
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

: El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GROTE MAREK 
(Has been signed by: 

A été signé par-) 

Actuando en calidad de: . TRADUCTOR OFICIAL 
(Acting in the capacity of: 

Agssant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: TRADUCTOR E INTERPRETE OFICIAL 
Gears the seal/stamp of: : 

trevétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Altesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(ALÁr)> 

El: 711112017 8:36:44 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2RHL83655503 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS => re __ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY a 

4 BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature;) 

  

Nombre del Titular: ERNST ZSIFKOVITIS 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: TRADUCCION CERTIFICACION NOTARIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005381809 3525 17 Expedido (mir/dd/saza): 08/28/2017 

    

    

    

     

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Articulo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut éátre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora María del Pilar 

Flores Flores Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, de 

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, y a 

solicitud de la abogada Carla Martínez Yerovi con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión 

trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados, en catorce fojas 

- útiles; PROTOCOLIZO, el ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDRITZ 

HYDRO LIMITADA CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2017, 

debidamente apostillada, que antecede. Quito, hoy día 

veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.- 

GB/. 

   
  

. 3 

Dra. María del Pilar Flores Flores | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.   

 



       

    
   

  
E 

BESA REA 
i SIDIITETA RA . 

Factura: 002-002-000027093 20171701012P0244 

  

. PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P02449 

N PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (12:18) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ACTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ANDRITZ HYDRD LIMITADA 
CELEBRADA EL 15 DE MARZO DE 2017 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 14 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

    

APETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 3 naa > ¿[DOCUMENTO DEIDENTIDAD > 7% "+ ]NO/IDENTIFICACIÓN 19, 1 

MARTÍNEZ YEROVI CARLA [Por sus PROPIOS DERECHOS £ CÉDULA 1711660865 
        

  

[OBSERVACIONES; 

   



  

  

  

A 

  

  

  

  

Factura: 002-002-000027094 20171701012001315 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012001315 - > 

NOTARIO OTORGANTE; DRA. MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO . 
FECHA: 74 DE AGOSTO DEL 2017, (12:18) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA DE JUNTA         

OTORGANTES 

POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o. 

YEROVI CARLA 
RENATA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711666865 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: (AB. CARLA MARTINEZ 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1711666865 >       
  

[O BSERVACIONES: > ] 

   RIA DEL PILAR FLORES FLORES       
  

CIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS-IRQ- DRASD- 
SAS-2017-00021447, expedida por el doctor CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, de fecha once de octubre de dos mil diecisiete (11 

de octubre de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, 

CALIFICAR de' suficientes los documentos otorgados en el 
exterior constantes de las cinco (5) PROTOCOLIZACIONES 

realizadas ante la Notaria Decimosegunda, cuatro (4) de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (24 de agosto de 

2017) y una (1) de fecha once de septiembre de dos mil 
diecisiete (11 de septiembre de 2017), cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo; Resolución que AUTORIZA el 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL en el Ecuador a la 

compañía de nacionalidad colombiana ANDRITZ HYDRO 
LTDA., concederle permiso para operar en el país con arreglo a 

sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y Calificar de suficiente el poder otorgado a la 
compañía SOLUWORK CIA. LTDA.; en tal consideración, YO, 

ABOGADO RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO 

DECIMO SEGUNDO SUPLENTE de la ciudad y cantón Quito, de 

conformidad con la Acción de Personal número 8456-DP17- 
2017-MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 
(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora María del 
Pilar Flores Flores; y, cumpliendo con la pertinente disposición 

se asienta razón al margen de las  susodichas 

PROTOCOLIZACIONES del contenido de esta resolución. Copia 
de la Resolución se archiva en esta Notaría.— Quito, hoy, día 

miércoles, dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.-- 

Ab, Gi errones Torres la 

Notario Decimosegundo Suplente Wék 

Quito > 

  

  

  
Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

  

ARANA pa 

<A 

a
 

Factura: 002-002-000029070 

DU 
20171701012001654 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701012001654 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (17.04) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA CIA. COLOMBIANA ANDRITZ HYDRO LTDA. 
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|. SUPERINTENDENCI/ 9E COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DUBLIN DEN 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación. se hán presentado a osle Despacho tres 

testimonios de las protocolizaciones (5) efectuadas en la Notaría Decimo Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017 (1), que contienen 

los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento 

de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ANDRITZ HYDRO LTDA, de 
nacionalidad colombiana; y, el poder otorgado a la compañía SOLUWORK CIA. LTDA., de 

nacionalidad ecuatoriana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 

Societarios, mediante memorando No SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-2012-M de 11 de octubre 
de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en 

las protocolizaciones señaladas; y. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 

0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaría Décimo Segunda del Distilo Metropolitano de Quito el 24 de 
agosto de 2017 (4) y 11 septembre de 2017(1), y autorizar cl estable inmuiento de la sucursal en 

el Ecuador a la compañía extranjera ANDRITZ HYDRO LTDA. de nacionalidad colombiana; 
concederle permiso para operar en el pais con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 
opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compañía 

SOLUWORK CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Oue la Notaría Décimo Segunda del Disinto 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolucion al margen de las respeclivas 

protocolizaciones (5) electuadas el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017(1): b) 

Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo canton fija la compañía el 

domiciho de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones (5) antes 
señaladas, junto con la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los articulos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web insiitucional de la Supermtendencia 
de Compañias, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes mencionadas. junto con el texto integro del poder y las razonos 
correspondientes, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
antes referidas 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. a 11 de octubre de 
2017 

Py 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

Tr 9999-0041 *7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52119 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4929 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792146771001 SOLUWORK CIA. LTDA. APODERADO 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/08/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRITZ HYDRO LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 11/10/2017.- PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS El 24/08/2017 (4); Y, 11/09/2017 (1), ANTE 

LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. MARIA FLORES,- LA COMPAÑIA OTORGA PODER 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA SOLUWORK CIA. LTDA..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE/ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SE:     
CUALQUIER 3 caro us cu O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N LA NORMATIVA VIGENTE, 
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Maria del Pilar Flores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 
Ciudad.- 

  
De mis consideraciones: 

  
se realice la Protocolización-del Poder General otorgado por ANDRITZ HYDRO 
LIMITADA a favor de SOLUWORK CIA LTDA, con su debida apostilla. 
Se requiere que se emitan tres copias. 

Atentamente, 

¡¡mez 
Carla Martínez Yerovi 

MAT- 17- 2015- 341 F.A. 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: ANDRITZ HYDRO LIMITADA 

  

A FAVOR DE: SOLUWORRK CIA. LTDA. bajo el nombre comercial CONSULTING de 
TAX 

1.- COMPARECIENTES. - En la ciudad de Bogotá. Colombia. el día 15 de junio de 
2017: comparece el señor BEAT ERNST RITSCHARD, mayor de edad, con cédula de 

extranjeria para la República de Colombia No. 254.981, de nacionalidad suiza y en calidad 
de Gerente y Representante Legal de la compañía ANDRITZ HYDRO LIMITADA. 

2.- ANTECEDENTES. - ANDRITZ HYDRO LIMITADA es una compañía con sede en la 

República de Colombia cuya actividad cconómica principal es el diseño, fabricación y 
montaje de equipos para generación de energía hidroeléctrica. 

3.- PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE. - Con los antecedentes antes 
expuestos. ANDRITZ THYDRO LIMITADA. por intermedio de su representante legal. 
debidamente autorizado por los estatutos de la compañía y por la junta general de socios de 
la compañía, celebrada el 2 de marzo de 2017, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE como en derecho se requiere a favor de la compañía SOLUWORK CIA. 
LTDA. bajo el nombre comercial CONSULTING é: TAX. con RUC No. 1792146771001, 
con domicilio en la República del Ecuador, para que ostente la REPRESENTACIÓN 
LEGAL. JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía ANDRITZ HYDRO 
LIMITADA de manera general. amplia, sin limitación alguna y realice o efectúe Jos 
siguientes actos y contratos dentro de la sucursal: 

+ Representar a ANDRITZ HYDRO LIMITADA en el proceso de apertura de la 
sucursal en el Ecuador. 

+ Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Sucursal en Ecuador de la 
compañía ANDRITZ HYDRO LIMITADA con amplias facultades sin limitación de 
tiempo, cuantía o actividad, para contestar demandas y cumplir con las obligaci 

contraídas. 

    
que imparta ANDRITZ HYDRO LIMITADA, 

 



  

  

  

ANRIE 

+ Celebrar y ejecutar actos y contratos ordinarios que correspondan a la finalidad de la 
sociedad. de acuerda con las instrucciones de la Jumta Directiva y de los 

Representante Legales de ANDRITZ HYDRO LIMITADA. : 

+ Emisión de certilicados y certificaciones sobre el contenido de los libros 
corporativas y registros contables de la empresa. 

e Representar a la empresa en procedimientos judiciales. administrativos y arbitrales 

ante cualquier entidad pública. 

+ Cumplir con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Compañías de Ecuador, 

* Realizar todos los trámites concernientes a la apertura del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) ante el Servicio de Rentas Internas de la República del 
Ecuador, 

J,- AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR EL PAGO DEL MONTO MINIMO DE 
DOS MIL DOLARES (USD S 2.000,00) PARA APERTURAR LA SUCURSAL EN 
EL ECUADOR 

Adicional a todas las atribuciones y facultades antes concedidas. la Apoderada tiene la 
autorización expresa para destinar el monto minimo de dos mil dólares americanos (USD $ 
2,000.00). con la finalidad de aperturar una cuenta de integración de capital. como requisito 
previo para domiciliar a la sucursal cn Ecuador de la compañía ANDRITZ HYDRO 
LIMITADA. de conformidad con las leyes de la República del Ecuador. 

: 
TO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIEN 

CONTENIDO, FIRMA Y HUELLA 

Comparezio 

RITSCHARD BEAT ERNST 

loentificado con 

EL PODERDANTE osaSg1V2019/10126 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL. |y oectaró oue la trma y hueta puestas en y el contenido 
ANDRITZ HYDRO-LIMITADA cdo LE Asela SE UMPIDE 

sobotud del compareciente 

Bogota DC 16/08/2017 08:46:54 a.m. 
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Nombre del Titular: ANDRITZ HYDRO LIMITADA Y SOLUWORK CIA. LTDA 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora M feia = . 

Flores Flores Notaria Décima Segunda del Cantón , 

  

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notaria a 

solicitud de la abogada Carla Martínez Yerovi con matiíqula 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión 

trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados, en tres fojas 

útiles; PROTOCOLIZO, el PODER GENERAL OTORGADO POR 

ANDRITZ HYDRO LIMITADA, en favor de SOLUWORK CIA. LTDA., 

debidamente apostillado, que antecede. Quito, hoy día 

veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.- 

GB/. 

  
  

1 

Dra. María del Pilar Flores Flores | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. »
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Factura: 002-002-000027091 . 20171701012P02448 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P02448 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (12:17) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR ANDRITZ HYDRO LIMITADA EN FAVOR DE SOLUWORK CIA. LTDA. 

NÚMERO DEHOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

    
  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL +; DOCUMENTO DE IDENTIDAD . + -[No. IDENTIFICACIÓN _. +7, 

MARTÍNEZ YEROVI CARLA > 
RENATA CÉDULA 1711666865 

[ OBSERVACIONES: . A 
  

   L PILAR FLORES FLORES 

EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 002-002-000027092 20171701012 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701012001314 

    
  

    

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRACMARIA DEL PICAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 74 DE AGOSTO DEL 2017, (12:18) 
TOPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER 

OTORGANTES 

> - z OTORGADO POR “7 - , 

NOMBRESIRAZON SOCIAL” [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MARTÍNEZ YEROVICARLA [502 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711666885 RENATA 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE JP OCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | AB. CARLA MARTINEZ 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1711666805 

  

        

  

[ OBSERVACIONES: 
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XTÍ 
D.M. QUITO 

  

  

  

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS-IRQ- DRASD- 
SAS-2017-00021447, expedida por el doctor CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, de fecha once de octubre de dos mil diecisiete (11 
de octubre de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior constantes de las cinco (5) PROTOCOLIZACIONES 
realizadas ante la Notaria Decimosegunda, cuatro (4) de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (24 de agosto de 

2017) y una (1) de fecha once de septiembre de dos mil 

diecisiete (11 de septiembre de 2017), cuyo archivo se 
encuentra a mi cargo; Resolución que AUTORIZA el 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL en el Ecuador a la 

compañía de nacionalidad colombiana ANDRITZ HYDRO 
LTDA., concederle permiso para operar en el país con arreglo a 

sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y calificar de suficiente el poder otorgado a la 

compañía SOLUWORK CIA. LTDA.; en tal consideración, YO, 
ABOGADO RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO 

DECIMO SEGUNDO SUPLENTE de la ciudad y cantón Quito, de 
conformidad con la Acción de Personal número 8456-DP17- 
2017-MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 
(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora María del 

Pilar Flores Flores; y, cumpliendo con la pertinente disposición 

se asienta razón al margen de las  susodichas 

PROTOCOLIZACIONES del contenido de esta resolución. Copia 
de la Resolución se archiva en esta Notaría.— Quito, hoy, día 

? 

Ab. Giovariny Berrones Torres 

Notario Decimosegundo Suplente 

Quito 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Elores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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Factura: 002-002-000029069 20171701012001653 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701012001653 

  

  

  

  

  

  

=> 

MATRIZ 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (17.03) 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA CIA. COLOMBIANA ANORITZ HYDRO LTDA. 

. RESOLUCIÓN NO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 EXPEDIDA POR EL DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE 
ACTO O CONTRATO: DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1711056026 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
TESTIMONIO 
  PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA CIA. ANDRITZ HYDRO LIMITADA EN FAVOR DE LA CIA. 

  

      
  

    
ACTO O CONTRATO: SOLUWORK CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02448 

NOTARIO(A) SUPLENTI IRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA BÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO z 
AP: 8456-DP17-2017-MP 

  

  

 



  

  

  

   
Surrris LESDENCIA (57 ar 

IAF] SUPERINTENDENCI! JE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
E INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junta con la solicitud para su aprobación. se han presentado a coste Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones (5) efectuadas en la Notaría Decimo Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017 (1). que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 115 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento 
de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ANDRITZ HYDRO LTDA, de 
nacionalidad colombiana: y, el poder otorgado a la compañia SOLUWORK CIA. LTDA., de 

nacionalidad ecuatoriana: 

QUE la Dirección Regional de Actos Societanos y Disolución y ta Subdirección de Actos 

Societarios, mediante memorando No SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-2012-M de 11 de octubre 

de 2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en 

las protocolizaciones señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 

0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de G de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaria Décimo Segunda del Distnto Metropolilano de Quito el 24 de 
agosto de 2017 (4) y 11 septembre de 2017(1), y autorizar el estabic imuento de la sucursal en 

el Ecuador a la compañía cxtranjera ANDRITZ HYDRO LTDA. de nacionalidad colombiana; 
concederle pormiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

opongan a las leyes ecuatorianas: y, calificar de suficiente el poder otorgado a la compañia 

SOLUWORK CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Nolaría Décimo Segunda del Distrito 

Metropoliano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las respectivas 

prolocolizaciones (5) efectuadas el 24 de agosto de 2017 (4) y 11 septiembre de 2017(1): b) 
Que e! Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo canton fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en fas protocolizaciones (5) antes 

señaladas. junto con la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los articulos que 
anteceden, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia 

de Compañias. Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 
protocolizaciones antes mencionadas. junto con el texto integro del poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropotttano de Quito. a 11 de octubre de 
2017 

A 

, Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
, 5 TENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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¡ REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52119 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4929 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792146771001 SOLUWORK CIA. LTDA. APODERADO 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRITZ HYDRO LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 11/10/2017.- PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 24/08/2017 (4); Y, 11/09/2017 (1), ANTE 

LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. MARIA FLORES.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA SOLUWORK CIA. LTDA..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN/ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CÍUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
¿198 REgIstro y, 

y 

y gl. 
DRA¡JOBHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPES (DELEGADA > 

REG 'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuiÉo 
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ociosa la 

JUDICATURA ur 

Factura: 002-002-000027096 20171701012P02450 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701012P02450 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE AGOSTO DEL 2017, (12:20) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICACION DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA 
EXTRANJERA ANDRITZ HYDRO LTDA, EMITIDA POR LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 

” NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MARTÍNEZ YEROV! CARLA 
RENATA 

  

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS VEÉDULA 1711666865             

[OBSERVACIONES: 7 | 

2.
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Maria del Pilar Flores Flores 

Notaria Décima Segunda del Cantón Quito 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
Carla Renata Martínez Yerovi, abogada de libre ejercicio, por este medio solicito 
se realice la Protocolización de la certificación de la compañía extranjera emitida 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, con su debida apostilla. 

Se requiere que se emitan tres copias. 

Atentamente, 

( 
: EZ 

arla Martí vi 

MAT- 17- 2015. 341 F.A. 

 



1 ES á 
kJ OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGQN 

República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION     

   
Yo, RITSCHARD BEAT ERNST, de nacionalidad SUIZA, de estado civil 
Pasaporte ordinario número X0475672, con domicilio en CARRERA 67, N. 10 

BOGOTA, COLOMBIA, que ostento el cargo de GERENTE en la compañía AN 
HYDRO LTDA solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: ANDRITZ 
HYDRO LTDA , nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución: QUE POR 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0000697 DE LA NOTARIA 28 DE BOGOTA D.C. DEL 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001, BAJO EL. - 

NUMERO 00795204, DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL 
DENOMINADA VATECO LIMITADA. QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
0003615 DE NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. DEL 04 DE JUNIO DE 2003, INSCRITA 

EL 05 DE JUNIO DE 2003, BAJO EL NUMERO 00882978, DEL LIBRO IX, LA 
SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: VATECO LIMITADA POR EL DE: VA TECH 

COLOMBIA LIMITADA. QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1195 DE LA 
NOTARIA 76 DE BOGOTA D.C, DEL 23 DE ABRIL DE' 2009, INSCRITA EL 29 DE 
ABRIL DE 2009, BAJO EL NUMERO 01293178, DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD 
CAMBIO SU NOMBRE DE: VA TECH COLOMBIA LIMITADA POR EL DE: ANDRITZ 

HYDRO LTDA. Domicilio legal: CARRERA 67, N. 100- 20 / BOGOTA, COLOMBIA. 

Actividad: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DISEÑO, INGENIERÍA DE DETALLE, 
GERENCIAMIENTO DE PROYECTOS, CONSULTORÍA, ASESORÍA Y ASISTENCIA 

TÉCNICA, INSTALACIÓN, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, SUPERVISIÓN, 

MANTENIMIENTO, MODERNIZACIÓN, REPARACIÓN, REHABILITACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, MONTAJE, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 
DE PLANTAS DE GENERACIÓN, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
“LLAVE EN MANO”. PARA. LA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN. DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE EQUIPOS, COMPONENTES 
Y ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA SISTEMAS DE MEDICIÓN, PROTECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y CONTROL NUMÉRICOS Y/ O DIGITALES, SISTEMAS PARA 
AUTOMATISMOS — INDUSTRIALES, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES. 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE PLANTAS Y SISTEMAS PARA EL MANEJO, 
TRATAMIENTO, PURIFICACIÓN, DESALINIZACIÓN Y EVAPORACIÓN DE AGUAS. 

FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA Y: VENTA, ' DISTRIBUQ ÓN, 
REPRESENTACIÓN, EXPLOTACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE EQUI POS Y 
PRODUCTOS DE CUALQUIER CLASE PARA PLANTAS DE GENERACIÓN, 

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, INSTALACIONES INDUSTRIALES, SISTEMAS DE 
MEDICIÓN, PROTECCIÓN, SUPERVISIÓN, COMUNICACIÓN Y CONTROL, TO 'ALES 

Y/O PARCIALES, COMPONENTES, ACCESORIOS Y REPUESTOS HIDRÁU COS, 

ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, DIGITALES, NUMÉRICOS, MECÁ 1GOS, 

NEUMÁTICOS, TÉRMICOS Y EÓLICOS. LA REPRESENTACIÓN Y AGENCIA fl 
COMERCIAL EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR DE SOCIEDADES VIN 

GRUPO ANDRITZ Y DE TERCEROS PARA LA VENTA DE SUS/:RR 

SERVICIOS. PARA LA REALIZACIÓN Y DESARROLLO DE ES 

COMPAÑÍA PODRÁ ADQUIRIR O ENAJENAR, GRAVAR, O LIMITAR 

TÍTULO, EN EL PAÍS. O EN EL: EXTERIOR, LA PROPIEDAD SOBRE 1 

  

     

          

    

  

    

 



  

CONSORCIOS Y UNIONES 'TEMPORALES 'O INCORPORARSE EN OTRAS 
COMPAÑÍAS. CELEBRAR CONTRATOS “LLAVE EN MANO”, DE S.. MINISTROS, DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASISTENCIA TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA Y TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, 
QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA O INDIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL; DE 
MANERA QUE ESTE SE REALICE CONFORME A SUS ESTATUTOS, y, cuyo representante 

legal es RITSCHARD BEAT ERNST. Con este propósito, presento los siguientes documentos 

de respaldo: Solicitud de petición al Señor Cónsul del Ecuador en Bogotá; Escritura 
Número 0000697, ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0003615; ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 1195; Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá; Copias de cédula 

de extranjería y de pasaporte ordinario de Gerente de la Sociedad; Acta número 
007, 021, 030, 08; y, Poder Especial y declaro, bajo juramento, que los datos 
proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del VICECÓNSUL el 
11 de agosto de 2017. 

RITSCHARD BEAT ERNST 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 4/2017 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de 
los documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía ANDRITZ 
HYDRO LTDA, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; 
igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y 
que las actividades están conforme a su objetivo social, - 

Para constancia se firma el presente certifi cado en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 11 de . 

agosto de 2017. 

  

-VICECÓNSUL 

     
NOTARÍA NÉCIVO pea mon CANTO E 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

  

7 C Cámara SEDE VIRTUAL 

> de Comercio 
«CO de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 26qzskxGRa2 

Y 
27 DE JULIO DE 2017 HORA: 11:58 

RO53939000 PAGINA: 1 
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ERARARARARARRARA RAR RARA ARA RARA KARA RRA RARA RARA ARA RA RA RARA RAR 

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 

NEGOCIOS. 
FOR RRRARRRRRORRORORRRRRO RROORORORORRORORRROROIOROORORIORARA RRR A R 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 

WWW.CCB.ORG.CO 
RARA RARA RARA AAA RA RARA RARA ARA RARA RARA RARA RRA AA RARA RARA 

RECUERDE QUE ESTE, CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 
RARA RARA RARA AAA KARA RARA RARA AAA AAA RARA RA RARA RARA RARA RARA A RARA 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
AAA AAA RARA RARA RARA RARA RRA ARA RA KARA RARA RARA RARA RARA RRA ARA AAA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. : 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : ANDRITZ HYDRO LTDA 
N.I.T. : 830092234-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 01128615 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :30 DE MARZO DE 2017 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 

ACTIVO TOTAL : 28,892,136,000 

TAMAÑO EMPRESA : GRANDE 

CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 67 NO 100-20 OFC 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.    



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

S Cámara SEDE VIRTUAL 

de Comercio 
CAR de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 26gqzskGRa2a 

27 DE JULIO DE 2017 HORA: 11:58:30 

R053939000 PAGINA: 2 

OK A OC CC CRC CCAA CAR CCC ACC ACC CRC CC CR 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : juan.leyestandritz.com 

DIRECCION COMERCIAL : CRA 67 NO 100-20 OFC 901 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL : juan.leyesltandritz.com 

CERTIFICA: 

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000697 DE NOTARIA 28 DE 

BOGOTA D.C. DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE 

DE 2001 BAJO EL NUMERO 00795204 DEL LIBRO 1X, SE CONSTITUYO LA 

SOCTEDAD COMERCIAL DENOMINADA VATECO LIMITADA, 

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003615 DE NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. DEL 

4 DE JUNIO DE 2003, INSCRITA EL 5 DE JUNIO DE 2003 BAJO EL NÚMERO 

00882978 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: VATECO 

LIMITADA POR EL DE: VA TECH COLOMBIA LIMITADA. 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1195 DE NOTARIA 76 DE BOGOTA D.C. DEL 23 

DE ABRIL DE 2009, INSCRITA EL 29 DE ABRIL DE 2009 BAJO EL NÚMERO 

01293178 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: VA TECH 

COLOMBIA LIMITADA POR EL DE: ANDRITZ HYDRO LTDA. 

CERTIFICA: 

REFORMAS: 

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC, 

0003615 2003/06/04 NOTARIA 19 2003/06/05 00882978 

0006579 2003/09/22 NOTARIA 19 2003/09/24 00899171 

0004856 2006/05/09 NOTARIA 19 2006/05/25 01057453 

1195 2009/04/23 NOTARIA 76 2009/04/29 01293178 

3767 2009/11/26 NOTARIA 76 2009/11/30 01343943 

CERTIFICA: 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2051 

    
CERTIFICA: 

OBJETO SOCIAL: PRESTACION DE SERVICIOS DE DISEÑO,  INGENIER 

DETALLE, GERENCIAMIENTO DE PROYECTOS, CONSULTORIA, ASESOR 

ASISTENCIA TECNICA, INSTALACION, OPERACION, EXPLO 

SUPERVISION, MANTENIMIENTO, MODERNIZACION, REPARA



  

  

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

   

  

  - < Camara SEDE VIRTUAL 

- de Comercio 
<OD de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 26qzskGRa2é 

X 27 DE JULIO DE 2017 HORA: 11:58 Bo 

RO53939000 PAGINA: 3 

" RECIBIRLOS EN TENENCIA O DARLOS EN GARANTIA, CONSTITUIR COMPAÑIA 

E E E A E E E E E 

REHABILITACION, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, MONTAJE, PRUEBAS Y 

PUESTA EN SERVICIO DE PLANTAS DE GENERACION, SUBESTACIONES 

ELECTRICAS, LINEAS DE TRANSMISION, INSTALACIONES INDUSTRIALES Y 

DESARROLLO DE PROYECTOS LLAVE EN MANO PARA LA GENERACION, 

TRANSMISION Y DISTRIBUCION LA ENERGIA ELECTRICA, FABRICACION Y 

SUMINISTRO DE EQUIPOS, COMPONENTES Y ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA | 

SISTEMAS DE MEDICION, PROTECCION, SUPERVISION Y CONTROL NUMERICOS | 

Y / O DIGITALES, SISTEMAS PARA AUTOMATISMOS INDUSTRIALES, 

INFORMATICA Y COMUNICACIONES. CONSTRUCCION Y OPERACION DE PLANTAS 

Y SISTEMAS PARA EL MANEJO, TRATAMIENTO, PURIFICACION, 

DESALINIZACION Y EVAPORACION DE AGUAS. FABRICACION, 

COMERCIALIZACION , COMPRA Y VENTA, DISTRIBUCION, REPRESENTACION, 

EXPLOTACION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE EQUIPOS Y PRODUCTOS DE 

CUALQUIER CLASE PARA PLANTAS DE GENERACION, SUBESTACIONES 

ELECTRICAS, INSTALACIONES INDUSTRIALES, SISTEMAS DE MEDICION, 

PROTECCION, SUPERVISION, COMUNICACION Y CONTROL, TOTALES Y / O 

PARCIALES, COMPONENTES, ACCESORIOS Y REPUESTOS HIDRAULICOS, 

ELECTRICOS, ELECTRONICOS, DIGITALES, NUMERICOS, MECANICOS, 

NEUMATICOS, TERMICOS Y EOLICOS. LA REPRESENTACION Y AGENCIAMIENTO 

COMERCIAL EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR DE SOCIEDADES DEL GRUPO 

INTERNACIONAL VA TECH Y DE TERCEROS PARA LA VENTA DE SUS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS. PARA LA REALIZACION Y DESARROLLO DE ESTE 

OBJETO, LA COMPAÑIA PODRA ADQUIRIR O ENAJENAR, GRAVAR O LIMITAR A 

CUALQJIER TITULO, EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR, LA PROPIEDAD SOBRE 

TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ASI COMO  DARLOS 

  

   
   

FILIALES O SUBSIDIARIAS, CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES |jO 

INCORPORARSE EN OTRAS COMPAÑIAS. CELEBRAR CONTRATOS LLAVE 

MANO, DE SUMINISTROS, DE PRESTACION DE SERVICIOS, ASIS 

TECNICA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y TODAS 

ACTIVIDADES, EN EL PAIS O EL EXTERIOR, QUE TENGAN 

DIRECTA O INDIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL, DE MANERA QUE 

REALICE CONFORME A SUS ESTATUTOS. 

CERTIFICA:
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ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

4659 (COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

N.C.P.) 

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

3312 (MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIALIZADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO) 

OTRAS ACTIVIDADES: 

7110 (ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES > 

CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA) 

2592 (TRATAMIENTO Y REVESTIMIENTO DE METALES; MECANIZADO) 

CERTIFICA: 

CAPITAL Y SOCIOS: $696,200,000.00 DIVIDIDO EN 69,620.00 CUOTAS CON 

VALOR NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 

- SOCIO CAPITALISTA (S) 

.. 

ANDRITZ HYDRO GMBH HRRRARA RARA RAR 

NO, CUOTAS: 69,619.00 VALOR: $696, 190,000.00 

ANDRITZ DEUTSCHLAND BETEILIGUNGS GMBH RARA RAR AAA 

NO. CUOTAS: 1.00 VALOR: $10,000.00 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 69,620.00 VALOR: $696,200,000.,00 

CERTIFICA: 

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN SOLO GERENTE DE LIBRE 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL CUAL TENDRÁ 

DOS (2) SUPLENTES NUMÉRICOS QUE LO REEMPLAZARÁN EN SU ORDEN Y CON SUS 

MISMAS FACULTADES, EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES 

Y CUYA DESCRIPCIÓN Y REMOCIÓN CORRESPONDERÁN TAMBIÉN A ESTA JUNTA, EL 

GERENTE Y LOS SUPLENTES, TENDRÁN UN PERÍODO DE DOS (2) AÑOS 

CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 

   



  

  

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

   

   

G Camara SEDE VIRTUAL 

de Comercio 
XD de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 26gqzskGRa2Za 

1 
_ 27 DE JULIO DE 2017 HORA: 11:58: 

R053939000 PAGINA: 5 
E E E E E E E E E 

GERENTE 

RITSCHARD BEAT ERNST C.E. 000000000254981 

QUE POR ACTA NO. 0000008 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 7 DE FEBRERO DE 2006, 

INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01058249 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE . 

BUITRAGO VASQUEZ REINALDO C.C. 000000016747960 

QUE POR ACTA NO. 21 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 22 DE ENERO DE 2013, 

INSCRITA EL 30 DE ABRIL DE 2013 BAJO EL NUMERO 01726677 DEL LIBRO 1X, 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

- NOMBRE IDENTIFICACION 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

LEYES ALVAREZ JUAN CARLOS C.C. 000000019457716 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE SERA EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES, POR LO TANTO 

PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA 

NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 

GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE 

TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR LA FIRMA O RAZON SOCIAL, 

B ) DESIGNAR EL SECRETARIO DE LA COMPAÑIA, QUE LO SERA TAMBIEN DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, C) NOMBRAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA 

EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑIA Y SEÑALARLES su 

REMUNERACION, EXCEPTO DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS 

“ESTATUTOS, DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DH 

* SOCIOS, .EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN 

DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES; 

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIA 

  

     

  

   

SOCIEDAD, EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASI LO AUTORÍ 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS. G) CONSTITUIR LOS APODERADOS 

NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES.
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EL GERENTE NO TENDRA LIMITACIONES PARA LA CELEBRACION DE ACTOS 0 

CONTRATOS DE LA SOCIEDAD. 

CERTIFICA: 

** REVISOR FISCAL ** 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. DE REVISOR FISCAL DEL 9 DE JUNIO DE 

2017, INSCRITA EL 13 DE JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02233982 DEL 

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

LONDOÑO CALDERON IVAN FELIPE C.C. 000001032369882 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 26 DE 

DICIEMBRE DE 2016, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 

02171382 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

CRUZ SUAREZ EDWARD FERNANDO C.C. 000001023889737 

QUE POR ACTA NO. 29 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2016, 

INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02171361 DEL LIBRO 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

KPMG S.A.S. N.I.T. 000008600008464 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS PUEDAN 

EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSQ. 

SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁNAH 

COMERCIO DE BOGOTA) 

* * ox EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 

* o *o xk FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 
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INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 13 DE JUNIO DE 

2017 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  WwWw.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR S1 SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
AAA ARA RAKRRARA RA RARA RAR RARA RARA AAA AAA AAA RARA RARA RRA ARA 

*x* ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA *k 

** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... + 
RARA RARA RRA RARA AAA RARA RARA RARA RERAARARA RARA RA AAA AAA 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 5,200 
ARA RARERAE RARA RARA KA AA R RRA RARA RARA RRA RARA RARA RAR RARA RARA RARA 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 

(COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO 
RRA RARA RARA RARA RARA RARA RARA RARA RARA RAR RARA RARA AA RRA A RARA RARA RR 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999 
FORROS OOOO OOOO OOO MR 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 

AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996 
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en el numeral $ 
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| Sy SUPERINTENDENCIA 

  

  

RAD: 17-225463-3 FECHA: 2017-06-2110:10:40 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y mae 

DEP: 104 GRUPO DE NOTIFICACIONES Y EVE: 0 SIN EVENTI 
z CERTIFICACIONES 

Bogotá D.C. TRA: 369 DP-CERTIFICACIONES CÁMARAS — FOLIOS: 1 
104 DE COMERCIO 

. ACT: 440 RESPUESTA       
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ANDRITZ HYDRO LTDA . 

CRA 67 NO 100-20 OFC 901 
BOGOTA, D.C. -- COLOMBIA 

= 

Asunto: Radicación: 17-225463-3 o 

Trámite: 369 DP-CERTIFICACIONES CÁMARAS DE 
COMERCIO 

Evento: O SIN EVENTO 

Actuación: 440 RESPUESTA 
Folios: 1 

  

De manera atenta se informa que, de acuerdo con su solicitud, la(s) certificación(es) de 
firma de Secretario de la Cámara de Comercio fue(ron) remitida(s) al Ministerio de 
Relaciones Exteriores para el trámite de Apostille. Dicho traslado, puede ser consultado 

en la página web httos//tramites.cancilleria.gov.co/apostillalegalizacior/solicitudAnicio.a 
spx, y seleccionar la opción "DOCUMENTO SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO", con el(los) número(s) de solicitud(es): 

  

  

  

Fel 
Id. Documento cha Nombre 

emision 

342bd19e15cb1b88fc3- 20170628 01128615EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

421 DOCUMENTOS REGISTRO MERCANTILO_Apostille.pdt     
    

Al contestar lavar indique el número 

de radicación que se indica a continuación: 

Radicación: 17-25463-3 —2017-06-28 10-10-40 

Cra. 13 27 - 00 pisos 1,3, 4, 5, 6,7 y 10- PBX: (571) 5870000 - contactenosOsic.gov.co- Bogotá D.C., Colombia 

Señor ciudadano, para hacerseguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co - Telefóno en Bogotá: 5920400 - Línea 

    > e an TL 

$ 2 Nuestro aporte as fundamental, sl usar menos papel conrmbumos mas con el medio ambiente 

  

PS 
gratuita a nivel nacional: 018000 910165 
A a a tp DN    



   

  

Industria y Comercio z 
boo Ey SUPERINTENDENCIA 

Cordialmente, 

Baboró: Guiomar Patricia Gil Ardila 
Revisó:Guiomar Patricia Gil Ardila 
Aprobó: Guiomar Patricia Gil Ardila 
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GUIOMAA GIL ARDILA 

COOADINADORA GRUPO NOTIFICACIONES Y CERTIFICACIONES 

   

    
   

   

   
      

    

De conformidad cán el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 11952 del 15 de 
marzo de 2016 fa firma mecánica aquí plasmada tene plena valdez para todos los 
electos legale: 

onlestar Favor indique el número 

le radicación que se indica a continuación: 

Radicación: 17-225463-3 —2017.08-28 10-10,40 

ano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad Je ofrece los siguientes canales: 
v.co - Telefóno en Bogotá: 5920400- Línea gratuita a nivel nacional: 

    

s fundamental, aLusar menes papel contribuimos más con | m e 

pisos1,3,4,5,6,7 y10 PBX: (571) 5870000- contactenos(sic.gov.co- Bogotá D.C., Colombia 

am ant 

    

TODOS POR UN 

MEE 

  

. MUEVO PAÍS 
2aD paco 

MINCOMERCIO 

INDUSTRIA Y TURISMO, 

 



  

   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Libertad y Orden APOSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

  País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) : 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUIOMAR PATRICIA 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: SECRETARIO GENERAL AD HOC 
(Acting ín the capacity of: 

Agissant en qualité de:) . 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: 

st revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(Ar-A:) 

El: 6/29/2017 8:43:42 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2RGZD343527820 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS => 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY E 

Ne BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signatures) 

  

Nombre del Titular: ANDRITZ HYDRO LTDA 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaíre:) 

Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document:) LEGAL 

Número de hojas apostilladas: — 8 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

0790409905358093 330092234 Expedido (mm/dd/aaa2): 08/27/2017 

/ El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

    

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web; 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing he e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, doctora María 

Flores Flores Notaria Décima Segunda del Cantón Quit 

conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

solicitud de la abogada Carla Martínez Yerovi con matrícWa 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión 

trescientos cuarenta y uno del Foro de Abogados, en doce fojas 

útiles; PROTOCOLIZO, el LA CERTIFICACION DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA ANDRITZ HYDRO LIMITADA, EMITIDA POR LA 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, debidamente apostillada, 

que antecede. Quito, hoy día veinticuatro de agosto de dos mil 

diecisiete.- GB/. 

    

  

Pilar Flores Flores 
'ARIÍA DÉCIMO SEGUNDA 

  Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

   
   

 



     A EORSESD DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 002-002-000027291 

, 

20171701012001339 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20171701012001339 

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 30 DE AGOSTO DEL 2017, (17:01) 

COPIA DEL TESTIMONIO; CUARTA 

ACTO O CONTRATO;” PROTOCOLIZACIÓN   
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

EZ YEROVI CARLA 
RENATA 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. IDENTIÍFICAC 

1711666865 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ALEJANDRA ARIAS 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1725007718 

    

  
  

  

  

JoBSERVACIONES:     
y firmada en 

NOTARÍA 

X!1 
      

 



  

  

D.M. QUITO 

  

  

RAZÓN: Mediante RESOLUCIÓN número SCVS-IRQ- DRASD- 
SAS-2017-00021447, expedida por el doctor CAMILO 

VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, de fecha once de octubre de dos mil diecisiete (11 
de octubre de 2017), se RESUELVE en su artículo PRIMERO, 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior constantes de las cinco (5) PROTOCOLIZACIONES 
realizadas ante la Notaria Decimosegunda, cuatro (4) de fecha 

veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete (24 de agosto de 
2017) y una (1) de fecha once de septiembre de dos mil 
diecisiete (11 de septiembre de 2017), cuyo archivo se 
encuentra a mi cargo; Resolución que AUTORIZA el 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL en el Ecuador a la 

compañía de nacionalidad colombiana ANDRITZ HYDRO 

LTDA., concederle permiso para operar en el país con arreglo a 

sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y calificar de suficiente el poder otorgado a la 
compañía SOLUWORK CIA. LTDA.; en tal consideración, YO, 
ABOGADO RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO 

DECIMO SEGUNDO SUPLENTE de la ciudad y cantón Quito, de 

conformidad con la Acción de Personal número 8456-DP17- 
2017-MP de fecha quince de septiembre de dos mil diecisiete 
(15 de septiembre de 2017), expedida por el Consejo de la 

Judicatura, por licencia concedida a su titular doctora María del 

Pilar Flores Flores; y, cumpliendo con la pertinente disposición 

se asienta razón al margen de las  susodichas 

PROTOCOLIZACIONES del contenido de esta resolución. Copia 
de la Resolución se archiva en esta Notaría.— Quito, hoy, día 

miércoles, dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.-- 

Quito 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, 
 



  

  

Factura: 002-002-000029071 

A 
20171701012001655 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701012001655 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 18 DE OCTUBRE DEL 2017, (17:04) 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA CLA. COLOMBIANA ANDRITZ HYDRO LTDA. 

'ACTO O CONTRATO: O RASO SAS 2017-00021447 EXPEDIDA POR EL DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-10-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO:       
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS 
GALLARDO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTANDO A CÉDULA 17110560286 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO O£ IDENTIDAD 

  

  

  

            

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PROTOGOLIZACIÓN DE CERTIFICACION DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA EMITIDA POR LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-03-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02450 S   
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     NOTARIO(A) SUPLENTESÍAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP. 8456-DP17-2017-MP 
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REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 52119 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4929 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792146771001 SOLUWORK CIA. LTDA. APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANDRITZ HYDRO LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021447 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 11/10/2017.- PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS EL 24/08/2017 (4); Y, 11/09/2017 (1), ANTE 

LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL D,M. DE QUITO, DRA. MARIA FLORES.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER 

A FAVOR DE LA COMPAÑIA SOLUWORK CIA. LTDA..- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA)) ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

Q 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

istro 
DE glass A 30 DÍA(S) DEL MES DE OrÚBRE DE 2027, 
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'OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (PELEGADA(RES IÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO'G y o 
o Y $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5 Y GASPAR DE VILAÁROEL 
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